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Venite filíi, audite me, 
timorem Domini docebo vos -P̂ . 33. 

Timor Domini scientise 
Religiositas. 

Religíosítas custodiet, 
& justificabit cor; jucunditatem, 
atque gaudium dabit. Ecdu Cap, i * 

PROTESTA DEL AUTOR. 

en esta O h a se hallare alguna cosa , que desdígá de la doc
trina , que enseña la Santa Madre Iglesia Católica , tengase por re 
vocada , y no dicha ; y no solamente , quando substancialmente se opon
ga , sino también lo aparente en el modo de decir : no queremos defén-
der nuestras expresiones con explicaciones f o r j a d a s , ni- aún algo di-
ficiles : la doctrina de la verdad no necesita de nuestras frases , ni 
quiere, sino las que mejor la den a conocer ; y asi mas queremos re

formar nuestros dichos , que defenderlos , porque esto , si no fuere amor 
proprio , lo parece , y aquello es debido obsequio a la Religión , y a. 
i a verdad. 



RMO. P. NRO. 
.Emito á la censura , y disposición de V. Rma. la Instruc~ 

cion especulativa. , y practica , que para el uso de los Monges 
trabajé de nuevo , en lugar de la reforma , que V. Rma. me 
había mandado hacer del Libro , que llamamos Exercitatorio. 
No pude sujetarme á reformarle por las razones siguientes, que 
propongo á la consideración , y corrección de V. Rma. L a 
primera , por la invencible dificultad , que tengo á copiar de 
otro, lo que yo debo escribir ; y la segunda , porque en caso 
de vencerla , á fin de hacer solamente su reforma , era forzoso, 
que saliese un compuesto displicente de diversos estilos , y aun 
de diferentes modos de pensar. La tercera , porque me pareció 
conveniente dar una suficiente noticia , de lo que pertenece á 
Noviciado , y Novicios, de la qual totalmente carece el dicho 
Exercitatorio ; y también para darla mucho mas ampia , que és
te , por lo perteneciente á Profesión , y obligaciones de los V o 
tos. La quarca razón es , el haber juzgado por mas útil , poner 
una breve práética de la Santa Regla , necesaria para todos, que 
las muchas reglas, que allí se dan para Oraciones sobrenaturales. 
Extasis , Raptos , Discreccion de Espíritus &c. que se necesitan 
pocas veces, y pueden verse en muchos Autores, que tratan estos 
asumptos , quaado llegue el caso. La quinta , porque entre las 
meditaciones del referido Exercitatorio hay algunas impercepti
bles para los que no han estudiado Theología , como son , las 
que hablan en frases de Escuela , de Comunicaciones Divinas a i 
intra , y ad extra : otras, fundadas en débiles opiniones, y aún 
puedo decir despreciadas , como quando supone, que los De
monios atormentan las Almas del Purgatorio ; y algunas tam
bién poco decentes,aunque conducentes al proprio conocimiento, 
Y finalmenee , porque muchas de estas medicaciones esta'n tan 
apuradas , ó alambicadas , que lo que es materia para uno , o 
para pocos dias y lo extiende á ocho, y aún á mas de veinte , pu
diéndose substituir otras materias importantes. 

Para la Práctica de la Santa Regla pensé al principio valer-
me, y aún poner, mutatis mutandis , la que escribió para la Con
gregación de San Mauro en Francia , el Venerable, y dodo Pa
dre D . Claudio Martin, que traduxo al Castellano el Illmo. A u 
xiliar de Burgos D . F. Angel Benito , peío tuve por mas facit, 
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y aún por mejor hacerla de nuevo , según mi modo de pensar, 
por no deformar aquella con las precisas mutaciones , para aco
modarla á los usos de nuestra Congregación. No sé , si lo habré 
errado. 

Hice un resumen de todos los preceptos , y censuras , que 
por Constituciones Apostólicas, Cánones, y Leyes municipales de 
nuestra Congregación nos comprehenden , y con la mayor exaóli-
tud , que pude. 

Debo confesar ingenuamente , que las meditaciones pediaa 
pasar por segunda mano; pero no tuve tiempo á copiarlas, y re
formarlas , ni amanuense de mi satisfacción , que me exonerase 
de un trabajo , que ya me sería muy penoso , y enfadoso. Ellas 
van en tres divisiones , ó en tres puntos , por no alterar la cos
tumbre , en que ya se estaba , de las que se leían hasta ahora, 
para la Oración mental. 

El estilo, que seguí en toda la Obra es, el que naturalmente 
lleva mi pluma ; no me avergonzaré, de que sea desaliñado; pero 
sentiré , que no sea claro , que es quanto se necesita. 

Crea V. Rma. que solamente la obediencia, que le debo, co
mo á mi Prelado , y el amor como á Maestro, pudieron darme 
resolución , y constancia , para concluir esta obrilla : qualquiera 
de los dos respetos bastarla , pero casi fueron necesarios ambos. 
Sobre todo , si he acertado en algo, no dudo , que sea fruto de 
la obediencia , que es la Estrella , ó Norte , que conduce á los 
aciertos, y con que Dios ilumina los entendimientos. 

Suplico por fin á V , Rma. , que si la Obra no merece la luz 
pública , me la mande devolver , sobre el seguro , de que no me 
daré por sentido , y menos por ofendido, antes bien lo estima
ré como favor. 

Dios nuestro Señor guarde á V.Rma. muchos , y felices años. 
De este Monasterio de Celanova , y Marzo , dia primero , y del 
transito del célebre Fundador , Patrono , y Padre suyo San Ro
sendo , año de 1784. 

Rmo. P. Nro. 
B. L . M . de V . Rma. 

Su mas humilde Subdito y amante Discípulo 
F r . Benito Vrta . 

N. Rmo. P. Mro. General de la Congregación &c. 



C O N F E R E N C I A P R I M E R A . 

D E L E S T A D O R E L I G I O S O 
E N C O M U N . 

cosa es el estado Religioso ? 
Maestro. Es un estado destinado a adquirir la 

perfección de las virtudes , y vida christiana , por los medios 
establecidos por alguna Regla aprobada por el Sumo Pontífi
ce , ó por algún legítimo Concilio general. 

D. Esa obligación pareceme , que es común á todo 
Christiano ; pues todos debemos procurar mejorar de costum
bres , y por consiguiente aspirar á ser perfeólos. 

M. Cierto es, que el que no trabaja por ser mejor, será 
peor; porque el hombre nunca persevera en un punto , ó en 
un estado permanente , como nos enseña el Santo Job ; (1) y 
nuestro Padre San Bernardo dice , que no aprovechar , ó no 
adelantar en la virtud , es volver atrás: ( 2 ) y esto consiste, 
en que las pasiones, destempladas por el pecado original , for
cejan continuamente por satisfacer sus desarreglados apeti
tos , ofuscan la razón , que por lo mismo no juzga con recti
tud , y arrastran la voluntad á cumplir sus antojos ; y asi , es 
necesario , que el hombre se haga fuerza á obrar conforme a 
la Ley santa de Dios , contraria al desarreglo de las pasiones. 
Por esto dixo Christo nuestro bien , que el Reyno de los 
Cielos padecía fuerza , y lo arrebataban los animosos ; ( O sin 
embargo para conseguirlo , basta cumplir con los preceptos 
de Dios , y de su Iglesia ; pero esto solo no basta para aspi-

A rar 

(1) Cap, 14. (a) Ep. a;4. (3) Macth. 1 



z INSTRUCCIÓN 
rar á la perfección christiana , ni para llegar i ser perfedo 
Ghristiano en la virtud. Ya habréis oído , que preguntado 
Christo Señor nuestro por un joven , qué haria para conse
guir la vida eterna , le respondió solamente : Serva manda-
ta : ( i ) pero añadió , que si queria ser perfedo, vendiese lo 
que tenia , y lo diese á los pobres , y le siguiese ; Si vis per-
feftus esse , vade , & vende , qudi habes y & da pauperibus : & 

' venii & sequere me. Ved aquí, pues, la diferencia del puro Chris-
tíano al Christiano Religioso : Al primero bástale ser bueno; 
el segundo debe quitar todo embarazo para ser perfedo. E l 
Christiano secular cumple con la obligación de t a l , cumplien
do con los preceptos comunes á todos : pero el Religioso , si 
ha de serta en realidad , debe cumplir también con los conse
jos Evangélicos designados en la Regla que profesa. 

D. ¿ Qué consejos son esos , y por qué se llaman asi ? 
M i Consejos se llaman ciertas prádicas, acciones , íi omi

siones , que se dexan a la libre voluntad , y elección de ca
da uno , como son , el renunciar los bienes temporales , guar
dar perpetua castidad ; y vivir debaxo de la obediencia de u n 
Superior. 

D. ¿ Y no hay mas: consejos Evangélicos , que los trel 
dichos? 

M. Hay otros muchos ; pero en los tres dichos consiste 
esencialmente el estado Religioso ; de suerte , que sin ellos,; 
ó sin alguno de ellos no puede haber estado Religioso, 

D. C^uedo satisfecho; pero no alcanzo , por qué no podrí 
ser Religioso qualquiera que sin entrar en Religión , propon
ga , ó haga voto para consigo , de guardar dichos tres 
consejos. 

M . Bastariale a qualquiera , para adquirir un gran mérito, 
y aun tal vez para llegar á ser perfeóto ; pero no para ser 
Religioso , ó tener el estado Religioso, Este pide perpetui
dad , y no como quiera , sino establecida con solemnidad ( 2 ) 
por quien tenga potestad para dársela , como el Sumo Pon
tífice , y el legítimo Concilio general ; por esta razón los vo
tos , que hacen los Religiosos se llaman solemnes ; (3) y los 

" I ! que 

(O Matth. 19. ( i ) S. Th. 22,q. 184. a. 4. ^3) Quod 
votumeap. unic. in tf". lib. $• Gregor» XII I . Ascend. liomino. 



DE RELIGIOSOS. $ 
que hace tin particular para consigo , y aunque sea publica
mente , se llaman simples. Verdad es , que puede haber Reli
gión con votos simples , si la Iglesia la aprueba en esta con
formidad ; pero siempre es necesario , que sea un estado per
manente para muchos j bajo de cierta Regla , y estatutos. 

D . ¿ Pero por qué razón han de ser esenciales al estado 
Religioso los tres consejos dichos , que se votan , y no pue
den ser otros , dcxando estos tres , ó alguno de ellos? 

M . Porque los tres comprehenden los medios necesarios 
para adquirir la perfección de la vida christiana. 

D . Deseo saber cómo. 
M. Los enemigos del hombre que impugnan , ó impiden 

nuestra salvación ya sabéis, que son Demonio , Mundo , y 
Carne ; pues estos tres enemigos se vencen con la Obediencia, 
Pobreza , y Castidad , que se profesa en la Religión. La 
Obediencia contiene con perfección la verdadera humildad, y 
con esta se degüella la cabeza , ó el origen de todo pecado, 
que es la Soberbia , como nos enseña la Sagrada Escritu
ra , CO y se vence al primer inventor de ella el Demonio* 
Por medio de la Pobreza voluntaria se arranca de raíz lo que 
el mundo nos ofrece , que son posesiones riquezas , y otros 
bienes temporales , con los quales se llena el corazón de soli
citud , y cuidados, que retrahen el hombre de atender á los 
medios de adquirirse la virtud , y la salvación. La Carne en 
fin , que es el mas temible enemigo , se sujeta , y se le qui
la el pábulo , que la enciende con el voto de castidad per
petua ; por el qual no solo se priva el Religioso del matrimo
nio, sino también de todo lo que puede excitar la sensualidad* 

D . Quedo hecho cargo ; y ahora , pasando á otra cosa, 
quisiera saber , quien instituyó el estado Religioso. 

M. Unos quieren buscar la institución del estado Religio
so en los principios del mundo , otros, en el tiempo de los 
Profetas; pero la opinión común es , que le instituyó Christo 

casa , no solo Maria Santísima , sino también el mismo Jesu-
A- 2 Chrís-

(i) Eccli. io. v. i 
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Christo , como nos dice el Evangelio, ( i ) Allí se observó las 
mas perfeda castidad, y por voto perpetuo , que tenian he
cho Maria Santísima , y San Joseph , como comunmente se 
cree : La pobreza de espíritu ¿ en dónde se hallará semejante? 
Aun la pobreza real y efeftiva se pradicó allí con suma per
fección i pues según la opinión común , vivian del trabajo de 
sus manos. Estendió después el Salvador este estado al Cole
gio Apostólico, y lo instituyó solemnemente para todos los 
que quisiesen abrazarle , siguiendo su exempío , como ya lo 
habia exccutado San Pedro, y los demás Apostóles , y lo 
protestó en nombre de todos diciendo : Etce nos reliquinms om~ 
nid , & secutl sumus te. ( z ) Después se formaron varias re
glas , para observar en comunidad como los Apostóles , los 
tres consejos esenciales , ligándose con voto , y bajo de cier
tos estatutos , para mejor observarlos. Las primeras Reglas es
critas fueron la de San Antonio Abad , la de San Pachomio, 
San Basilio, y otras; pero la que primero aprobó la Iglesia 
fue la de nuestro Padre San Benito. 

D . Supuesto que los tres votos dichos son esenciales al es
tado Religioso , y no puede haberle sin ellos , parece super
fina la diversidad de reglas , y de hábitos , pues que en subs
tancia todas las Religiones son iguales 7 ó unas mismas. 

M. Aunque los votos substanciales son los mismos en to
dos los ordenes regulares , no lo son los medios y modos de 
guardarlos , y los Santos Patriarcas prescrivieron en sus Re
glas diversos estatutos , añadiendo algunos otro voto mas; 
como San Francisco de Paula , que añadió el qu'arto voto de 
no comer jamás carne , ni ladicinios : San Pedro Nolasco el 
voto de entregarse por los captivos , si fuese preciso para l i 
bertarles : En nuestra Congregación se añade también el voto 
de perpetua clausura , como se dirá mas adelante ; y en fin se 
diferencian las Religiones por las diversas Constituciones que 
tienen para su gobierno, y principalmente por su destino. (5) 
Unas se fundaron para exercitarse en sola la vida contemplati
va ; otras para la adiva; y de estas , una para recibir los pere
grinos ; otra para redimir captivos ; otra para curar , y cuidar 
de los enfermos; otra para la predicación , &c. Y ved aquí de 

don-

(1) Lúe. z. ( i ) Matth. 15. (3) 0IY. Th. 2Í.<J. xgS.art.i. 
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donde nace la diferencia de hábitos, y de Religiosos. 

D . Deseo ahora saber , quál Religión es mas perfeda , ó 
mejor. 

M. Las comparaciones son odiosas ; y asi solamente os d i 
ré con Santo Thomas , ( i ) que cotejada la vida contemplati
va con la adiva , aquella es mas excelente > y perfeda , y 
también de mayor mérito. Pero esto no impide el que un Re
ligioso , que profesa la vida activa , sea mas perfedo , que 
erro, que profesa la contemplativa ; porque la perfección , y 
el mérito nacen , y consisten en la caridad , que es el fin 
de todas las Reglas , y Santas Leyes , (á) y asi , el que ama
re mas á Dios , y al próximo , será mejor , y mas perfecto, 
profese ía vida adiva , ó la contemplativa. En fin , todás las 
Religiones son santas y excelentes. Pero porque conozco, que 
no dexo satisfecha vuestra curiosidad , añadiré solamente para 
consuelo y quietud de vuestro corazón , lo.que dice el Vene
rable Obispo el Señor Don Juan de Palafox en las .notas á la 
carta vigésima de Santa Teresa num. 2 9 . en donde dice asi: 
A la Religión Augusta de San Benito no -pudo emularla otra algunay 

•porque es la Madre , j la Mar de las Religiones en el Occidente, 
Nada pues tendréis, que envidiar de otras Religiones , si quie
res ser Benedidino verdadero. 

JíL. ca 

C O N F E R E N C I A I I . 

Sobre la Vocación al estado Religioso, 

'A que en esta Conferencia se ha de tratar de la V o 
cación al estado Religioso, á instancia mia ; y por 

condescendencia nuestra , permitidme , Padre nuestro , propo
ner las dudas que me ocurren sobre el asunto , ocasionadas de 
lo que ha pasado por mí antes de tomar el Santo Hábito. 

M . Creo que nada os aproveche ahora el salir de seme
jantes dudas : pero al fin no quiero dexaros descontento j pre
guntad pues , lo que quisiereis. 

D . 1 Qué cosa es ío que se llama Vocación ? 
M . Es un exterior , ó interior llamamiento , y tal vez 

am-

(1) S. Th. z, 2. q. 18a. art. i . (1) 1. Ad Tira. cap. x. v. j . 
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ambos juntos , que se sirve Dios hacer a algún sugeto , in 
clinándole , ó manitestandole , que tome algún estado., para 
asegurar mejor su salvación ; ó para los fines que su Mages-
tad sabe. A los Apostóles Jes llamó expresamente el Salvador; 
á .la Magdalena , y otros solo interiormente Íes llamó ; y asi 
lo hace en todos tiempos según su voluntad. 

D. ¿Pero por qué no se dice , que unos tengan vocá* 
cion de casarse , otros de ser soldados , ni de tomar otros 
modos de vivir ; y solo de los que quieren entrar en Reli
gión , se dice , si tienen , ó no tienen verdadera vocación? 
Algunas veces sí lo he oído de los que quieren ser Sacer-r 
4otes , pero pocas. 

M. Verdad es , que asi se dice , y pasa; pero no porque 
Dios nos Mama á otros estados , sino porque como no son es
tados destinados i adquirir 3a perfección de la v i r tud , ó a 
asegurar mejor la salvación , no se presume vocación de 
Dios para ellos , como para ser Religioso , ó Sacerdote. Sien
do , :pues, bueno el estado en sí mismo , no hay duda , que 
puede haber para él verdadera vocación de Dios. A l hijo 
del Santo viejo Tobías expresamente le mandó el Arcángel 
San Rafael , que pidiese a Sara por muger, y le dixo : Opor-
tet te eAm ampere conjugem. ( i ) Saúl fue también llamado de 
Dios por medio del Profeta Samuel á ser Rey ; y David lo 
fue por el mismo Profeta. ( 2 ) Y habéis dé saber , que la vo
cación de Dios no siempre asegura la salvación ; porque ésta 
depende del constante cumplimiento de las obligaciones del es
tado á que Dios llama : y asi Saúl fue reprobado ; y Judas, 
elegido por el Salvador , para ser Apóstol, se precipitó por 
su malicia , y por sus sacrilegas manos se ahorcó. Sucede en 
estas vocaciones lo mismo, que en la vocación á la conver
sión del pecado , y i la gracia ; el que está en pecado mor
tal no puede salir de el sin vocación de Dios ; y con todo 
eso , después de haber salido , vuelve á él por su malicia , ó 
negligencia. (5) 

D. Si la vocación de Dios puede ser , y es para otros es
tados , ¿cómo se pone solamente cuidado en averiguar , si hay 

. vo-

(1) Tob.cíT. (x) Reg. i . c. ic .y 1^. (3) S. Th. a. z. q. 189. 
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vocación de Dios pára ser Religioso , y apenas , 6 sin apenas 
se atiende , á si hay vocación de Dios para otros estados em
barazosos, y aun peligrosos para conseguir la salvación? 

M. Asi sucede : pero el inundo quando interviene el inte
rés de una prebenda , ó beneficio , de un matriraonío venta
joso , ó de algún empleo honroso , solo atiende á la utilidad 
temporal , y no á si conviene para la salvación. En tales ca
sos no se repara en peligros, y á nadie -se envia al Confesor, 
pi á Dios , para que consulten su vocación , como se envia á 
los que quieren entrar en Religión. Pero ya se conoce bien 
que ésta es una máxima , ó modo de proceder de los muchos 
que inspira la carne , y sangre , el interés , la codicia , y am
bición ; y de ningún modo la fé , la razón , ni la Ley'de 
Dios; y así , mucho desatinará quien se gobierne por las 
leyes del mundo, como dixo Dios á Santa Teresa, ( i ) ' 

D. Según lo dicho me parece , que el examinar tanta 
al que quiere entrar en Religión , el aconsejarle ;que lo con
sulte mucho , y hacerle otras advertencias con lo que le íntí—-
midan , son clamores mal fundados , y que na hay tanta ne* 
cesidad de consejos , como dicen.. 

M . Siempre es justo tomar consejo en las cosas de éfttrdadí' 
pero quando el llamamiento interior es repetido , y constante 
acia cosa santa , y buena , como es entrar en Religión , hajr 
poco que dudar , sí.no se mezcla algún motivo bastardo , ó 
temporal, según ía doctrina de la Santa-Madre Teresa. ( 2 ) Ré-
stimireos para mayor satisfacción vuestra , lo que dice el A n 
gélico Doéíror Santo Tomás y que propone-, y resuelve deter
minadamente esta questíon ; es á saber : es laudable ^ que a l 
guno entre en Religión , sin consejo de muchos , j sin prolija ielihe-
radon* (5) Responde el Santo: que la mucha deliberación,! 
y consejo de muchos se requiere en las dudas grandes; no en 
las cosas ciertas. Que para entraren Religión se pueden corf-
sidehar tres cosas : la primera es Ja- Religión, por lo que es 
en sí misma Í y por esta parte es sin duda , que es rafjor ser 
Religioso : la segunda es , si tendrá el sugeto bastanfe animo,; 
y espíritu para cumplir con las obligaciones del estado Í y en 

(*5 Al fín desu vida en la Adicmirmi i g ^ z ) Vida cap. 4. n. 
(3; z , z, q. 189. art. 10̂  
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esto tampoco se debe dudar , dice el Santo, porque nadie de
be fiar de s i , sino de Dios , en quien debe poner su confian
za , según lo que dice el Profeta : ( i ) Qui sperant In Domino 
mucdbunt fortitudinem i & c . Pero si la dificultad está , en que 
el sugeto se halla con alguna enfermedad , ó gravado con 
deudas , ó con otras obligaciones, en tales casos debe tomar 
consejo, de quienes puedan aprovecharle , y no impedirle, 
sin pararse en prolijas deliberaciones , como decía San Geró
nimo á Paulino ; que no se detuviese á desatar dificultades, 
sino que las cortase; V es tina ^ qudso te ^ & hdretici in Saló 
navícula fuñen magis prescinde , quhn solve. La tercera cosa 
que se ha de considerar es , quál Religión le será mas conve
niente ; y sobre esto puede aconsejarse , con quienes no le im-r 
pidan su proposito. Esto dice el Angélico Maestro á la ques-
tion propuesta , poco conforme á ios temores , y argumentos, 
que se hacen en el siglo , fundados en pasages de la Sagrada 
Escritura mal entendidos , á los que responde el Santo con su 
acostumbrada solidez. Y es mucho de notar la repetida ad
vertencia suya , de que se tome consejo de quienes aprove
chen , y no impidan ; que es lo mismo que decir , de quienes 
reflexionen sobre ello con Juicio , y discreción ; y no con 
quienes le aparten de su intento por poco afeólos á la Re
ligión , ó por miras temporales. 

D . Supuesto lo dicho , hallo , que se yerra mucho en es
to ; y también íhfiero , que no será lícito disuadir á alguno, 
de que sea Religioso , sin graves , y justificadas causas. Pero 
ignoro , y dudo , si será también ilicíto persuadir, a quien 
no tiene inclinación , que tome el hábito. 

M . Aunque se yerra mucho en poner tantos temores , á 
los que intentan entrar en Religión , sin distinción de perso
nas , y sin examinar sûS fines; necesitan las Religiones no po
co cuidado en averiguarlos , para no admitir los que no tie
nen vocación alguna ; y mucho mas , quando se puede pre
sumir , que los pretendientes se mueven por algún fin tempo
ral de mejores , y mas seguras conveniencias ; ó por la incli
nación que tienen á un hermano , tio , pariente , ó amigo 
Religioso , porque estas vocaciones de sangre , ó heredades 

nun-
— • • ...... ; : ' 

( i ) Isai. c. 40. 
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j m n c á ^ervirin ¿ e prove.cho á las Religiones^ En quanto á lá 
ólacion que hacéis , de que no será lícito disuadir la entrad^ 
'̂ en Religión , respondo , que ni el .disuadir , ni el persuadir es 
Jícito , si se hace algún genero de -violencia. Y asi el Santo 
..Concilio de Trento ( i ) excomulga á los que obligaren alguna 
muger , no solo á tomar el hábi to, sino á entrar i vivir pre-

que 
Jos varones , porque deben tener mayor resolución , bien se 
dexa conocer , que sea ilícito hacerles íuerza,; pero no habien-

,do esta , ó algún engaño , será laudable el persuadir., que se 
.entre en Religión , cpmo xhee Sant,o Tomas. ( 2 ) 

C O N F E R E N C I A I I X 

£)el Naviejada* 

Aí.•g^g'OY tratare'mos del Noviciado ; es á saber , en qué 
JÍTiL consiste; á qjuié fin se instituyó ; qué tiempo pide; 

y en qué términos , y con qué circunstancias se debe observar. 
Pues desde luego,me ocurre preguntar , si el Novicia

do es algún estado diferente del Secular , y del Religioso, por
gue me ¿parece , que con ninguno de los dos conviene, 

M . El Noviciado no es estado , sino un ensayo para el es
tado Religioso; y asi se llama año de probación, ó prueba; 
y lo es para el que quiere ser Religioso, á fin de que por 
experiencia propria vea , si le acomoda, y conviene el esta
do , y lo resuelva con madura reflexión. Es también año de 
prueba respedo á la Religión , o á la Comunidad , para que 
observe despacio ,-si el sugeto es apto para desempeñar las 
obligaciones del Instituto, y en vista de esto, admitir su pro
fesión. El Noviciado , pues, está discretamente establecido en 
favor de la Religión , y del que quiere profesar en ella. 

D . ¿Si es en favor de ambos,, podrá con consentimiento 
de ambos dispensarse el Noviciado , ó á lo menos reducirse 
el tiempo de él á pocos meses? 

B M. 

(1) Scs.2j.de Re», c.! 8. ( i ) *. %.(|. x8 ; .4 f t . ^ 
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U * La Regla de nuestro Padre San. Benito cap. 58. man* 

da , que el Noviciado sea de un año cumplido : pero con to 
do eso solia dispensarse en onos- siglos , como- lo hacia San 
Pedro Abad de Cfuni, que llamamos el Venerable , y lo con
fiesa é l , escriviendo á nuestro Padre San Bernardov ( 0 Así 
también lo hicieron otros Abades, sin que por este motivo-
dexase de ser válida la profesión en aquellos, tiempos,, si la 
dispensación del año de noviciado se hacia con consentimiento-
de la Comunidad , ó Prelado , y del Novicio ; y en efedo, 
lo declaró asi el Papa Inocencio I I I . ( 2 ) Pero desde que se. 
publicó el Santo- Concilio- Tridentino concluido el año de 
I5 63v no se puede cercenar el año dicho , y sería nula la. 
profesión hecha antes de cumplir. ($) Y ha de ser tan cum
plido el año , que una hora , ó menos que le falte al año na
tural , será nula la profesión ; y es de advertir,. que si el 
año es Bisiesto r. el qual tiene un día mas que los otros , e? 
necesario para poderse hacer la profesión; que se complete tam
bién el dia que se añade : asi se dice haberlo declarado la 
Congregación del Concilio. (4) En fin el año de Noviciado^ 
desde la hora que se viste el hábito ,, no se puede dispensar,, 
$ino por el Sumo Pontífice.. 

D. ¿Y es tambiea indispensable , que se haya de tener el 
Noviciado; en hábito Religioso ? ¿ No bastaría seguir los exer— 
cicios de él en hábito secular , y asi tendría menos; rubor en 
volverse al siglo el que quisiese?' 

M. Si se atiende á la disposición de la Santa Regía , sin 
•luda bastaría ; porque nuestro Santo Patriarca supone , qué 
el Noviciado se ha de tener en hábito- secular , eí qual manda: 
se le quite , al que quiere profesar , en= el aélo- mismo de la 
profesión r (5) Exuatur rebus p o y r í t s T quibus vestitus e s t , & 
induatur rebu* Monasterii : Pero como el dicho Concilio T r i 
dentino en el capitulo citado dice y que cumplido eí año de 
Noviciado , después de recibido el hábito , y no antes , sea 
yálída la profesión , es indispensable en la opinión común , que 
$e tenga en hábito Religioso , y además de ésta ,. lo tiene 

é & 

(1 ) Cart. Apolog. éntrelas de S. Bernard. 229. (a) J Í d a u d U n t . 
de Rcgul. 3) Sess. 25. de Regul. c. iy . (4) Añc^ 1617. y 

i 6 x i . Cap. 58. 
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declarado asi la Congregación de Obispos , y Regulares en 
Roma. ( 0 

D . Aun me resta una duda sobre lo dicho de no poderse 
anticipar Ja profesión ; porque he o í d o , que si enferma de 
peligro un Novicio , se le puede admitir la profesión antes de 
cumplir el año del Noviciado. 

M. San .Pió V . concedió á unas Monjas Dominicas el pri
vilegio de poder admitir la profesión de Jas Novicias i» articulo 
m o r ñ s , con tal que tuviesen cumplidos diez y seis años de 
edad. Este creo es el único privilegio que hay acerca de esta 
profesión anticipada. (2) Pero unas Religiones pariicipan pol
lo común de los privilegios de otras , todas juzgan que gozan 
el tal privilegio. Pero a"la verdad no falta razón , para dudar 
de la subsistencia de .dicho privilegio , por haber revocado 
Gregorio X I I I . todos los que su antecesor San Pió habia con
cedido á los Regulares , siendo .contra lo dispuesto en el Con
cilio Tridentino. (3) Sea lo que fuere , lo cierto es , que la 
profesión hecha así solo .sirve para ganar las indulgencias de la 
profesión , y de los profesos j por lo qual , si el Novicio sa
na , puede dexar libremente el hábito ; y sino debe repetir á 
su tiempo la profesión , como si no la hubiera hecho. 

D . j Y es necesario , que el año de Noviciado sea conti
nuado sin interrupción alguna? 

M. Debe ser continuado dentro <del Monasterio; pero no 
se interrumpe , si el Novicio enferma , y falta por algún tiem
po continuado, ó discontinuado á los exercicios de Noviado; á 
no ser que .faltase todo el año., que en tal caso juzgo sería 
necesario repetirle ; y no me puedo acomodar i la opinión 
del Doctísimo Padre Suarez , (4) que siente lo contrario; 
porque sin hacer el Novicio los ados regulares , ni el , ni la 
Religión podian juzgar de su aptitud corporal y espiritual. 
Tampoco es fundada la opinión del mismo Padre Suarez, que 
con Navarro , y el Monge Casinense GraíFis dice ., (5) que si 
el Novicio hace profesión nula , por no haber cumplido el año 
de Noviciado , y aun por falta de edad solamente , interrumpe 

B z el 

(1) Ano 1602. {x) Véase Benedi£U XIV. de Syn. Dioeces. líb. 
13. c. i z . { i ) Gregor. X I I I . Bull. I n tanta rerum. (a ) Tom. 3. 
de Reí. Ub. / . c. 14. (y) T. 3. lib. 7. c. 1. 
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el año r y debe empezar otro año de Noviciado pára 
profesar validamente. Esta opinión hoy es improbable, pues 
está declarado repetidas veces por las Congregaciones de Ro
ma , por la Rota , y otras declaraciones Apostólicas , que el 
que hace profesión nula , ( sin distinción de motivos de nuli
dad ) puede ratificarla por sí solo , quitado el impedimen^ 
t e . ( i ) Igualmente está declarado , que no se interrumpe el 
tiempo de probación , aunque el Novicio , cumplido el año 
de Noviciado , salga á su País enfermo-, ó con otro- motivo 
grave , y permanezca allá por todo un año ; de suerte , que 
volviéndose al. Monasterio después , habiendo perseverado ert 
la intención de profesar, lo puede hacer luego , con tal que 
mores Nov'ítü , aut conditío-Religíonis non- stt mmutata.. A s i lá 
Congregación del Concilio repetidas veces; lo qual'es tam
bién contra la opinión del Padre Suarez , ( 2 ) sobre lo qual 
puede verse el Doéto Clericato. 

I>. Y si el Novicio saliese del Monasterlb'antes de concluic 
el Noviciado , ó por causa de enfermedad , ó por otros ur 
gentes motivos, ¿ tendría' necesidad de empezar otra vez el 
Noviciado ? 

M. En tales casos, saliendo con el Hábito y con' licencie 
del Prelado, no se interrumpiria el Noviciado, no sicndo> 
muy larga la estancia fuera del Monasterio; Asi lo afirman mu^ 
chos Autores, y añaden haberlo declarado JsP Congregación: 
del Concilio ; y no creo-se oponga á esta opinión , y declara— 
cion , otras declaraciones de la misma Congregación , que 
mandó , que la Monja Novicia , que habia salido , antes de 
cumplir el año , á curarse de una grave enfermedad , volviese 
a empezar el Noviciado. (3) Y la razón es , según el"Padre 
Rodríguez en sus Qiiestiones Regulares Canónicas , (4) por
que como las Monjas han de profesar clausura perpetua , 
pueden hacer prueba experimental del rigor de ella , si salen 
en el año de Noviciado. Si el Novicio saliese sin licencia con 
ánimo de dexar el hábito interrumpiria el Noviciado , aunque 
se volviese de suyo al Monasterio-dentro de dos horas como 

enr-

( r ) Véase Ferr. Verb. Profes. y ann. probar. (2) Lib. 5. cap. 
iftCffeWc. dist. i 8-. de Reg. (3) Véase el P. Ferr. Annus jiroha^ 
tlonis» (4) Q. 15. are. lottoADvt̂ SU* «T \ \ ) . t : .5 .> .dil .bü 
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enseña Fagnano , ( t ) y dice haberlo declarada la Congrega
ción del Concilio. Y añade , que si el Novicio no se hubiera 
ausentado del Monasterio , sino que por temor de algún cas
tigo se hubiera escondido por algún tiempo , no se interrum' 
piria el Noviciado; y esto parece que no admite duda. Tam
bién dicen otros Autores que cita el Padre Ferraris , que aun
que saliese de clausura en el caso dicho , con tal que no hu
biese dexado el hábito , ni con ánimo de dexarlo, no inter
rumpirla su Noviciado , cuya opinión dice confirmó la Con
gregación de Obispos , y Regulares en caso prádieo , que 
sucedió con un Novicio , que se ausentó del Monasterio por 
veinte horas. (2> 

C O N F E R E N C I A I V , 

Be los Trmleglos , Indulgencias , Gracias , y Obligaciones de 
los Novicios* 

P. "^T^Adre Maestro , ya es tiempo de instruirme sobre los 
privilegios , indulgencias , y gracias de que gozan los 

Novicios, y también de sus obligaciones. 
M. Yo- os recopilaré, lo que deseáis con la brevedad 

que pueda. Primeramente podemos llamar privilegio de los 
Novicios el no vacar el Beneficio Eclesiástico , si le te
nían hasta su efeótiva profesión ; y por lo mismo corres-
ponderles los frutos de él , excepto la asignación hecha al V i 
cario , si el Beneficio es parroquial , ó servidero , y expreso 
en el Derecho Canónico. (3) También se puede llamar privile
gia , aunque no lo parezca , la prohibición de renunciar cosa 
alguna desde la hora en que el Novicio toma el hábito , hasta 
cumplir diez meses de Noviciado ; y es disposición del Santo 
Concilio Tridentino , (4) el qual da por inválida qualquiera 
renuncia hecha antes. Esta prohibición de renunciar compre-
hende bienes raices, frutos , muebles de entidad, y en sen
tir de algunos el Beneficio Eclesiástico. (5) De manera , que 

o < fcsdA lob ¿ano; no oscj a^nooil Bl-una'j sJímrjioz 

(1) Incap. ad Audiendum de Regv l . (2) En 11. de Agosto de 
16-26. ,5) Cap. B^e fc ium 4. de R.gul. in 6. (4)Sess. ajTde Reg. 
c. 16. (5; Suap. T. 3.. de Rei. lib. 5. c. s& a. iz.. 
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si el Novicio ha de hacer alguna renuncia de lo dicho , es 
preciso la haga cumplidos ya los diez meses de Noviciado; y 
entonces tampoco será válida , si no se hace con licencia del 
Obispo Diocesano , ó de .su Vicario; ni aun asi puede tener 
efeóto , si el Novicio no profesa. Exceptuase la renuncia , y 
donaciones que hiciere por testamento , si se halla enfermo, 
porque en tal caso , y si muere , en qualqulera íierapo de No
viciado , que se haga , es válido todo» Esta disposición del 
Santo Concilio llamo yo privilegio , por ser favorable á los 
Novicios, y jser ordenada con el fin de que , si dexa el hábi
to alguno , no se halle después sin lo que necesita para vivir, 
habiendo renunciado Ip que tenia por algún fervor intem
pestivo. 

Gozan también los Novicios del privilegio , que se llama 
del Canon : esto es , de ser reputados por parte , ó miembros 
del Estado Clerical para el efe¿l:o de que qualquiera , que les 
ultrage , ó injustamente ponga manps violentas en ellos, i n 
curra en la excomunión mayor como si lo hiciese con otro 
qualquiera Clérigo, ( i ) También gozan , según varios Autores 
del privilegio del fuero, como los ya profesos, no pudíendo ser 
llevados, ni juzgados en los Tribunales fuera de la Religión, 
sino quando los Profesos pueden serlo. Pero este privilegio 
no es tan cierto como el del Canon, 

Son asimismo privilegiados, ó exceptuados de incurrir en 
las reservaciones de los pecados que tienen hechas, ó hicieren 
los Obispos en sus Synodos , ó fuera de ellos : á no ser en 
ciertas materias, en.orden á las quales tienen jurisdicción los 
Obispos sobre los Regulares. (2) 

No os diré , que gozan también del privilegio de poder 
ser ordenados de Menores, como los profesos, por nuestros 
Abades; porque por la opinión negativa , asi como por la 
afirmativa , se declaran muchos y graves Autores ; y asi solo 
diré con el Doólo Clericato, que la negativa est in praxi 
tenenda. (3) 

Pueden confesarse , y ser absuelto por el Religioso , que 
solamente tiene la licencia para oír confesiones del Abad , ó 

Pre-

^1) Cap- Religioso ai.de sent. excom. in 5. ( i ) Clericato decís, 
46. de Poe * - " i u (3) Decis. 1 de Sacram. Ordinis. 

http://ai.de
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Prelado del Monasterio; á no ser que expresamente le limite 
esta facultad respedo de los Novicios. Sin que obste la Bula 
de Clemente V I H . que en el parágrafo 17. dice se confiesen 
los Novicios con sus Maestros , (1) ni tampoco lo que dieen 
nuestras Constituciones libro z . cap, 5. que determinan lo 
mismo ; y la razón es , que estas Constituciones Pontificias, 
y de la Religión son meras ordenaciones que no invalidan 
las confesiones de los Novicios hechas con los Confesores 
aprobados para los demás Religiosos , como el Prelado no se 
los excluya , por ser conforme al derecho común recibido, 
que no solo los Novicios , sino también los familiares conti
nuos comensales seculares se pueden confesar, y ser absuel-
tos por qualquiera Confesor Religioso aprobado por solo el 
Prelado del Monasterio para oír las confesiones de sus subdi
tos. ( 2 ) Los que vienen á recibir nuestro santo hábito , aun 
antes de vestirlo , pueden ser absueltos por el Prelado , y en 
su ausencia por el Presidente de qualquiera excomunión ; pe
ro si no llegan á profesar , por dexar el hábito , reinciden en 
ella. (3) En quanto á indulgencias gozan los Novicios las 
mismas gracias que los profesos ; á no ser qüando la indul
gencia pide expresamente la profesión hecha , ó la supone. 
Tienen también particular indulgencia plenaria el dia, que se 
Ies viste el santo hábito , habiendo confesado y comulgado. 
Esta indulgencia se la concedió Paulo V . por su Constitución, 
6 Breve , que empieza : Romanus Fontifex , en el qual concede 
a los Regulares otras varias indulgencias , que os diré , para 
que desde luego tengáis conocimiento de ellas. Y advierto, 
que aunque nosotros , y otros Regulares teníamos varias in
dulgencias , plenarias unas , y otras parciales , todas las revo
co el dicho Papa para quitar la mucha confusión , que había 
én este punto ; y para que se hiciese todo con pleno conoci
miento y encargó á algunos Cardenales , que primero exami
nasen las indulgencias concedidas á los Regulares , y que se 
oyese á los Prelados , y Procuradores generales de las Reli
giones, Después de lo qual, vista la confusión que resultaba, 
anuló todas las hasta entonces concedidas , y concedió las si-
guientesr L La 

(1) Clericat. deciss 35. de Poenit. (2) Tríd. sess. 2;. de Recr. 
cap. 11. (3) Eug. iv . priv. 9. de nuestro comp. D 



i 6 INSTB-UCCIOJÍ 
I . La índulgenciá f leñaría, dicha , el día que sé viste el ha-

bico con ánimo de profesar , confesando , y comulgando 
aquel día. • . 

I I . Indulgencia plenaria el día de profesión , confesando , y 
comulgando. 

I I I . Plenarta para los que viven dentro del claustro de su 
Monasterio , que habiendo confesado , y comulgado en el 
dia de la fiesta principal d.e la Orden , rogaren i Dios por 
la paz entre los Príncipes Christianos , extirpación de las he-
regias , y por la exaltación de la Santa Madre Iglesia , y sa* 
lud del Sumo Pontifice. 

I V . Plenaria en el articulo de la muerte para los que con
tritos , confesados , y comulgados , ,0 si no pudieren , estando 
solamente contritos , invocaren devotamente el nombre de Je
sús , 6 con la bpca ; P estando impedida la lengua, con el co? 
WZon. j .1 .'. • :>: ' . ' . ' • / . 

V . Plenaria para el que celebra la primera Misa , ó co
mo decimos, Misa nueva , habiendo confesado. Y para los 
Religiosos que ^sistierená ella confesados , y comulgados. 
. V I . Plenaria a los que con licencia del Prelado se retirasen 
por diez dias á hacer s y ocuparse en exerpeios santos de lec
ción espiritual , y otros que fomenten , y aumenten la devo
ción , añadiendo meditaciones sobre los Misterios de la Fe, 
de los beneficios ,de Dios , de la. Pasión de Christo nuestro 
Señor , y de los novísimos , y en otros exereicios de oracio-» 
nes jaculatorias , haciendo estas cosas con frequencia , y em
pipando dos horas cada dia en oración mental, y haciendo en 
dichos diez dias general , anual, o particular confesión de sus 
pecados , comulgando asimismo , ó celebrando, 

VjLI. Los Religiosos que viven intra claustra ganarán , visi
tando los Altares de su.Iglesia las mismas indulgencias , que 
se ganan en Roma en los dias de Estaciones. 

V I J I . Los que viven intra claustra \\úx.2LV\áo el Altar prin
cipal de su Monasterio , y rezando cinco veces el Pater noster9 
con el Ave Maria , ganan cinco años , y cinco quarentenas de 
perdón. Y los que con licencia del. Prelado se hallaren fuera 
del Monasterio , ganarán la misma indulgencia , rezando lo 
dicho delante de qualquiera Altar. 

I X . Los que por espacio de un mes tuvieren cada dia me
dia hora de oración meotal, y en U ultima Dominica de él 

con-
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confesaren , y comulgaren, sesenta años , y sesenta quaren-
tenas. 

X. Los que contritos de sus culpas las confesaren , ó con
fesaren sus imperfecciones en el capitulo ( según el estilo de 
la Orden ) comulgando espiritualmente , y haciendo ados 
de virtud , ganarán tres años , y tres quarentenas. 

Otras indulgencias concede su Santidad á los que fueren á 
predicar a los infieles , ó hereges , ó á enseñar en las tierra? 
de ellas á los Católicos. Y asimismo concede otra Plenaria, 
quando en la visita de los Superiores se celebren las quarenta 
horas por el feliz progreso de la visita, si asisten por espacio 
de dos horas , aunque sea en diversas veces, y rogaren á Dios 
por la concordia entre los Principes Christianos , extirpacio-
de las heregias, salud del Papa , exaltación de la Santa Igle
sia , y también por el aumento de la observancia regular, 
confesando , y comulgando en dichas quarenta horas. 

D. ¿Y los Religiosos no podemos ganar las indulgencias, 
que ganan los que no lo son ? 

M. Podemos ganar todas las que están concedidas gene
ralmente sin limitación ; porque Paulo V . solo revoco las 
que estaban concedidas derechamente , y particularmente á los 
Religiosos , á quienes concedió en lugar de ellas , las que 
quedan dichas. Tampoco se entienden revocadas , según la, 
opinión común , las que estaban concedidas á favor de los 
Religiosos ya difuntos. También tenemos los Benediólinos de 
esta Congregación de Valladolid cíen dias de indulgencia por 
rezar el Oficio de nuestra Señora , y los mismos ciento por 
el de difuntos , y cinquenta dias por rezar los Penitenciales, 
y cinquenta por los graduales , quando por rubrica se rezaa 
en el Coro. Esta Gracia la concedió S. Pió V . á los que usa
sen del Breviario Romano, que él mandó reformar , (1) y 
la extendió á nosotros Paulo V . quando se reformó el Bre
viario Monástico , del qual usamos al presente. (2) 

D. Réstame saber ahora , qué obligaciones particulares 
tienen los Novicios. 

M. Ninguna ley , ni estatuto de la Regla , ó de las Cons
tituciones les obliga en conciencia ; pero si se resisten i 

C cum-

^O Quod hnoUs tjrtfj', (z) B x tnjuncio. x 6 i z . 
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cumplir con los exercicios acostumbrados , no dexarán de 
pecar por razón de su protervia , y por el escándalo que pue
den dar ; porque deben ser exactos en todo quanto se les 
mande , y seria muy notable su desobediencia , aunque fuese 
en cosas ligeras. Por lo que toca á sus particulares ocupacio
nes nada hay que advertir, porque tienen siempre á su lado 
el Maestro , que les enseña , y dirige. Nuestras Constituciones 
lib. 2, cap, 5. mandan , que el Novicio haga confesión gene
ral dentro de ocho dias; después que vista el hábito ; pero es
to se entiende , quando se juzgue conveniente , según el dic
tamen del Confesor , á quien debe manifestar el Novicio su 
interior con toda sinceridad. Mandan también , que se instru
ya en la dodrina christiana , si lo necesitase. Y que el Maes
tro les enseñe á rezar el Oficio mayor , y menor , estudiando 
este , que es el de nuestra Señora , para poderlo decir de me
moria , y del mismo modo el Oficio de difuntos , y Psalmos 
Penitenciales, y lo que pertenece á la oración , ceremonias , y 
otros exercicios , y ocupaciones, que prescribiese el Maestro 
de Novicios, como á quien le corresponde. 

C O N F E R E N C I A V . 

Be U Profesión Religiosa , y. de sus circunstancias y y efeftos, 

M¿mqcp*% es tiempo de tratar de la profesión , de su esencia, 
prerrogativas, efe<5los , y obligaciones que induce. 

Y en primer lugar advierto , que la profesión debe hacerse 
luego que se haya cumplido el año de Noviciado , hallando 
que el Novicio es digno de admitirse en la Religión 5 y si no 
despedirle, como lo manda el Tridentino. ( r ) 

D. ¿ Y no se podrá diferir por algún tiempo ? 
M . Puede retardarse por seis meses , si el Novicio no se' 

halla instruido en lo que debe saber; y asi lo previenen nues
tras Constituciones conforme á la declaración de San Pió V . 
hecha á representación de los Dominicos : y no es necesario, 
que sea precisamente por dicha causa ; basta qualquiera otra, 
que sea justa ; como enfermedad del Novicio, ó de quien ha 

de 

(1) Ses. 25. de Reg. c. i ¿ . 
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de recibir h profesión , aunque éste debería delegar en otro, 
que la recibiese , antes que retardarla. Habiendo , pues , de 
retardarse la profesión mas de seis meses , dicen los Autores, 
que se ha de pedir facultad para ello al Papa : y añaden ha
berlo declarado asila Congregación del Concilio. 

D. ¿ Y es necesario hacer la profesión en la Iglesia § al 
ofertorio de la Misa Conventual , y en presencia de Notario, 
que haga fee de ella ? 

M. Nada de esto es necesario, para que la profesión sea 
válida. El que se haga en la Iglesia; que la firme de su mano 
el que la hace ; que la ponga sobre el Altar , y luego diga 
tres veces , repitiéndolo la Comunidad el verso suscite me. 
Domine , & c . es disposición de nuestro Santo Patriarca en ei 
cap. 58. de su Santa Regla. El que se haga al ofertorio de l l 
Misa Conventual , y que la presencie un Notario para dar 
fec de ella , son justas formalidades , y precauciones , deter
minadas por nuestras Constituciones, como también otras ce
remonias , que solemnizan un a6to tan excelente , como es la 
profesión religiosa. 

D. g Pero á lo menos será indispensable que la reciba el 
Prelado ? 

M. Es asi , que para ser válida , es forzoso > que la reci
ba el Prelado , ó quien tenga su expresa facultad. ( 1 ) Y esto 
es, porque la profesión es un contrato , que hace el que 
profesa con la Religión , y necesita para ser válido , como otro 
qualquiera contrato , el que intervenga persona autorizada , y 
designada por la misma Religión , como en nuestra Religión 
lo es el Abad por derecho , ( 2 ) y por Constitución respeóto 
de los Monges , y Frayles Legos , y respedo de las Monjas 
el Reverendísimo General; y si ellos no quieren , ó no pue
den recibirla , deben dar expresa facultad , á quien la reciba 
en nombre suyo , sea , ó no sea Prelado ; porque en siendo 
persona habilitada , y autorizada por el derecho , Constitucio
nes , ó por quien puede delegar , basta. Por el contrario , sí 
la profesión se hiciese con toda la formalidad, dicha en la 
Iglesia , y en presencia de toda la Comunidad , pero sin asis
tencia , ni facultad del Prelado , sería inválida. 

C 2 D. 

(1) Const. lib. 2. cap. 6. (2) Cap. ad Apostolicam. 
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D . Y si el Prelado no hubiese sido legítimamente electo, 

6 hubiese incurrido en privación de Prelacia , i sería válida la 
profesión que recibiese ? 

M . Seria válida sin duda alguna , mientras en el fuero 
externo no estuviese declarado por sentencia por ilegitimamen-
te eleifto, ó por incurso en privación de oficio ; y el Padre 
MuriJlo Velarde dice | que aunque el Prelado esté suspenso, 
ó excomulgado por su nombre , ó sea vitando , como se sue
le decir, ( i ) 

D . | Y en qué forma se ha de hacer la profesión para ser 
válida? 

M . Bastaría decir : Profeso , (/ prometo vivir según U Re
gla de nuestro Padre San Benito , y guardar perpetua clausura, 
Pero la profesión que se hace en nuestra Congregación con
forme á la disposición del Papa Innocencio V I I I , (2) y de
terminada por las Constituciones, según el estado presente, 
es ésta ; 

Ego frater N . promhto stahilitatem meam perpetua tnclussio-
tiis , & comerslonem morum meorum , & obedientiam coram Deo, 
& Sanftis ejus , secundum Regulam Sanciissimi Patris nostri 
Benedifti , in hoc Monasterio ( y se nombra ) Ordinis ejusdem 
Sancti ; in prasentía Reverendi admodum Patris , ( se nombra el 
Abad ) ejusdem Monasterii Abbatls ; ( si fuese otro , se nombra
rá él , y no el A b a d ) & sub obedlentia Reverendiss'mi Patris 
Magistri fratris N . totlus Congregationis Generalis. Si la recibie
re el General, se dirá asi: In pr&sentla , & sub obedlentia Re -
yerendisslml N . dexando lo demás. 

D . Algunas dificultades me ocurren acerca de esta profe
sión pero antes de proponerlas, deseo saber , si las Monjas, 
y los Legos profesan en latin. 

M , Las Monjas profesan en l a t ín , y del mismo modo , que 
nosotros , sin que obste á su verdadera profesión el no enten
der el latin , porque quando la hacen , ya están instruidas, 
y saben lo que contiene la profesión. Los Legos profesan en 
castellano, y de otra suerte , porque no hacen voto de 
clausura. 

D. 2 Y por qué se expresa en la profesión el voto de 
obe-

( 0 In .3«Dec. t i t . j r . (a) Priv. tf;. 
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obediencia , y no el de castidad , y pobreza ? 

M . Porque la obediencia secundum Regulam los comprehen-
á e , y supone; y aun bastarla decir prometo vivir secundum Re-
g u l a m , como poco hace te he ensenado , con tal que se a ñ a 
diese expresamente el voto de clausura , que sin la expresión de 
este voto , que no se comprehende en la Regla , como se d i 
rá , quando se trate en particular de él , sería inválida la p ro
fesión del Monge , porque las Constituciones l i b . z . cap. 15. 
num. z . y cap. 36. num. 5). inhabilitan á los que recibieren la 
profesión sin expresión de la clausura , y declaran aquella por 
inválida, 

I ) . Y ya que se expresa la obediencia , ¿ qué razón habrá 
para prometerla al General solamente , y no al Abad , de quien 
solo se hace memoria , como de testigo, ó de quien la recibe? 

M . Porque la obediencia al Abad se incluye en la obedien
cia secundum Regulam , pues según ella el Abad es el único 
Prelado de su Monasterio, por haberlos fundado y establecido 
nuestro Santo Patriarca con. independencia entre sí , sin for 
mar un cuerpo de Congregación. Este , pues , es el motivo de 
expresarse en la profesión la obediencia al General , que no 
se incluye en la obediencia secundum Regulam. La unión de 
los Monasterios en Congregación se autorizó por Bula de 
Alexandro V I . el año de la Encarnación de 1497. que es de 
1496. del nacimiento de nuestro Salvador, (1) y entablado 
asi un cuerpo de Congregación , para mayor bien espiritual, 
y temporal de los Monasterios , era forzoso ponerle una cabe
za , y un Prelado General , que fuese Superior de todos los 
Monasterios unidos , de sus Prelados particulares , y de todos 
los Religiosos, al qual Prelado General se le prometiese c a n ó 
nica obediencia ; y digo que era forzoso , siguiendo el espíri
tu de la Regla , en la qual se prescrive un gobierno monar-
chico puramente. 

D . Ahora solo me resta saber , qué prerrogativas , y efec
tos tiene , y causa la profesión. 

M . La profesión religiosa se puede llamar un segundo Bap-
lismo , como lo supone en varias partes nuestro Padre San 
Bernardo. (2) £1 Angélico D o d o r Santo Tomás es del mismo 

— —"•»•• Á 11) 1 — : , „ — — -_._^cn-. 

(1) Privll. 6 9 . (2) De praecepto & dLspensat. c. 17. & c . 
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sentir, y lo apoya en los Cánones , en sentencias de los Padres, 
y en raleones, ( i ) También se cita i San G e r ó n i m o por esta 
opinión , que ya se puede llamar común. La profesión , pues, 
hecha en gracia > remite toda la pena temporal debida por los 
pecados; por lo qual > si se muriese el que profesó antes de 
cometer nuevas culpas , se ir/a al Cielo , sin purgatorio. 

IX Me parece , que no era de esta opinión el Papa Paulo 
V . que concedió indulgencia plenaria el dia de profesión, por
que sería superflua, si la profesión fuese un segundo Baptismo. 

M . Bien hecho está el reparo ; pero advertid lo primero; 
que la eficacia dicha de la profesión no es indubitable , aun
que es una opinión muy autorizada > y para mayor abunda
miento concede el Papa la indulgencia. L o segundó ; puede 
el que hace profesión cometer algunos pecados veniales lue
go que la hace , y si no ha comulgado aun > como pide la 
indulgencia perdonársele por esta la pena correspondiente» 
teniendo dolor de ellos : y en fin , pudo hacer la profesión 
con alguna negligencia , ó sin haber tenido dolor alguno de 
pecados veníales > y supliendo esta falta después j si comulga 
por ultima disposición para ganar la indulgencia lograr ésta 
su total efedo entonces. La indulgencia =, pues, puede suplir, 
lo que por indisposición del sugeto no hizo la profesión , y 
asi es oportuna, y no superflua. Otra preVogativa de la pro
fesión es j que extingue la obligación á e otros qualesquierá 
votos, que se hayan hecho antes; y esta opinión está funda
da en el Derecho Canónico . ( 2 ) Y según consta del mismo 
Derecho absuelve de la irregularidad b que resulta de la i legi 
timidad de nacimiento , para ordenes , aunque no para Prela
do. (3) Dirime también los Esponsales, y el Matrimonio ra
to» Borra la infamia , que nace de haber sido perjuro j y de 
otros delitos ; por todo lo qual se puede! decir que el que 
profesa es , novas homo > nova creatura , novum figmentum. 

CON-
(1) Sec. Sec. quxst. 18*. art. 5. ad^. (z) Cap. Scriptura 4. de 

Voto. (3) C. utf i l i i» i . T i t , 17. defiliisPresbyr. 
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C O N F E R E N C I A V I , 

Sohre las obligaciones, que incluye la Trofesiorin 

D.^ST^A estoy deseoso de saber en particular las obligácio-' 
j ! L nes que lleva consigo la profesión , y quánta sea la 

gravedad de ellas, 
M . Primeramente debéis saber , que la profesión es „ un 

espontaneo contrato con la Religión , y promesa solemne hecha d 
Dios de vivir perpetua , e irrevocablemente conforme d la Regla que 
se abraca. Que es contrato , y promesa solemne la profesión 
ya lo sabéis por lo dicho en otras conferencias \ y ahora sa
bed , que para inducir las obligaciones que contiene > es fo r 
zoso , que sea espontanea, y l ib re ; y en tanto grado , que no 
basta , para que obligue , el que se haga con la precisa , y ne
cesaria libertad , que basta para pecar gravemente; es menester 
que se haga con voluntad libre de toda violencia, (1) amenazas, 
6 miedo grave , en que le ponga otra persona , sea la que fue
re. Pero esto debe entenderse , quando la violencia , amena
zas j ó miedo grave son causa de profesar ; que si el que, 
profesa despreciase todo esto , y se moviese de otros p r inc i 
pios , sería válida la profesión, Quando las tales amenazas , d 
violencia sean graves, solo se puede decir en los casos par t i 
culares , porque depende de varias circunstancias de ellos. Y 
advierte, que dixe , que ha de ser violencia , ó miedo grave 
puesto por otra persona ; y añado , que intente injustamente 
precisarle á profesar; poique si le pusiese un miedo grave jus
to del peligro de su condenación viviendo en el «iglo , y él en 
fuerza de este temor profesase , sería válida la profesión ; co-~ 
mo loes , la que se hace movido el sugeto de algún peligro que 
Je amenaza , como de naufragio, terremoto, enfermedad , 0 
cosa semejante : y aun de la pena de muerte. (2) 

D . ¿ Y cómo se entiende el ser la obligación , que induce 
la profesión , perpetua , é irrevocable? 

M. Se entiende , que ningún Superior , excepto el Sumo 
Pon-

( t ) C a p . ^ / ^ e t í j 4. caus. zo.q. 3. (2) Fagnan.in c. si quisa, 
de Regul, 
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Pont í f ice , puede absolver de ella , y para hacerlo el Papa de 
suerte , que el Religioso quede libre en conciencia , es preci
so causa muy grave , y cierta ; porque los Papas no dispen
san , ni se puede presumir , que quieren dispensar la profesión 
religiosa de otra manera; y si lo hacen , es porque les fingen, 
ó les exageran motivos , que en realidad no son suficientes; 
6 dispensan ad durhiam coráis ejus , y por sacar de entre ios 
Religiosos j el que solo puede servir de escándalo , ó inquie
tar á los demás ; y entonces la dispensa de su Santidad no dexa 
segura , ni libre su conciencia. Ojalá (decia nuestro Padre 
San Bernardo en caso semejante ) se hiciera recurso á su Santi
dad consultándole , si sena lícito , antes que pedirle la dis
pensa ! Vt'mam non licemiam qu&sissetis , sed cons'ü'mmj Id est^ 
non ut Vuern ? sed an liceret? ( i ) 

D . ¿ Y cómo se entiende aquella expresión de la profe
sión secundum Regülam ? porque según parece, no solo se pro
mete Obediencia, Pobreza , Castidad , y ia Clausura , sino 
también todo lo que contiene la Regla. 

M . De tres modos se puede profesar , dice el Angélico 
D o d o r . ( 2 ) E l primero , diciendo : Prometo guardar l a Regla. 
E l segundo , frometo vivir según la Regla : Y el tercero , pro* 
meto Obediencia según , o'conforme Á la Regla. E l primer modo 
de profesar usándolo los Padres Franciscanos en tiempos an
tiguos , y fue ocasión de grandes disputas, no faltando m u 
chos, que declan, que era una profesión ilícita , é Imposible de 
cumplir , porque profesando sin distinción guardar la Regla, 
se obligaban , á todo lo que ella contenía , debaxo de peca
do mortal. Fue preciso que el Papa Clemente V . sosegase las 
inquietudes , que excitó esta opinión , y efectivamente lo h i 
zo en un célebre Decreto , (3) en el qual declara , que aunque 
se prometiese guardar la Regla , y aunque se prometiese 
guardar los Santos Evangelios , no comprehendia esta- profe
sión los preceptos , y consejos igualmente , ó todo el conte
nido en ellos, debaxo, de una misma obligación , sino que 
se debía entender", que se prometía , lo que se mandaba de 
precepto, como de precepto ; y lo que se encargaba como 

con-

(1) Eplst. 7. ad Adam. (z) a. 2. q. 186. are. 9. ad i . (3) E x i v i 
de Paradiso. Clero, lib. 5. tic. t i . c. 1. 
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consejo, ó simple estatuto , se prometía guardar en esta for 
ma. Y esto mismo vino á decir Santo Tomás en el lugar cita
do : pero añade , que el segundo modo de profesar secundum 
Regulam , es mas seguro, y aun mas el tercero : Obedientiam 
secundum Regulam. Ya puedes , pues, conocer, que sí el p r i 
mer modo de profesar no obliga á guardar todo lo que con
tiene la Regla , como si fuese precepto , ó cayese baxo de vo
to ; mucho menos el modo de profesar que tenemos. 

D . ¿ Y qué es lo que se contiene en aquellas palabras en 
que se promete la conversión de costumbres; & converslonem 
tnoram meorum ? 

M . Prometer conversión de costumbres , es lo mismo que 
prometer vivir según la Regla ; porque las costumbres se per
feccionan con la observancia de la Regla, se corrigen los ma
los hábitos , se cortan los v ic ios , y se adquieren las virtudes. 

D . ¿Pero esta promesa de conversión de costumbres contie
ne alguna obligación grave , de manera que el Religioso , que 
no procura ser mejor , peque gravemente , aunque no tenga 
vicios , que le precipiten en culpas mortales? 

M . Sin duda ; porque no cumple el Religioso con su pro
fesión con solo no pecar gravemente. 

D . De esa suerte , estamos en la misma dificultad de an
tes ; porque si el Religioso está obligado debaxo de grave 
obligación , á mejorar de costumbres , y esta mejora se ha 
de conseguir por medio de la observancia de lo que contiene 
la Regla , sigúese , que todo lo que contiene obliga grave
mente , y solo podrá escusar de pecado mortal la parvidad de 
materia. 

M . No se sigue lo que decís , sino quando el Religioso 
viviese con ánimo preparado á no hacer caso de observar, lo 
que no perteneciese derechamente á los quatro votos substan
ciales ; ó de hecho viviese , sin hacer aprecio , ni poner cui 
dado en las cosas menores , que no se mandan con precepto. 
Creo lo entenderás mejor , diciendoos casi literalmente lo que 
dice Santo Tomás , ( i ) 

Dice , pues , que no se puede presumir , que los Santos 
Fundadores quisiesen obligar baxo de precepto á todos los 

D es-

(1) Quodlib. 1. art. ao. 
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estatuios que dexaron en sus Reglas ; porque esto sería hacer 
el Estado Religioso muy peligroso , y poner lazos á la f ragi 
lidad humana para su condenación \ antes bien sin duda algu
na son sus Reglas , y estatutos medios oportunos para conse
guir la perfección christiana , y la salvación mas fáci l , y segu
ramente. Y asi San Benito ( dice el Santo D o d o r ) manda, 
que el que hace profes ión, prometa conversión de costumbres 
según la Regla ; que es lo mismo que prometer dirigirse por 
la Regla ; y no manda , que prometa sin limitación , guardar 
l a Regla : y contra la profesión de conversión de costumbres 
según la Regla , solo peca gravemente aquel que quebranta, 
lo que en ella se manda con precepto ; y también el que t o 
talmente rehusa dirigirse por la Regla en lo que no es de pre
cepto j ó desprecia lo que en la Regla se ordena r sea estatu
to , ó sea ordenanza. L o que pertenece , pues , al fin p r in 
cipal de la Regla (dice el Santo en otra parte, ( i ) > coma 
es lo que toca derechamente á los votos , ó se manda como 
importante á la adquisición de las virtudes con precepto, 
obliga á culpa grave. Otras cosas que no son de esta clase, 
y no tienen precepto , no obligan á culpa grave , y solo se i n 
currirá en esta , quando se haga desprecio de lo que se orde
na , por oponerse esto á la obediencia , y á la profesión de 
vivir conforme á la Regla. Temo ,, que quanto mas se quiera 
explicar esto , se obscurezca masj y asi os pondré un exem-
plo para mejor darlo á entender , dexando para o t ro dia l o 
que tal vez dará la ultima luz á todo l o dicho- Si á un solda
do en tiempo de guerra se le manda hacer en pie su centine
la , para no exponerse al sueno , y que á la primera novedad 
d é aviso y claro e s t á , que sí duerme , por haberse sentado, ó 
echado , y no avisa , habiendo novedad, se hace reo de delito 
grave t pero si se sienta por fíoxedad , 6 cansancio,. estando no 
obstante con cuidado, y da el aviso encomendado, no se puede 
decir reo de culpa , ó pena grave.Sin embargo, si él despreciase 
la orden de estar en pie , diciendo, que nada le importaba á su. 
Capi tán el que estuviese en píe , si el daba el aviso; sin duda, 
que aunque l o diese , le castigaría con pena grave el Cap i t án , 
sabiendo el desprecio de la ordenanza- Asi , pues, el R e l i -

Sío-

( i ) 2. a. cj. 187. art.^. 
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gioso que no cumple con lo substancial , 6 principal i que 
se ordena su Regla , peca gravemente ; si cumpliendo con es
to , no cumple por pereza , ó por negligencia , con lo que se 
le ordena para cumplir aquello con exáóümd , peca levemente: 
pero si desprecia lo asi ordenado como impertinente , ó man
dado sin proposito , peca gravemente. Basta por ahora. 

C O N F E R E N C I A V I L 

Como obliga la Regla , y Constituciones, 

M . ' ^ T ' A habéis oído en la conferencia precedente , que faltar 
j L á lo substancial de la Regla , porque toca inmediata

mente en materia de los votos , es pecado grave ; á no escu-
sar la parvidad de ella , si cabe ; y digo , si cabe , porque en 
la castidad no hay parvidad , todo es grave , si hay consenti
miento , y advertencia plena. También se dixo , que es peca
do grave faltar á lo que se manda con precepto j ( ó baxo la 
pena de excomunión mayor) y isi la materia de suyo es gra
ve por precepto natural. D iv ino , ó Eclesiástico , también 
sera culpa grave faltar en ella con la circunstancia de mandar
se también por la Regla , ó por las Leyes , lo que hace mas 
grave la transgresión. 

D . Permitidme , Padre Maestro , que os interrumpa* 
preguntando , ¿quándo se entenderá , que una cosa se manda 
con precepto grave 1 

M. Se conoce principalmente por las expresiones con que 
se manda : Ved aqui lo que dicen nuestras Constituciones 
por lo que á ellas toca , y está aprobado por el Papa : ^ D e 
beláramos , dicen , (1) que ninguna Constitución , ni ley de 

las aqui ordenadas obliga en el fuero interior de la concien
c i a ; salvo las que se mandan con censura , o con. precepto 
5,en virtud de santa obediencia , 6 las que son de materia, 
„que de suyo es pecado mortal. Pero obligan en el fuero 
„exterior judicial todas ellas á las penas , que en ellas se se-
,,ñalan , ó á la arbitraria , que el Juez competente pusiere. « 
Por aqui conoceréis, que solo quando mandan las Constitu

id 2 ció-. 

(^i) Lib. 1. c. z. y Paulo V. E x injunció. 
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¿iones en virtud de s Anta obediencia, ó pena de excomunión 
mayor , obligan con precepto grave. Por lo que toca á la San
ta Regla no faltan Autores que digan , que excepto lo que 
pertenece á los votos , ninguna cosa obliga en el fuero inte
rior , ni á culpa venial ; pero la opinión mas común, 
mas bien fundada , y conforme á la dodrina de Santo To
más es , que obliga á pecado venial ; y esto se entiende 
de lo que se manda , y ordena por modo de estatuto , dice el 
Santo Dodor , como es , que después de Completas se guarde 
silencio : porque si solamente se aconseja , ó propone como 
mejor , sin determinación , ó mandato de que se haga, no 
obligará á culpa alguna , como lo que nuestro Santo Padre 
advierte en el capitulo 49. de la observancia de la Quaresma, 
en el qual solo usa de la voz .suademus , que es de solo con
sejo : pero de esto hay muy poco eti la Santa Regla , y casi 
todo está propuesto por modo de estatuto , y por consiguiente 
obliga á culpa venial. Es preciso , pues , advertir , si lo que 
disponen las Constituciones está ya mandado , ó determinado 
en la Santa Regla ; y siendo asi , obliga en el fuero interior 
de la conciencia ; como el silencio después de Completas , que 
aunque por Constitución no obligue á culpa , obliga por la 
Regla ; pero no obligará á culpa , sino á la pena solamente, 
si el mandato no es de Regla , sino de Constitución , porque 
ella lo tiene declarado asi ; por exemplo , la disciplina en A d 
viento , Viernes , y Quaresma , de la qual nada ha dicho 
nuestro Santo Patriarca. Puede también obligar á culpa , aun
que lo mandado por Constitución no sea de Regla , si 
está mandado por los Cánones , Concilios , ó Papas ; verbi 
gratia , el confesar, y comulgar los Monges cada mes. (1) El 
usar camisa de estameña , ( 2 ) y otras cosas semejantes. 

D. Según lo dicho, ío que es de sola Constitución, y no se 
manda en ella con precepto, ó con censura, se puede omitir sin 
culpa alguna , y por consiguiente ninguna obligación de exe-
eutarlo tiene el Monge , solo sí á pagar la pena , ó cum
plir la penitencia que le impongan, si le advierten su omisión, 

JVÍ. Es ignorancia muy perjudicial juzgarlo asi. Rara vez 
priOvJ ir.i (isbaem obncüp úlo?. sap •< zhrSzono*) iaph*kfl 

(1) Cap. Ne in agro §. sane, de scat. Monach. (2 Cap. Cum 
ad Monaci . 
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sucede faltar á lo que las Constituciones ordenan sin obliga
ción alguna de conciencia , que no intervenga culpa venial , 6 
á lo menos imperfección. Solamente se podrá escusar de toda 
culpa , quando se omitiese lo mandado por algún justo moti
vo , y sin que á este le acompañe alguna pasión desordenada, 
ó negligencia , y pereza. Oídlo de boca de Santo Tomás, 
que dice asi : (1) En la Religión de Predicadores (que es 
„ l a suya Dominicana) la transgresión de tales estatutos , ó 
„su omisión ex sito genere no obliga á culpa mortal , ni ve-
j,nial , sino á la pena determinada : pero con todo eso pueden 

pecar los Religiosos grave , ó levemente por negligencia, 
apetito , ó pasión , ó por desprecio. <c Quando se verifique, 

pues , que el quebrantamiento de la Constitución , que no 
obliga á culpa alguna , no nace de pasión , ni accidia , ó ne
gligencia , sino de algún motivo justo , ó prudente , no habrá 
culpa. Esto consiste, en que , si bien en fuerza de las Cons
tituciones j que no nos quieren obligar á culpa , no peque
mos quebrantándolas , pecamos faltando á la promesa de con
versión de costumbres , y á la obligación de aspirar á la per
fección ; á la qual no se puede aspirar cometiendo imperfec
ciones , y siendo negligentes. Con un exemplo lo entenderéis 
mejor. Manda el Ceremonial Monástico , y lo confirma lá 
Constitución , ( 2 ) que ni se hable, ni se haga cortesía descu
briendo la cabeza en los dormitorios , aunque se encuentre al 
mismo Superior. Si yo falto á este Estatuto , y por la curiosi
dad de saber , lo que importa poco , ó nada , me llego i 
preguntar al que encuentro , no peco por faltar á la Constitu
ción , que no me obliga á culpa 5 pero peco , por hablar sin 
necesidad , y movido de la curiosidad , contra lo que la Cons
titución me ordena; y por no ser fiel á mi profesión , que 
me obliga á adquirir la perfección por este , y otros medios 
determinados por las Constituciones. Pero no pecaré faltando 
a lo dicho , si en el dormitorio hallase un Sacerdote secular, 
ó otro sugeto, y le saludase , ó á lo menos le resaludase 
descubriendo la cabeza , y hablandole brevemente, á Hn de 
evitar la nota de desatento, con quien ignora la Constitución, 
que me lo prohibe, 

D. 

(1) 1. a. <|. 137. are. 9. adprim. (z) Lib. 2. c. u . n, 1̂. 
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D. Y supuesto que j o no tenga culpa alguna , ni obli

gación en conciencia á estas Constituciones , ¿pecaré en no 
Cumplir ia penitencia , que me apliquen , si me cogen en falta? 

M. Será pecado mortal , ó venial , según las circunstan
cias. Mortal , si se le manda cumplir ia pena con precepto , ó 
con excomunión ; y también si el no cumplirla es causa de al
gún escándalo , ó alteración notable en la Comunidad , ó si 
se dexa con desprecio ; fuera áe estos casos , 6 de otros seme
jantes , solo se pecará venialmente. ( i ) 

D. £ Y cómo se entiende el desprecio de la ley , ó de quien 
manda , para que se repute por culpa mortal, la que en si 
misma solo es falta ligera ? 

M. El desprecio formal de la Ley , que no admite par
vidad de materia , según la opinión común , consiste , d i 
ce Santo Tomás , C2) en que el subdito no quiera su-
getarse á Ja ley , ó á la disposición de la Regla , ó al man
dato de su Prelado , quando le manda conforme á ella ; y 
no quiera por lo mismo que asi se le manda : Tune tramgre~ 
dltur ex contemptu , quando voluntas ejus renuit subjici ordinatío-
ni legis , vel Regula', & ex hoc procedit ad faciendum contra, i c -
gem, vel Reguíam. 

No es, pues, lo mismo no obedecer, que no querer, obe
decer , dice nuestro Padre San Bernardo : C5) no obedecer 
por fragilidad precisamente , por antojo, ó por dexarse ven
cer de alguna pasión; no contiene el desprecio formal de la 
Regla , ó de quien manda : pero no obedecer , por lo mismo 
que se manda; Sí. Non est id'tpsum nolle ohedire , & non obedi'-
re ; hoc quippe interdum erroris e s t , nonnutnquam infirmitatis : i l -
lud vero aut odiosa pertinatia,, aut contumaÚA non ferendut. Non 
ergo qualiscumque mandatl pratermo criminalem facit inobedien-
tem ( esto es reo de culpa grave ) sed repugnare , sed nolle 
obedire. Quebrantar el silencio por satisfacer la pasión de par
lar , ó por condescender con otro , es culpa venial ; pero par
lar por lo mismo que la Regla , ó el Superior lo manda, es«» 
desprecio formal , y culpa grave ; por exemplo : \ A qué 
viene á esta hora el silencio ? no viene al caso el silencio, va

mos 

(1) M. Oviedo Pare. 1. traft. 7. c. unic. q. 5. ( r ) z. z. q. 187. 
are. 9» (5) De praccep. & disp. num. atf. , 
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vamos párlando. Y es mucho de advettir , y de temer , que 
aunque la transgresión de los Estatutos , los quales , ó solo 
obligan á culpa venial , ó solamente á la pena , no llega á ser 
culpa grave , por muchas veces , que se repita ; la freqüencia, 
y continuación de faltar , insensiblemente induce al desprecio, 
como enseña Santo Tomás en el lugar citado : Freqüentia tá* 
men peccati disposhive tnduch ad cantemptum. Pero esto se en-» 
tiende , quando se falta como por costumbre , sin procurar 
la enmienda , y se vive con un ánimo dispuesto á prose
guir quebrantando las tales Leyes , ó Estatutos , quando lle
gue el caso , y se presente la ocasión. Otro grande escollo , y 
peligro tienen estas faltas , y es , el mal exemplo , y escánda
lo , introduciendo tal vez la relajación , que poco á poco he
cha raices con la continuación , y después no se puede reme
diar el daño , sin grandes dificultades. En solos doce años, 
que mediaron entre San Hugo el grande, y San Pedro , que 
llamamos el Venerable > Abades de la célebre Abadía de 
Cluni , se relaxó tanto la observancia , con el mal exemplo, 
y omisión dei Abad Poncio , que tardó muchos años la pru
dencia , y santidad de Pedro en reformar los abusos introduci
dos , y aun no parece lo consiguió del todo. Reflexionad 
ahora , quánta puede ser la culpa de los que con su mal exem
plo introducen la relajación de la observancia en las Comu
nidades , y temed vos ser uno de ellos. 

C O N F E R E H C I A V I ! • 

Del Vota de clausura, 

M . Tinque correspondía tratar del voto de clausura des-
t j L S L pues de los otros , que son comunes á todo Religio

so , trataremos de él primeramente , por ser el que primero, 
y expresamente se nombra en la profesión, 

D . ¿ Y el voto de clausura es de la Santa Regla? 
M . Parece serlo, por lo que manda el Santo Patriarca en 

el capítulo 58. esto es , que el que hace la profesión prometa 
delante de todos su estabilidad , ó permanencia j y que sepa 
que desde aquel dia no le es lícito salir del Monasterio : E i ex 
i l l a die non liceat de Monasterio egredl. Susáplendu? autem coram 
sr^nibus promktat de stabiittate suar Pero con todo cstp nunca 

se 
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se entendió por voto riguroso de reclusión , 6 de claosu-
ra esta promesa , solo sí como una grave obligación. 

D. ¿ Quándo , pues, empezó á hacerse voto de clausura, y 
con qué motivo ? 

M. Para conformarse con mas exáétitud á esta disposición 
de la Regla , y para vivir con abstracción en medio de las 
poblaciones , determinaron los primeros Monges del Monaste-
terio de San Benito el Real de Valladolid ligarse á perpetua 
reclusión haciendo voto solemne de clausura. Para esto , al 
mismo tiempo que para la fundación del Moaasterio, obtuvo 
su Fundador el Rey Don Juan el I . Bula Pontificia , el año 
de 1390. Fundado el Monasterio vivieron los Monges con tan
ta reclusión como viven hoy las Monjas , hasta que viendo 
por experiencia , que en muchas ocurrencias les era forzoso 
salir para utilidad del Monasterio , representaron esta necesi
dad al Papa Martino V. y su Santidad les concedió , que pu
diesen salir los Monges para los lances especificados en el 
privilegio (1) con la licencia del Prelado, conviniendo en 
ella la mayor parte de la Comunidad: pero para salir el Prelado 
mismo, habia éste de hacer juramento delante de un Nota
rio de haber motivo verdadero , y legítimo , y debian con
currir las dos partes de la Comunidad con su consentimiento. 
Prosiguióse en esta conformidad hasta el año de 1537. que 
el Papa Paulo I I I . concedió ampia facultad á ios Prelados 
para dispensar en el voto de clausura , según, y conforme lo 
dispusiese el Capítulo General. (2) En virtud de este pri
vilegio ( que aunque es oráculo vivae vocis , no es de los revo
cados ) determinaron nuestros Capítulos Generales , que los 
Prelados pudiesen dispensar con los Monges para salir del Mo
nasterio por alguno de estos tres motivos: la utilidad^ y bien cci' 
mun del Monasterio: la caridad del próximo el consuelo particu
lar del Monge: y en esta forma lo pusieron por ley en las Cons
tituciones. (3) Este es el estado presente del voto de clausu
ra ; del qual me pareció conveniente daros noticia desde sus 
principios. 

D. Ya me acuerdo , que en la Conferencia quinta se d i -
xo, 

(1) Prlv. j j . a ñ o 142«. (») P r l v . ? . ( t ) Lib. a. cap. r 
num. 5. 
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xo ^ que si él Moage hiciese profesión sin expresar el Voto dq 
clausura , sería inválida ; quisiera saber ahora , qué fuerza , y; 
obligación ha quedada á este voto con sus dispensaciones. 

M. La misma obligación , y fuerza , aunque no la misma 
estrechez, tiene hoy el voto de clausura , que tuvo en su prin-
-cipio. El que hoy no tenga en la práflica tanca rigidez v á 
-tenga mas amplitud , no se opone á ia substancia del voto; 
asi como el voto substancial de pobreza es igual entre todas 
las Religiones , aunque el modo , y circunstancias de guardar
le es muy diferente ; porque en unas por su misma Rer 
gla tiene mas estrechos límites , que en otras , como lo saben 
todos. En fin , el voto que hacemos de clausura queda , sin 
embargo de las dispensaciones , voto solemne , y con todas 
las obligaciones de tal , como los otros votos. 

D. De esa suerte § el quebrantar la clausura , será pecado 
grave , del mismo modo que quebrantar otro voto de los 
jtrc$i-?q:o on ?3nobu3í-'.?noD ¿cTfWÓri t zoun t oaicO /• .a 
-ri M. Es pecado grave de sacrilegio por la infracción del 
VOtO. ? ,; . •„•• . r -y • •, 

I ) . 2 Y no pueden dispensar los Prelados para salir los 
Monges con otros motivos , que los tres ? 

M. No pueden , sino con alguno de ellos , ó otros , que 
¡se incluyan , ó. reduzcan á ellos ; porque siendo voto solemne, 
•es reservada su dispensación al Papa , y éste ha dispensado 
eh las salidas á disposición del Capítulo General , que ya tie
ne determinados los motivos , con los quales pueden dispen-
;sar los Superiores. 

D. ^ Y si el Prelado dá licencia al Monge para salir con 
algún motivó ligero , ó que no es suficiente , quebranta el 
'Monge el voto UJ.V/V/I uv.̂ '.t) \\'¡:Á VÍ o*fí¡?. ab ¿3 oí cy 

M. Si al Monge no le consta , si el motivo que tiene el 
Prelado es ligero , no pecará , debiendo suponer de parte del 
Superior motivo suficiente : pero si le consta ser motivo leve^ 
sin duda pecará , y aun será trausgresor del voto de clausu^ 
ra , como lo dice nuestro Mopge el iVIaestro Fray Fulgen
cio de Oviedo por estas palabras : Be>:edi¿iims Congregatio-
nis Hispanicé non qu<zcumque licentia sufficit ( ad exeunduni 
de Monasterio ) sed dispensAtio ; qu<e cum stt juris reUxaúoy 
& cauíam , &. potest.ttem b.ibentem necessar'to reqnirit , & p r a -
suponit deberé esse sufficientem ; qm defidente , d'ispensaúo nta~ 

H net 
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net nklla , & votum in sua. y i . ( i ) No Basta.,, pue? , pará sailr 
del Monasterio sin faltar al voto > la licencia que el Prelado 
diese con facultad delf Sumo Pontífice , arreglada por las 
Constituciones en la forma , que ya he dicho ; es necesario, 
que el motivo, y causa sea grave , ó .en sí misma ,,ex por sus 
circuñstañcias ; porque siendo esta licencia verdadera dispensa
ción del voto , siempre que falte un motivo de conocida gra
vedad , la tal dispensación es nula , y se falta al voto. Ya se 
puede conocer , sin mucha reflexión , que el Papa no había 
de dar facultad á los Prelados para dispensar en un voto solem
ne con qualqüiera motivo ; ŷ . sería hacer mucho agravio al 
•Sumo Pontífice jungarlo asi , por ser ilícito á los Papas el 
dispensar , aun en las Leyes Eclesiásticas > no hábiéndo causa 
para ello, según la mas común, y bien fundada opinión, 
quanto mas en un voto solemne , cuya obligación es de Dere-
tKo-JDivino. of jo •jej.ílr-ubíip tHíp oboín biiiltój bb f 'm: Q 

D. j Cómo , pues, nuestras Constituciones no expresan^ 
que los.ffiotivosy que proponen para dispensar en que el Mon-
ge salga , sean graves ? 

M . Porque lo suponen , y debe entenderse asi ; y de lo 
contrario se seguirla , qüe al tiempo que piden como necesa
rio el voto de .clausura , le hacían ilusorio , y sin mas vigor, 
que puede tener un simple mandato, dé la Regla. Quando 
dicen , pues, Jas Constituciones , qüe puede dispensar el Pre
lado con el Monge para salir , quando juzgase convenir á la 
uti l idad, y bien común del Monasterio , se ha- de entender , que 
en realidad sea asi , y no sea alguna utilidad aparente; bien es 
verdad , que en este primer motivo hay mucho, ménor ries
go de que falte causa grave , que en los otros dos porque 
ya lo es de suyo el bien común del Monasterio. La. caridad del 
próximo , que es el segundo motivo, supone que el pró
ximo tenga necesidad grave de que el Monge salga ; como sí 
un secular pidiese estando enfermo , que un Monge fuese á 
oírle en confesión ; ó para comunicarle otro asunto de im
portancia. El tercer motivo , que es y el consuelo particular 
del Monge, supone que necesite de él , ó para su salud corpo
ral , ó para desahogo del ánimo fatigado con el continuado 

exer-
(i) Trad. 10. part, r. q. i . 
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exercicio de lá Observancia Monacal. Pero en este motivo-del 
consuelo particular del Monge hay mucho peligro de exceder,, 
tomándose por consuelo necesario , lo que no es mas , qüe 
inconstancia de ánimo , ligereza, y tedio de la residencia en 
la clausura , y de los exercicios de la vida Monástica : Tam
bién es motivo frivolo ^ el de ver fuera del Monasterio alguna 
cosa , que solo sirve á satisfacer la curiosidad : y es claro; 
pues esta misma , lejos de ser motivo razonable para dispensar, 
en el voto , es de suyo opuesta al recogimiento, y á la abs
tracción de las cosas del mundo , tan necesaria á la vida Re
ligiosa. Por todo lo qual, hermano mió , es muy preciso, 
que en este caso se proceda con mucha precaución , y justifi
cada causa. 

D. Dificultoso me parece , que dexe de haber en este caso 
algún motivo de dudar , no siendo muy conocido el de salir; 
especialmente si dentro de la clausura hay huerta , ó cerca
do en que espaciarse , y parece cosa dura. 

M. g Cosa dura os parece? ^ Qué sería , si fuese hoy lá 
observancia de la clausura tan rigurosa , como os he dicho, 
que fue en sus principios , y como la observan las Monjas?. 
Vergüenza grande nuestra debe ser el quejarnos de una clau
sura con tantos ensanches , quando las Religiosas todas , que 
como mugeres son naturalmente mas propensas á la incons
tancia , y á la curiosidad, se sujetan á una estrecha clausura, 
sin esperanza de salir de ella , ni una sola vez en toda su 
vida, 

D. 1 Y hay limitación en el tiempo , y veces , que el 
Prelado puede dar licencia para salir ? 

Mt Para salir , volviendo al Monasterio el mismo día , nd 
hay limitación ; y asi puede dar licencia el Prelado para que 
el Monge salga todas las veces , que le pareciere haber alguno 
de los motivos dichos ; excepto á los que no hayan cumplido, 
tres años de hábito , que estos solo para ir á Ordenes , y 
acompañar á los Abades pueden salir. Para salir los Monges 
por mas tiempo pueden dar licencia los Prelados en esta con
formidad : Por tres , ó quatro dias , á distancia de tres , ó 
quarro leguas pueden darla dos veces en el año á los Monges,, 
que hayan cumplido ocho años de hábito. Y esta misma l i 
cencia pueden dar no solo dos veces al año , sino las que Ies 
pareciere, á los Padres Capitulares; á los que han sido Abades 

JE. 2 en 
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en aquel Monasterio; á los Ledores de Artes , y Teología ; y 
á los Maestros de Novicios de las casas principales , y por 
principales creeré , que entiendan las Constituifcioncs las casas, 
en que se dicen Maytines á media noche. A todos los dichos 
pueden los Prelados dar licencia una vez en el año por dos 
meses , sin consentimiento , ni parecer de los Padres del Con
sejo : pero aunque á los demás Monges, que cumplieron ocho 
ános de hábito , les pueden dar la misma licencia para salir 
por dos meses en el año , ha de votarse , y tener á su favor 
ía mayor parte de los Padres del Consejo. Si el tiempo se ha 
de estender mas, qiialqutera Monge , de qualquiera gradua
ción que sea , necesita licencia del Reverendisimo General, 
y se ha de votar lo mas conveniente ; y no conviniendo en 
ello la mayor parte , no podrá pedirse al General. Pero si es
tando ya el Monge fliera con la licencia de los dos meses, tü-t 
viese necesidad de mas tiempo, y se lo concede el General, de
berá dar parte á su Abad , y si no le debe aplicar las penas 
impuestas á los que sin licencia alguna se detienen mas tiempo 
del que se les ha concedido. Es de advertir , que á los que 
no han cumplido ocho años de hábito no les pueden dar l i 
cencia los Prelados de los Monasterios , solo sí el General se 
la puede dar tn scñpt is en caso de mucha utilidad , o necesl-
sidad grave. Solo también el General puede dar licencia pa
ra salir de los Reynos de España ; y por Reynos de España 
se entiende lo que está debajo del dominio del Rey de España 
en este continente , sin mediación de dominación extraña , y 
esta licencia del General ha de obtenerla in scñpt i s , aunque 
sea Religioso Lego ; quien sin ella incurriria en las penas dé 
los fugitivos , como el Monge , sin embargo de que no es
tá ligado , como é s t e , con voto de clausura. Todo lo d i 
cho consta de las Constituciones l ibro 2 . cap. 15. ó se infie
re de ellas. ; 1 

D. ¿ Y la clausura se ha de entender tan estrechamente, 
que el que salga dos , ó tres pasos de ella , se juzgue ha
berla quebrantado? 

M . Basta para romper la clausura , y faltar al voto, 
echar el cuerpo fuera de sus limites , como salir con todo 
el cuerpo de la puerta á donde llega ; y esta es la opinión 
mas seguida. E l subirse á los tejados del Monasterio se de
claró por infracción de clausura de una Monja , que lo hizo, 

por 
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por la Sag. Congregación de Obispos , y Regulares , según ef 
Padre Ferraris (1) de la impresión , que yo uso ; y según G i -
raldi (2) por la Cong. del Concilio áno 1709. 

D. ¿ Y quiénes son los Prelados que pueden dispensar en 
la clausura para salir los Monges ? 

M . E l Abad , y en su ausencia el Prior , ó qualquiera 
que sea Presidente del Monasterio : pero se debe advertir, 
que ios que quedan por Presidentes , en ausencia del Abad, 
solo podrán dar licencia , y esta ser válida Ínterin el Abad 
no vuelva al Monasterio ; á no ser que la ratifique el 
Abad , ó la licencia sea para salir , y volver el mismo dia.. A 
lo menos este es mi parecer fundado en la Consti tución del 
l i b . 2 . cap. 2. num. 10. que dice , que las licencias , que 
diesen los Priores , ó Presidentes en ausencia del Abad para 
salir , para recibir , & c . espira , en volviendo el Abad al M o 
nasterio , y que no pueda el Religioso usar de la tal licen
cia , sin pedirla de nuevo al Abad ; excepto quando con efec
to estuviere efeóluada , ó executada la licencia del Presidente. 
Y no se puede decir con fundamento , y sin tergiversación, que 
si el Monge salió , ya está efeduada la licencia del Presidente; 
pues , aunque esto sea cierto , quando la licencia es para salir, 
y volverse el Monge el mismo día , por ser una salida sola,, 
y en un solo dia , impart ible, ó indivisible , que se executa 
de una vez ; no lo es asi la que se continúa por muchos dias, 
la qual , aun dada licencia por los Abades, tiene limitaciones, 
y excepciones, como se ha dicho. Y debéis saber ( y tenerlo 
entendido para siempre que se trate de votos } que quando 
mi parecer dicho sea dudoso, debe seguirse ; porque , según 
la opinión común , y verdadera , constando que hay voto , 
y no constando igualmente de su dispensación , debe estarse 
al voto , y de ningún modo á la dispensación. 

D . Deseo saber > si el que sale del Monasterio con causa, 
y legitima licencia , pecará contra el voto de clausura , si se 
extravía á otras tierras, ó provincias , para donde no tiene 
licencia? í 

M . L o primero que respondo es , que puede pecarse con-
I J . .¡svmiioquc £Oi DD EDEsnoi on Y T jiariLJ.'ioqza i;h'n33Í] twa.) 

(1) Verb. Monial. art. 5. ( i ) Tom. j . f o l . l o j o . 
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tra el voto de clausura , sin ser infrador el Monge cíe la clau
sura : peca contra el voto.de clausura el que , sin causa sufi-? 
cíente , se detiene fuera del Monasterio mas tiempo que eí 
concedido , pero no quebranta la clausura , porque se halla 
fuera de ella : por tanto discretamente en las Constituciones 
se señalan diversas , y menores penas al Monge , que se de
tiene mas días , que los de su licencia ; que al que sin licen
cia alguna sale de clausura. A este tenor mismo respondo lo 
segundo ; que si al Monge se le dio la licencia limitada , y 
exclusiva para irse á otro país, peca gravemente contra el voto; 
pero no es infraélor de la clausura. Si no se le dio limitada 
licencia , se ha de juzgar de su extravío á otro país , por 
la voluntad del Prelado , por la mayor , ó menor distancia, 
y vagueación ? y por otras circunstancias , las quales podrán 
hacer grave, ó dexarán en solo culpa leve el extravío del 
Monge. 

D. Ya no me ocurre cosa substancial que preguntar , s i 
n o , cómo se entiende aquella clausula de la profesión , frorna
to stabilhatem meam in hoc Monasterio : esta parece signifi ca, 
que el voto de clausura liga al Monge á vivir en aquel Monas
terio , de suerte que sin faltar al voto , no puede pretender 
mudar de Monasterio ? 

M , Habéis propuesto una duda , cuyo asunto quisiera mas 
callar , que responder : no obstante , salvo el mejor parecer 
de otros , diré sin rebozo el mío , y sus fundamentos. Prime
ramente supongo como cierto , que el Reverendísimo Gene
ral puede mudar los Monges , si lo juzga conveniente ; y 
que sin su licencia , ningún otro Prelado puede hacerlo , co
mo consta de las Constituciones l i b . 2. cap. 17. Supongo tam
bién , que el Monge puede pretender mudarse por a l 
gún motivo grave de su bien espiritual ; (1) y aun también 
por causa de su salud corporal , si á juicio de los facultati
vos no puede recuperarla en su Monasterio. Fuera de estos ca
sos , pretender mudarse por veleidad , ligereza , inconstancia, 
ó por conseguir empleos en otro Monasterio , lo juzgo 
por infracción del voto , aunque no de la clausura , si sale 
con licencia espontanea , y no forzada de los Superiores. E l 

v o -

(1) S. Bern. de Praecep. & dísp. cap. 16, 

http://voto.de
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voto de c h u s m a in hoc Monasterio claro es , que es détermina-
tivo á guardar la clausura en este Monasterio , y no en otro; 
y no se puede entender la condicional iniqua , si me pareciere^ 
o' si no se me antojase irme a otro Monasterio ; asi como se en
tiende , y supone , si los Prelados no me mandasen otra cosa, 
o alguna causa urgente no me lo impidiese , y se me otorgase la 
Ucencia necesaria. Diréis , que al Monge lo mismo le tiene v i 
vir en un Monasterio , que en Otro , respedo de que todos 
hacen un cuerpo, una Congregación , que se gobierna por 
unas mismas leyes. A lo que respondo , que lo mismo le t ie 
ne , para cumplir con la profesión de vivir secundum Rcgulam; 
pero no para cumplir con la promesa de vivir asi en este M o 
nasterio determinado en perpetua reclusión. E l profesar vivir 
secundum Regulam , es común á todas las Congregaciones, y 
aun á todas las Religiones; pero el profesar clausura, es parti
cularidad de nuestra Congregación , no ligada á ella precisa
mente , sino al Monasterio } en que se tuvo el Noviciado, y 
se hace Profesión. 

D . Pero si alcanza licencia , de quien se la puede dar, 
| por qué se ha de imputar á culpa la mudanza á otro Monas
terio , aunque no intervenga causa grave , y solo lo haga por 
alguna veleidad ? 

M . Licentia multas decipt ; decía nuestro Padre San A n 
selmo : { i ) Is igitur , qaem ebedientia non constringit claus~ 
tra Monasterii.-egredi f vult tamen -exire , ReguU , qua dis~ 
triftionem licenter declinare , quamvis nolit sine licentia , hoc -pra^ 
sumere , & ideirco aftum suum licentid , qua nititur , possit 
defenderé ; peccatum tamen habet ex illicita volúntate. Ved aqui 
como con licencia s aunque sea legitima , peca el Monge , que 
sin causa grave , la solicita para irse á otro Monasterio , y 
aun á Granjas y Prioratos ( que es el caso de que habla el 
Santo) del mismo Monasterio. Y advierte , que esto lo de
cía San Anselmo , quando no se hacia voto de clausura; que 
ahora que lo hacemos , es mucho mas cierta, y mayor la gra
vedad de querer abandonar el Monasterio. 

D . g Aunque sea fuera de t iempo, y se haga esta conferencia 
• de- . 

( i ) Eidmcrus ín elus vita lib. 2. Vide etíam D. Bern. de prae-
cep. & dlsp. cap. 18. 
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demasiado prolixa , no puedo dexar de preguntar por ultimo^ 
51 ei tiempo de los dos meses, ó mas , que pueden con
ceder los Prelados al Monge , se podra dividir en dos , ó 
mas veces , viniendo al Monasterio , y volviendo á salir? 
; M . Pudiera escusar el responderos á esa duda , cuya resr-
puesta os importa poco , porque los Prelados sabrán, lo que 
pueden , y deben hacer ; sin embargo quiero , que tengáis 
entendido , lo que ya os previne en esta conferencia misma, 
que el privilegio de dispensación del voto de clausura , cuya 
obligación es , ( corno la de qualquiera voto ) de Derecho 
D i v i n o , no se ha de interpretar favorablemente por la libertad 
de salir de la clausura , antes bien á favor del. voto ; y asij 
por esto , como porque las Constituciones dicen expresamen
te , que la tal licencia no se dé mas de t̂ na vez,, en el anot 
juzgo , que no se puede dividir el tiempo de los dos , o mas 
meses, yendo, y viniendo , y volviendo a salir ; pues esto; 
claro está , que seria dar el PreLülo"licencia mas de una vez, 
porque sin ella no podia salir el Monge la segunda , ni mas* 
ni menos, que la primera vez. Si el Capí tulo General deter
minase otra cosa , conforme i la facultad , que le concede el 
privilegio , sin duda se podria dividir la tal licencia : pero co
mo ningún otro Prelado tiene esta facultad , tampoco la tie-? 
ne para alterar, ó estender, moderar , 6 interpretar el p r i -
yilegio. i .; . • i'füfál 

C O N F E R E N C I A I X . 

Bel Voto de Obediencia, 

M» /^L Unque no sea el voto de obediencia el pr imero, según 
*JL3L. el orden que corresponde á los tres votos substan

ciales i todo Religioso , trataremos de él pr imero, por, ser la 
obediencia como el alma de toda la observancia Monást ica; 
la compañera inseparable de todos sus exercicios, y de todq 
lo que el Religioso debe hacer, ó dexar de hacer. La obe
diencia hace meritorio todo lo que es capaz de m é r i t o ; y la 
desobediencia destruye el mér i to de las acciones mas piadosas, 
y santas. 

D . i En qué consiste , pues , el voto de obediencia? 
M . E l voto de obediencia es tinx solemne promesa hecha X 

Dios de obedecer al Prelado en todo lo que no ¿ea. contra el misma, 
Dios, 
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Dios coñtf¿ los preceptos de la Santa Madre Iglesia, o' contra la 
Regla , ni tampoco sobre ella. Esta descripción , ó definición de 
la obediencia comprehende lo que de ella dice nuestro Padre 
San Bernardo. (1) Ante todas cosas, pues , se ha de obedecer á 
los mandatos de Dios , y de la Iglesia , que son superiores á 
todas las Reglas , y mandatos de los hombres. Sigúese la obe
diencia á lo que manda la Regla , que es lo que se profesa v i 
vir secundum ReguUm ; y asi, no puede mandar el Superior , n i 
el subdito obedecer contra ella , porque sería obedecer contra 
su misma profesión : tampoco puede mandar , ni hay obliga
ción á obedecer , en lo que fuese conocido exceso sobre lá 
Regla , y profesión. Pondré exemplos de todo lo dicho : Man
da el Superior al subdito , que declare con juramento lo que 
no sabe con certeza suficiente : claro es , que no le debe obe
decer , porque Dios manda no jurar en vano. Manda el Prela
do al Religioso , que dexe la Misa un dia festivo , por ocu
parle en cosa , que no cort e prisa , y si la corre , no estorva 
su execucion el oír Misa : ya se ve , que no debe obedecer, 
pues la Iglesia manda con precepto oír Misa dias festivos. M a n 
da el Superior al subdito , que no observe los silencios de la 
Regla , sin ocurrir causa razonable,; tampoco debe obedecer, 
por ser contra Regla. Manda en í i n , que ayune los Viernes i 
pan y agua , ó que ande descalzo , sin que el subdito haya 
merecido esto en castigo de alguna culpa , tampoco tiene o b l i 
gación á obedecer , aunque si obedeciese , haría un a¿lo me
ri tor io ; pues por ser sobre lo que la Regla , y Constituciones 
prescriven , no le obliga el mandato : N i l Pralatus me prohi-
beat horum , qua, promisi ; nec plus exigat , quam promisi. (dice 
nuestro Padre San Bernardo en el lugar citado ) Vota mea nec 
augeat , sine mea volúntate ; nec minuat , sine certa necessitate. 

D. ¿ Qué cosas luego son las que caen baxo la obedien
cia prometida al Prelado ? 

Al. Todo lo que contiene la Santa Regla, y las Constitucio
nes cae debaxo de la obediencia del Prelado, de suerte, que aun
que en ellas no se mande , sino que se aconseje ; ó no se mande 
con precepto, lo puede mandar, y con precepto,si lo juzga impor
tante , y el subdito debe obedecerle. También debe el subdito 

F obe-

(1) De praccep. & disp. c. & secj. 
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obedecer , quando el Prelado le manda cosas , que aunque no 
son de Regla, ni de Constitución , son importantes para el buen 
régimen y gobierno del Religioso, para su bien espiritual, ó tem
poral, y aun para el bien común de la Iglesia , del Reyno , del 
Pueblo , ó de la Comunidad. Por exemplo : Si le manda , que 
no tenga conversación con tal Religioso determinado : si le 
manda , que no ayune los dias que la Regla determina , por
que conviene á su salud : Si le manda , que ayune , y tome 
disciplina por alguna causa pública , ó calamidad de la Iglesia, 
R e y n o , Pueblo , ó de la Religión , ó Monasterio , á fín de 
aplacar la justicia de Dios , y de implorar su misericordia. E n 
todos estos , y otros casos semejantes debe el subdito en v i r 
t u d del voto de obediencia hacer lo que el Prelado le manda; 
y pecará grave , ó levemente , si no obedece , según fuese el 
mandato , y la materia. 

D . Y si la materia es leve , j podrá poner precepto , que 
obligue á culpa grave ? 

M. Puede ser leve la materia en su entidad , y ser grave 
por sus circunstancias , como en el exemplo dicho de mandar 
el Prelado , que no hable el subdito con tal determinado su-
geto ; el hablar con este, ó'-COn aquel es de suyo materia in
diferente , y con todo , se hace grave, si de la tal conversa
ción resulta daño espiritual á los que se comunican ; ó algún 
disturbio en la Comunidad. E n este caso ^ quién duda, 
que el Prelado puede prohibirles la conversación con riguroso 
precepto ? Si la materia es absolutamente leve , no puede 
mandarla con precepto, que obligue á culpa grave. 

D . ¿Y si el Prelado manda alguna cosa, que duda el subdito, 
si es contra la Ley de D ios , ó de la Iglesia , debe obedecer? 

M . Debe deponer su duda , y obedecer ; como si hal lán
dose algo indispuesto el subdito , le mandase el Prelado co
mer de carne en Viernes , debe comerla , aunque dude sí po
d rá , ó tendrá motivo suficiente. 

D . ¿ Y estará obligado á obedecer el subdito , si el Prela
do manda observar las Constituciones , que ya no se obser
van , ni se observaban quando el profesó ? 

M . Es preciso distinguir; porque si no se observan , por 
no ser ya necesarias , ó útiles , ó por haberse hecho inútiles, 
según las circunstancias de los tiempos , y estar como general
mente olvidadas , por lo mismo , en Ja Rel ig ión , no estará 

el 
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el subdito obligado á obedecer , no ocurriendo nuevá causa, 
para que el Prelado las renueve. Pero si las tales observancias 
son útiles, y conducentes á la buena armonía , y régimen de 
los Monasterios , y su omisión nace de la negligencia de los 
Prelados , y relajación de los subditos , sin duda ninguna 
debe obedecerse al Prelado, que las manda observar , y será 
pecado contra el voto el no obedecer. 

D . g Y si lo que manda el Prelado es conforme á la Regla; 
pero no conforme á las Constituciones ; como si le manda al 
subdito , ó á toda la Comunidad comer siempre de pescado, 
habrá obligación de obedecer? 

M . No lo podrá mandar el Prelado particular , sino el Ca
pítulo General solamente : lo primero , porque ningún Pre
lado , aunque sea el Reverendísimo General tiene autoridad, 
ni facultad para alterar , mudar , ó establecer nuevas Leyes, 
ó Constituciones : Y lo segundo , porque teniendo esta facul
tad el Capítulo General, puede mandarnos todo lo que es de 
Regla , y el Religioso , que ha profesado vivir secundum Rega-
lam , y no secundum Constitutiones , tiene obligación á obede
cer ; además de que las determinaciones del Capítulo General 
son Constituciones , si se hacen en debida forma , que obli
gan según el mismo Capítulo lo dispusiere , como consta de 
las Constituciones presentes ; y asi faltarla á la obediencia de 
estas , quien se negase á la observancia de otras nuevas. 

D. Aun me resta otra duda ; ¿si los Monges que salen á es
tudiar ert los Colegios , deben aplicarse quanto buenamente 
puedan al estudio de la facultad , á que la Religión les des
tina ; y si serán reos de culpa, ocupando el tiempo en leer 
otros libros útiles , ó curiosos ? 

M. Los Colegiales están obligados en conciencia á 
emplear con aplicación las horas, que en las Constitucio
nes se señalan , en el estudio de la facultad , á que son 
destinados ; y tengo por sin duda , que si lo abando
nan con ánimo obstinado , ó con una resuelta determinación, 
pecan gravemente ; y mucho mas, si lo hacen por algún temo
so despique. No es necesario mucho discurso para conocer, 
que esta resolución tiene fundamento : porque en primer lu-r 
gar se vé que contrista notablemente á sus Maestros , el 
que asi se niega á cumplir con el estudio : además de esto, 
frustra los santos fines , que tiene l i Religión en la instruc-

F z don 
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don de sus hijos; fines que son para ella de mucha importan
cia , y gravedad : priva á su Monasterio de la utilidad , que 
podria seguirle con el tiempo de su aplicación ; y por de 
pronto le priva injustamente del servicio , que le debe por su 
profesión , y del qual solamente le exime el Monasterio , pa
ra que estudie. No basta cumplir en los Colegios con los de
más exercicios del Coro , y observancia Monacal; porque es
tos los debe á su Monasterio en fuerza de su profesión , de 
cuya deuda ni debía , ni podia eximirse , si le constase , que 
no habia de estudiar en el Colegio. Agregase á todo esto, 
que los Monasterios tienen que pagar el todo , ó parte de ia 
manutención de sus hijos á los Colegios ; de que se sigue, 
que el Colegial , que no se aplica , hace gastar á suc Monas
terio contra toda razón para mantener á quien no le sirve , ni 
cumple con lo que le ordena. Basta ya lo que se ha dicho, 
que la brevedad nos executa. 

D . Y el voto de obediencia obliga á cumplir las peni
tencias j y castigos , que imponga el Prelado por las culpas. 

M . Obliga á cumplir las penas señaladas á los delitos por 
la Regla , ó por las Constituciones ; y si no constare de la pe
na , que merece el tal delito , debe el subdito cumplir la que 
el Prelado le impusiere ; á no ser conocidamente exorbitante, 
é injusta , que entonces pudiera recurrir al Superior general, 
© al Capítulo , sin faltar por eso al respeto al Superior , que 
le impuso la pena , pues esta falta nunca es lícita. 

D . ¿ Y qué pecados comete el que falta á la obediencia 
del Prelado ? 

M . Pecado de sacrilegio , por faltar al voto ; y pecado 
contra justicia, por no cumplir el contrato hecho con la Re
ligión , y con el Superior de estarles sugeto , y obediente, ( i ) 

D. Fáltame saber , quándo , y por dónde se ha de cono
cer, que el Prelado manda con precepto. 

M . En la Conferencia séptima tenéis explicado , quando, 
y como se conoce , que la Regla , y Constituciones mandan 
con precepto , que es lo mismo que se debe decir de los 
mandatos del Prelado; esto es , si manda en virtud de santa 
obediencia ; o él mismo dice , que lo manda baxo de precep

to; 

(.i) V. Suarcz de Reí. tom. lib, 10. c. 6. 
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to ; ó impone excomunión mayor ; ó la materia de suyo es 
grave , ó de importancia. Ahora quiero que sepáis , y no o l 
vidéis , que todo lo dicho de la obediencia no sale del cum
plimiento preciso para no pecar , y el Religioso , que solo á 
esto reduxese su obediencia sería muy imperfeto en ella; 
porque la perfeóla obediencia no tiene límites , ni leyes , á to
do, lo que no es conocidamente malo , se extiende. Oídlo me
jor dicho por nuestro Padre San Bernardo. (1) Caterum subjec-
tus ohedienttam , qu& voú finlhiis cohibetur , noverit imperfeftam. 
Nam perfetta ohedtentla legem nescit, tcrmlnis non arótatar; nec 
contenta angust'ús professionis; larglorl volúntate fertur m latltudi* 
nem charttatis. Y en fin , no se puede ponderar mas á quanto 
debe llegar nuestra obediencia , que diciendo , que nuestro 
Santo Patriarca instituyó Capítulo particular , que es el 68. 
enseñándonos, cómo nos hemos de portar , y obedecer quan-
do nos mande el Prelado cosas imposibles á nuestras fuerzas. 
Leed el Capítulo 5. de la Santa Regla , y alli veréis tam
bién como debe ser la obediencia , para ser buena , y me-
xitoria. 

C O N F E R E N C I A X . 

Del Voto de Pobreza, 

M.y^7 'A podéis saber desde la primera conferencia , que el vo< 
JaL to de pobreza consiste en renunciar todas las posesiones, 

y riquezas temporales , y aun el derecho á ellas. 
D. Hago memoria de lo que se dixo pero quisiera saber 

una difinicion del voto de pobreza. 
Mi El voto de pobreza es una solemne promesa hecha d Dios 

de no poseer , ni tener cosa alguna, de las que sirven á las con
veniencias corporales , ni en quanto al dominio •> o'propriedad ; ni 
tampoco en quanto al uso , que sea independiente de la voluntad 
del Prelado. 

D . No alcanzo cómo puede hacerse una renuncia tan ge
neral , que comprehenda también el uso de las cosas , porque 
muchas son necesarias para conservar la vida , y por lo mis
mo , no pudiendo ser homicidas de nosotros, no las podre
mos renunciar. 

(1^ De prxc. & disp. c. 
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M. Vuestro reparo tendría dificultad , y la - imposibilidad, 

que imagináis , si se renunciase el uso de las cosas necesarias 
igualmente que se renuncia el dominio : este se renuncia sin 
limitación , de suerte , que ni el Prelado lo puede conceder 
jamás ; pero el uso de las cosas se renuncia , si estas fuesen 
superfinas ; y si son de alguna manera necesarias , útiles , o 
convenientes, se renuncia el uso libre , y dependiente de 
sola la propria voluntad. Renuncia (por exemplo ) el Religioso 
vestirse de la tela , que le agrade , y comer de la manera que 
se le antojare; pero no renuncia el vestir , y comer conforme 
á la disposición del Prelado , y estilo de la Orden, lo qual no 
puede negarle ; como tampoco concederle el dominio, y 
propriedad de lo que le concede para su uso. 

D . j> Cómo , pues , los Religiosos tienen depósitos ? estos 
parece, que suponen alguna propriedad , porque el uso solo 
de las cosas , especialmente del dinero , no tiene permanencia, 
sino mientras se usa de él ; y el deposito es un repuesto perma
nente , del qual solo se usa por partes , quando hay necesi
dad de comprar alguna cosa. 

M. Sobre si es lícito á los Religiosos tener peculio , ( a l 
qual entre nosotros se llama deposito , y en otras Religiones 
limosnas, ó de otra manera ) hay tanto escrito, que sería gran 
prolixidad referir solamente las diversas opiniones de los A u 
tores ; por lo qual , habiendo de daros alguna instrucción 
sobre esto , porque la juzgo importante , me ceñiré precisa
mente á lo que escribió el Papa Benedido X I V . en su exce
lente obra dé la Canonización de los Santos lib. 5. cap. 4 1 , 
num. 12. en donde dice , que se imprimió en Roma en el año 
de 1695. un tratado de la vida común de los Religiosos , lo 
qual fue aprobado por los mejores Theologos ; en cuyo libro 
en el cap. 20. se trata del peculio , y se dice ser lícito con 
las condiciones siguientes : Primera ; que se tenga para usos 
precisos , y sin el menor título de propriedad : Segunda ; que 
se tenga con licencia del Prelado : Tercera ; que sea modera
do , y no superfino : Ouarta ; que se incorpore con los bie
nes del Monasterio: Quinta ; que la permisión del peculio sea 
revocable por el Superior : Sexta ; que no se use de é l , sino 
para cosas lícitas, y necesarias : Séptima ; que el peculio esté 
en poder de un oficial deputado para esto por el Superior: 
O flava j que el Religioso diga expresamente , quando pidiese 

di-
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dinero , párá q u é , 6 én qué ha de emplearlo : Nona 5 que es
te modo de vivir teniendo peculio no se pueda remediar sin 
escándalo : Décima ; ( que ya se supone en otras de las d i 
chas condiciones ) que la concesión del peculio se hiciese con 
causa justa , y razonable. Añade el Sumo Pontífice , y dice 
asi : Con menos palabras se podria concluir el asunto , dicien
do : que el uso del peculio podrá ser lícito , si lo conceden 
las Constituciones de la Orden estando estas aprobadas por 
los Sumos Pontiíices : Si el Religioso usa de él para cosas lí
citas , ó necesarias , aprobadas por el Superior ; y finalmente, 
si el Religioso está con ánimo preparado á entregar su pecu
lio al Superior , luego que se lo mande. 

D. ¿ Y en nuestra Congregación se permite el deposito , ó 
peculio con estas condiciones? 

M. Respondo primeramente , que nuestras Constituciones 
están aprobadas por el Papa Paulo V. por un Breve que em
pieza , ex injuntto , dado á 9. de Diciembre de I Í Í I I . Es ver
dad , que en este Breve solo se aprueban ¿« forma specifica, al
gunas Constituciones , que en él se expresan , y todas las de
más se aprueban en general 3 y no siendo el peculio de las 
primeras , esto es, no estando apiohado informa specifica , ó 
motu -proprio , ó ex certa scientia (de cuyas clausulas usan los 
Papas , quando conceden , ó aprueban alguna cosa con cono
cimiento de causa ) no carece de dificultad , si el .peculio está 
aprobado suficientemente , para poderse decir , que tenemos 
aprobación de su Santidad para tener peculio. Esta dificultad 
la resolverán otros mas instruidos que yo. Las otras dos condi
ciones , que pide el Papa Benedicto X I V . en el lugar citado, 
corresponde al Religioso subdito verificarlas , pidiendo al Su-1 
perior la licencia con toda distinción , y claridad para las co
sas lícitas , ó necesarias ; y estando siempre con la voluntad 
dispuesta , y pronta á dexar su peculio en manos del Prelado, 
si se lo mandase. 

D. ¿ Y bastarán estas tres condiciones sin las otras ? 
M. Estas tres condiciones, á que reduce Beneclido X I V . 

las diez del tratado dicho , no las excluye , antes las supone 
en la primera ; porque se debe suponer , que en las Constitu
ciones aprobadas por la Silla Apostólica estén especificadas to
das las condiciones necesarias para tener licitamente el pe-
tfdtóp"»*-! b , bíidÁ la oup t nwib¿«S3idoq r̂ b OJOY lab olujin 

X). 
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D. Quisiera no obstante saber individualmente, sí las tales 

diez condiciones están en nuestras Constituciones. 
M. L a primera la suponen , y hacen memoria de ella en 

varios Capítulos, porque el no tener propríedad en el pecu
lio, ni en otra cosa , es esencial al voto de pobreza. L a segunda 
condición está expresa , y muy apretadamente encargada, y 
mandada con precepto , y censura en el capítulo del voto de 
pobreza, en donde mandan que se pida licencia expresa para 
recibir dinero , ( y qualquiera alhaja ) y se ponga en deposito; 
que se den memoriales de todo lo que cada uno tiene en de
posito , ó fuera de él en el primer Lunes de Quaresma al Padre 
Abad , y en visita al General , ó Visitadores : L a tercera con
dición , de que sea moderado , y no superfino , además de 
pedirlo asi la obligación del voto , porque tener con super
abundancia , ó superfluidad , que es lo que llamamos ser r i 
co , y vivir baxo de voto de pobreza, es una quimera , ó uns. 
monstruosidad , que se finge la codicia además de esto, digo, 
que consta la tal condición ser de la mente , y disposición de 
las Constituciones en el lib. i . cap. 5 1 . num 7. y 8. en don
de encarga apretadamente al Reverendísimo General , que ave
rigüe por los memoriales , y corte lo que no fuere conforme 
á la pobreza Monástica , ó fuere superfino , que es lo mis
mo : La quarta de que el peculio se incorpore á los bienes del 
Monasterio , no se manda en las Constituciones, acaso por
que se juzgó suficiente , que el peculio estuviese debaxo de 
una llave , y ésta en poder de un depositario nombrado por 
el Prelado , como pide la séptima condición , y mandan las 
Constituciones en el cap. 14, del lib. 2. num. 3. L a quinta, 
condición de que el peculio sea revocable por el Prelado pa
rece correlativa á la segunda , porque el dar, y negar la licen
cia nacen de una misma potestad ; y por consiguiente , si el 
dar licencia para el peculio pertenece al Prelado , y sin ella 
no lo puede tener el subdito , podrá no dársela el Prelado , ó 
revocar la dada , y en tal caso estar precisado el subdito á re
signar , ó dexar su peculio. 

D. Pues Padre Maestro , yo he oído á un Religioso , que 
el Abad no puede quitar á ninguno su peculio. 

M. Ese Religioso se engaña mucho , y seguramente se 
fundará , en que las Constituciones en el numero 4 . del ca
pítulo del voto de pobreza dicen , que el Abad, ó Presiden

te 
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re puede tomar prestado el deposito , ó peculio de todos ios 
Religiosos ; pero le mandan en virtud ¿te santa obediencia y que 
dentro de dos meses lo paguen. Debe , pues , advertirse , que 
las Constituciones dicen , el deposito de todos , no el de algún 
particular, qué le tenga excesivo , ó á quien por justas cau
sas no se lo quiera permitir el Prelado. El quitarlo á todos 
seria una manifiesta injusticia ; porque suponiéndose, que eí 
Monasterio no da al Religioso todo lo que necesita , y que 
no puede haber causa común , porque á todos se les prive 
del peculio necesario , claro está , que el Prelado no lo pue
de hacer; y si lo hace , para socorrer alguna urgente necesi
dad del Monasterio , justisimamentc se le manda , que resti
tuya los peculios , de que' se aprovechó. Esto nada favorece 
al Religioso particular , á quien el Prelado quiera rebaxarle el 
peculio , por juzgarlo excesivo , ó superfino ; 6 quiera privar
le de él enteramente en castigo del abuso que hace del d i 
nero , ó de otra culpa semejante. En estos términos , pues, 
es , y debe ser revocable el peculio ; porque tampoco tiene 
autoridad el Prelado para revocarle sin causa ; aunque el sub
dito debe estar siempre pronto á entregarlo; y si conocida
mente el Prelado lo hiciese por mala voluntad , ó injustamen
te , privándole , de lo que precisamente necesita , puede ha
cer su recurso al General, y de este á los demás Tribunales 
de la Religión , como dice el Maestro Oviedo part. i . trad:, 
9. quest. 8. del cap. 2 . No quiero ocultar , que este Autor 
domestico siente en el c. t í de la misma primera parte qu. 6 , 
num. 46. que solo el General, y no los Abades pueden mo
derar , ó privar del peculio al Religioso, y se funda , en que 
las Constituciones, quando mandan dar memoriales al Abad, 
y le mandan , que los lea de verbo ad verbum , solo añaden, 
no f ermita , que tengan fiemas de oro , ni de plata , ni de otra 
metal precioso , salvo alguna reliquia engastada > cuja guarnición 
no pase de cien reales deprecio; y las otras alhajas sean confor
mes d la pobrera , que profesamos. No dice, pues, la Consti
tución presente , que el Abad no permita peculio superfluo, 
sino piezas , y alhajas ; luego no da facultad al Abad para 
cercenar , ó quitar el peculio. Este modo de interpretar la 
Ley , es, á mi parecer , lo que se llama en las Leyes Ca
nónicas 5 y Civiles circunvencion de la Ley , ó in fraucUm 

G U -
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legis faceré, ( i ) La Constitución manda , que el Abad no per
mita , lo que no sea conforme á la pobreza , que profesamos; 
luego la mente clara de la Ley es , que quite el Prelado al 
Religioso lo que se oponga, ó desdiga , ó no sea. conforme á 
la pobreza : ¿ y qué cosa menos conforme á ella , que un pe
culio excesivo ? Liu'go no debe permitirlo el Prelado, según 
el fin.déla Ley , y su verdadera inteligencia; aunque no lo 
diga con palabras expresas de peculio , ó deposita : y sí son 
necesarias estastampoco lo podrá cercenar el General, con
tra el sentir del dicho Padre Maestro Oyiedo , porque la 
Constitución del lib. i . cap. 31., num. 7. y 8. no dice ex
presamente , que corte los. peculios excesivos , ó superfluos, 
sino solamente , que averigüen con toda diligencia % si tienen de
pósitos no correspondientes a la santa pobrera que profesamos. T 
para que su 'Reverendisima lo htga con mas exaffo conocimiento, 
y provea en ello conforme la obligación , que le pone negocio tan 
encomendada por los Sagrados Cañones , y Concilios , mandamos, 
que todas . . . den. d su Reverendisima dos memoriales , &c* nada 
mas expresa sobre quitar , ó cercenar depósitos : luego , si, 
porque no lo expresa 1 especio de los Abades , estos no pue
den , tampoco podrá el General, á quien solo se le dice , que 
averigüe con toda diligencia, lo que no tiene mas fuerza , que 
lo que se manda á los Abades , que lean de verbo ad verbum, 
que es averiguar por los memoriales los depósitos , como to
do lo demás. ¿Y para qué ? ¿para saciar su curiosidad? Vis
to es , que no ; sino para el mismo fin , que debe averiguar
los el General, que es cortar lo que no fuere conforme á la 
pobreza , que profesamos. Se me dirá , que al General le da-
csta expresa facultad la dicha Constitución , diciendo : para 
que provea en ella conforme a los Sagrados Cañones , y Concilios, 
Convengo en ello : pero los Cánones , Concilios, y Constitu-
cionesApostolicas lo mandan a los Prelados , sin excluir los in
feriores , (2) coh que si para cumplir con esta obligación , que 
imponen , pueden y deben los Generales cercenar los depósitos 
superfluos , igualmente pueden , y deben los Abades. A es-

( 1 ) De Reg. Jur. 88. & leg. 2 9 . flf. deldlgesto. (a) Cap. Mona-
chi de stat. Monachi l i b . 3. T r u i . ses. zy. de Regul. e. 2. Clem, 
V I I I . Nullus omn, Cong. Cene. & c . 
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tos corresponde el dar las licencias para recibir dinero , y te
ner peculio , ( y no es esta facultad delegada , sino ordinaria 
én nuestros Abades ) y debe córres'ponderles 'igualmente la 
potestad de moderar los peculios. Finalmente ,('!no se puede 
negar , que por la Regla, por Cánones, Concilios ̂  Constitu
ciones Apostólicas es obligación , y pertenece á la facultad 
de los Abades, cortar toda la superfluidad , en lo que tienen 
los subditos para su uso ; y asi río habiendo una Constitución 
expresa , que les corte esta facultad , y expresamente aproba
da por el Papa con derogación de Cánones , Concilios , &c . 
no se les puede negar , sin agravio de su autoridad , y per
juicio de la observancia regular. Esta es mi opinión , que pu
diera confirmar largamente', y sólidamente , si éstas breves 
Conferencias dieran lugar. Pero dado, que mi opinión sea poco 
fundada , es cierto , y sin duda, que el Religioso no puede 
tener para su uso , lo que es verdaderamente superfino ; y asi, 
siéndolo su peculio , debe resignarlo en manos de su Abad, 
sin esperar á que éste , ni otro Superior se lo mande. Sino lo 
hiciese ( aunque no sea proprietario , si lo tiene con licencia: 
del Prelado ) siendo la cantidad del exceso notable y grave* 
estará en pecado mortal , como dice el referido Maestro 
Oviedo en la quest. 5. del cap. r. Y para concluir esta materia 
importante , os pido , que tengáis presente la question 8, 
del cap. 2 . propuesta , y resuelta por el mismo Autor, y 
es. como se sigue : Vtrum si Religlosus non sit animo paratas 
relinqmre omnia , qaú hahet a'd nutam V r d x t i , sit in stata 
damnationis * Respondetur , & sit resolutio affirmativa , & est 
communis sententia. 

La Sexta condición es la segunda de las tres propuestas 
por Benedicto X I V . y es de suyo manifiesta , porque ni el 
Prelado puede dar licencia para'gastar el peculio en cosas ilí
citas , ni tampoco en las que no son de algún modo necesarias; 
ni el subdito usar de semejante licencia , y no se debe creer á 
los Superiores , que digan tienen facultad para conceder lo 
que es superfino , como declaró la Congregación del Concilio 
en [624. 1 r •:• • ; . -{i . " ; • 6 , • rjrm z ú t ddirfoiq 

La Séptima , ya se ha dicho , que está expresa en nuestras 
Constituciones. 

La Octava , de que se exprese al Prelado , para qué quiere, 
y en qué ha de emplear el dinero ; es tan conforme á la men-

G 2 te. 
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te , disposiciones, y á la común inteligencia de nuestras Cons
tituciones , que en nuestra Congregación apenas se conoce el 
uso de licencias presuntas , sino en casos que no se pueden 
prevenir, y son de necesidad. 

La Nona , que no se pueda remediar sin escándalo el te
ner peculio, se entiende , que no se pueda dexar de permi
tir sin alteraciones , quejas, y murmuraciones , que serían ine
vitables , no dando el Monasterio al Religioso , lo que ne
cesita para su comida , y alimento , vestido , enfermedades, 
jornadas necesarias, &c. y privándosele por otra parte del pe
culio. Y suponiéndose en nuestras Constituciones , que lo 
que en ellas se manda dar al Religioso , ó no es suficiente pa
ra las muchas necesidades , que le pueden ocurrir ; ó que mu
chos Monasterios no tienen fondos , ni rentas para contribuir 
con lo tasado, permiten los peculios, y queda verificada la 
Décima , y ultima condición. 

D. De lo dicho infiero , que si los Monasterios diesen al 
Religioso todo lo que necesita conforme á su estado , y á las 
necesidades personales , quando estas le ocurriesen , no po
drían tener licitamente depósitos los Religiosos? 

M. Es ilación legitima , y verdadera : porque la Santa Re
gla , los Concilios , y Cánones claman , instan , y mandan 
se guarde vida común , sin depósitos; y estos solo se permi
ten á falta de concurrir los Monasterios, con lo que los Re-, 
ligiosos necesitan. ; 

D. j Y pueden los Religiosos de nuestra Congregación te
ner alguna renta , ó reservarse alguna contribución annual, 
quando hacen renuncia de lo que tienen? 

M. Esta dificultad aun es mayor , que la del peculio , por 
lo que dice el Concilio Tridentíno ses. 25. de Regul. cap. 2, 
y varias declaraciones de la Sagrada Congregación de dicho 
Concilio. Por lo qual los Autores Theologos , y Canonistas 
discurren variamente ; y los que son de opinión , que pue
den los Religiosos tener sus rentillas , ( para salvar la prádi-
ea bastante común de tenerlas) explican el Concilio , que las 
prohibe , de las rentas, ó réditos , que no estén enteramente 
dependientes de la voluntad del Prelado , para darles el desti-
tino que le parezca conveniente , y justo. Yo no me conside
ro capaz de tomar partido en esta gravísima controversia, 
aunque hallo autorizada la permisión de la .renta, y réditos 

por 
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por nuestras Constituciones en el citado capítulo del voto de 
pobreza; pero os aconsejo , y pido encarecidamente , que ni 
penséis en tener jamás renta , ni réditos , ni los admitáis, 
aunque oŝ  vengan por algún camino lícito. Atended , á que 
es casi imposible tener renta , y adquirir una pobreza de 
espíritu , qual pide la perfección del estado , ( no hablo de 
la que logra por el trabajo, ó industria propria el Religio
so , que regenta una Cáthedra , ó excrce otro ministerio , en 
que hay menos peligro ) y atended también á la mayor parte, 
y á casi todos Religiosos j que sin renta alguna lo pasan con 
decencia , y suficiencia , aunque no les falten ocasiones de 
exercer algunas veces la obligación de la pobreza , la que no 
se experimenta , ni conoce , teniendo siempre lo que basta, 
para vivir con conveniencias , sin que falte cosa alguna. Y aun 
puedo añadir con verdad, para persuadiros el aborrecimiento á 
tener renta, que la mayor parte, de los que la tienen, se hallan 
por justo juicio de Dios , menos sobrantes , y surtidos de lo 
necesario , como me consta por experiencia, y conocimien-' 
to práético de lo que pasa entre nuestros Monges. 

P. ¿ Pues qué he de hacer, si me toca alguna herencia 
legitima , legado , ó cosa semejante? 

M. Hada de eso os toca, ni puede tocaros j tocará al 
Monasterio de vuestra profesión por medio vuestro ; porque 
él es el que privativamente tiene, y adquiere todos los de
rechos de heredar , que tienen , y pueden tener todos los Re
ligiosos. Por lo qual, sí sabéis , que vacó , ó' se cedió alguna 
herencia , ( que habia de ser vuestra , si no fu eseis Religioso.) 
claréis parte al Prelado , para que éste con la Comunidad dis
ponga , si gusta, renunciarla á favor de alguna persona de 
vuestra obligación , como regularmente se hace con lauda
ble generosidad , y sin el menor interés. Baste por ahora , que 
fa larga esta conferencia* 

C O N F E R E N C I A X I . 

De U s Constituciones pertenecientes ¿ I A pobrera, 

D* ^"VsEseo saber ahora , qué Constituciones tenemos acerca 
J U ¿ de recibir , poner en el deposito , sacar de él lo 

que se necesita , y emplearlo. 
M, 
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Mi Primeramente se necesita l lcená* exprés* , para recibir 

dinero , y otra qualquicra alhaja de oro , plata , joyas de pie-i 
dras preciosas , ó perlas , y esta licencia se ha de pedir den
tro de veinte y . quatro^ horas ; contadas desde que se reci
be; y esto sin tergiversación , aunque la tal cosa esté en po-: 
der de otro: todo lo qual está mandado en virtud de santa 
obedlenchi , con excomunión mayor Utdt, sententu ; y las. pe-̂  
ñas impuestas por Cánones , y Concilios á los Religiosos pro-
prietarios. Igualmente se manda , que con Ucencia expresa se 
ponga el dinero en el deposito común , y que sin otra Ucen
cia expresa no se pueda sacar de él para cosa alguna ; y si no se 
hace con esta licencia, se pecará gravemente contra el precepto, 
y se incurre en la excomunión. De suerte que , quando se reci
be algún dinero , se ha de decir : Padre nuestro me envían, ó me 
dan tanto dinero de limosna de Masas > o/por gratificación , cf f a ~ 
Vor, & c . y si V. P. se sirve darme su licencia , lo aceptare, y 
recibiré) y lo pondré en el deposito común. Si necesita quedarse 
con alguno , expresará, quánto , y para qué. Si no fuese d i 
nero , sino alguna alhaja , pedirá la misma licencia , y sino 
quiere decir ^ que la pondrá en deposito , dirá : que s'a Pater-
nidad disponga lo que se ha de hacer de 'ella-. Si lo qüe se reci
be , no es dinero > ni alhaja de las dichas , no dice la Consti
tución , ni obliga , á que dentro de las 24 . horas se pida l i 
cencia > pero la prádica común e5 esta ; y sobre todo debe 
pedirse. 

El mismo precepto , excomunión , y penas se ponen, 
prohibiendo, que ningún Religioso tenga en poder de perso
na alguna >, que no sea Monge de la Congregación , dinero, 
alhajas , libros ni otra Cosa alguna de las que se permiten 
para el uso ^ sin licencia del Reverendisimo G e n e r a l y sin 
que pueda darla Otro Superior alguno. Pero es preciso ad
vertir , para quitar escrúpulos , que el tener en poder: dé 
otra persona , no se entiende tenerlo por modo de emprés
tito , porque para esto puede dar licencia el Abad , ó Pre
sidente ; sino el tener la cosa en poder de otro que no es 
Monge , por modo de deposito , ó en custodia suya ; y tam
bién advierto , que no es tenerlo de esta suerte , quando 
la cosa no ha llegado aun á manos de quien la ha de re^ 
cibir , y por falta de conducción , se pone en poder de 
quien no es Monge , hasta que se proporcione : pues pa

ra 
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ra esto no es necesaria licencia del Reverendísimo General, 

M. ¿ Y quántas especies de licencias hay , y en qué oca
siones se puede obrar con ellas? 

M. Licencia expresa ; que es de la que hablé hasta aqui, 
y consiste en manifestarlo todo individualmente al Superior, 
Licencia implicita ; que es quando en la cosa que se expresa se 
contiene otra > que se dexa de suyo conocer , sin expresarla, 
como si yo pidiese licencia para sacar del deposito dinero 
para emplear en una arroba de chocolate, se incluye en esta 
licencia la de comprar el azúcar , canela , y trabajo del of i 
cial. Licencia presumpta , ó interpretativa ; y es quando corre 
prisa , y no se puede esperar , á que el Superior , que se 
halla ocupado s ó cerrado , y no se le puede hablar , se des
ocupe , ó dé entrada : pero esta licencia presumpta no escusa 
de darle parte después de lo que se ha executado : y se de* 
be tener presente , que la cosa seá tal , que se presuma con 
fundamento bastante , que el Superior no negarla la tal licen
cia , si se le pidiese antes , atendida la mente , y costumbre 
del Superior en conceder otras semejantes á sujetos de las 
circunstancias del que asi obra. 

D. Y . quando se ha de comprar alguna cosa ; | se podrá 
ajustar , ó encargar antes de pedir la licencia al Superior? 

M. De ninguna manera ; ha de preceder la licencia al en
cargo j ó al contrato con el vendedor ; porque aunque sea 
cierto, que el dominio de la cosa , que se compra , no se ad
quiere por el comprador, hasta que éste la reciba, y entregue el 
precio de ella ; adquiere el derecho, y éste no lo puede adelan
tar el Religioso á la licencia de su Prelado. El obrar , pues 
sin ella, encargando, ó contratando , es contra la profesión 
Religiosa, y ocasionado á introducir relaxacioncs mayores. Po-» 
dráse sin embargo tratar con el vendedor del precio de la co* 
sa , sin hacer contrato , ó darle palabra de comprársela , y 
luego pedir la licencia. 

D, ¿ Y podrá el subdito encargarse sin licencia del Prelado, 
de celebrar Misas.por otro Religioso, ó Secular? 

M. Si el otro no recibe , ni ha de recibir estipendio , ó l i 
mosna alguna , puede encargarse, y celebrar las Misas sin l i 
cencia. Pero si ha de recibirla , no puede ; y es tan eviden
te , que no sé.como se puede poner en duda. Ved aqui la 
razón : El que celebra las Misas es , el que adquiere el dere

cho 
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cho para s í , ó para su Monasterio, de la limosna ; de suerte,1 
que esta es debida al que celebra las Misas como estipendio su
yo ; y por ningún título es debido , ai que encargó las Misas, 
y no celebra j luego el que celebra cede el derecho , y la mis
ma limosna , que hizo suya , á quien no tiene otro titulo pa
ra embolsarla , que la cesión de quien celebró las Misas : lue
go es visto, que el que celebra , debe pedir ia licencia á su 
Prelado , para hacer la cesión de la limosna , ó para celebrar 
las Misas cediendo la limosna. 

I) . ¿ Y podrá el Religioso dar lo que ya le concedió el 
Prelado para uso suyo , ó parte de ello ; como de su vestido, 
de su ración , ó de sus ajuares , sin pedir licencia nueva ? 

M, Debéis saber, que toda acción , que supone dominio, 
y uso libre , é independiente, es ilícita ai Religioso por ra
zón de su profesión , y voto de pobreza. Estas acciones son 
ó se reducen , á tomar , recibir , retener, gastar , consumir% 
dar , trocar , y ocultar. En quanto al uso de estas acciones, 
hay diversas práélicas en las Religiones, y en algunas usan 
solamente de licencias presumptas; pero en nuestra Congrega
ción , que como ya he dicho , se usan poco , se debe pedir 
licencia expresa para qualquiera acción de las referidas ; á lo 
menos por meses , según estilo , quando las cosas son fre-
qüentes, y de poca entidad , para evitar al Prelado la conti
nuada molestia , y tiempo que le ocuparía dar audiencia á los 
subditos para todas las licencias , á que precisamente les obli
garla la necesidad de muchas cosas , con que no contribuye el 
Monasterio. Para que esta prádica sea lícita , y razonable, de
be el Prelado de antemano , ó el mismo subdito explicar . i 
qué cosas, y acciones se extiende , ó comprehende la licen
cia mensual , para que el Prelado la conceda con conocimien
to , y el subdito no exceda de lo concedido. No todos , sino 
los menos , como son ios mas condecorados , y oficiales, 
acostumbran á pedir esta licencia mensual , por tener mas fre-
qüentes ocasiones de recurrir al Prelado por licencias : pero 
sería á mi parecer , muy importante , que diese publicamente 
á todos el primer día de cada mes la licencia dicha ; ponien
do antes por escrito á quiénes, para qué , y quanto se permi
te. De esta suerte se quitaría el uso de una licencia que po
demos llamar taútn , expuesta á muchos abusos, y i introdu
cir relajaciones, 

i>. 
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D. j Gomo es esa licencia tacita? 
M. Se entiende por licencia tacita (*) aquella , que ni se 

pide ames , ni después de executar la cosa , ni se incluye 
en otra ; sino que se supone no ignorar el Superior lo que se 
hace , ( á lo menos en común) y lo permite ; por exem-
plo : Sabe el Prelado , que los Religiosos entre sí se ha
cen algunos presentes , 6 truecan algunas alhajillas de po
ca monta ; y sabiendo los subditos , que calla , lo hacen 
sin pedirle mas licencia. El Religioso , pues , nada puede 
dar, ni á otro Religioso , y mucho menos á seculares, sin 
alguna de las licencias dichas , á lo menos sin esta tacita 
licencia : pero como he dicho , esta es una licencia ca-, 
paz de introducir mucha relaxacion en la observancia % 
porque como cada uno se hace arbitro en tasar ; ó en 
juzgar de la cantidad, y qualidad de lo que se da , ó reci
be , y no todos juzgan con la estrechez , que pide un voto 
solemne de pobreza , fácilmente se pueden propasar á aque
llo , para que seguramente no concederla el Prelado la licen
cia , si se le pidiese. De aquí nace la mera tolerancia de los 
Prelados acerca de muchos excesos , que no se atreven á re
mediar por falta de valor , ó por temer mayores daños : y 
ved aqui , que la que se supone licencia tacita , ó permisión 
del Superior , es nada mas que tolerancia , que no escusa á 
los subditos de, pecar, 

B. ¿ Y teniendo el subdito licencia del Prelado podrá dar 
ele su peculio algunas cantidades algo notables como de cien
to , ó doscientos reales á algún Pariente , ó amigo, o bien-
hechortéa 1 / , • , BOD. 

M. Habéis de saber , que el Papa Clemente V I I I . en una 
Bula , que se intitula de largitione munerum , y empieza ; Keli-
giosa:CDngregationes , publicada el año de 1594. reduxo las 
donaciones , que pueden hacer los Regulares, los Prelados, y 
las Comunidades á tan estrechos límites , y con tan graves 
penas , que IcS puso en grande angustia. De esta Bula supli
caron los Regulares de España por medio del Nuncio de su 

H San-

(*) Algunos entienden por licencia tacita lo que por licencia im
plícita , ó presumpta, y no se deben confundir , que se diferenciaa 
mucho j como se vé. 
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Santidad , quien no cedió á la representación , antes mandó se 
publicase, y se observase á la letra. Asi lo reftere d Ilustrisirno 
Fray Francisco de Sosa en el prologo á la explicación , que 
publicó de dicha Bula un año después de su expedición. En 
esta Bula, pues , se prohiben absolutamente y y generalmente 
todas , y qualesquiera donaciones , y declara por ilícito ha
cerlas las Comunidades , Conventos, Prelados , y particular 
res Religiosos , aunque lo que se da , se haya adquirido por 
via de limosna , donación graciosa , y de otra qualquicfa 
suerte , excepto algunas cosillas de devoción , ó de comer , y 
beber de poca monta ; y aun estas cosas solo permite se pue
dan donar con consentimiento del Convento , y en su nom
bre. Y añade, que los Religiosos particulares no puedan ha-? 
cer estas donaciones por tercera persona direéle, vel indirette; 
Item , que lo dicho se entienda prohibido respedo de quales
quiera personas , aunque sea el Obispo Diocesano , y con 
ocasión de haber dado hábito , ó profesión á alguna Religiosaj 
6 cosa semejante. Asimismo prohibe los agasajos , y regaloá 
entre los mismos Religiosos , excepto de cosas minimas , y es
tas con licencia expresa, y por escrito de los Prelados, para 
cortar de este modo , dice , toda ambición , y los medios de 
adquirir la gracia , y benevolencia dé aquellos , que pueden 
servirles, para conseguir Grados , ó Dignidades en la Reli-» 
gion. Prohibe juntamente dar comidas opíparas, y esplendió 
das á los que se hospeden én los Conventos , aunque'sean 
protedores, y bienhechores de la Orden, ó Religiosos de ella: 
y que para estos cortejos se hagan gastos de dinero : sino que 
se traten con toda moderación &c. Todo lo qual manda pena 
de quedar privados de qualquiera Dignidad , Oficio , ó Gra
do que tuvieren (^) c inhábiles para obtenerlos en adelante ; y 
finalmente, privados de voz adiva y pasiva ; y que sean casti
gados como reos de hurto , y simonía. Hasta aqui respeílo de 
los Religiosos , de los Prelados, y Conventos, que hacen las 
donaciones , ó expensas referidas. A los que reciben Seculares, 
Eclesiásticos , y Regulares, además de prohibirles el recibir, 

les 

' (*) Entiendense por tales empleos los que tienen anexa superio
ridad, no de puro honor , como de Ldftor, Predicador, Confesor, 
«ce. Asi lo explicó Sixto V. en otra semejante. 
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Jes manda restituirlo , y no lo haciendo efeéHvamente , Ies 
priva de la absolución Sacramental. No determinó su San
tidad la cantidad recibida quanta habia de ser , para que no. 
restituyendo , no pudiesen ser absueltos , ni tampoco á quien 
se reservaba la absolución : pero el Papa Inocencio X I I . en su. 
Constitución : Romanus Pontifex expedida el año de 1692 . man
da , que el Cardenal Penitenciario no absuelva , ni dé facul
tad para absolver antes de la restitución , si lo recibido excc-: 
de de diez escudos (valen reducidos á nuestra moneda como 
ciento y noventa reales de vellón ) excepto si las donaciones 
fueren de cosas medicinales, ó de devoción : y si baxaren de 
los diez escudos , no absuelva , ni dé facultad para ello , sin 
que se haga alguna limosna á la disposición del que absuelva 
con facultad del Eminentísimo Penitenciario ; y dicha limosna» 
si se puede hacer con cautela, sea en beneficio de la Religión 
ó del Convento , á quién se habia de restituir. Lo mismo 
mandó Benedicto X I V , en su Constitución Pastor bonus año 
de 1744. 

La explicación que hizo el Ilustrisimo Sosa , de la Bula 
de Clemente V I I I . como ya he dicho es magistral , y fue apro
bada-por los mas doólos Theologos , y Canonistas de las U n i 
versidades de Salamanca , y de Alcalá , y por fin el Papa Ur
bano V I I I . vino en explicar, y moderar ( al mismo modo de 
pensar del dicho Ilustrisimo) la Bula de Clemente por otra 
Constitución , ó Breve que empieza : Nuper , firmado i 16 , 
de Odubre de 1640. en que declara : Que pueden los Regu
lares de ambos sexos hacer donaciones por motivos de agrade
cimiento , conciliación , benevolencia , y de conservarla acia 
la Religión , ó Convento ; y por otros motivos , que conten
gan en sí mismos a<5k> de virtud , y mérito , haciéndose con 
modestia, y discreción , y con tal que se obtenga licencia del 
Prelado local ; y también con el consentimiento de la mayor 
parte de la Comunidad , si lo pidiese asi el Derecho común, 
las Constituciones, ó costumbres de la Religión ; y en quanto 
á que para hacer los Religiosos algunos presentes de cosas de 
comer , y beber sea con licencia de la Comunidad , y lo 
mismo para otros presentes de cosas de devoción , como pide, 
y manda el Papa Clemente , se entienda solamente , quando 
por derecho se requiera el tal consentimiento , y en donde 
concurra sospecha de ambición ; y no la habiendo , tampoco 

H z sea 
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sea necesário , que para hacerse los Religiosos algunos agasa
jos , tengan licencia in scripris , sino de palabra. Y asimismo 
declara su Santidad , que las comidas , y convites , que pro
hibe su antecesor, se entienden prohibidas solamente excedien
do de lo que pide , y se oponga á la decencia del Estado 
Religioso. Esto es lo que contienen en substancia las Constitu
ciones de Clemente, y Urbano; y supuestas_las declaraciones,, 
respondo ahora á la pregunta , y digo, que interviniendo mo
tivo de ambición , esto es , de ganar la voluntad á quien se le 
hace la donación , á fin de que entonces , ó mas adelante le 
sirva para obtener algún cargo, empleo, ú oficio , nunca es 
lícito de parte de quien da ,• y siendo la dadiva tal que puedá 
mover la voluntad de otro á solicitar lo que el donante, inten
ta , incurrirá este en las penas impuestas en la Clementi-
na , porque estas las confirmó Urbano , si se excediese de los 
límites de su declaración. No interviniendo motivo de ámbi*-
cion , sino de gratitud, caridad, piedad, limosna, necesidad, ó 
cosa semejante , podrán las Comunidades, Prelados, y particular 
res Religiosos , con las licencias necesariaŝ  hacer donaciones en 
dinero ^ ó en otra qualquiera especie á Religiosos de la mismáí 
Orden , ó de otra ; y también á personas seculares ; e igual-; 
mente con solo el fin de captar la gracia , amor, ó benevolen^ 
cía de alguno, capáz de hacer favor , ó daño á la i Religión; 
como no se intente algún género de injusta protección , por
que en tal caso se vicia el motivo , y por consiguiente la ac
ción , y donación. El tanto , ó quanto de Ja dadiva -para seD 
lícita , depende de las circunstancias de quien da , de quien 
recibe , del favor que se le debe , ó de la necesidad que tie
ne , &c. (*•*) y asi solo la discreción de los Prelados lo podrá 
determinar en los casos particulares , que ocurrieren , á cuya, 
resolución deben estar los subditos con toda indiferencia , y 

y sin hacer instancias importunas , porque estas sacan como 
oí h [ y - . ' } 1,1 sfc vio-

(*) Quod scriptum est : JBeatus qui scutit manus suas ah omni 
•muñere : de illis donis didlum est, qua? accipientís animum allicere, 
Tel pervertere solent. cap. B t si quastiones i 8. de Simonía. 

(**) In accipiendis \ vel dandis muneribus tría sunc máxime at-
tcndenda : Persona dantis , & accipientís qualitas; quancitas muñe-
ris; & donationis tempus , &c. ubi supra. 



RELIGIOSOS. 61 
violentamente las licencias , que por lo mismo son , (en el 
sentir común ) licencias que no disculpan delante de Dios, á 
los que obran con ellas ; y pecan como si.no las tuvieran. 

" I ) , g Y los oficiales del Monasterio podrán tomar algo pará 
sí por razón de su administración, cuidado, trabajo, ó v i 
gilancia ? 

M. Todo cuidado-, y vigilancia debe poner el oficial en eí 
cumplimiento del oficio ,;que se le encomienda , y por esto no 
adquiere mas derecho á disfrutar mas de los bienes del Mo
nasterio , que otro qualquiera Religioso porque el servir , y 
servir con exáótitud el oficio , en que le ponen, lo debe de 
justicia en virtud de la profesión ; y quando merezca mayo
res atenciones por su cuidado , y trabajo, toca al Prelado 
asignarle mas , que a los otros, especialmente , si por su em
pleo tiene que hacer mayores gastos; y el tomárselo el oficiaí 
por sí , sin conocimiento , y licencia del Prelado , no solo se
ría ilícito, sino que por ello sería proprietario. Esto es tan 
cierto, que no admite duda , ni opiniones ; y si fuese nece
sario , lo aprobarla con muchos Autores , y con todos los 
que han tratado el punto. 

D. Pero á lo menos ¿podrá el oficial' reservarse aqüeílo, qué 
por su particular industria hubiere augmentado ; como si ha-
laiendo de comprar doscientas cargas de trigo para el gasto, 
comprase quatrocientas por estar barato , y al siguiente año, 
que valiese mas caro, cargarlas al Monasterio al precio cor
riente , y se reservase el exceso , que tuvo el precio respec
to del año antecedente : y. asimismo parece que podría reser* 
varse las creces , que regularmente tiene el trigo ? 
. M. Ya he dicho , que sin licencia del Prelado nada puede 
tomar , ni reservar el Religioso oficial. Además de esto , el 
trigo , que crece , crece para su dueño , que es el Monaste
rio ; ni mas , ni menos que creció para los Monasterios , y no 
para los depositarios , la moneda , que el Rey augmentó en el 
valor el año de 1773. y si sería ignorancia , y necedad gran
de decir , que los depositarios podrían tomarse las creces de 
k moneda , igualmente lo será decirlo de las creces del t r i 
go. En quanto al otro caso de comprar mas de lo necesario el 
año barato , para utilizarse en el año caro con el exceso, na
da mas sería , que comerciar el Religioso oficial con su pro-
prio Monasterio , y con la especie de comercio riguroso , que 

es-
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ésta prohibido por derecho á todo Eclesiástico con rigurosas 
penas, renovadas por Benedido X I V . en su Gonstitucion, 
que empieza : ApostaUcá servitutis; y por Clemente X I I I . por 
la que empieza : Cum pr'mum. Y quando estas Leyes Canóni
cas no lo prohibiesen , prohiben nuestras Constituciones to
das las inteligencias secretas , ( que aun se extienden á mas) 
con tanta energía , y claridad , que no dan lugar ál mas cie
go , y apasionado á valerse de interpretaciones. Dicen , pues, 
l ib. 2 . c^p. 20. num. C*) Dularamos, qm las inteligencias ses
entas , que qualquiera Frelado , /subdito , Monge , o'Frayle Leg§ 
tuviere, o pudiere tener de la hacienda de las casas , que adminis~ 
tra , o'grangea en toda materia de interés , no cedan en útil del 
tal Religioso , sino que los tales intereses por ser por todo derech$ 
de las mismas casas , cedan en beneficio de ellas , sin que les que* 
de facultad alguna para poderlos retener, declarando , como decía-
ramos están obligados, í restitmr % dichos Monasterios todo aquê  
lio que hubiere n aprovechado, fuera de las cantidades , que hubieren 
Ahorrado de su congrua^ /vestuario. No se puede decir mas claro. 

i ) . Ahora me fakau proponer algunas dificultades , para 
quedar suficientemente instruido en lo que pertenece al voto 
de pobreza , y la primera es, si siempre que se toma , recibe, 
gasta , trueca, oculta , y se da alguna cosa , sin alguna de las 
licencia!» dichas , se peca gravemente? 

M, No siempre se peca gravemente , sino quando la matc^ 
ría es grave , la qual , según la común opinión , lo es pasan
do de quatro reales de vellón , ó cosa que lo valga, aunque 
no pase :mas que un quarto, que con los demás constituye 
materia grave ? . ? 

D. 1 Y si la materia leve , se recibe , toma , gásta , Scc, 
muchas veces será culpa grave? 
. M. Será culpa grave , si las materias leves repetidas llegan 
á materia grave / y el Religioso tuvo ánimo , ó intención de 
ir poco á poco recibiendo , gastando , dando , &c. y aunque 
no tuviese la intención , ó ánimo expreso , pecará gravemente, 
si lo hace con freqüencia , sin reparar en pedir licencia , 0 de^ 
xarla de pedir: y la razón es , porque entonces hacen unión 

mo-
— 

(*) ¡ Se dexan algunas palabras que solo inculcan la materia, por 
abreviar* 
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moral las materias , ó'cantidades leves. Pero no la harán , si 
por alguna casual ocurrencia se incurre tal qual vez en la falta 
de pedir licencia ; como si por vergüenza , ó temor de ser mo
lesto al Prelado, se obra sin ella. Una , u otra gotera en una 
easa j no le hacen daño grave ; pero si son continuadas , y se 
multiplican , la destruyen. 

I). ¿ Y á lo menos no podrá el Religioso dar sin nueVa l i 
cencia , parte de lo que se le da para vestir , ó para comer, 
especialmente si pudiendo gastar , ó comer mas, lo dexa para 
darlo? 

M. No por cierto : el Religioso , como en la conferencia 
10. he dicho , solo tiene el puro , y simple uso de lo que se 
le concede ; y aunque el usó'sea inseparable del dominio en las 
cosas , que se consumen con el uso mismo , y aunque tenga 
derecho á su vestido , y comida, solo se estiende este dere
cho al uso de lo que necesita para sí , y no paía darlo á otro 
sin licencia del Prelado. Asi lo enseña el Maestro Ovie
do part. i . traft. 9. quest. 4. y dice , que el Religioso so
lo puede usar de su porción , como el que es convidado á co
mer , que no tiene acción , ni derecho á dar lo que se le po
ne en el plato , á quien se le antojare : y esta es la común, 
y verdadera opinión. (1) 

D. I Y podrá tomar el subdito para sí algunas cosas dé 
comer , o de vestir, sin que el Prelado lo sepa? 

M. El subdito nunca puede tomar , aunque sea para sí 
cosa alguna , sea de los bienes del Monasterio, ó de otro sin 
licencia del Prelado expresa , tacita , ó presumpta : y pecará 
contra el séptimo precepto de no hurtar , y contra el voto 
de pobreza. Pero siendo lo que toma para sí , y en cosas dé 
comer, y beber , no tan fácilmente , será pecado mortal, como 
si lo tomase de los bienes del Monasterio para dar á los extraños; 
y digo á los extraños , porque si es para Religiosos del mismo 
Monasterio, lo mismo viene á ser , que tomarlo para sí. En este 
caso, pues , para pecar gravemente, se necesita mayor cantidad, 
especialmente , si lo que toma el Religioso es de lo común,' 
y usual, y se presume , que el Prelado, si lo supiese , no lo 
reputarla como delito notable ; el asignar el quanto , y quando 
m < \ m : o-^nhq ¿1 i'Ue-j 

— i i2 . ' -
(0 P. SuarezdeRelig. tom. s. lib/S.c. i * , n. g. 
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llegaría a culpa grave , y quándo_, y cómo ha cíe restituir í no 
es fácil , perqué depende de circunstancias particulares del; 
Religioso 9 que lo toma , de la calidad de lo que toma , de la 
freqüencia , y del genio clel Prelado , del mal exemplo , &c. 
Si la cosa que toma , es vestido 5 ó otra de las que no se 
consumen con la misma acción , sino que tienen permanen-
d i y menos * y mucho menos se necesita para culpa grave ; y 
por fin siempre está obligado á restituir lo que tomo , y tiene 

ser. 3| , : i^n g% q ¿ tultgft ' f< : 
D. Y ¿será también ¡lícito tomar aquello, que las Constitu

ciones asignan al Religiosg , y por negligencia , ó indolencií 
de los oficiales no se le da ? r 

M. Muy dignos.de castigo son esos oficiales, y pecaíf 
con pecado de escándalo , por las murmuraciones , inquietu
des , y peligros, á que exponen los Religiosos ; y pecan con
tra justicia , por no darles lo que se les debe : pero con todo, 
nunca es lícito tomarlo por su mano ; y lo que debe, hacer es,, 
¡dar parte al Prelado , después de reconvenic al oficial , . ŷ  no 
enmendarse éste de su descuido. 

D. ¿ Y si el Prelado no lo remedia? 
M. Aun después de requerido el Prelado , y no tomando: 

providencia , es preciso atender , á si se niega á dar al Reli
gioso lo que las Constituciones ^ ó la Regla le asignan por 
falta de medios , y no poder el Monasterio dar todo §1 .asigna-, 
do ; ó si es por negligencia. Si por falta de medios , no . es lí
cito tomarlo ; si los hay , y es por indolencia , por ahorrar, 
ó por otros motivos indignos , creo no será pecado mortal to
mar aquello que para vestir , y comer sea verdaderamente ne
cesario Con, grave necesidad*. Y esto que digo es conforme á 
una dedaracion de la Sagrada Congregación del Concilio que 
se puede ver en Quaranta , y Lezana , y novisimamente *eíi 
Ferraris verb. votum , art. 2 . num. 49. y en Giraldi! tom. 1 . 
fol. j j ^ . y es como se sigue : An superiore , qudmtumvis requU 
sito , mees saña suls Regularthus negante , vel subtrakente , Ikeat 
ip^ís clam > veL Invito eo , illa sibi comparare^ sen retiñere * Et 
q^atenus liceat , an itidem liceat , cum ne<essaúa ideo- négantur, 
yel subtrahuntur, quia Uonasterti facultates non suppetuntl Res
pondió a lo primero: Ñon licere. Y débese advertir , para 
concordar esta respuesta con la siguiente , que. por necesarias 
parece entendió la Santa Congregación las cosas, que no: son 

ta-
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tales para k conservación del individuo , como lo es la comi
da precisa , y el vestido , no solo para libertarse de las incle
mencias , sino para distinguirse por Religioso de su Orden. 
Y asi respondió á la segunda : Licere , si pracisa necessitas slt „ 
ad indlvidui sustentationem : caterum communem penurtam ab óm
nibus perclfienddm, &c. 

D. ¿ Y quando al Religioso que ha de hacer jornada , le 
sobra dinero de lo que le dieron para el gasto , podrá reser
varlo en su deposito ? 

M. Suponiendo, que pida licencia expresa , como debe, 
y queda dicho , para ponerlo en el deposito , respondo , que 
puede licitamente , si el dinero para el gasto se le dió tasado, 
y en cantidad determinada , de suerte , que aunque gastase 
mas , no se le supliria ; como sucede en nuestra Congrega
ción , que al Religioso , que camina , se le da un tanto por 
cada dia , y nunca se le pide el sobrante , si le hubo. Pero si 
el Religioso sale i diligencias del Monasterio , sin otra asigna
ción para su gasto , que lo que honesta , y religiosamente con
sumiese , en tal caso , aunque por haberse encontrado con al
gún pariente , 6 amigo , no gaste cosa alguna , nada puede 
reservarse con el pretexto , de que lo pudo gastar, y que 
el compañero le hizo el gasto, por hacerle favor á él , y no 
al Monasterio. 

D. ¿ Y si el Religioso , que tiene licencia para comprar 
una cosa , y sacó ya el dinero del deposito , no la halla , ó 
muda de diótamen , podrá sin nueva licencia , emplearlo en 
otra cosa? 

Mi Pecará grave , ó levemente , según fuese la materia; 
y mas , ó menos gravemente , según la diversidad de lo que 
compró , respeóto de aquello , para lo qual tenia la licencia. 
En todo esto no hay duda. Podrá escusarse de culpa grave, 
si compra otra cosa equivalente, y de igual utilidad ; como si 
dexando de comprar un libro de tal Audor , compra otro 
que trate la misma materia , y esté bien recibido , y con 
igual aceptación que el otro , que habla de comprar con de
terminada licencia. Fuera de esto , pecaria gravemente com
prando , por cxemplo , un libro de historia , en lugar de uno 
de moral; comprando comestibles, en lugar de cosas de ves
tir , &c. 

D. j Y se podrá aventurar al juego algún dinero ? 
I U . 
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M. El juego puede ser ilícito por su calidad , ó por U 

cantidad , que se expone ; ó por la demasiada continuación, 
y tiempo , que se emplea en él. El juego para ser honesto 
ha de servir, y se ha de tomar solamente como una recrea
ción del ánimo fatigado con otras ocupaciones sérias ; y en
tonces será acción buena , y de virtud , como enseña Santo 
Thomás: ( T ) pero si se toma por modo de ocupación , apli
cación , y de estudio , es vicioso respeóto de todos , aunque 
sean seculares. Los juegos prohibidos por el Derecho Canó
nico á los Clérigos , y Religiosos , (2) y á los Seculares por 
repetidas , y rigurosas leyes de este Reyno , son los que lla
man de embite , ó de pura suerte ; en los quales no juega la 
destreza , sino la fortuna , y la casualidad. Estos juegos , ade
más de las prohibiciones comunes , están expresamente pro
hibidos en nuestras Constituciones libro 2. capítulo 33. nu
mero 8. con pena de privación de voto aélivo , y pasivo, 
y de privación de oficio al Prelado , que los permitie
re. De tal suerte que el Maestro Oviedo citado otras veces 
dice : (5) que atendiendo al modo con que nuestras Constitu
ciones los prohiben , peca gravemente el que juega á semejan
tes juegos por sola diversión , sin aventurar dinero alguno, m 
otra cosa. Solo , pues , permiten las Constituciones juegos ho
nestos por modo de recreación , asi entre seglares , como entre s í 
mismos ; y que de ningún modo sean de los prohibidos por Pragmá
ticas Reales , ni otros que parezcan mal , ahora sea por el juego, 
como por la quantta del precio. Quales sean los juegos honestos, 
no es difícil de saber. Si son de naypes , algunos Autores los 
dan por ilícitos todos ; pero comummente no se reputan por 
tales siendo juegos de discurso , y habilidad , como malilla, 
revesino , cascara , y otros; y de ningún modo la veintiuna, 
tenderete, y los que no dependen sino de fortuna como se 
ha dicho. Yo tuviera por ilícitos á los Religiosos todos aque
llos en que forzosamente se falta notablemente á la modestia, 
como es el juego de pelota ; considere qualquiera juicioso la 
disonancia que hace el ver á un Religioso enfaldado , corrien
do , saltando , dándose contra las paredes , y arrojándose al 

sue-

(1) ». i> Quarst. 1^8. are 2. O) Trident. sess. az, de reform, 
cap. »0. renueva (3) Part. i . trac. 9. q. 13. n. 46. 
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suelo, voceando, sudando, y deshaciéndose todo: ¿Pero 
qué digo Religioso ? Tengolo por vicioso en qualquiera honv-
bre secular de gravedad , y circunstancias. 

Supuesto , pues , que el juego de naypes , que consiste 
principalm ;nte , ó en mucha parte , en destreza y habilidad, 
no se prohibe en nuestras Constituciones , ( excepto en los 
Colegios que los prohiben pena de privación de oficio) digo, 
respondiendo á la pregunta , que se podrá aventurar algún 
dinero en moderada cantidad. Quanta sea ésta , no me atre
vo á definirlo. El Maestro Oviedo en el lugar citado num. 4^, 
dice , que siendo raras veces, se podrán aventurar seis reales; 
y con alguna persona de respeto , con quien sea preciso con
descender por justo motivo , doce reales : pero fuera de este 
caso , si se juega con mas freqiiencia , dos reales en cada vez. 
En quanto á la continuación , y tiempo que se puede emplear 
en jugar , es preciso mucha moderación , sobre que tampoco 
os diré cosa determinada , solo que algunos lo miran con tan
ta circunspección , como el Autor de vindicias de la virtud , l i 
bro bastante común , que se resuelve á decir , que jugar mas 
de una vez cada semana , es pecado mortal entre Religiosos. 
Baste de este asumpto , en que me alargué mas de lo que 
pedia la pregunta , y habia pensado. 

D. Deseo saber ahora , qué cosas se prohiben en las Consti
tuciones por lo tocante á vestidos , ajuares, y adorno de celda, 

M, Yo os lo diré brevemente : ( T ) Prohiben , y mandan 
en virtud de santa obediencia al Reverendísimo General, y á los 
Abades , que castiguen como culpas gravísimas , y priven á los 
Religiosos de vestidos -paños refinos ^ o veintiqu¿trenos * de 
qualquiera seda ^ cariseas , lilas , dobletes , y de otras telas que 
f arencan profanas', de pasamanos^ alamar es, y guarniciones. En fin, 
todo vestido se prohibe , no solo el que es profano por su 
calidad , y precio; sino de las telas que parezcan profanas, 
aunque sean bastas. En quanto al adorno de celdas prohiben 
en el capitulo siguiente , num 12. Colgaduras ^ pinturas de his
torias profanas , ( quanto mas , poco honestas ) escritorios pre
ciosos , o' de valor , y otra cosa , que huela á profanidad. Por lo 
que mira á ajuares , prohiben en este capitulo , que tengan en 

I 2 U 

(1) Lib. z.c. 28, num. 1%, 
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la celda , ni para su uso ¡y servicio , alhajas , o'' vasos de oro , 
flota : y advertid , que no solo prohibe el uso , sino también 
el que se tengan en la celda. En el capítulo 14. prohiben gene
ralmente , jojas , fiemas de oro , ] de plata , o de otro metal fre
cio so ; (como es la tumbaga ) salvo alguna Reliquia engastada, 
cuya guarniiion no pase de cien reales de precio. T. odo esto lo pro
hiben con tanta claridad , que no admiten interpretación ; por 
lo qual el tener alhajas de plata ( excepto solo lo que sea 
guarnición de reliquia ) nos está prohibido , y es infracción 
manifiesta de la Constitución. 

D. No se puede dudar : pero yo quisiera saber qué culpá 
será tener tales alhajas contra Constitución tan expresa. 

M. Ninguna necesidad tenéis de saber si es culpa mas , 6 
menos , si queréis cumplir con una ley , que toca immediata
mente en el uso de las cosas , que disuenan , y no se compo
nen con el voto de pobreza , y las especifica esta Constitu
ción : pero debéis saber , que no es de aquellas , que solo 
obligan á la pena como otras muchas ; sino que obliga tam
bién en el fuero interior á culpa. La Constitución no tan
to prohibe quanto declara , que el tener , y el usar de tales 
alhajas , y ajuares , es opuesto al voto de pobreza , como cla
ramente consta del modo de prohibirlas , que es este : Porque 
en los adornos , ajuar , y alhajas de la celda no se exceda de la 
f obreja religiosa , que profesamos , j debemos guardar i mandamos, 
&c. Con que es visto que los adornos , ajuar, y alhajas de plata, 
y metales preciosos, que prohibe , los prohibe, porque los juz
ga exceder de la pobrera religiosa , que profesamos , y debemos 
guardar ; de suerte , que los prohibe , porque su uso lo repu
ta por malo, y opuesto á la pobreza. Luego la obligación de 
guardar esta Constitución nace del voto de pobreza , y ella 
viene á ser una declaración, de lo que debemos guardar. 
Guardaos vos de obrar contra ella ; y acordaos de lo que se 
ha dicho en la conferencia séptima con Santo Thomás; que 
frequentia peccati dispositive inducit ad contemptum. Si la fre-
qüencia de faltar á la Regla , y Constituciones dispone al des
precio formal, que siempre es culpa grave , ¿qué será , ó qué 
podrémos decir de la permanente falta , y quebrantamiento de 
ellas ? Baste ya , y pongamos fin á tan largas conferencias so
bre el voto de pobreza ; porque no es razón , ni hay lugar á 
detenernos en responder á interminables dudas , que pueden 

pro-
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proponerse , las quales fácilmente se resolverán , bien entendió 
do lo que queda dicho; especialmente si con simplicidad se 
busca la verdad. 

C O N F E R E N C I A X l l i 

Del voto de castidad, 

M . ^ ^ O c o nos detendremos en esta conferencia ; lo primero, 
Ŝu porque á excepción del Matrimonio, que el voto esen

cialmente excluye , en todo lo demás , que mira á lo pro
hibido , es obligación común á todos por el sexto precepto 
del Decalago : y lo segundo , porque es materia peligrosa , y 
vergonzosa , que por lo.mismo conviene tratar por alto , y 
huir de ella , antes que acercársele. 

D. En qué consiste , pues , el voto de castidad ? 
Mr Es el voto de castidad una solemne frontesa hecha d Dios 

de abstenerse perpetuamente de todo año , y delectación venérea^ 
asi exterior, como interior. Tiene tanta fuerza , que dirime , y 
dexa sin efeólo el matrimonio rato , esto es, hecho , y solem
nizado , si no se ha consumado : y después del voto es nulo 
qualquiera matrimonio , que se intente. 

D. ¿ Qué añade el voto al precepto común? 
M. Añade la grave circunstancia de sacrilegio al que lo 

quebranta. 
D. \ Pero la obligación del Religioso es mayor que la de 

otro, á quien solo obliga el precepto \ 
M. La obligación del Religioso es mayor , por lo que 

mira á la castidad en sí misma , por razón del voto , que ha
ce ; y es mayor también , por lo que mira á los medios de 
guardarla , de los quales unos son positivos, y otros privati
vos ; ó mejor diré , prohibidos , ó prohibitivos. 

D. Deseo saber , qué medios son estos. 
M. Los medios positivos de guardar la castidad son todos 

aquellos , que sujetan la concupiscencia á la razón , y la car
ne al espíritu , como la oración , la meditación T ayunos , mor
tificaciones , y penitencias. Sin estos preservativos , la concu
piscencia se enciende , y la carne lozanea , como potro indo-
mito sin freno. Aun con todos los medios dichos , dan , que 
kacer, y sufrir á los mayores Sancos, San Pablo aquel insigne 

hom-
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hombre , que se puede decir , que baxó del Cielo , reforma
do , y como formado de nuevo , vivia fatigado del estímulo 
de la carne , como él lo confiesa, ( i ) No extinguían del todo 
las erupciones de su fuego las grandes fatigas de sus viages» 
predicaciones , y persecuciones, ni el añadirse á todo esto pe
nitencias , castigando su cuerpo. ( 2 ) San Gerónimo dice , que 
estando en el desierto abrasado del Sol, debilitado con la mu
cha abstinencia , y continuados ayunos , orando , gimiendo, 
y llorando ; y en fin, que en su carne muerta con tantos r i 
gores , bullian todavia los incendios de la concupiscencia , y 
se le representaba estar entre las delicias de Roma , y asistir 
á ios bayles , ó saraos de las damas : Vallebmt ora jejuniis ; & 
ante hom'mem , sua jam carne fr^mortuum , SOIA libidinum incen
dia bulliebant: putabam me Romanls interesse deluiis. Sape chorls 
intereram pueílarum. (3) Los medios privativos , ó prohibiti
vos son aquellos que apartan de las ocasiones : como no ver» 
no oír , no tratar cosas , que puedan servir de incentivo. Con 
ser Jesu-Christo impecable , se admiraron ios Apostóles , que 
hablase con la Samaritana : mirahantur quia cum mullere loque-
hatur: (4) prueba de que, (para nuestra enseñanza) no tra
taba con las mugeres , aunque venia á instruir , y redimir á 
todos , reduciendo su trato familiar á los hombres solos. E i 
no tratar , pues , con mugeres , sino en casos de necesidad , ó 
quando obligue la caridad , es especial obligación de ios Re
ligiosos , y por dos motivos ; el primero , por el cuidado que 
deben tener de sí mismos ; y el segundo , por evitar la nota, 
y mal exemplo, que se da á los seculares , los que viendo, 
que los Religiosos les predican en el Pulpito , y Confesona
rio , y les afean lo mismo , que ellos hacen , los desprecian á 
ellos , y á sus predicaciones. El no asistir á bayles , á thea-
tros, y comediases otro de,los medios prohibitivos , ó prohi
bidos; y en efedro nuestras' Constituciones lib. 2. cap. 35. 
num. 9. mandan pena de privación de oficio al Prelado , y á ios 
subditos de privación de voto aftlvo , y pasivo por un quadriemúo, 
y de dos meses de cárcel , sin remisión , por cada vez, , que no 
vean comedias , ni representaciones en corrales públicos, aunque sen. 

tras 

(1) a. adCorlnch. 1a. {%) 1. ad Corinth. c.«?. (3) Ep. a i Eus-
thoch. (4) Joan. 4. 
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trAs de z,etosUs : y con las mismas penas prohibe i Monge?, 
Monjas,y Legos hacer comedias con disfracesj y á los Colegiales 
añade precepto , y privación de Colegio en el lib. 5. c. 4. n . 
15. Ocro medio privativo es también no tener estampas, ó 
pinturas profanas , que prohiben las Constituciones, como 
se dixo en la conferencia próxima , y justamente ; porque no 
pueden excitar sino imaginaciones , y pensamientos profanos, 
y regularmente despiertan la sensualidad» Finalmente, todo lo 
que de algún modo puede ofender la pureza en pensamientos, 
palabras, y. obras , debe ser como el árbol vedado , cuya fruta 
no se toca sin ofensa de Dios. 

C O N F E R E N C I A X I I I . 

Be las censuras y y peceños , 

M.^^T^lEspues de haber tratado de los quatro votos , es con-
J * L i i siguiente daros noticia de las censuras , y preceptos 

impuestos por nuestras Constituciones , á que añadiré , los 
que nos imponen los Sagrados Cánones , y Constituciones Pon
tificias , para que no ignoréis tan importante obligación. D i 
ré primero las censuras , y preceptos , que se contienen en 
nuestras Constituciones, y comprehenden á los Monges , y 
Religiosos en común : Después los que tocan precisamente 6. 
los Colegiales , y Colegios : seguiranse los impuestos á los Le
gos ; y finalmente á los Monges , que tienen oficios públicos; 
y concluiré con los correspondientes á las Monjas, A todo lo 
qual añadiré los que por Cánones , Concilios , Bulas, y Bre
ves Apostólicos , ó nos tocan en particular , ó á todo Reli
gioso en general. 

D. Necesito primero saber , qué es censura, y qué efeoos 
causa en quien incurre en ella. 

M. Censura es una pena espiritual , que solo puede impo
ner quien tiene jurisdicion Eclesiástica : Esta censura , ó es 
excomunión , ó suspensión de oficio , o exercicio , ó es en
tredicho. Este entredicho , es una prohibición de celebrar pu
blicamente los Divinos Oficios , de administrar algunos Sa
cramentos , y de dar sepultura Eclesiástica en el lugar, ó 
Iglesia entredicha. La suspensión es privación de Beneficio 
Eclesiástico, ó de exercer las ordenes , ú otro oficio , según 

se 
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se expresare. La excomunión, que es la que por ahora os im
porta saber , puede ser menor , y entonces solo priva de 
recibir Sacramentos. Puede ser mayor, y si solo es commina-
toria, se llama ferenda , y no se incurre , hasta que el que 
tiene facultad , la aplique. La mayor que se llama latt* sen-
tentu } y se sabe ser asi , quando se expresa de esta suerte , o 
se dice ipsofafto , 'tilico , ó cosa semejante, se incurre, sin mas 
aplicación , y con solo cometer el delito : priva al que incur
re en ella : Primero , de participar de las oraciones , y obras 
buenas que se hacen en la Iglesia. 2 . De hacer, y recibir Sa
cramentos. 3. De asistir á los Divinos Oficios, y á la Misa; 
pero si son convidados, ó llamados , pueden asistir , y tam
bién administrar Sacramentos. Lo 4. Priva de recibir ordenes, 
y exercerlos recibidos. 5. De recibir Beneficio Eclesiástico. 6 . 
Priva de jurisdicion Eclesiástica á quien la tiene. 7. Priva de 
obtener gracias, ó privilegios. 8. Priva de sepultura Eclesiás
tica al que murió excomulgado. 9. Priva de comunicar civil, 
y politicamente con los fieles , excepto quando ocurre algún 
justo , y razonable motivo. Baste esta noticia breve , porque 
no es de mi intento tratar de esta materia , que deberéis estu
diar á su tiempo. Vamos , pues, á los preceptos y censuras 
advirtiendo , que omito las penas agregadas á ellas , porque 
no es razón alargarme tanto ; y al fin daré noticia en gene-» 
ral de las penas correspondientes á los delitos, 

I . 

Preceptos , y censuras d todos en común, 

jRecepto , y excomunión mayor lata sententia i todos 
ios Monges , que en las tres semanas del Capítulo 

General , es á saber, la de su celebración , la antecedente , y 
la siguiente , para que no lleguen á la distancia de cinco leguas 
del Monasterio , en que se celebra. Lib . 1. cap. 3. 

2. Precepto, y excomunión lat. sent. á qualquiera , que 
quite , ó haga quitar, ó trocar las provisiones del Capítulo 
General ; en que se entienden todas las de boca, y de servi
cio. Lib. 1. cap. 4. 

3. Precepto , y censura Utd sentent. para que ningún Re
ligioso pretenda , por medio de personas , que sean de fuerá 

de 



DE RELIGIOSOS. 73 
de la Religión , cargos, oficios , empleos , ó otrd cosa de 
las que proveen los Capítulos, y Superiores. Lib . 1. capitu
lo 6. (*) 

4. Precepto , y censura Uta sentent. para que en las visi
tas den todos dos memoriales de todo lo que tienen para su 
uso.; renta, instrumentos de deudas, deudas , &c. Lib, i .cap. 
5 1. £Í reservada, al General. 

5. Precepto , y censura lat. sentent. para que ningún Re
ligioso , aunque sea Prelado , induzca á otro a clamar ; y su 
absolución es reservada al General. Lib. 1. cap. 3 i . 

6. Precepto , y censura lat, sentent. para que ninguno 
abra , ni tenga llave del Aposento en que el General , ó su? 
Ministros tienen los clamos. Cap. idem. 

7. Precepto , y censura ( aunque no dicen lat, sentent, 
parece serlo , respeélo de que dicen: ademas de incurrir en l * 
dicha censura ; y no incurrida , no siendo lata , ipso faóto) pa^ 
ra que ninguno haga información contra otro , que no sea su 
subdito , ni pida á otro , que sea seglar , ó á quien no sea 
Superior , que la haga. Lib . 1. cap. 3 5. 

8. Precepto , y censura lat. sentent, al que hiciere infor
maciones para tomar el santo hábito , para que las haga con 
toda legalidad , y conforme á lo que disponen las Constitucio
nes. Lib. 2, cap. 4. 

$>. Precepto , y censura lat. sentent. í los que escrivan 
carta sin firma al Reverendísimo General. Lib. 1. cap. 29. 

10. Precepto , y censura lat, sentent. para que ningún 
Monge pida licencia de confesar , ni de predicar á Obispo , ni 
á otro Ordinario , sin permiso de su Abad , ó de el Reveren-^ 
disimo General. L ib . 2 . cap. 8. 

11. Precepto , y censura, lat. sentent* para que ninguno 
tenga dinero , ni otra cosa alguna en poder de seglares , sia 
licencia del Reverendísimo General , quien solo la puede dar. 
Lib . 2 . cap. 14. 

12. Precepto , y censura lat. sentent. para que ninguno 
tenga en su poder por s í , ni por tercera persona , dinero , ni 

K otra 

(*) Urbano VIII. extendió ios Decretos que cita 'a Constltucioii, 
y dice : Supra d i ñ a s omnes 4. pcenas ad cómplices , simpliciter 
scientes , & non revelantts extendimus. 
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otra alhaja de oro , plata , ó piedras preciosas , ó de perlas 
por mas tiempo , que veinte y quatro horas, sin expresa licen
cia del Prelado. Lib. 2. cap. 14. 

15. Declaran , y para mayor abundamiento confirman 
la censura lat. sentent. del Derecho , Capítulo Ne Clerici , vel 
Monachl , impuesta al que se ausente del Monasterio con áni
mo de no volver , aunque se vaya con el hábito. L i b . 2 , 
cap. 16. 

¿53=» Nótese, que la cita de las Constituciones está errada, 
porque el capítulo del Derecho no es, Ne Clerici, vel Monachl) 
este es el titulo 24 . del libro 3, del sexto de las Decretales; 
el-capítulo es , Vt femulosit , del mismo titulo ; y en este ca
pítulo solo se excomulgan , los que dexan temerariamente el 
hábito; y nada dice de los que se ausenten con él ; y por 
tanto las Constituciones dicen asi: yara mayor, abundancia le fo* 
nemos la duba excomunión. 

14. Precepto , y censura lat. sentent. para que ninguno 
sin licencia del Prelado , saque libro alguno de la Librería co
mún. Lib . 3. cap. 13. 

15. Precepto, (sin censura ) para que ninguno imprima 
libro , ni papel alguno'por mínimo que sea, sin licencia expre
sa del Reverendísimo General, Lib . 1. cap. 38. ' 

16. Precepto , (sin censura ) para que los Monges digan, 
y apliquen las Misas , que los Prelados les mandaren. Lib. 2 . 
cap. 9. 

17. Precepto ( sin censura) para que ningún Monge, 
aunque sea huésped entre sin licencia en la celda de otro 
Monge , ni de Frayle Lego; ni estos entren en las de otros-
Legos. Exccptuanse los Padres Capitulares , y los que han 
sido Abades en la misma caía , los quales todos los dias del 
año puedtn entrar mutuamente en sus celdas desde la hora 
que se sale de Prima , hasta el toque á Aves Marías al anoche
cer. Pero los demás Monges solo podrán entrar en las celdas 
de dichos Padres desde las diez del dia, hasta las Aves Ma
rías ; excepto en el Adviento , y Quaresma , y los Viernes de 
lo demás del año; y se advierte , que estando ausentes de los 
lugares, en que están los Monasterios , solo los que fueren so
cios pueden entrar. En la celda del Prior mayor pueden 
entrar todos , y en todos tiempos , y horas , no estan
do ausente. En las Oficinas, como Mayordomía , Granería, 

y 
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y Procuración , se puede entrar en todos tiempos desde Prí-« 
ma , hasta las Aves .yíarias. Los Maestros de Júniores , y Le
gos pueden entrar en sus celdas ; y ellos en las suyas siempre. 
En la celda de los enfermos se puede entrad en visitándolos 
el Prelado, ó el Medico, si el Prelado no manda otra ca
sa. L ib . 2 . capitulo z<p, 

I L 

Treceptos d los Colegiales 

|R.ecepto á los Colegiales, para que no entren en las 
celdas de sus Maestros j aunque estos sean también 

Maestros de Júniores ^ desde las Aves MariaS hasta después de 
Prima : y estando ausentes de los Colegios , en ninguna hora* 
puedan entrar en las tales celdas, excepto los socios. Y el 
mismo precepto se pone á los Maestros (en cuyo nombre se 
comprehenden los Pasantes de Artes ) para que no lo Consien
tan j ni ellos entren mutuamente en las celdas en que viven: 
pero en las de los discípulos pueden entrar á todas horas , aun 
los Maestros de Estudiantes; pero no ios Pasantes , exceptó 
en ausencia , y enfermedad del Ledor , para ver si estudian, 
Lib. 3. cap. 2. 

2. Precepto, para que no hagan comedias ^ ni disfra
ces. Y el mismo precepto , para que no lo consientan > al 
Abad j ó Presidente. Lib. 3. cap. 2 . 

§. t t k 

i , Treceptos ¿ los Legoí, 

A Los hermanos Legos obligan , y comprehenden los 
preceptos y censuras puestas á los Monges , excep

to la del numero primero , del oóiavo , décimo ^ y diez, j 
seis ; pero el precepto de este numero les obligara , si son 
Sacerdotes. Y deben tener presente , que aunque no ha
cen voto de clausura , les obliga esta baxo de precepto, y 
culpa grave , que cometerán , si salen de ella sin licencia 
del Superior ; como consta del Tridentino. Sesión 25. de 
Regula , capit. 4. 

K 2 §. I V . 
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§. i v v (;; 

Preceptos, y censuras 4 los Prelados , Oficiales , y 
Personas públicas. 

i .^g^Recepto, y censura lat, sentent. al General, y Dif ini-
JSU dores, para que no hagan difiníciones sobre lo que 

expresamente no les encargase la Congregación ; y al Secreta
rio , para que no dé fee, ni las escriva, Lib. i . cap. 2, 

2 . Precepto ( sin censura ) á los nombrados para 
ver , y dar razón de los estados , que deben embiarse al 
Capítulo General, para que los vean con cuidado, ̂  den cuen
ta de ellos con fidelidad. Y asimismo para que digan si falta 
alguno. Lib. 1. cap. 3. 

3. Precepto á los Abades , para que hagan con efedo, 
que todos los Monges estén en el Monasterio , quando ellos 
salgan para el Capítulo ; excepto si alguno estuviere á nego
cios del Monasterio , y no puede abandonarlos sin perjuicio. 
Y asimismo , para que no dexen licencia á Monge alguno 
para salir , mientras se celebra el Capítulo ; y esto se entien
de con los Monges que viven en Granjas , Prioratos, y ane
xos , ó filiaciones , igualmente que con los otros > y a los Su
periores de filiaciones se les pone el mismo precepto, que á los 
Abades. Y se declara , que por el tiempo de la celebración 
del Capítulo se entienden tres semanas, antecedente,interme
dia , y subsiguiente. Lib. 1. cap. 3. 

4. Precepto á los Presidentes en el tiempo dicho del Ca
pítulo , para que no den licencia á Monge alguno para salir 
de casa, no volviendo el mismo día ; excepto á los oficiales, 
que necesiten salir para negocios importantes del Monasterio, 
L i b . t . cap. 3. 

5. Precepto á todos los que van al Capítulo , Monges, y 
Legos , para que no salgan del Monasterio sin expresa licen
cia del General, ó Presidente del Capítulo. Lib. 1. cap. 3. 

6 Precepto , y censura Ut , sentent. al P. Secretario que 
acaba su oficio, para que entregue el sobrante de las provisio
nes del Capítulo al sucesor en el Oficio ; y á éste, para que se 
haga cargo de ellas, y las conserve, ó beneficie á favor de la 
Congregación. Es reservada la censura al General , y este 
precepto y censura no espiran con el Capítulo. Lib. 1. cap. 4. 

Pre-
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7. Precepto al que fuere excluido del Capítulo, para que 

dentro de medio dia después , que se le notifique, se vuelva 
vía re¿la al Monasterio de su conventualidad. Lib . 1. cap, 6 , 

Nota. Omitense las censuras, que se fijan en el Capítulo 
General, 

8. Precepto , y censura tat. sentent. á los Difinidores , y 
!Eled:ores para que de ningún modo dirette , ó indirefte , den á 
entender quienes iban , o no iban puestos en Jos memoriales, 
que el General, y Prelados embian al Difinitorio para las 
elecciones. Lib. 1. cap. 11. 

Precepto al Secretario del Capítulo , para que no dé 
lee sin mandato de la Congregación. Lib. 1. cap. 12. 

10. Precepto, y censura lat. sentent, al General, y D i 
finidores j para que castiguen al Secretario del Capítulo , que 
mude lo que se detexmináre , en quanto á lo substancial. L i b . 
1» cap. 13. 

1 1 . Precepto , y censura lat. sentent. al General, y á los 
que tienen llave de la arquilla de los votos para elección de 
General en vacante, que no se permita abrir , ni se abra , si
no en caso de ella, Lib . 1. cap. 16. 

12. Precepto, y excomunión mayor ferenda al General 
promovido á empleo incompatible , para que dentro de tres, 
días , después que aceptase, lo participe al primer Difinidor^ 
y no exerza mas el oficio de General, Lib, x. cap. 15. Véase 
el §, 7, num, 2 . 

13. Precepto (sin censura) al Secretario , para que si 
muere el General , dentro de dos horas lo avise por proprio 
al Difinidor primero. L i b , 1. cap, IÉT. 

14. Precepto ( sin censura ) al Procurador de Roma , pa
ra que no saque Bula , ni Breve en punto que roque al go-

. bierno de la Congregación sin su orden. L i b , 1, cap, 2 1 , 
15 Precepto (sin censura) á todos los Procuradores Ge

nerales , y particulares , para que no tomen con poder, ni sin 
é l , con salario, ó sin é l , pleito alguno^ ni negocio de per
sonas de fuera de la Congregación sin orden de ésta % ó del 
General. Lib. 1, cap, 2 1 . 

16. Precepto (sin censura) al Acompañado , y á quien 
haga su oficio en visitas, para que guarde secreto en los cla
mos. Lib. 1, cap, 25 , 

17, Precepto ( sin censura ) al General, al Acompañado, 
y 
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y al Secretsrio. para que no reciban regalo alguno por s í , ni 
por tercera ,persona de Prelado, Monge , Monja , JLego , ni 
persona secular , que tenga , ó se presuma puede tener de 
próximo negocio de justicia , o de gracia ante su Reverendísi
ma ; salvo algún regalo de comestibles de poco valor, Lib . i , 
iqap. z i i 1 G sol e .'u. ••.vn .v-Á w t m j ^ f pí.ípP- - L m t 

18. Precepto , y censura ií^. í m ^ . á los Abades , que 
fueren promovidos , para que dentro de tres dias , después 
que aceptaren , den parte , y dexen lá Abadía. L ib . i . cap. 
2 7 . Véase el §. 7. num. Z , 

19 Precepto ( sin censura ) á los Priores , para que muer
to el Abad , den parte al General por proprio , dentro de dos 
horas. Lib . 1. cap.! 27 . 

20 . Precepto 5 y excomunión mayor ferenda al General, 
para que guarde lo que determinan las Constituciones en or
den a elección de Abadías en vacante. Lib. 1. cap. 2 7 . 

2 1 . Precepto ( sin censura ) al General para que haga pof 
'§u persona , ó por otras las visitas extraordinarias, que legki-
mamente se pidieren. Lib. 1 cap, 29 . 

2 2 . Precepto (sin censura) á los Prelados , para que ex
hiban al General, ó Visitadores los memoriales de los que 
viven en Prioratos. Lib. l . cap. 3 1 . 

2 3 . Precepto, y censura lat, sentent. al General Acom
p a ñ a d o y Secretario , y á los Visitadores Comisarios parí 
que de ninguna suerte descubran quien haya dado clamos. L ib . 
i - , cap.. t or-n.r.-)?¿ [Q . ( ^ i n íoo nía) oM.'mH ' .>í 

2 4 . Precepto (sin censura) al Secretario , para que dé el 
testimonio que pidiese el Religioso , á quien no se le quiere 
admitir probanza en su descargo. Lib . 1. cap.- 35. 

2 5 . Precepto ( sin censura .) al P. Mayordomo , para que 
provea de proprío seguro al Religioso , que hallándose agra
viado en justicia , hace recurso , y embia petición al Difini-
dor Juez. Y el mismo precepto se pone á los Vicarios de 
Monjas respeto de ellas para lo mismo. Lib. 1. cap. 35 . 

2 6 . Precepto ( sin censura) al Difinidor Juez , para que 
dentro de tres horas después de recibir la petición del supli
cante , dé Certificación individual de haberla recibido. L ib . 
1. cap. 3 5. 

2 7 . Precepto , y censura íat. sentent. al General , parí 
que dentro de un dia natural mande dar con efedo los Autos, 

o 
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ó Proceso original , que se le pidiere por el Difinidor Juez, 
si es Abad quien hizo el recurso de agravio; ó lo embie cero* 
ficado por el correo. Lib. 1. . 

Cap. 55. Entiéndese causa de privación , ó suspensión. 
2 8 . Precepto ( sin censura ) á los Difinidores Jueces , y á 

los Jueces nombrados por la Congregación en Capítulo , para 
que no dexen de ver los Autos , y en vista de ellos , des* 
agravien , ó castiguen ai que apeló , aunque éste desista. Lib., 

25?. Precepto , y censura lar. sentent. al General , para, 
que no dexe. de aplicar las penas de culpas enormes, y enor-
misimas. Lib. 1. cap. 3 7.. 

30 Prccéptó , y censma. lat. sentent. ¿i Prior mayor ,, y 
segundo , para que no alteren el gobierno , aunque sean Pre-̂  
sidentes en vacante, , que se haya de proveer antes del Capí
tulo.. L i b . 2 . cap. 2 . 

3 1 . Precepto ( sin censura ) á los Abades , para que no 
den el hábito de Monge á ningún Lego , ni Hermitaño de 
Monserrate , ni al que hubiere sido profeso , ó Novicio ea 
otra. Religión., Lib. 2 . cap. 4. 

32, Precepto ( sin censura ) al Secretario de consejo , pa
ra que escriva quién le tuvo , qué se trató , y resolvió , &c., 
L ib . 2 . cap. 3. 

32. Precepto ( sin censura) al Maestro de Novicios, para 
que no permita á seglar alguno hablar con ellos, ni escrivir, 
ni recibir cartas, ni villetcs , sin expresa, licencia del Abad, 
y en su ausencia del Prior. Lib . 2 . cap. 5. 

3 3. Precepto , y excornunion ferenda al General, Abades, 
y Prelados de filiaciones , para que no permitan á Novicio al
guno profesar en otro Monasterio, aunque sea el principaí, 
de quien es filiación. Lib . 2 . cap. 6. 
. 34. Excomunión mayor /^ . ím^w/-. a los Prelados, que 
admitieren alguna profesión de Monge , sin expresar el vota 
de clausura , y asimismo privación de oficio, é inhabilidad 
para otros. Consta del privilegio de Innocencio V I I I . que se 
halla al fol. 126. del Compendio de la Orden ; el qual ratifi
can las Constituciones , y declaran por inhábiles á los Prela
dos', y Conventos , para recibir la profesión sin voto.de clau
sura. Lib. 2. can. 6. v cap. 15. 

35. Precepto ( sin censura ) al General , para que no dé 
l i -
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Ucencia al fugitivo, que aun está ausente , para pasar á otra 
Religión. Ni tampoco á otros díscolos , sin castigarles antes 
como merecen. Lib . 2. cap. 16. 

3 6. Precepto ( sin censura ) á los Abades , para que re
cojan al fugitivo , aunque sea de otro Monasterio ; y también 
para que le hagan prender, si commodamente pueden. L ib . 2» 
cap. 16, 

3 7 Precepto ( sin censura} al Mayordomo , para que en 
los libros ponga cada cosa en su titulo. Libro 2. cap. 20 . 

38. Precepto (sin censura ) para que la arca del depósito 
tenga íixado un pergamino , en que conste lo que se paga de 
Quindennio. Lib. 2. cap. 2 1 . 

39. Precepto , y censura Ut, sentent. al Abad , Deposita
rios , y á qualquiera , que gaste , ó tome prestado del dinero 
destinado , para el Quindennio ; y al General para que no dé 
licencia. Lib. 1. cap. 2 1 . 

•40, Precepto , y censura lat* sent. para que ningún oficia!, 
ni otro alguno reciba entradas , quando se hacen foros, v¡tast 
ó arriendos , ni en dinero , ni en otra cosa ; ni para sî  
ni para el Abad , ni para otro alguno. Y al Abad se le man
da con precepto , sin censura , que no las reciba, Lib, 2 , 
cap. 23 . o ' , . 

4 1 . Precepto ( sin censura ) al Abad , ó Presidente , pa
ra que , si tomasen el depósito de todos los Religiosos , para 
alguna precisa urgencia , lo vuelvan dentro de dos meses , y 
que sin reintegrarlos, no puedan irse al Capítulo General. 
L ib , 2. cap. 14. 

42» Precepto , y censura lat , smt. para que ningún Abací 
gaste > ni tome prestado el dinero de censos redimidos? 
ni el que se debe emplear en hacienda raíz; no siendo para 
imponerlo otra vez , ó emplearlo asi. Y se declara , que el 
General no puede dar licencia para otra cosa, L i b . 2 . 
cap.2 3, 

43 . ^ Precepto (sin censura) á los Archiveros , para que 
i nadie den Escritura alguna sin licencia del Abad , y , sin 
que, aunque la saque del Archivo el mismo Abad , dexe reco
nocimiento firmado de su mano. Lib . 2 . cap. 24 . 

44 . Precepto (sin censura ) al General , y Abades , pa
ra que quiten los vestidos profanos á los que los tengan , y 
les castiguen como de culpa gravísima. Lib. 2 . cap. 2 8 . 

Pre-



PE RELIGIOSOS. 81 
45,. Precepto, y censura Ut . sene, al General, y á los 

Abades , para que no den licencia á Hermi.taáo , ni Lego pa
ra ordenarse in Sacris. Lib . 2 . cap. 3 5. 

46 . Precepto ( sin censura ) á los Examinadores de Co
legiales , para que hagan su oficio con toda legalidad , y rjec-
titud. Lib. 3 . cap. 7, 

47. Precepto (sin censura ) al Abad ., y Maestros del Co
legio de Hirache , para que no gradúen á los Monges , sin 
darles , y leer de puntos , &c. exceptuanse los que se gradua
sen para incorporarse en la Universidad de Salamanca. L ib . 
3. cap. 20. 

V . 

Treceptos á las Monjas, y á sus Vicarios, 

i . *23lRecepto , y excomunión mayor lat. sentent, i la Aba-
desa, Monjas de su Consejo , y Vicario , para que 

no consientan se admita á profesar Monja alguna , ni Lega, 
sin satisfacer primero enteramente la dote : asimismo para que 
no perdonen parte de la dote sin expresa licencia del General: 
y en fin , que no se gasten las dotes , sino en hacienda , ó fin
ca , que reditué. Lib. 2 . cap. 36. 

3. Precepto , y excomunión mayor lat. smtent. para que 
ninguna tenga en su poder , ni por tercera persona oro , pla
ta , joyas , ni dinero de veinte y quatro horas adelante, sin 
licencia de la Abadesa ; ni tampoco lo dé , ni gaste en este 
tiempo sin su licencia. Lib. 2 . cap. 36. 

3. Precepto ( sin censura) á la Abadesa , y Porteras, pa
ra que no permitan librar ( esto es, conversaciones , ó visitas) 
por la puerta con persona alguna sin licencia por escrito del 
General. Y el mismo precepto á las Porteras, para que no se 
aparte una de otra estando la puerta abierta ; á no ser que se 
halle presente la Abadesa. Lib. 2 . cap. 36. 

4. Precepto ( sin censura ) á la Abadesa , y a todas las 
Religiosas para que nunca libren por el Comulgatorio , n¡ 
Confesonarios. Lib. 2 . cap. 3^. 

5. Precepto (sin censura ) para que ninguna hable con 
hombres por parte alguna del Monasterio sin expresa licencia 
de la Abadesa. Lib . 2. cap. 36. 

6. Precepto, y excomunión ferendá del Santo Concilio 
L de 
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de Trento, para que no se dé , ni sé reciba cosá alguna pará 
el Monasterio de parte de la Novicia , ó de sus Parientes ^ex
cepto sus alimentos, y vestido j el qual precepto y pena inti
man las Constituciones. Lib. 2. cap. 3Ó. ^ 

7. Precepto del mismo Santo Concilio ( á lo menos la pa
labra teneatur , esté obligada , parece preceptiva ) para que la 
Abadesa , ó Prelada dé parte al Obispo un mes antes de la 
profesión de la Novicia , á fin de explorar su libertad. Las 
Constituciones encargan el cumplimiento de esto , con sola la 
expresión mandamos , que no es de precepto. Lib. 2 . cap. 36. 

8 Las Constituciones de nuestra Congregación en el capí
tulo citado num. 27. solo declara los que pueden , ó no pue
den entrar en clausura de Monjas, y con qué licencia , citando 
ala margen el Concilio Tridentino , Gregorio XÍII . y Paulo 
V . Pero tengan entendido, que por el Breve de Paulo V . 
no solo los que rompen la clausura , sino que también la Aba
desa , y qualquiera que ayudare , ó cooperare á ello , queda
rá excomulgada , y privada de oficio , é incapaz de tenerlo en 
adelante ; lo qual confirmaron después otros Papas. Y deben 
saber , que lá prohibición del Santo Concilio es para entrar 
roda suerte de personas , hombres, y mugeres de qualquiera 
edad , que sean j en cuya expresión , cujuscumqae tíatis > se 
cbmprehenden ios niños, y niñas párvulos. (1 ) 

Advertencia a las Monjas, 

AUnque los preceptos , y censuras que las Constituciones 
ponen en particular á las Religiosas no son mas que 

Jas que se acaban de especificar , deben «saber , que les 
Comprehenden también las censuras , y precéptos que pertene
cen á los Monges , qliando no interviene razón particular, por 
la qual-se'conoce que no se habla con ellas. Asi se colige de 
las mismas Constituciones l i b . ' 2 . cap. 36. num. 56. y es con
forme á la praólica , y común inteligencia. Los preceptos, 
pues % y las censuras que les comprehenden son las que en el 
§. 1» se contienen en los números 3. 4 . 5. 6. 7. 9, 1 1 . 12. 
jco^j - y el 17. De 
/ ... 7 . / , 1 
^ ( j ) Ferrarís yerb. Monialís art. 3. n. $8. Vcase cambien Cle

ricato det. z8. ad cás. 1. April. n. 31. ubi alios citat. 
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De las censuras, y preceptos puestos en el §. I V . cor

respondientes á personas de oficio solamente Ies comprehen-
den los.de los números 19. 30. 36. 39. 40. 4 1 . y 42 . 

De los casos reservados, 

D. Ntes de pasar á otra cosa , deseo saber , si ajgunos 
¿jCTSl de los pecados , que se pueden cometer contra los 

preceptos , y censuras impuestas por las Constituciones , y es
pecificadas en los parágrafos antecedentes , son reservados : y 
si hay otros en la Congregación , ó en los Monasterios, que 
sean reservados , y quienes pueden absolver de ellos. 

M.,Ya quedan especificadas las censuras reservadas en los 
números 4. y 5. del §. 1. y no hay otras censuras reservadas, 
excepto las que se fixan en el Capítulo General para las elec
ciones ; ni hasta ahora hay otros pecados reservados en común; 
ni creo , que los tengan en Monasterio alguno. Pero, para que 
tengáis conocimiento de lo que hay en orden á casos reserva
dos , os digo-, que los Prelados solo pueden reservarse once 
conforme al Decreto del Papa Ciérneme V I I I . confirmado 
por Urbano V I I I . el qual pondré á la letra , por parecerme 
mas oportuno , y es asi. 

,,Sanctissimus Dominus noster jam pridem acenraté per-
,,pendit , & re ipsa comperit,. quod reservarlo facultatis ab-? 
3,soIveneii Religiosos p.oenitentes á peccatis quibusdam gravio-
jjribus, nisi Superiores .admodum prudentér , ac modérate illa 
,,utantur , nonnullos infirmiores , qui interdüm Superiori suo 
„con-cientiae maculas detegere formidant , adducere posset In 
,,3eterncE damnationis periculum , & spiritualis remedii despe-
,,raúonem. Ideó , ut huic malo Sanálitas sua opportuné pros-
„piceret, decrevit, ut nemo ex Regularium Superioribus pec-
,,catorum absolutiones sibi reservet , exceptis his, quae se-
,,quuntur, aut ómnibus , aut eorum aliquot , prout subdito-
,,rum utilitati expediré prudentér in Domino judicaverínt. 

1. Veneficia ,.Incantationes , sortilegia. 
2, ,,Apostasia á Religione , sive habitu dimisso , sive re-

„ t en to , quando eo pervenerit, ut extra septa Monasterii, seu 
jjConventus fiat egressio.. 

L z No 
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3. „No(5hima , & furtiva é Monasterio, seu Conventu 

egressio , etiam noa animo apostatandi fa¿la. 
4. „Proprietas contra votunv paupertatis , quae sit pccca-

3>tum mortale. 
5. „Jurainentum falsum in judicío regulan , sea legi-

j^imo» 
6* ,,Procuratio , auxilium , sen consilium ad abortnm 

yjfaeíendum , post animatum foetum , etiam efeítu non se« 
„cuto . 

7. „Falsificatio manms , aut sigíllí ofEcialíum Monast€riís 
„seu Conventus. 

8. Furtum de rebus Monasterii , sem Conventus , in quai> 
5,tita.te, quae sit peccatum mortale, 

9. Lapsus carnis voluntarius opere eonsummatuSr 
10. „Occisio , aut vulneratio ^ seu gravis percussío cujus-

jjcumque persona 
1 1 . ,,MaJitiosum ímpedimentum , aut retardatío, aut ape-

jjfi t io litterarum á Superioribus ad inferiores, Se ab inferiori'-
„bus ad Superiores, 

„Si quod aliquod peccatum grave prg Relígíonis" conser-
5,vatione , aut pro conscientiíE puritate reservandum videbitur, 
„ id non alitér fíat r quátm generalis Capitulí m toto ordi-
3,,ne , aut provincialis in Provincia matura discussione y 8£ 
^consensu. Superiores in siogulis domibus deputent duos^aue 
«tres., aut plures Confessarlos pro subditorum numero majo-
3,ri y vel minori , qui á non reservatis eos absolvant , & qui
mbas etiam reservatorum absolutio committatur r quando cas-
,ysus oceurrerit, &Cr Datum Rom^ apud Sandum Petrum 
3.6- Maij 1593. 

La Confirmación de Urbano V I I I . hecha año de 1^24,. 
añade , que si el Confesor pidiese licencia al Prelado , para 
absolver de algún caso reservado de los aqui expresados , na 
se la quisiere dar , absuelva por aquella vez al penitente^ por
que su Santidad le da facultad para ello. Es de advertir ,• que 
después de estos Decretos , no faltaron algunos Autores gra
ves ,. y Prelados , que opinasen , que no obstante la prohibi
ción de no reservar mas que los once casos sin consentimien-
ta del Capítulo general r ó provincial , podian poner censuras 
á algunos pecados y y sin reservar estos , reservar las censuras. 
Pero esta opinión la reprobó la Congcegacion de Obispos , y 

Re-
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Regulares á 7. de Julio de 1617. como se puecfb ver en la 
obra de Benedído X I V . de Synodo Dioecesana lib. 5. cap. 
5. y en otros Autores. Finalmente advierto, que aunque se
gún la opinión común , no pueden reservarse los once casos 
los Prelados locales , en estos no se entienden los Abades de 
nuestra Congregación , cuya jurisdicción es ordinaria, 

§. V I I . 

De las censuras , y preceptos , que por el Derecha Canónico, Cons
tituciones Agostoíicas comprehenden á los Monges , y á 

los Regulares todas, 

' 'T^RÍmeramente se advierte , que no se ponen aquí los pre-
J S Z ceptos , y censuras, que solo comprehenden á los Pre
lados , los quales deben saber , lo que como i tales les corres
ponde. N i tampoco se ponen los que comprehenden á otros 
Regulares , y no á nuestros Monges, pues para instrucción 
solamente de estos se ordenan estas Conferencias. Y final
mente , que se omiten los casos reservados en la Bula de 
ía Cena, por estar reclamada por los Principes , y sus
pendida su anual publicación , desde que el Papa Cle
mente X I V . lo dispuso j sin meternos en resolver, si absolu
tamente no obliga , y se debe tener por derogada ; ó si sola
mente en los puntos reclamados por las Coronas ; cuya reso
lución no toca á ninguna persona privada. Esto supuesto, pon
dré primero los preceptos, y censuras pertenecientes á nues
tros Monges , como impuestos á ellos determinadamente , aun
que después se hayan extendido á todos los Regulares. 

H Precepto á los Monges , que se pasaren á otra Reli--
gíon , excepto á la Cartuja , y si lo hicieren , y no volvitren 
dentro de seis dias con todo lo que llevaron , quedan exco
mulgados , ipso fa¿lo , y también los que les hubieren dado 
consejo , y auxilio , &c. Consta del Privilegio de Eugenio I V , 
véase el comp. fol. 107. 

2 . Precepto para que ningún Monge impetre , ni acete Be
neficio Eclesiástico alguno fuera de la Congregación sin licen
cia del Capítulo, ó del General con la mayor parte de su Con
sejo ; y el que sin esta licencia aceptare , ó procurase su pro
moción , quedará inhábil perpetuamente para ella j y si insis-

tter-
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tiese en ello contra la prohibición de los Superiores , y reque
rido , ó avisado , no lo dexase dentro de tres dias , quedará 
excomulgado ¡pso faéto Privileg. Eug. I V . fol. 26 . 

$£s* Nótese , que el Privilegio dice Presidente , en lugar de 
General , que hemos dicho, porque el Privilegio fue concedi
do diredamente á la Congregación Casinense , que en lugar 
de General tiene un Presidente General. Nótese lo segundo, 
que después de haber prohibido Alexandro I V . á los Meno
res Conventuales , y Clemente I V . á los Dominicanos promo
vidos el llevar consigo cosa alguna de las que tenian para su 
uso, sino que fuese ad tempus , como prestado ; el Papa Be
nedicto X I I I . por un Breve que empieza : Posmlat humiUtatisy 
dado en 7. de Marzo de 1725. renueva dichas prohibiciones, 
y añade , que ni los Prelados puedan permitir , que los pro
movidos lleven consigo , ni para el solo uso lo que tenian: 
,,Sed omnia exceptis duntaxat scriptis , propriis indumentis, de 

Breviario , statim ac suae promotioni consenserint , & ante-
jjquám Consecrationis munus suscipiant, Superiori local! , 8c 

Capitulo Coenobii, Conventus, aut Domus , ubi degunt , i n -
,,tegra, & hitada , absque ulla prorsüs diminutione , cum eo-
,,rum notula , sen inventario , bona fide confedo, resignare 
,,teneantur... quód , si secus fecerint... ultra pcenam suspen-
,,sionis ab exercitio Pontificalis ministerii , in praefatis Cle-
,,mentis I V . litteris constitutam, suspensionem insuper á D i v i -
,,nis pcenam ipso f ido incurrant , Papas reservatam. 

3. Precepto á los Mongcs , para que confiesen una vez 
cada mes , y comulguen en la primera Dominica de él , a no 
ser que le parezca al Prelado , ó al Confesor diferirlo. Cle-
ment. Ne in agro, §. Sane. Adviértese , que no habiendo cul-. 
pa grave cierta , ó dudosa , no obliga la confesión baxo de 
pecado mortal. Tampoco se debe reputar por grave , el que 
la Comunión sea precisamente el primer Domingo , aunque se. 
anticipe, ó difiera sin el parecer del Prelado , ó del Confe-, 
sor I , especialmente si ocurre algún justo motivo. Nuestras 
Constituciones lib. 2 . cap. 7. señalan todos los Domingos , y 
otras Fiestas de Christo, de nuestra Señora , y de los Apos
tóles , y mandan discretamente , que se castigue , al que por 
lo menos no se confesare, porque para presentarse al Con
fesor no hay inconveniente , y puede haberle para comulgar. 

4 Precepto ( que se^nfiere de la pena grave) para que-
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los Monges no salgan á caza , ni asistan á ella , si es clamoro
sa , ( como lo es la que se hace con escopetas) ó se hace con 
perros , ó aves de rapiña pena de suspensión de oficio , é in
habilidad para obtenerlo por dos años ipso faflo. Clement. Ne 
in agro. §. Porro , íir %. Stquis. 

5. Precepto , y censura ferenda , para que ningún Regu
lar pueda ver corridas de Toros. Es de advertir, que las corri
das de Toros las prohibió primeramente San Pió V . por su 
Constitución De salute. Suplicó nuestro Rey Felipe I I á Gre
gorio X I I I . el qual moderó las penas, y la prohibición res-
pe(5lo de los seculares ; y después Clemente V I I I . levantó 
también las penas , y prohibición al Clero Secular , dexando 
en su vigor las de San Pió para todos los Regulares ; y nues
tras Constituciones lo prohiben citando estas. Lib. 2. c. 55. 

6. Excomunión mayor lat. sent. ( no reservada ) a los 
Monges , que sin licencia de su Abad tengan armas dentro 
del Monasterio. Clementina In agro §. Quia vero. 

7. Excomunión lat. sent. (no reservada ) á los Monges que 
sin licencias , se presentan á las Curias , ó Tribunales de los 
Príncipes para ofender á sus Prelados/ó Monasterios. Clement. 
Ne in agro. Supra. 

8. Excomunión mayor lat. sent. ( no reservada ) á los Re
gulares , que no guarden los Entredichos puestos por los Pa
pas , ó por los Obispos. Clementina. Ex frequenttbus. t i t . 10, 
del lib. 5. exceptuanse los dias que el cap. Alma mater permi
te levantar el Entredicho. Y en quanto á los demás diás ex
ceptuados jpor Privilegios particulares concedidos á nuestra 
Religión , y a otras , adviertan los Prelados , quando llegue 
el caso, que el Concilio Tridentino Sesión 25 . cap. 12. de Re-
gül. les manda observar los Entredichos ; y que después de 
este , y otros varios mandatos de la dicha Sesión , en el cap, 
2 2 . concluye diciendo , que todo lo contenido en los Capítu
los anteriores se observe : Non obstantibus eorum omnium, & 
singulorum Priv'tlegüs ; Y no se fíen de las opiniones laxas, 
que hay sobre esta derogación de Privilegios. 

Excomunión mayor ( no reservada ) lat. sent. i los 
Regulares, que impidan de pagar los Diezmos de Novales, 
tierras, animales , &c. debidos á la Iglesia , si requeridos por 
parte competente , no desistiesen dentro de un mes ; y aun
que desistan , si dentro de dos meses no satisfacen lo que ellos 

ha-
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hayan llevado. Pero si los que impiden de pagar los Diezmos, 
tienen algún oficio , ó administración, no incurren en la ex^ 
comunión , sino en suspensión de ellos, mientras no satisfa
gan. Clement. Cap. Reüglost Lib. 3. tic. 8. de Decimis. 

10. En el Capítulo Kellposl del Lib. 5. de dichas Ciernen-
tinas, t i t . 7. hay preceptos , y excomunión. Los preceptos 
son , para que los Religiosos no satiricen en los Sermones á 
los Prelados Eclesiásticos. Para que no publiquen indulgencias 
indiscretas ( esto es apocriphas) para que no retraigan los fie
les de asistir á sus Parroquias. Para que no impidan á los que 
hacen testamento de restituir , ó dexar Legados á las Iglesias 
matrices. Para que no soliciten para s í , ó para sus Conven
tos , ni persona alguna de ellos, dichas deudas, 6 Legados; 
ni bienes ágenos inciertos. Para que no se entrometan á absol
ver de reservados Papales , ó Synodales ; (pero esto está yai 
prohibido con excomunión mayor lat. sent. reservada al Papa, 
puesta por la Sagrada Congregación de Obispos, y Regulares 
con aprobación de Clemente V I I I . ) Y en fin , para que no 
precisen á los Litigantes Eclesiásticos a buscar los Jueces en 
partes remotas. A estos preceptos añade penas la dicha Cle-
mentina. La excomunión mayor lat. sent. que contiene es, 
contra los que sin licencia especial del Párroco administren el 
Viatico , ó .la Extrema-Unción á los enfermos. Y también 
contra los que sin dicha licencia , solemnicen el Matrimonio; 
esto es, asistan á su celebración. Y finalmente , contra los 
que absuelven á los incursos en Ja excomunión del Canon , 6 
en las impuestas por Synodo Provincial , ó Diocesano , no te
niendo facultad para ello. Debe tenerse presente , que á los 
criados seculares continuos commensaleft de los Monasterios 
se les puede administrar el Viatico , y la Extrema-Unción 
sin licencia del Párroco, como ha declarado la Sagrada Con
gregación del Concilio año de 1738. Y lo mismo se puede 
executar con los seculares huespedes , que enfermaren en los 
Monasterios por Privilegio de Eugenio I V . concedido á los 
Cistercienses reformados de España , con quienes comunica
mos en Privilegios : y por el que tiene nuestra Congrega
ción de el Legado á latere Nicolao Franco. Véase el Privile
gio 6 3. de nuestro Compendio , que es posterior á la Clemen-
lina Relicto si. 

11 . Excomunión mayor Ut, s m . (Es reservada á su San-
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tidad ) y suspensión a Divinis ipso fafto , privación de Ofi 
cio , y perpetua inhabilidad para obtenerle , á los que in-
troduxeren mugeres en la Clausura , no siendo Persona 
Real. Esta excomunión j y penas las renuevan nuestras Cons
tituciones , ó las indican. Lib. z . cap. 16. Conformándose, 
dicen , con los Decretos , y Constituciones Apostólicas, que 
citan de Eugenio I V . de San Pió V . y de Gregorio X I I I . 
Pero Eugenio I V . en los Privilegios 9. y 15. del Compendio 
de los de nuestra Congregación solo pone excomunión ma
yor lat. sent. reservada al General á las mugeres , que en
traren en la Clausura ; á los que las reciben , admiten , y 
conducen de qualquiera estado, calidad , y condición que 
sean , y de qualquiera edad ; cujuscumque Atatls ; en cuya 
expresión no hay duda, que se comprehenden las niñas inno
centes : á no ser que quieran valerse , para permitir su en
trada , de la costumbre en contrario , si es que la hay le
gítima. San Pió V . prohibió baxo de excomunión reservada 
la entrada de mugeres con pretexto de licencias por su Bre
ve : Regularium Personarum. Y después por el que empieza: 
Decet. la prohibe baxo la misma pena , con qualquiera pre
texto , que entraren ; y á los introduótores les pone priva
ción de Oficio , y también inhabilidad , y suspensión a Di
vinis ipso fafto. Gregorio X I I I . extiende la excomunión reser
vada á los que cooperan á su entrada, en su Breve : Vbi 
gratis. Todas estas Constituciones renovó Benediílo X I V . en 
la suya , Regularis disciplina : y añade , que ni con proce
siones , aunque sean del Sántísimo puedan entrar. 

12. Excomunión lat. sent. reservada , á las personas par
ticulares , y á las Comunidades suspensión ipso fafto , si por 
motivo de admisión al habito dieren , y recibieren comidas, 
cenas, dinero , alhajas , y otras cosas , aunque sean destina
das al servicio de la Iglesia. Pero si estas dádivas se hicie
ren libre , y espontáneamente , sin la menor obligación , no 
se incurre en dicha censura , como todo consta del cap. 
Sane 1. de Simonia en las Extravagantes comunes. 

13. Excomunión lat. sent. ( reservada ) contra las Mon
jas , que salieren de Clausura. Paulo V . Constitución, Decori. 

14. Excomunión lat. sent. (reservada) á los Monges, que re
cibieren en su Orden algún Mendicante ; excepto los Cartujos. 
Czp.Viamambtríosa i.Tit.S.enel 3.de las Extravagantes comunes, 

M Ex-
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15. Excomunión mayor lat. sent. ( reservada^ contra to

dos los que pusieren manos violentas en qualquiera persona 
Clerical, ó Religiosa. Cap. Sí quis 1. de Pañis T i t . 8. en las 
Clementinas. Véanse los Audores , que comummente tratan 
de la diferencia de percusiones , y según ella , á quien per
tenece la absolución. 

16, Excomunión mayor lat. sent. (que unos dicen re
servada , y otros no ) contra los que hacen , y procuran 
enagenaciones de bienes raíces , ó muebles preciosos, entre 
los quales se entienden Reliquias , Ornamentos , Vasos sa
grados, &c. El P. Lucio Ferrarís en su Bibliotheca , verbo 
Altemtio. art. 6. num. 4 . dice que no es reservada ; y des
pués verbo Excomunkam , entre las reservadas pone ésta , en 
el art. 5. Lo cierto es , que el cap. Amhit\os& unic. del T i t , 
4 . en el Lib. 5. de las Extravagantes comunes solo pone exco
munión mayor lat, sent. sin reservación , á los usurpadores 
de dichos bienes, ó bien sean enagenantes , ó bien sean re
ceptores de ellos : y si fueren Prelados de dignidad Ponti
fical y 6 Abacial , quedan privados de entrar en la Iglesia; 
y permaneciendo impenitentes, después de seis meses, que
dan suspensos de su Dignidad, y Oficio : y en la privación 
de éste incurren ipso fatia , los que le tuvieren , siendo in
feriores á los Obispos , y Abades. A esta Constitución , que 
es de Paulo 11. añadió otra : Cum m ómnibus : y en ésta po
ne excomunión reservada á los Comisionados para hacer ena
genaciones de tales bienes , si no hacen su Oficio como de
ben y y siendo Prelados, suspensión de exercer por un año: 
y la misma excomunión reservada fulmina contra los que con 
fraude, y dolo , ó con conocimiento, ( aut scienter ) procu
rasen tales enagenaciones en perjuicio de las Iglesias. Después 
de estas publicó otra Constitución Urbano V I I I . Humana sa^ 
lutls pero para Italia solamente. El mismo Urbano apro
bó en 7. de Septiembre de 1 624. un Decreto de la Congrega
ción del Concilio,que comprehende á toda la Europa, en el qual 
se confirman todas las Constituciones anteriores. Sin embargo 
de todas estas, que citan las Constituciones de nuestra Con
gregación Lib . 2 . cap. 2 3 , y del Decreto dicho aprobado 
por Urbano , que manda se obtenga licencia de la Congre
gación del Concilio , para hacer enagenaciones , dicen , que 
se pueden hacer con licencia del General según las condi-

cio-
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clones , que allí se expresan , valiéndose de los Privilegios 
de la Religión. 

17. Excomunión Ut . sent. contra todos los Regulares 
que pasaren la mar sin licencia de sus Prelados. Es tam
bién reservada i su Santidad. Adnostrum. Cap. 2. Lib. 3. T i t . 8, 
en las Extravagantes comunes. 

18. Excomunión Lat, sent. {reservada } contra los Prela
dos , que no denuncien al Santo Tribunal de la Inquisición, 
( ó á quien se deba ) los Subditos sospechosos de heregia. 
Paulo V . en su Constitución Romanus Pontifex : Confirmóla 
Alexandro V I I . en su Constitución, Lket alias. 

i<?. Excomunión/^r. sent. ( reservada) contra, los Cléri
gos Seculares , y Regulares , que obligaren , ó induxeren á 
que alguno elija sepultura en sus Iglesias; ó á que no la mu
de , si la tuviere ya elegida en ellas. Clemenúna, Cupientes 
3. de Poenis §. Sane. Para incurrir en esta excomunión pare
ce necesario inducir , á que se haga alguna obligación. Ad 
vovendum , jurandum , seu alias promittendum. 

20 . Excomunión lat. sent. ( reservada ) contra los que 
predicaren la Sagrada Escritura en sentido no recibido. Es 
de advertir, que esta excomunión lat. sent. se juzga con 
fundamento , que no subsiste, desde el Concilio Tridenti-
no , por lo menos; el qual en la Session 4. Decreto de Sacris 
Scripturis solo manda , que los que interpretaren á su mo
do la Sagrada Escritura contra el sentir de la Iglesia , ó 
contra el común de los Padres , sean castigados por el Or
dinario , conforme al Derecho. Véase el moderno P. Giral* 
di To m. 3. Sed. i - , 

2 1 . Excomunión mayor lat. sent. contra los que se va
len de sobornos , ó solicitan directe , ó indirefte para sí , ó 
•para, otro los votos de los Eleélores en Capítulo General , ó 
fuera de él. Clemente V I I I . Constit. Nullus omnino. 

í g y Debe advertirse, que el P. Ferraris, Verbo Excomu-
ntcatio, pone esta por excomunión reservada ; y no hay ex
comunión, y por consiguiente , ni reservación. Clemente V I I I . 
solo pone privación del Oficio , que se tuviere , y también in
habilidad para obtener otros , sin dispensación Pontificia ; y 
estas penas las extiende á los cómplices , y á los que sabién
dolo , no lo revelan. Esta Constitución la confirmó Urba
no V I I I . en el Decreto de Apostatis , & ejeftis ; pero sin aña-

M z dir 
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dir excomunión. Uno y otro Papa confirman las penas de 
Derecho ; pero estas se fulminan contra estos paólos , y so
licitaciones , quando hay Simonía. Por fin , no podemos me
nos de advertir , que ios que quieran saber las penas , y 
excomuniones , no se fien de los Auélores , sin recurrir á 
las fuentes; porque no pocas veces hallarán en ellos excomu
niones , y penas diversas , añadidas, u omitidas las que son 
de Derecho , ó Constituciones Apostólicas. Son raros los 
Audores , que se toman el cuidado de verlo en el Origi
nal todo ; se fian en otros , y errando el primero, yerran 
los demás : Vnde faftum est adagtum ( dice Clericato en la 
Discordia 26 . de Jurisdidione num. $ 5 . ) quad Scribentes se 
habent tamquam aves , quarum una cum volat alkuhi, omnes alia 
jequunrur. 

22 El Monge, á quien se hallase haber muerto propríe-
tario , constando con certeza, no puede enterrarse en lugar 
sagrado , sed tn sterquilinio , como dice N . P. S. Gregorio, 
que lo exeeutó con un Monge , y á su imitación lo man
da executar el Derecho Canónico , Cap. Cum ad Mmasterium» 
6. de Statu Monacharum. Y antes de este Estatuto particu
lar para los Monges, se puso en el Concilio Lateranense I I I . 
para todos los Religiosos, como consta del cap. Monachi 2 , 
del lugar citado , que dice t Quod etiam de mlversis 'Keügtoh 
sis pfíecipimur observan. 

25» No pueden los Abades , ni los Monges ser Padri
nos en el Baptismo , por estar prohibido en el Derecho Ca
nónico Cap. No» Iket 103. de Consecrat'tone : y en el Cap, 
Monachi. Y esta prohibición se debe entender , de ser Pa
drinos , aún per Frocuratorem ; y es general para todo Re
ligioso , aunque sea Mendicante, y para qualquiera Monja, 
pues manda el Ritual Romano, que no sean admitidos; y 
asi no se debe creer á los Au¿lores , que lo afirman. 

24 . Tampoco pueden los Regulares celebrar el Santo Sa
crificio de la Misa, aunque sea para dar el Viatico á otro 
Religioso , en lugar que no esté deputado ya para el Cul
to Divino. Consta asi de un Decreto de Clemente X I . dado 
á 15, de Diciembre de 1705.. 
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R E G L A 
B E N U E S T R O P A D R E 

SAN B E N I T O . 
CAPITULO PRIMERO. 

De los diversos géneros de Monges, 

¡S notorio que hay quatro géneros de Monges. El pri
mero de Cenobitas , ó Monasterial , que militan baxo de 
una Regla , y de un Abad. El segundo es de Anacoretas, ó 
Ermitaños : los que no por un fervor novicio , sino habien
do aprendido por largas pruebas en el Monasterio , y con 
el socorro de muchos á combatir al Demonio , se sienten 
con bastantes fuer2as para dcxar la compañía de sus her
manos , y emprender por sí solos una nueva guerra , y p i 
lcar sin socorro ageno con solo su brazo , y la protección 
de Dios contra los vicios de la carne , y de los pensa-1 
mientos. * 

E l tercero , y sumamente detestable género de Monges 
es el de los Sarabaitas , que sin observancia de alguna Re
gla , sin dirección de Maestro, y sin haber sido probados 
como el oro en el crisol , susceptibles al contrario de todo 
género de impresiones como el plomo , guardan en sus obras 
fidelidad al mundo, y manifiestan, que es contraria su v i 
da á lo que prometen a Dios con su tonsura. Enciérran-
se estos sin Pastor , de dos en dos , de tres en tres , y á 
veces solos , no en los apriscos del Señor, sino en los su
yos , sin mas ley que el placer de sus deseos ; pues quan-
to ellos piensan , ó eligen , lo llaman santo j y lo que no 
les acomoda, juzgan que es ilícito. 

El quarto género de Monges es de los que llaman G i 
róvagos , que pasan toda su vida girando por varias Provin
cias , hospedándose tres , o quatro dias en diversos Monas-

te-
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terios , siempre vagos, nunca estables, esclavos de la gula, 
y de sus deleytes, y peores en todo que los Sarabaitas; de 
cuya infeliz conduda mejor es callar , que hablar. Dexados, 
pues, estos , apliquémonos á arreglar con el favor divino 
la vida de ios fonísimos Cenobitas. * 

C A P I T U L O i r . 

» Qjidl debe ser el Abad, 

L Abad que ha sido tenido por digno de gobernar 
algún Monasterio , debe acordarse siempre de este 

nombre , y llenar con obras el nombre de Superior , por
que se cree que hace las veces de Christo en el Monasterio; 
pues se le da el mismo tratamiento , según el Apóstol, que 
dice : Recibisteis el espíritu de adopción , por el qual clamamos 
Abad , Padre. Por tanto el Abad nada debe enseñar , esta
blecer , ó mandar, que se aparte ( l o que Dios no quiera) 
de los preceptos del Señor : lexos de esto sus mandatos , y 
dodrina deben al modo de una levadura de la divina jus
ticia , derramarse en los corazones de sus discípulos. * 

Tenga presente el Abad, que se le pedirá estrecha cuen
ta en el tremendo juicio de Dios , asi de su doélrina, co
mo de la obediencia de sus discípulos , y sepa que se im
putará á culpa del pastor lo que el Padre de Familias echa
re de menos en el adelantamiento que esperaba de sus ove
jas. Solo se le dará por libre , si habiendo puesto el ma
yor cuidado en el gobierno del rebaño inquieto , y des
obediente, no perdona á fatiga alguna para curar sus enfer
medades : de modo , que hallándose justificado en el juicio 
del Señor , pueda decirle con el Profeta : Na escondí tu jus
ticia en mi cora&on > he hecho patente tu verdad , y el camino 
de la salvación ; pero ellos me despreciaron á mí ,y d mi doftr'ma, 
Y entonces por fin recaerá la pena de muerte sobre las ove
jas rebeldes á sus cuidados. * 

Aquel , pues , que recibe el nombre de Abad , debe 
instruirá sus discípulos dedos modos; esto es , enseñar to
das las cosas buenas, y santas antes con obras, que con pa
labras ; de tal suerte , que á los discípulos capaces dé i 
conocer los mandatos del Señor con sus discursos; y á los 

me-
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menos dóciles, y de cortos talentos con su exemplo. De-
Ermestre sobre todo con el exemplo á sus discípulos lo que 
les hubiere enseñado ser contrario á su salvación , no sea que 
predicando á los demás , sea él hallado reprobo , y le 
diga Dios quando pecare: ¿Por qué anuncias tu mis leyes, 
y tomas en boca mi testamento ? ¿ r « , que has sacudido el yugo 
de mi doctrina, y has echado al trenzado mis preceptos , y que 
notando en los ojos de tu hermano una mota, no viste en los tu
yos und viga* *• 

No haga distinción de personas en el Monasterio. No 
ame mas á uno que á otro, sino al que hallare mas adelan
tado en la virtud , y en la obediencia. No sea preferido el 
noble al plebeyo , á no ser que haya algún motivo justo 
para ello. Pero si le pareciere justo preferir á alguno , ha-
galo indiferentemente , de qualquiera condición que sean: 
si no , guarde cada uno su grada , porque plebeyos , y 
nobles todos en Christo somos una misma cosa , y milita
mos igualmente todos baxo las banderas de un mismo Se
ñor , para quien no hay acepción de personas ; sino respecto de 
aquellos que se adelantan á los demás en perfección 3 y hu
mildad. Tenga, pues, el Abad igual amor á todos, y pór
tese con cada uno según sus méritos. * 

Porque el Abad en su conduda debe observar perpe
tuamente lo que el Aposto! ordena , quando dice : reprehen-, 
de , exhorta , amenaza ; esto es , que según la diversidad de 
tiempos mezcle el rigor con la dulzura ; mostrándose unas 
veces como riguroso Maestro, y otras como cariñoso Padre, 
quiero decir , que corrija con severidad á- los revoltosos , é 
inobservantes , y que anime á los obedientes , pacíficos, y su
fridos , para que sean mejores; y le exhortamos que á los 
sediciosos , y á los que desprecian sus obligaciones , les repre-
liLnda , y castigue. 

No disimule los pecados de los delinqüentes: mas acor
dándose de la desgracia de H e l í , Sacerdote de Silo , cór
telos de raíz , en sus principios. Corrija con palabras una, 
o dos veces á los mas dóciles, y de buena Índole ; pero á 
los malos , y de corazón duro , á los soberbios , ó des
obedientes castigúelos luego que pequen con azotes , ó con 
otras penas corporales ; sabiendo que está escrito : Que el ne
cio m se enmienda con palabras, Y en otra parte : Castiga 4 

tu 
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tu hijo con U vara , y llbrards su alma, de la muerte. * 

Nunca se ha de olvidar el Abad de lo que es , y del 
nombre que tiene , debiendo saber , que i quien mas se le 
confia , mas se le pide. Tenga presente quán arduo d i 
fícil es el empleo que ha tomado de gobernar almas , y 
acomodarse á genios diferentes 5 porque há de tratar á unos 
con halagos , á otros con reprehensiones , á otros con con
sejos , acomodándose de tal modo al genio, y capacidad de 
cada uno , que no solo no padezca ningún detrimento en 
las ovejas, que se le han confiado , sino que pueda gozar
se de los aumentos de virtud de su rebaño. *" 

Cuide sobre todo no descuidar, ni despreciar la salva
ción de las almas , que están á su cargo , de modo, que 
prefiera á esta obligación el cuidado de las cosas transito
rias , terrenas , y caducas ; y jamás olvide que ha tomado 
á su cargo regir almas , de las que ha de dar cuenta al
gún día. Y para que no le sirva tai vez de excusa la po
ca renta del Monasterio, acuérdese que está escrito : Buscad 
primeramente el Reyno de Dios , y su justicia , y todo lo demás 
se os dará con aumento, Y en otra parte : Nada falta d los 
que le temen. 

Y sepa , que el que se ha encargado de gobernar almas, 
debe prevenirse para dar cuenta de ellas , teniendo por cier
to , que quantos Monges le estén encomendados, de otros 
tantos ha de responder al Señor en el dia del juicio , sin in
cluir su alma en este numero, Y asi, temeroso siempre del 
examen futuro , que el Señor le ha de hacer de las ove
jas , que le ha confiado , con el rezelo de la cuenta age-
na , vivirá solícito de la suya ; y haciendo con sus exhor
taciones , que los demás se enmienden , conseguirá por es
te medio su propria santificación. * 

C A P I T U L O I I I . 

Co'mo los Monges han de ser llamados 4 consejo, 

Siempre que se hubieren de tratar cosas de importancia 
en el Monasterio , junte el Abad toda su Comunidad, 

y hágala presente el asunto de que se trata ; y oyendo el 
parecer de los Monges , piense despacio la cosa , y resuel

va 
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va lo que juzgare más acertado. E l motivo de ordenar que 
todos sean llamados á consejo, es porque muchas veces revela 
Dios lo mejor al mas joven. 

Pero darán los Monges su dictamen con tal sumisión , y 
humildad , que ninguno se atreva á sostener con tenacidad su 
parecer , sino que estando rodo'al arbitrio del Abad, le obe
decerán'en lo que él juzgare ser mas conveniente. Pero asi 
como es justo que los discípulos obedezcan al Maestro , asi l& 
es también que el Maestro disponga todas las cosas con madu
rez , y con justicia. Observen , pues , todos en todo la direc
ción de la Regla , y ninguno se atreva á apartarse de ella 
sin justa causa. * 

Ninguno en el Monasterio siga su proprio parecer , ni ten-» 
ga la osadía de disputar con altivez dentro , ó fuera del M o 
nasterio con su Abad ; y si la tuviese , sea castigado con la 
pena regular. Mas el Abad haga todas las cosas con temor . de 
Dios , y observancia de la Regla, teniendo por cierto , que 
ha de dar indefeóliblemente cuenta de toda su condu¿ta á 
Dios justísimo Juez. En los negocios de menos importancia, 
que se hubieren de tratar para utilidad del Monasterio , con
sulte solamente con los ancianos, según que está escrito : Haz^ 
h todo con consejo , j después de hecho no re pesara» * 

CAPITULO r v . 

De los instrumentos de las buenas obras. 

X " ^ T L primer instrumento es amar á Dios con todo el co-
-MZÍÍ razón , con toda el alma , y con codas las fuerzas, 

2 , Amar al próximo como á sí mismo, 
} . No matar, ' • I ti'á iiSneflnoD uz eboj onoH . 1 ^ 
4. No fornicar, 
5. No hurtar, 
6: vNo codiciar. -
7. No levantar falso testimonio, 
8. Honrar á todos los hombres. 
9. No hacer-á otro lo que no quiere para si*. 

10. -Negarse á sí mismo para seguir á Christo. 
11, Castigar el cuerpo. 

•12. No darse al regalo, 
15. Amar el ayuno, 
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14. Socorrer á los pobres. 
15. Vestir al desnudo. 
16. Visitar los enfermos. 
17. Enterrarlos muertos. 
18. Socorrer al atribulado, 
i p . Consolar al afligido. * 
20. Aborrecer la condu¿ta , y máximas del mundo* 
2 1 . No anteponer cosa alguna al amor deChristo. 
22 . No dexarse llevar de la ira. 
23 . No guardar ocasión de venganza, 
24. No tener delo en el corazón. 
25 . No dar paz fingida. 
2 6 . No abandonar la caridad, 
27 . No jurar , para no exponerse á jurar en falso. 
28 . Decir verdad con el corazón , y con la boca. 
29 . No volver mal por mal. 
30. No hacer á otro injuria, y recibir con paciencia la 

que le hicieren. 
3 1 . Amar á los enemigos. 
32. No volver maldición por maldición , sino bendecir á 

los que nos maldicen. 
33. Sufrir, persecución por la justicia» * 
34. No ser soberbio, 
3 5. No ser vinoso, 
36. No ser voraz., i 
37. No ser dormilón,, 
38. No ser perezoso, | 
35). No ser murmurador, . 
40. No ser maldiciente.. , 
4 1 . Poner toda su confianza en Dios. 
42 . Quanto viere en sí de bueno ,. atribuyalo á Dios , y 

no á sí, 
43 . Y al contrarío impútese siempre á sí , y no á Dios Jo 

malo que hubiese hecho. 
44 . Temer el dia del juicio. 
45 . Temblar con la menioria del infierno, ^ 
46. Suspirar con todo el corazón por la vida eterna. 
47 . Tener todos los días presente la muerte, 
48 . Velar en todos los instantes sobre la propria conducta. 
4<í. Estar firmemente persuadido , que no hay lugar al-

gu-
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guno en que Dios no le esté mirando. 

50. Estrellar los malos pensamientos, que le combatan, en 
Jesu-Christo. 

f lm Y descubrirlos al Padre Espiritual. 
52. Guardar su,lengua de palabras malas , y viciosas, 
53. No ser amigo de hablar mucho. 
^ 4 . No decir palabras vanas , ó que muevan á risa, 
55. No reir mucho , ni descomedidamente. 
5 ¿ . Oír con gusto las lecciones santas, f 
57. Ocuparse con freqiiencia en la oración. 
58. Confesar todos los dias á Dios en la oración con lá

grimas , y gemidos ios excesos de su vida pasada , y en
mendarse en adelante de ellos. * 

59. No consentir en los deseos , que la carne , y sangre 
la sugieran : aborrecer su propria voluntad. 

4>o. Obedecer en todo á los preceptos del Abad , aun 
quando , lo que Dios no permita , obre él de otra manera, 
acordándose de aquel precepto del Señor : Haced lo que os di
cen , y no hagáis lo que ellos hacen. 

6 1 . No querer ser tenido por Santo antes de serlo , sino 
serlo con cfeélo , para que puedan con verdad llamárselo. 

62 . Praóticar con obras todos los dias los mandatos de 
Dios. 

63. Amar la castidad. 
64. No aborrecer á nadie. 
65. No tener zelos , ni ser envidioso. 
6 6 . Ser enemigo de disputas. 
67 . Huir la vanagloria. 
68. Reverenciar á los ancianos, 
69 . Amar á los mas mozos. 
70. Orar por los enemigos por amor de Christo, 
7 1 . Reconciliarse antes de anochecer con aquellos que ha

ya tenido alguna discordia. 
72. Y no desesperar jamás de la misericordia de Dios. 
Estos son los instrumentos del arte espiritual , los quales" 

si ŝin intermisión cumpliéremos toda nuestra vida , reservan
do el premio para el dia del juicio , nos dará Dios en re
compensa aquel galardón , que él mismo tiene prometido: 
Que ni ojos vieron , ni oídos oyeron , ni el coraron del hombre pue
de comprehender lo que 'Dias tiene preparado d los que le aman. 

N 2 Pe-
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Pero el lugar en donde hemos de pradícár con desvelo todás 
estas cosas , son los claustros del Monasterio , perseverando 
constantes en él. * 

C A P I T U L O V . 

De la Obediencia» 

L primer grado de la humildad es una obediencia pronta. 
Esta es peculiar de aquellos que ninguna cosa aman 

tanto como á Jesu-Christo , ó por razón del instituto santo 
que han abrazado , ó por temor del infierno , ó por el de
seo de la gloria eterna ; y en el instante que el Prelado les 
manda algo , lo executan con tal prontitud , como si se lo 
mandase el mismo Dios ; de los quales dixo el Señor : Luego 
que oyeren mi voz,, me obedecieron. Y de los Prelados dice en otro 
lugar : E/ que d vosotros obedece , d mí me obedece. 

Estos , pues , dexando al punto sus cosas , abandonando 
su propria voluntad , desocupándose de todo, y dexando sin 
dcabar lo que estaban haciendo , siguen volando con las alas 
de la obediencia la voz del que manda , con tal prontitud, 
que apenas hay intervalo alguno de tiempo entre el imperio 
del Maestro , y la perfecta obediencia del discípulo : de tal 
modo , que estas dos acciones se ven casi siempre juntas en 
aquellos que temen á Dios , y aspiran al gozo de la. vida 
eterna. Y esta es la razón por que éstos entran en el camino 
estrecho, del qual dice el Señor : Estrecho es el camino que 
guia d la vida : y privándose de su propria libertad, y no 
obedeciendo á sus deseos , ni apetitos , se abandonan del todo 
á la dirección , é imperio de otro , deseando únicamente v i 
vir en el Monasterio sujetos á un Abad , que les gobierne. 
Estos sin duda son los que imitan el exemplo de Jesu-Christo, 
que dice : No vine a hacer mi voluntad, sino la del que me envió'. * 

Pero esta obediencia ni será grata á Dios , ni agradable á 
los hombres , si no se executa lo mandado sin dilación , sin 
tardanza , sin tibieza , sin murmuración , y sin réplica , que 
indique resistencia en el que obedece; pues la obediencia que 
se da á los Prelados , se da á Dios, como él mismo tiene 
dicho : El que d vosotros oye , d mt me oye ; y también es nece
sario j que los discipulos obedezcan de buena voluntad | por-

4«e 
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que solo dquel dgradd a Dios , que da con alegría; y al contrario, 
si el discípulo obedece con repugnancia , y murmura , no d i 
go con la boca , sino allá en su interior , aunque cumpla con 
el precepto , no será agradable su obediencia á Dios , que ve 
el interior del que murmura ; y lexos de conseguir por esto 
premio alguno , se hace acreedor á la pena de los que mur
muran , si no se enmienda , y hace penitencia de ello. * 

C A P I T U L O V I , 

Del Silencio, 

^"Agamos lo que dice el Profeta : Resolví observar todos 
mis pasos , para no pecar con mi lengua : puse un cand ido 

á mi boca : enmudecí , me humillé, y me abstuve de hablar aun de 
las cosas buenas. En estas palabras nos enseña el Profeta , que 
si debemos algunas veces abstenernos de conversaciones san
tas por respeto al silencio , con quánta mas razón deberemos 
poner entredicho á las malas por el temor del castigo , que 
merece el pecado ? Por esta razón raras veces se debe conce
der , ni aun á los discípulos perfeélos , por lo importante que 
es el silencio , licencia para hablar , aunque sea de cosas bue
nas , santas , y de edificación ; porque escrito está : H a 
blando mucho , no evitarás el pecado, Y en otra parte : La muer
te ^ y la vida están en poder de la lengua. Y porque hablar , é 
instruir pertenece al Maestro , o í r , y callar conviene al dis
cípulo. Por tanto, si hubiere que preguntar algo al Prelado, 
hágase con el respeto , sumisión , y humildad posible , cui
dando no hablar mas de lo necesario; pero las chanzas , pa
labras inútiles , ó que puedan mover á risa , las condenamos 
para siempre en todos los lugares , y no permitimos que Re
ligioso alguno se atreva á chistar en semejantes asuntos. *" 

C A P I T U L O V I L 

"De la Humildad. 

"K? A divina Escritura , hermanos , nos dice á voces r Oue 
JL-¿1 todo aquel que se ensalma , será humillado , y el que se hu
milla , será ensalmado. Diciendo esto , nos demuestra, que to

da 
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da altivez es especie de soberbia , cuyo vicio procuraba evi
tar el Profeta por estas palabras: Ni mi coraron , Señor , se hd 
engreído , ni mis ojos se han ensalmado , ni me he dexado llevar 
de cosas grandes , y magnificas , que excediesen ú mis fuerzas, 
Pero ved lo que dice inmediatamente : Si no he pensado laxa
mente de m í , si me he tenido en mas de lo que debía , tratadme 
como al niño, que se le aparta del seno de su madre quando estÁ 
mamando. 

Y asi , hermanos, si deseamos llegar á la cumbre de una 
humildad perfeda, y arribar en poco tiempo á aquella celes
tial elevación , á que ninguno es elevado , sino por la hu
mildad de la vida presente; es preciso erigir por medio de ac
ciones de vir tud, que se excedan unas á otras , aquella mis
teriosa escala , que vio en sueños el Patriarcha Jacob , por la 
qual baxaban, y subían Angeles. No entendemos ciertamen
te otra cosa en este baxar , y subir , sino que por la elevación 
se baxa, y por la humildad se sube. La escala erigida repre
senta nuestra vida mortal, que eleva el Señor hasta el cielo 
por la humildad de corazón. Los lados de esta escala decimos 
ser nuestro cuerpo, y nuestra alma , en los qual es el orden, y 
la vocación de Dios han dispuesto diferentes escalones de dis
ciplina , y humildad, por ios que debemos subir. ̂  

El primer grado de la humildad consiste, en que tenien
do el Monge siempre presente ei temor de Dios , no olvide, 
ni dexe borrar jamás de su memoria cosa alguna de quanto 
Dios tiene mandado; y repasando en su corazón las penas del 
infierno , que merecen los que le desprecian , y la vida eter
na , que está preparada para los que le temen ; y absteniéndo
se por este medio en todo tiempo de los pecados , y vicios 
de los pensamientos , de la lengua , de las manos, de los ojos, 
de los pies, y de su propria voluntad , trabaje sin intermi
sión en cortar las inclinaciones , y deseos de la carne. * 

Esté firmemente persuadido de que Dios le está mirando 
siempre de lo alto del cielo : que los ojos de la Magestad d i 
vina están contemplando en todas partes todas sus acciones ; y 
que los santos Angeles le dan cuenta de ellas en cada instante. 
Esto nos lo demuestra el Profeta , quando nos hace ver , que 
Dios tiene siempre presentes nuestros pensamientos , diciendo: 
Dios penetra hasta los senos mas ocultos de nuestros corazones. 
Y en otra parte : Dios sabe que los pensamientos de los hombres 

son 
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son vanos. Y en otro lugar : De muy lexos , Señor 5 conocéis to~ 
dos mis pensamientos. Y en otro : £/ pensamiento del hombre se os 
manifiesta por s í mismo. 

Y para que el Monge fiel vele sobre sus pensamientos, 
diga continuamente en su corazón : Entonces estaré pura en su 
presencia , querido me viere libre de toda culpa. * 

Por lo tocante á nuestra propria voluntad, la Escritura nos 
prohibe expresamente seguirla , diciendo : Renunitit d ta pro-
fría voluntad. Y por esto pedimos á Dios en la oración del 
Padre nuestro , que se cumpla en nosotros su voluntad. Y con ra
zón se nos advierte , que no hagamos nuestra propria volun
tad ; pues que evitamos por este medio lo que está escrito en 
las santas Escrituras : Hay caminos que parecen reffios d los hom
bres y cujo fin no obstante conduce d lo profunda del infierno , y 
nos libramos también de lo que está dicho de los negligentes^ 
Se han corrompido, y se han haho abominables , siguiendo sus in~ 
dinaúones desordenadas. 

En quanto á los deseos de la carne, creamos que Dios les 
conoce todos 3 según lo que dice el Profeta : Todos mis deseoŝ . 
Señor y están patentes d vuestros ojos. 

Debemos , pues , guardarnos de los malos deseos , porque 
la muerte está á la puerta del deleyte , y asi nos lo manda la. 
Escritura , diciendo : Na te dexes llevar de tus proprios ape~ 
titos. * 

Si y pues , los ojos del Señor están siempre abiertos para 
ver á los buenos , y á los malos, y mira sin cesar desde el cielo 
á los hijos de los hombres , para ver si hay entre ellos quien le 
busque ; y sí los Angeles, que están destinados para guardar
nos , dan cuenta todos los dias á nuestro Criador de dia , y 
de noche de todas nuestras obras ; tratemos » hermanos ^ de 
vivir con cautela en todo tiempo , no sea que , como dice eí 
Profeta en los Salmos , vea Dios alguna vez , que nos: incli
namos al mal , y que nos hemos hecho inútiles ; y aunque en 
esta vida no nos castigue , porque es piadoso , y espera nues
tra conversión ^ nos diga el dia del juicio i Esto hicisteh j j> 
fa l l é .* 

El segundo grado de la humildad consiste en que no ame 
el Monge su propria voluntad , ni se deleyte en cumplir sus 
gustos, antes bien imite con sus obras la voz del Señor» que 
dice ; No vint at mundo d hacer mi voluutad , sino la del que me 
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embio; y lo que la Escritura dice en otra parte : Todas las obras 
de la voluntad propria serán castigadas , y las de la obediencia re
compensadas. 

El tercer grado de la ímmildad consiste en sujetarse por 
amor de Dios al Prelado con una obediencia sin límites , á 
exemplo de Jesu-Christo , quien, como dice el Apóstol : Se 
hiz,o obediente hasta la muerte. * 

El quarto grado de la humildad consiste , en que man
dándole al Monge cosas duras, y contrarias; y aun haciéndo
le qualesquiera injurias , se armare con ánimo tranquilo de pa
ciencia , y sufriendo , no se cansare , ni desistiere , porque 
dice la Escritura : El que perseverare basta el fin se salvará, Y. 
también : Esfuércese tu coraron ,y espera en el Señor, 

Para mostrar que el siervo fiel debe sufrir por el Señor 
toda especie de males por penosos que sean , dice en persona 
de los que sufren : Por vuestro amor , Señor , padecemos muerte 
en cada momento del dia , y se nos mira como ovejas destinadas al 
cuchillo sostenidos con la esperanza de la divina retribución, 
prosiguen gozosos diciendo : Vero en todas estas contradiccia» 
nes salimos victoriosos por la protección de aquel que nos amo', *" 

También dice en otro lugar la Escritura Probastenos , Senorx 
y nos pasaste por el fuego , como á la plata : hicistenos caer en el 
laz,o , y cargaste nuestros hombros de tribulaciones. Y para ma
nifestar que debemos estar sujetos baxo la obediencia de un' 
Prelado , prosigue diciendo : Pusiste hombres sobre nuestras ca~-
bez^as, 

Y observando por la paciencia en las adversidades, é inju
rias el precepto del Señor : si se les hiere en una mexilla, ofre
cen la otra : al que les quita la túnica , dexan la capa : alqui
lados para una milla , andan dos : sufren con el Apóstol la in
fidelidad de sus hermanos , y bendicen á ios que les maldicen, 
y persiguen.* 

E l quinto grado dé l a humildad es descubrir á su Abad 
por una humilde , y sincera confesión los malos pensamien
tos que le sobrevengan , y las faltas ocultas que hubiese 
cometido. Esto es lo que la Escritura nos persuade , dicien
do : M mifiesta al Señor tu conducta , y espera en él. Y en otra 
parte : Confesad vuestros pecados al Señor , porque es bueno , é 
infinito en sus misericordias, Y por boca del Profeta : O Í de-
daré , Señor 3 mi pecado , y no os encubrí mis injusticias : di~ 
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xc.: Manifestaré contra numisma al Señor todas mis'miquida-
des 1 j tü -perdonaste la impiedad de mi coraron. * 

El sexto grado de la humildad consiste en que el Mon^ 
ge viva contento por mas que le humillen , y abatan , y que 
crea haber desempeñado mal quanto se le hubiere manda
do , y que es incapaz de hacer bien cosa alguna , dicien
do con el Profeta : Reducido estoy á la nada , y no lo habia. 
conocido : he estado en vuestra presencia como un jumento , y 
nunca me he apartado de vos. 

El séptimo grado de la humildad consiste , en que nó 
solo publique el Monge con su boca , que es el último^ 
y mas despreciable de todos , sino que asi lo crea en lo ín
timo de su corazón , humillándose , y diciendo con el Pro
feta '. Gusano soy , y m hombre , oprobrio de los hombres > y, 
desecho de la plebe: luego que me ensalcé ^ me v i humillado 
confundido. Y en otro lugar : Bien me estuvo , Señor , que, 
me humillases , porque asi aprendí á observar vuestros pre
ceptos. * 

E l Oíflavo grado de la humildad consiste , en que na-? 
da haga el Monge , sino lo que ordenen las leyes comu-̂  
nes del Monasterio , ó persuada el exemplo de los ma
yores. 

E l grado nono de la humildad, consiste , en que de tal 
modo reprima el Monge su lengua , que guardando silen
cio , nunca hable , basta ser preguntado , enseñándonos la: 
Escritura , que ; No es posible hablar mucho sin pecar : Y que 
el hombre hablador no hará progresos en la virtud. * 

El décimo grado de la humildad consiste , en que el 
Monge no sea fácil , ni propenso á reír , porque está escri
to : Bl necio en la risa levanta la voz.. 

El undécimo grado de la humildad consiste , en que 
quando hablare el Monge, lo haga con suavidad , y sin, 
risa , con humildad , y modestia , hablando poco , y al ca-, 
so , porque escrito está : £/ sabio se explica en pocas palabras * 

E l duodécimo grado de la humildad consiste , en que el 
Monge conserve la humildad , no solo en su interjor , si
no que la manifieste también en lo exterior á todos quan-
tos le vean ; esto es , que en la labor de manos , en la 
Iglesia , en el Monasterio , en la huerta , en el camino, 
en el campo , y en donde quiera que se halle , ahora es-

O té 
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té en píe , sentado j o paseando , tenga siempre inclinada 
la cabeza , clavados los ojos en tierra ; 7 juzgándose reo a 
todas horas por sus pecados , piense que se halla ya en el 
tremendo juicio de Dios > diciendo continuamente en su co
razón lo que decia el Publicano del Evangelio , teniendo 
sus ojos fixos en la tierra : No es digno y Señor , un pecador 
coma yo de levantar sus ojos al cielo, Y también con el Pro
feta : Abatido , j humillada estoy hasta no mas. 

Subidos finalmente por el Monge todos estos grados de 
humildad , llegará luego á aquel divino amor , que siendo 
peí fe ¿lo y arroja fuera todo temor , y de este modo lo que 
antes observaba j teniendo el temor por objeto , lo observa
rá en lo succesivo sin trabajo alguno , por una costumbre 
como natural , y no ya por temor' de las penas del Infier
no , sino por el amor de Chrísto , y costumbre santa , que 
habrá adquirido „ y por el atradivo que hallará en la prác
tica de las virtudes, las que el Señor tendrá á bien mani
festar en su obrero por la gracia del Espíritu Santo,, des
pués que se halle punficado de todos sus vicios y y pe
cados» * 

C A P I T U L O V I I L 

De los oficios divinos for la noche* 

"NT tiempo de Invierno esto es , desde primero de O o 
rtubre hasta Pasqua , se levantarán á la oélava hora de 

la noche , según menguare esta , ó creciere para que des
cansen hasta un poco mas de la media noche y y se levan
ten hecha ya la digestión. E l tiempo que restáre después 
de Maitines , le emplearán en el estudio del Salterio, ó en 
él de las lecciones los que tengan necesidad de ello. Pero 
desde Pascua hasta el primer dia de Noviembre se arre
glará ef oficio de la noche de tal modo , que dexando pa
sar un breve rato en que salgan los Monges á las nece
sidades naturales , sé sigan las Laudes ^ que se han decir al 

CA-
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C A P I T U L O I X . 

Quantos Salmos st han de decir en las horas de la noche, 

tiempo de Invierno dicho en primer lugar el verso: 
Deus' in adjutorlum meum intende : Domine ad adjuvandum 

me festina y se dirá después tres veces : Domine labia mea ape-
ries , & os meum annunciabit laudan tuam , á lo qual se ha 
de juntar el Salmo tercero con Gloria. Después de éste se 
rezará el Salmo noventa y quatro con Antífona, ó se can
tará sin ella. Luego el Himno de San Ambrosio : después 
seis Salmos con Antífonas ; los quales dichos , y dicho el 
verso, dará el Abad la bendición ; y sentándose todos en 
escaños, leerán unos tras de otros tres lecciones en el l i 
bro , que estará sobre el atril , cantando después de cada una 
un Responsorio. Los dos Responsorios se dirán sin Gloria; 
pero después de la tercera lección dirá el que la canta el 
Gloria , y al empezarle , levántense todos inmediatamente de 
sus asientos en honor , y reverencia de la Santísima Trinidad. 

Léanse en el Oficio de la noche los libros Canónicos, asi 
del Viejo , como del Nuevo Testamento, y las exposiciones que 
han hecho sobre ellos los mas célebres Doótores Ortodo
xos , y Católicos Padres de la Iglesia. 

Después de las tres lecciones con sus Responsorios se se
guirán otros seis Salmos , que se cantarán con Alleluya. Des
pués de estos una lección del Apóstol , que se dirá de me
moria , y el verso , y las preces de la Letanía , ó K.yric 
eleison , y de este modo se concluirán los oficios de la noche. * 

C A P I T U L O X . 

Co'mo deben celebrarse los Maitines en tiempo de Estío. 
. i ' • ;. . - ..'." ' /11 tííJfí ¿ • 0/1 Lfríi •.: •;' . , O'lt i" ', 8OI ¡ot 

>Esde Pascua hasta primero de Noviembre se guarda-
^ ra eí número de Salmos arriba dicho , excepto que 

por la brevedad de las noches no se leerán las lecciones por 
el libro , sino que en lugar de las tres lecciones se dirá so
lamente una del Antiguo Testamento, de memoria , con un 
Responso breve , y lo demás se hará como queda dispues-

O 2 toj 
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to ; estoes, que .nunca se digan menos de doce Salmos en 
los Maitines j sin incluir en ellos el tercero , y noventa y 
quatro. * ,, ^ 

C A P I T U L O X - L 

Como se han de decir los Maitines en tai Domingas, 

L Domingo se levantarán algo mas temprano'á Maitinesr: 
t en ellos se observará el método ya ordenado ; es á sa

ber , que después de haber cantado , como queda dispues
to , seis Salmos, y el verso, sentados todos por su orden 
en sus bancos , se leerán por el libro , como arriba diximos, 
qu ;tro leccrones con sus Responsorios, y solo en el quarto 
dirá Gloria el que le canta , levantándose todos con reve-
renda quando comenzare. 

Después de estas lecciones se seguirán por su orden otros 
seis Salmos con Antífonas y verso , como los primeros , y 
Se leerán después otras quatro lecciones con sus Responso-
ríos por el orden sobredicho. Después se dirán tres Cánti-
eos de los Profetas á eleGcion del Abad, los quales se can*, 
tarán con Alleluya. Dicho también el verso , y dada por e2 
Abad la bendición , se leerán otras quatro lecciones del Nue
vo Testamento , como se dixo- arriba» 

Después del quarto Responsorio comenzará el Abad eí 
Himno Te Deum laudamus, el qual dicho , leerá el mismo5 
Abad la lección deí Evangelio , estando todos en pie con 
reverencia , y temor j y leída , responderán todos Amen. D i 
rá inmediatamente el Abad eí Himno Te decet laus ; y da
da" la bendición , comenzaián las Laudes. * 

Observaráse este orden en los Maitines del Domingo en 
todo tiempo, asi en Invierno, como en el Estío , á no ser 
que ( lo que Dios no quiera ) por levantarse mas tarde , se 
vean precisados á cercenar algo de las lecciones , 6 Respon
sorios ; pero cuídese mucho de que no suceda. Mas si acon
teciere , dé en Ta misma Igle'sia completa satisfacción a Dios 
atjuel por cuya negligencia hubiere sucedido» * 

tamiiiíaT ©agunA Uh mu 91 m 
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C A P I T U L O X I I . 

Célto se han de celebrar las Laudes, 

L Domingo á Laudes se dirá en primer lugar el Salmo 
í sesenta y seis sin Antífona , ni canto : luego el Salmo 

cinquenta con Alleluja : después el Salmo ciento y diez y 
siete , y el sesenta y dos : luego el Cántico Benedicite, y los 
Laudates : una lección del Apocalypsi , que se dirá de me
moria , el Responso , el Himno, el Verso , el Cántico Be-
nediftus, el Kjrie eleison , y asi se concluye este Oficio. * 

C A P I T U L O X I I I . 

Como se han de celebrar las Laudes en los días feriales, 

KN los dias feriales se celebrarán las Laudes de este mo
do : se dirá el Salmo sesenta y seis , que se ha de decir 

sin Antífona un poco pausado , como el Domingo , para que 
todos asistan al Salmo cinquenta , que se ha de decir con 
Antífona: Después se dirán otros dos Salmos, como se acos
tumbra ; es á saber , el Lunes el quinto , y el treinta y 
cinco : el Martes el quarenta y dos , y cinquenta y seis : el 
Miércoles el sesenta y tres , y sesenta y quatro : el Jueves 
el ochenta y siete , y el ochenta y nueve : el Viernes el 
ochenta y cinco , y el noventa y uno : el Sábado el cien
to y quarenta y dos, y el Cántico del Deuteronomio Au~ 
díte Coell dividido en dos Ciarlas,Un los demás dias se di
rá un Cántico de los Profetas , cada día el suyo como lo 
canta la Iglesia Romana. Diránse después los Laudates : lue
go una Capitula del Apóstol , que se ha de decir de me
moria , el Responsorio , el Himno de San Ambrosio , el Ver
so y el Cántico Benedlétus , el Kyrle eleison , y se acabó. * 

No se omitirá jamás en el Oficio de Laudes , y de Vís
peras la oración del Padre nuestro , que dirá al fin el Supe
rior en alta voz , de manera , que todos la oigan , por ra
zón de las espinas de Jos escándalos , que suelen nacer al
gunas veces; para que empeñados por la promesa de esta 
oración , en que dicen : Perdónanos , asi como nosotros ferdo-

na-
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na)nos , se purifiquen de semejante vicio. En las demás Ho
ras se dirá solamente la última clausula de esta oración en 
alta voz, para que todos respondan : Mas líbranos de mal. * 

t A P I T U L O X I V . 
™ ¡ ,J> [a ÉJfeQtlI 'i&fni'j.Cl (-13 • ''^fi-ifCloCI J 

Coma se han de celebrar los Maitines en las fiestas de los Santos, 

las festividades de los Santos , ó en todas las solem
nidades se ha de hacer el Oficio , como dispusimos pa

ra el Domingo , excepto que se dirán los Salmos , las A n 
tífonas , y Lecciones proprias del dia. En lo demás obsér
vese lo dispuesto arriba. * 

C A P I T U L O X V . 

T¿n qué tiempo se ha de decir Alleluya. 

f̂VEsde el santo dia de Pascua hasta Pentecostés se dirá 
siempre Alleluyay ASI en los Salmos, como en los Res-

ponsorios. Mas desde Pentecostés hasta principio de Qua-
resma solo se dirá todas las noches á Maitines en los seis 
últimos Salmos. Todos los Domingos del año ,( excepto los 
de Qiiaresma ) se dirán con Alleluya los Cánticos , Laudes, 
Prima , Tercia , Sexta , y Nona ; pero las Vísperas con A n 
tífona. Los Responsorios nunca se dirán con Alleluya, sino 
desde Pascua á Pentecostés.* 

C A P I T U L O X V I . 
o í OíTIOt) ÓVU2 bife áfijáloi?! fcoj O '3 s ' r-,; --t 

Co'mo se han de celebrar los oficios divinos por el dia, 

Siete veces al dia canté tus alabanzas , dice el Profeta. 
Cumpliremos con este septenario sagrado número , si 

pagáremos á Dios el oficio debido de nuestra servidumbre 
á las Horas de . Laudes , Prima , Tercia , Sexta , Nona , Vís
peras, y Completas; porque de estas Horas dixo el Profe
ta : Siete veces al dia te alabé: Que del Oficio de la noche 
dice el mismo Profeta A media noche me levantaba á alabarte. 
Alabemos, pues, á nuestro Cnador por los. juicios de su 

jus-
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justicia en lás referidas Horas ; esto es , á Laudes, Prima, 
Tercia , Sexta , Nona , Vísperas , y Completas , y levan
témonos de noche á cantar sus alabanzas. * 

C A P I T U L O X V I L 

Qudntos Salmos se han de decir en cada hora del día, 

Tspuesto ya el orden de los Salmos para Maitines, y 
Laudes , tratemos ahora de las demás Horas. Se co

menzará la Prima por el verso Deus in adjutorlum meum in-
tende : se dirá inmediatamente el Himno , y después tres Sal
mos cada uno con Gloria. Concluidos los Salmos , se dirá 
la Capitula , el Verso, y Kyrie eleison , y se dará fin. E l 
Oficio de Tercia, Sexta , y Nona se celebrará del mismo 
modo ; esto es , se dirá el verso Deus in adjutorium % el Him
no de cada Hora , tres Salmos , la Capitula , el Verso, Ky-
ñe eleison , y se concluyó. 

Si la Comunidad fuere numerosa , se cantarán estas Ho
ras con Antífonas ; y sí no lo fuere , se dirán en tono lla
no sin ellas. A Vísperas se dirán quatro Salmos con Antífo
nas r después la Capitula , luego el Responsorio , el Himno 
de San Ambrosio . el Verso , el Cántico Magníficat , el 
K p i e eleison , y concluyase con la Oración Dominical. 

A Completas se dirán tres Salmos en tono llano , y sin 
Antífona , después de ellos el Himno de esta Hora, la-Ca
pitula , el Verso , Kyrie eleison , la bendición , y concluiráse, 
asi, * 

C A P I T U L O X V I I L 

Con qué orden se han de decir lof Salmos 

Atodas las Horas del día se dirá siempre en primer lu
gar el verso Deus in adjutorium meum intende : Domi* 

ne ad adjuvandum me festina , y Gloria, y después el H i m 
no de cada Hora. E l Domingo á Prima se han de decir 
quatro divisiones del Salmo ciento y diez y ocho ; pero á 
las demás Horas r esto es , á Tercia , Sexta, y Nona se d i 
rán tres divisiones del mismo Salmo ciento y diez y ocho. 

El Lunes á Prima se dirán tres Salmos ; es á saber, el 
pri-
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primero, segundó, y sexto; y así en los demás días has
ta el Domingo se dirán por su orden á Prima tres Salmos 
hasta el diez y nueve ; de tal modo , que el Salmo nono, 
y el diez y siete se dividan en dos Glorias, para que se 
comienzen siempre los Noólurnos del Domingo por el Sal
mo veinte. A Tercia , Sexta , y Nona del Lunes se dirán 
las nueve divisiones restantes del Salmo ciento y diez y 
ocho ; tres en cada Hora. * 

Concluido el Salmo ciento y diez y ocho en los días de* 
Domingo, y Lunes, se dirán el Martes á Tercia , Sexta, 
y Nona tres Salmos desde el ciento y diez y nueve hastá. 
el ciento y veinte y siete, que son nueve Salmos; los quales 
se repetirán siempre hasta el Domingo á las mismas Ho-; 
ras, guardando todos ios días una disposición uniforme de 
Himnos, Capitulas, y Versos: de modo, que se comien-
ze siempre la Prima el Domingo por el Salmo ciento y 
diez y ocho, * 

A Vísperas se cantarán todos- los días con modulación 
quatro Salmos, que comienzen desde el ciento y nueve has
ta el ciento y quarenta y siete , excepto los que se han-
de separar para diversas Horas j esto es , desde el ciento y 
diez y siete hasta el ciento y veinte y siete, y los Salmos ciento 
y treinta y seis , y ciento y quarenta y dos : todos los de
más se dirán en las Vísperas. Pero porque hay tres Salmos 
menos , se dividirán los mayores del número sobredicho, 
que son el ciento y treinta y ocho, el ciento y quarenta 
y tres , y el ciento y quarenta y quatro ; mas el ciento y 
diez y seis por ser corto , júntese con el ciento y quince. 

Dispuesto, pues , el orden de los Salmos de Vísperas, 
lo demás , esto es , Capitulas, Responsorios, Himnos, Ver
sos, y Cánticos ,se dirán como queda ordenado. * , 

A Completas se repetirán todos los días unos mismos 
Salmos ; esto es , el quarto , el noventa , y el ciento y trein
ta y tres. Dispuesto el orden de la Salmodia del día , to
dos los demás Salmos que sobran , divídanse igualmente 
en los Maitines de siete noches , dividiendo los mas largos, 
y poniendo doce en cada noche. 

Sobre todo advertimos, que si acaso esta disposición no 
agradáre á alguno , ordénelo de otro modo si le pareciere; 
mejor, con tai que en todo caso se atienda á, que cada 

se-
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semina se cante enteramente todo el Salterio de ciento y cin
cuenta Salmos , y que se comience siempre á los Maitines del 
Domingo por un mismo Salmo. Porque muy poca devoción, 
y zelo para el servicio divino muestran los Monges, que en 
discurso de una semana cantan menos de un Salterio con los 
Cánticos acostumbrados , quando leemos que nuestros Santos 
Padres hacian con fervor en un solo dia , lo que quiera Dios 
executemos nosotros en toda una semana. * 

CAPITULO XIX. 

Del modo con qtte se ha de cmtau 

CReemos que Dios está presente en todas partes, y que 
en todo lugar miran los ojos del Señor á los buenos , y 

á los malos ; pero particularmente debemos estar persuadidos 
de esto quando asistimos al Oficio divino. Por tanto nos he
mos de acordar siempre de lo que dice el Profeta : Servid al 
Señor con temor ; y en otro lugar : Cantad sabiamente : y en 
•presencia de los Angeles te alabaré. Consideremos , pues , con 
qué respeto debemos estar delante la Mngestad de Dios , y de 
sus Angeles, y asistamos de tal modo á cantar , que con-
cuerde nuestra mente con nuestros labios. 

CAPITULO XX. 

DP la reverencia en la oración* 

l l quando queremos pedir alguna cosa i los hombres po
derosos , no nos atrevemos á hacerlo sino con señales de 

sumisión , y de respeto ¿con quinta mas razón debemos ofre
cer nuestras súplicas á Dios , Señor del universo , con toda la 
humildad , pureza , y devoción posible ? Pero debemos tener 
presente , que no consiste el ser oídos en hablar mucho , sino 
en la pureza del coraZon , y compunción de lágrimas : y por 
esto la oración debe ser breve, y pura , á no ser qüe se pro
longue por inspiración , e impulso de la divina gracia ; pero 
en la Comunidad abrevíese lo posible , y hecha señal por el 
Prelado , levántense todos á un tiempo. * 

P CA-
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CAPITULO X X I . 

De los Decanos del Monasmio, 

SI la Comunidad fuere numerosa , elíjanse de ella Mongeí, 
de buena opinión , y vida ajustada , y sean nombrados 

Pf^woí , quienes velarán en todas ks cosas según sus Deca
nías con arreglo á los preceptos divinos, y mandatos de su 
Abad. Elíjanse tales estos Decanos, que pueda el Abad par
tir con toda seguridad con ellos sus cargas. Y no se elijan 
por orden , sino según el mérito de su vida > doílrina , y 
sabiduría. 

Y si acaso á alguno de estos Decanos se le hallare repre
hensible , por haberse dexado llevar del orgullo ; corregido 
pr imera, segunda , y tercera vez , si no quisiere enmendarse, 
sea depuesto , y substituyase otro en su lugar, que sea digno* 
Lo mismo ordenamos se haga con el Priora* 

CAPITULO X X I L 

Como han de dormh los Monges, 

^Uerma cada uno de por sí en su cama. Reciban el adere
zo , ó ropa correspondiente á su profesión , según la 

distribuyere el Abad. Si puede ser, duerman todos en un mis
mo lugar ; pero si la multitud no lo permite , duerman de 
diez en diez, ó de veinte en veinte con ancianos, que velen 
sobre su condufta. Arda en el dormitorio una lampara toda 
la noche hasta que amanezca. 

Duerman vestidos , y ceñidos con cingulos , ó cuerdas^ 
y no tengan cuchillos al lado mientras duermen , no sea que 
durmiendo se hieran entre sueños ; y estén siempre dispuestos 
los Monges , para que hecha señal , levantándose .«sin tardan-
2a , se den prisa á anticiparse los unos á los otros para la obra 
de Dios , bien que con toda gravedad , y modestia. Los Mon
ges mas mozos no tengan contiguas sus camas , sino entreve
radas con las de los ancianos. Pero al levantarse al Oficio 
divino, despiértense sin ruido unos á otros, para que no se 
cscusen los soñolientos. * 

CA-
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CAPITULO X X I I I . 

De la excomumen por las culpdf, 
* .otwL s i se swp Bbiínoa cí coofjfnfij egiboad rn t ob 

• I algún Monge fuere hallado contumaz , ó desobediente, 
ó soberbio , ó murmurador, ó que ert algo se opone á la 

Santa Regla , 6 menosprecia los preceptos de sus Superio
res-, éste, según el precepto de nuestro Señor , sea secreta
mente amonestado por sus Superiores primera , y segunda 
vez ; y si no se enmendare , sea públicamente reprehendido 
delante de todos. Pero si ni aun asi se corrige , sea excomul
gado , con tal que sea capaz de comprehender qué pena es es -
ta ; mas si todavía persevera en su malicia , apliquesele castigo 
corporal. * 

CAPITULO X X I V . 

Qué modo se ha de guardar en la excomuniotu 

lEgun la gravedad de la culpa debe extenderse la excomu
nión , ó castigo, de cuya aplicación será Juez el Abad. 

Pero si algún Monge cayere en alguna de estas faltas , que 
llamamos leves , prívesele únicamente de la mesa de ía Comu
nidad ; y al penitenciado de este modo , no se le permita le
vantar Salmo , ni Antífona en ei Coro, ni lea Lección hasta 
que haya satisfecho. Coma solo , y después que haya comi
do la Comunidad ; de suerte , que si los Monges , por exem-
plo , comen á la hora de Sexta , coma él á la de Nona : si; 
aquellos á la de Nona, él á la de Vísperas, hasta que haya mere
cido el perdón por medio de una satisfacción competente. * 

C A P I T U L O X X V . 

De las culpas mas graves, 

L Monge que hubiese cometido alguna culpá grave, prí
vesele de la mesa , y del Coro. Ningún Monge se le jun

te á hacerle compañía , ni á hablarle. Trabaje solo en lo que 
se le hubiere mandado , y perseverando en lágrimas de peni
tencia , tendrá presente aquella terrible sentencia del Apos-

P z toí. 



116 R E G L A , 
tol , que dice : Este hombre hx sido entregado d S.uanás para 
mortificación de su carne % d fin de que su alm.f. se salve en el dia 
del Señor. Coma solo lá cantidad , y á la hora, que el Abad 
juzgare convenirle. Ninguno de los que le encuentren le salu
de , ni se bendiga tampoco la comida que se le diere, * 

CAPITULO X X V I v 

De los que s'm orden del Abad se juntan con las excomulgados* 

SI afgun Monge se atreviere sin orden del Abad i juntarse, 
de qualquier modo que sea , con el que está excomulga

do , ó hablar con él , ó embiarle algún recado , incurra en 
la misma pena de excomunión, A 

C A P I T U L O X X V I I . 
De la solicitud con que debe cuidar et Abad de las excomulgadas* 

"K'T'Ele el Abad con el mayor cuidado sobre los Monges 
Jgf que hubieren caido en alguna de las faltas dichas, per-

que na es necesaria para los sanos el Medico sino pata los enfer
mas* Y asi portándose en todo como sabio Medico , debe em-
biar ocultamente Monges ancianos, y sabios, que consuelea 
con astucia , y como, en secreto , al Monge vacilante , y le 
induzcan á una humilde satisfacción , animándole para que no 
sea oprimido por una excesiva tristeza ; porque , como dice 
el Apóstol : Debe tratársele can toda caridad , y todos deben arar 
•por él. 

Pues á cargo del Abad está poner el mayor desvelo , y 
emplear toda la prudencia , é industria posible para no per
der , ni una sola oveja de las que se le han confiado. Y ten
ga entendido, que ha ,tomado á su cuenta dirigir almas en
fermizas , y no exercer un dominio tiránico sobre las sanas? 
y tema la amenaza del Profeta , por cuya boca se queja el 
Señor , diciendo : Tomabais para vosotros las ovejas que as pare' 
dan mas gordas , y desechabais las flacas. Imite el piadoso exem-
plo del buen pastor , quien dexanda en los montes noventa y nue
ve ovejas y fue d buscar una que se había perdida ; j fue tan gran
de su compasión , que habiéndola hallado , tuvo d bien ponerla sobre 
sus sagrados hombros ,y conducirla de este modo al rebano. * 

CA-
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C A P I T U L O X X V I I I . 

Dé los que muchas vtces canegidos, no se emmiendan* 

SI algún Monge muchas vecescorregidaporqualqiiiera culpá> 
y si también excomulgado no se emmendáre, apliquesele, 

mas riguroso castigo , esto es , procedase contra él hasta azo
tarle. Pero si ni aun asi se corrigiere , 6 si ( l a que Dios no. 
permita 1 lleno de soberbia quisiere defender sus culpas 3 en
tonces haga el Abad lo que un sabio Medico. 

Si después de haber aplicado fomentos, y lenitivos de ex
hortaciones , y de haberse servido de las palabras de la divi
na Escritura , y por ultimo del fuego de la excomunión , y 
castigo de azotes sangrientos , reconoce que nada consigue 
con todos sus desvelos ; añada el remedio mas eficaz , que es 
el de su oración , y la, de todos los Monges , á fin de que elr 
Señor , que lo puede todo , dé. la salud al hermano enfermo. Y 
si ni aun. de este modo sanare , entonces use ya el Abad del 
cuchillo de la separación, como dice el Apostoh Aparrad al malo 
¿e entre, vosotros, Y en otra parte : El infiel, si se va,, que. se vajAy 
m sea que una oveja enferma mficioMe todo el. tebam,. * 

C A P I T U L O XXIX.. 

deben volverse d recibir los Monges y que han salido det 
-Ib ouo r! MfP-í---trt * ™ m ¥ 0 l W j W M y s »•nmír. m yióo?. abV 

L. Monge que por su culpa se va , ó es echado del Mo~ 
JLISÍ nasterio , si quisiere volver á é l , prometa primero la 
enmienda del vicio , por que salió y de esta manera sea re
cibido , poniéndole en la ultima grada , para que asi sea pro
bada su humildad. Y si de nuevo saliere , sea recibido hasta 
tercera vez ; pero sepa que en lo succesivo. tendrá cerrada pa
ra siempre la puerta del Monasterio»^ 

-3Í3 on : ' o' d! ftbiq o\ ovp Ic í{ ? eblífnüíí ofeol ••K.U.Í f/¿ 

CA-
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G A U i T U L O XXX. 

Cb\no ^Myáe sir cone^dtiHiis dt menor edad. 

Blíbese tratar i cada uno según su edad» y capacidad. Y 
por tanto i siempre que los niños , y los jóvenes , ó los 

que no son Capaces de comprehender quán grave pena es l i 
excomunión ^ estes si cometieren algún delito ; ó sean bien 
mortificados con ayunos , o refréneseles con crudos azotes 
para que sanen. *" 

C A P I T Ü L O X X X I , 
3 el pk o^u l í - hh Qtñiúíí toq \ < fiiiun^aa. sn 
bel May orientó 4U Mónastmo. 

Lijase para Mayordomo del Monasterio un sugeto de Is 
Comunidad , ;que sea sabio, maduro en sus costumbres, 

sobrio , moderado en la comida , nada altivo , no revoltoso^ 
i>o desatento , ni desidioso^, ni pródigo , sino temeroso de 
Dios , que sea como Padre del Monasterio. Tenga cuidado 
de todo, y nada haga sin orden del Abad. Guarde lo que se' 
le mandare, y no contriste á ningún Monge. Si acaso le pi
diere alguno lo que fio debe , no le dé que sentir , despre-
ciaiídole > sino niegúele con humildad, y buenas razones lo 
que pide in|ust^mente-. 

Vele sobre su alma , teniendo siempre presente lo que d i 
ce el Apóstol: Oüe eí que bieñ administra , buen grado se ad*-
quiere. Tenga un sumo cuidado de los enfermos, de los ni* 
á o s , huespedes > y pobres . Cierto de que indefedibíemenle 
de todos ellos ha de dar cuenta en el dia del juicio. 

Mire todos ios muebles, y bienes del Monasterio , Como' 
si fuesen vasos sagrados del altar. Ninguna Cosa tenga en po
to : no sea avaro , ni prodigo , ó disipador de los bienes del 
Monasterio, sino que en todo se porte con discreción , y se* 
gun las ordenes del Abad. * 

Sea sobre todo humilde ; y al que le pida lo que no tie
ne , respóndale con buen modo , porque escrito está: Mas va* 
k una buena respuesta , que la mas preciosa dádiva. Cuide de to
do lo que el Abad le encargare j y no se meta en hacer lo 

que 
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qu€ le prohibiere. Dé á los Monges sin enfado', ni dilación 
el sustento señalado , para quitar todo motivo de escándalo, 
teniendo presente la pena que impone el Evangelio al que cs« 
candalizáre á alguno de sus pequeñuelos : si la Comunidad 
fuere numerosa , dénsele compañeros , para que eon su ayuda 
desempeñe con gusto su oficio. Pidase , y dése á horas com
petentes lo que se ha pedir , y lo que se ha de dar , á fin d^ 
que nadie se inquiete , ni contriste en la casa de D i o s ^ 

CAPITULO X X X I L 

De las herramientas , y demás alhajas del Mmastem* 

Ncargue el Abad á Monges , de cuya vida , y eos-
turobres esté asegurado , que cuiden de lo que tiene el 

Monasterio en herramientas , vestidos , y demás alhajas, y 
se las confiará , como mejor le pareciere , paca que las guar
den , y recojan. Tenga el Abad una lista de todas , para que 
quando los Monges se sucedan unos á otros en la administra
ción de ellas , sepa lo que da , y lo que recibe. Pero si algu
no tratáre las cosas del Monasterio con suciedad , ó negligen
cia , sea reprehendido 5 y si no se enmendare a apliques^-
le. la pena regular, *; > . 

CAPITULO X X X I I I . 

• -Si dehn los Manges tener alguna tosa poftla* 
SSZ J BfcBlsiffsiiD ;up E'f:,q t t&hu íZ 23i oup ?o-;jjifiqüiOD ?.ornitíi 

S'Obre todo arranqúese de raíz del Monasterio el vicio de 
f la propriedad : ninguno se atreva á dar , ni recibir cosa 

alguna sin licencia del Abad , ni tenerla como propria , sea 
lo que fuere , .ni libro , ni papel , ni pluma , nada absoluta
mente como a quienes no les es permitido teneí- en su potestad 
ni aun sus cuerpos , ni su voluntad, sino que todo lo nece
sario deben esperar recibirlo del Padre del-Monasterio , y na
da les sea lícito tener , excepto lo que el Abad .les haya da
do , ó permitido. 

Sean todas las cosas comunes para todos, como está es
crito , y ninguno presuma decir : 'Esto es mío. Y si se hallare 
alguno , que se hubiese dexado llevar de este tan detestable 

v i -
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vicio, reprehendásele hasta dos veces, 7 sí no se enmendare, 
•sea castigado. * 

CAPITULO X X X I V . 

ií̂ (?» /oííffj ̂ íc^í* igualmente lo necesario, 
- m o D 2&iorí íi a?'..'!.» '{ gí}2$oicl . o o f i o iJ- o i s n j i 0 0 ? • ' l 

Ebese , como está escrito, daf J cada uno según sus necesí-* 
dades; y no queremos decir en esto que haya (no lo per

mita Dios ) acepción de personas, sino que se atienda á Jas 
necesidades , de suerte , que el que haya menester menos , dé 
gracias á Dios , y no tome pesar por esto ; y el que haya me
nester maá, humillcse por su flaqueza , y no se engría por la 
gracia que se le hace ; y de este modo todos vivirán en paz, 
Cuidese sobre todo , de que el mal de la murmuración , ha
ya el motivo que hubiere, no parezca en el Mona-sterio ni 
por señas , ni por palabras ; y si hubiere alguno que incur-
ra en está culpa , castigúesele con rigor, * 

C A P I T U L O X X X V , 

De los semaneros de coúna» 

, "E tal modo se sirvan los Monges uftos á otros, qne nín-' 
guno se escuse del oficio de la cocina, á no estar 

enfermo , ú ocupado en algún negocio importante para lá 
utilidad del Monasterio , porque se aumenta la caridad con 
este exercicio, y se adquiere mayor premio. Dense á los en
fermos compañeros que les ayuden , para que cumplan con su 
oficio sin tristeza : y á los demás á proporción del numero de 
Monges, y situación de los lugares. 

Si la Comunidad fuere numerosa exéntese al Mayordomo 
de este servicio, y también á los que, como llevamos dicho^ 
estuvieren empleados en cosas mas útiles. Los demás sírvanse 
mutuamente con caridad unos á otros. 

El que ha de salir del oficio de semana , barrerá el Saba* 
do la cocina, y lavará los paños con que los Monges se l im
pian los pies, y las manos ; y asi el que sale, como el que 
entra , lave los píes á todos. Entregue limpios > y sanos al 
Mayordomo los vasos de su ministerio , y este entregúelos 
al que entra , para que sepa lo que da , y lo que recibe. * 

T o -
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Tomen los semaneros una hora antes de comer un poco 

de pan , y vino sobre la porción ordinaria , para que á la ho
ra de comer sirvan á sus hermanos sin murmuración , y gra
ve molestia; pero en los días solemnes lo diferirán hasta des
pués de Misa. 

El Domingo inmediatamente que se acaben las Laudes, 
se postrarán á ios pies de todos , asi los que entran , como 
los que salen, pidiendo que se ruegue por ellos. El que sale de 
semana , diga este verso : Benediftus es , Domine Deas , qui ad-
juvisti me , & comolatus es me ; el qual dicho tres veces , y 
recibida la bendición , se retirará. 

Sigase luego el que entra , y diga : Deus in adjutarmn 
meum intende : Domine ad adjuvandum me festina. 5 y repetido 
tres veces por el Coro , recibirá la bendición, y entrará en su 
oficio. * 

C A P I T U L O X X X V I . 

De los Monges enfermos, 

ANte todo , y sobre todo se debe cuidar de los enfer
mos , sirviéndoles c©mo si fuese al mismo Christo en 

persona ; porque él tiene dicho : Enfermo estuve ^ y me visitas* 
tels* Y : E/ bien que hicisteis á uno de estos mis pequeñuelos , á 
mí mismo me lo hicisteis, Pero consideren por su parte los en
fermos que se les sirve en obsequio de Dios , y no den que 
sentir á los que les asisten con sus impertinencias. Sin embargo 
se les debe sufrir con paciencia , porque de esto se adquiere 
mayor galardón. Tendrá , pues , el Abad un sumo cuidado en 
que nada se omita de quanto pueda contribuir á su asistencia. 

Se destinará para los Monges enfermos una habitación se
parada , y un servidor timorato, diligente , y solícito. Se les 
permitirá á los enfermos el uso de los baños todas las veces 
que se juzgue conveniente ; mas á los sanos, mayormente si 
son mozos , rara vez se Ies conceda. También se permitirá 
comer carne á los enfermos , y del todo débiles para el resta
blecimiento de sus fuerzas ; pero luego que hubieren conva
lecido , se abstendrán de comer carne , como se acostumbra. 
Tenga el Abad un sumo cuidado que los enfermos no tengan 
que sufrir cosa alguna por negligencia de los Mayordomos, 

Q ó 
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6 de los enfermeros , porque sobre él han de recaer todas las 
faltas de sus discípulos. 

A1 

C A P I T U L O X X X V I I . 

De los viejos , . j de tos mnoŝ  

Unque la naturaleza humana por sí misma nos mueve i 
_J, tener compasión de los viejos, y de los niños , no de-

xarémos con todo- de proveer a sus necesidades , con la au
toridad de la Regla. Se atenderá siempre en ellos á su debili
dad , y de ningún modo se guardaia con: ellos el rigor de 
la Regla en orden á la comida r sino que se usará en favor 
suyo de una santa indulgencia , y se les- dará, de comer ano
tes de las horas regulares.. * 

C A P I T W L O X X X V I 1 1 . 

. Del Leffor semaftero:*. 

jfa La mesa de los Monges no debe faltar ledíura mientras-
tJtlSL comen , y no se meta á leer alli el que casualmente 
cogiere el libro r sino- que comenzaré, el Domingo' el que ha
ya de leer toda la semana.. Este al entrar pida á toda la Comu
nidad después de la Misa , y Comunión , que ore por él , pa
ra que alexe Dios de su corazón el espíritu de vanagloria. Y 
para este efeólo se dirá tres veces en el Coro este verso y co
menzándole el leótor : Domine Libia mea, aperies , & os meum 
annuntiabit laudem tuam y recibida la bendición ^ entrará ea el 
oficio de leélor^ ' 

Guárdese en la mesa un silencio tarr e x á d o , que no se oi
ga hablar , nií musitar á ninguno y sino solo al que lee. Los' 
Monges se servirán de tal modo todo lo necesario unos á 
otros y, que ninguno* necesite pedir cosa alguna ; y sí algo fal
tare , antes se pida con golpe , ó señal que con palabras. 
- Ninguno se atreva allí á hablar cosa alguna sobre la ledu-

TA Y 6 qualquiera otra materia , para que no se dé ocasión á 
quebrantar el silencio , á no ser que el Prelado quiera decir 
brevemente alguna cosa para edificación de los Monges.. 

E l ledor semanero tomará un cortadillo de vino , y un 
o P po-
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poquito de pan antes de comenzar á leer por respeto á la sa
grada Comunión , y porque íal vez le será muy sensible es
tar en ayunas tanto tiempo, y coma después con los servido
res , y semaneros de cocina. Pero no lean , ni canten por or
den los Monges, sino los que edifiquen a los oyentes, * 

G A P X L U L O . X X X I X . 

De la tasa de la comida, 
-•pq • b tú : h í ¿H •... h ,-0 |¿DÍIA SI fnéí) ; ?M n 
*^3[Arecenos que bastan para la refección quotidiana de los 

Monges en todas las mesas , asi quando.se come á l i 
hora de Sexta j como á la de Nona dos manjares cocidos, 
atendiendo á la llaqueza de muchos , para que coma de uno 
el que acaso no pueda comer del otro. Sean , pues , suEcien-
tes á cada Monge dos manjares cocidos, y sí alli hubiere fru
ta , hortalizas, ó legumbres , añádase otro. 

Baste una libra larga de pan al dia , sea una la comida , ó 
sea para comida, y cena $ y si hubieren de cenar , reserve el 
Mayordomo la tercera parte de la libra para dársela á la cena. 
Si el trabajo hubiese sido mas grande que el ordinario , este 
al arbitrio , y disposición del Abad añadir algo mas, si lo juz
gare conveniente 1 evitando ante todo qualquiera exceso , y no 
exponer a los Monges á alguna indigestión; porque no hay 
cosa mas contraria á un Christiano , que el exceso en la comi
da , según lo que nuestro Señor dice : Tened tuidado de no gra
var vuestros cuerpos con la demasiada comida , y bebida. A los 
muchachos de poca edad no se les dé la misma cantidad , si
no algo menos que á los de mas años, para guardar en todo 
uña templanza exáfta. Por lo que toca á las carnes de quadru-
pedos , abstenganse absolutamente todos de comerlas , except» 
to los muy débiles, y enfermos. * 

C A P I T U L O X L . 

De la tasa de la bebida, 
sul el --¡o sftíp ñ9mdqí meq sul ¿"ííd mih.y&n on éiíp oh eAda uno ha recihido de Dios su don particular , uno de un nto+i 

do , otro de otro ; y por esto con algún escrúpulo tasamos 
el alimento para otros. No obstante, atendiendo á la debili-

0^2 dad 
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dad de los flacos , creemos que basta á qualquíera un quarti-
Ilo de vino al día ; pero los que han recibido de Dios el don 
de pasarse sin él , estén ciertos que recibirán por ello un par
ticular galardón. 

Pero si la situación del lugar , el trabajo , ó el calor del 
Estío exigiere que se dé algo mas , estará al arbitrio del Supe
rior el concederlo , considerando siempre , que no se debe 
dar lugar á ningún exceso en la comida , y bebida. 

Aunque leemos que el vino es totalmente ageno de los 
Mcnges; pero como en nuestros tiempos no se les puede per
suadir esto, convengamos á lo menos en que beban alguno, 
pero en corta cantidad , y guardando toda la templanza debi
da ; porque el vino hace apostatar hasta h l&s sabios. Pero en 
donde la necesidad del lugar sea tanta , que ni aun se pueda 
hallarla sobredicha medida , sino mucho menos, ó nada ab
solutamente , alaben á Dios los que alli viven , y no murmu
ren : y sobre todo encargamos, que nunca den lugar á la mur
muración.. * 

CAPITULO X L I . 

A qué horas deben eomer ios Monge?, 

^sde la santa Pascua hasta Pentecostés coman los MoÉri 
ges á la hora de Sexta, y cenen al anochecer: pero des

de Pentecostés , durante todo el Estío ( á no tener que tra
bajar los Monges en el campo , ó á no impedirlo el demasiado» 
calor) ayunarán los Miércoles , y los Viernes hasta la hora 
de Nona : los demás días comerán á la de Sexta y cuya hora 
se continuará si tuvieren labores en el campo , ó si eí calor 
del Estío fuere excesivo, lo que estará á disposición del Abad; 
quien de tal modo r y con raí moderación procederá en todo, 
que cuide de la salvación de las almas , y que todos cumplan 
con su obligación sin murmurar. 

Desde el dia catorce de Septiembre hasta principio de 
Quaresma coman siempre á la hora de Nona ; pero en Qua-
resma hasta Pascua á la de Vísperas , las qüe se dirán de mo
do , que no necesiten de otra luz para comer que de la luz 
del dia. Y en todo tiempo la hora de cenar, ó de comer de 
tal manera se disponga , que con la luz del día se haga todo,* 

-lííflt/fo fíl t j\>-:' ' j . - , (• "sJnB-JfKJÜ O,<iO"3<J ÍTlftá v/jíi-f^Hf- 13 
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C A P I T U L O X L I I . 

Que nadie hable después de Completas, 

#H todo tiempo deben guardar los Monges un silencio 
muy exádo , pero con mas particularidad en las horas 

de la noche ; y asi en todojtiempo , sea de ayuno , ó de ce
na , luego que acaben de cenar , si no fuere día de ayuno , se 
sentarán todos en un mismo lugar , y leerá uno de ellos la^ 
Colaciones, ó Vidas de los Padres , ü otra cosa que edifique á 
los oyentes; pero no los siete primeros libros del antiguo Tes
tamento , ni los libros de los Reyes , porque esta ledura no 
les será provechosa á los entendimientos flacos en aquella ho
ra ; pero léanse en otras. Si fuere dia de ayuno , dichas Vís
peras , y hecho un pequeño intervalo , acudirán con prontitud 
los Monges á la lección de las Colaciones , como habemos d i 
cho ; y mientras se leen quatro , ó cinco hojas , o las que 
permita la hora , concurrirán todos alli , aun aquel que tal 
vez esté ocupado en algún negocio , que se le habia confiado. 

Juntos alli todos dirán las Completas , y acabadas estas, á 
ninguno se le permita hablar cosa alguna , sea lo que fuere. 
Y si se halláre alguno que quebranta este estatuto del silen
cio , apliquesele un riguroso castigo , á no ser que haya pre
cisión de obsequiar á algunos huespedes , ó mandare el Abad 
alguna cosa ; pero háblese entonces con suma circunspección, 
y modestia , y en voz baxa. *• 

C A P I T U L O X L I I I . 

Ve lo s que llegan tarde al oficio divino , o' al RefeBorlo 

' N el instante en que se oyere la señal para el Oficio d i -
2 vino , dexando lo que tuvieren entre manos, acudirán 

á él con toda presteza , pero con gravedad, para no dar l u 
gar á la desenvoltura. Ninguna cosa, pues , se debe an
teponer á la obra de Dios. Si alguno llegáre á Maitines des
pués del Gloria del Salmo noventa y quatro ( que por dar 
tiempo queremos que se diga con toda la pausa posible ) no 
esté en su grada en el Coro , sino el ultimo de todos, ó 
• •no> en 
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en el lugar que para tales negligences hubiere destinado apar
te el Abad , para que éste , y todos los demás le vean , has
ta que acabado el Oficio divino , repare su falta con pública 
satisfacción. 

HexDos juzgado que deben estar los últimos , 6 en lugar 
separado s para que vistos de todos , siquiera por no verse 
avergonzados, se enmienden j porque sí se quedasen fuera del 
Coro habria tal vez alguno que o se recostase , 6 se durmie* 
se , ó que. sentándose , se entretendria en bagatelas , y daria 
al demonio ocasión para ser tentado. Es, pues , mucho mejor 
que éntre en el Coro , para que no lo pierda todo , y en ade
lante se enmiende. 

El que á las horas del dia llegare después del verso, y 
del Gloria Patri del primer Salmo , que se dice después del 
verso , se pondrá , como hemos dicho ya en el ultimo lugar, 
y no presuma incorporarse con el Coro de Jos que cantan, 
hasta haber satisfecho, a no ser que el Abad se lo permita, 
y con tal que satisfaga como culpado en esto. * 

El que no acudiere al íl,efe¿torio antes del verso de la* 
bendición , de suerte que todos juntos le digan , y oren , y 
se sienten a un mismo tiempo á la mesa > el que á esto faltáre 
por descuido, o culpa suya , sea corregido hasta dos veces; 
pero si en adelante no §c enmendare , prívesele de la mesa co
mún , y apartado de la compañía de los demás Monges , co
ma solo , quitándole la ración de vino hasta que satisfaga, y 
se enmiende. Dése el mismo castigo al que no asistiere al 
verso que se dice después de haber comido. Ninguno se atreva 
á comer , o beber cosa alguna antes, ni después de la hora 
señalada. Y si alguno repugnáre recibir lo que el Superior le 
embie , ni se le dé lo que antes rehusó , ni otra cosa alguna, 
aunque él la pida, hasta haber dado la correspondiente satis
facción. * 

CAPITULO X L I V . 

Corno han de satisfacer los excomulgados, 

L que por culpas graves está excluido del Coro , y de la 
í mesa , estará postrado á la puerta del Coro mientras se 

celebra en él el OScio divino , y sin decir nada con el rostro' 
en tierra , se arrojará á los pies de los que salen del Coro , y 

con-
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continuará ási hasta que el Abad juzgue que ha dado la com
petente satisfacción. Qtiando el Abad le mandare comparecer,-
se postrará á sus pies , y luego á los de todos los Monges, pa
ra que oren por él . . 

Y entonces si el Abad lo mandare , sea admitido en el 
Coro en el lugar que el mismo Abad señalare ; pero de tal 
manera , que no presuma entonar Salmo , ni decir Lección, 
ni otra cosa alguna , á no ser que lo mande también el Abad. 
Y en todas las Horas al acabarse el Oficio divino , se postrará 
en tierra en el lugar en que está, y proseguirá asi hasta que 
el Abad le mande que cese de esta penitencia. 

Los que por faltas leves estén precisamente separados de 
la mesa , satisfagan en el Coro , y continúen hasta que el 
Abad les mande cesar , y dándoles su bendición , diga que 
basta, * 

C A P I T U L O X L V , 

De los que yerran en el Coro, 

SI alguno se equívoca al pronunciar Salmo , Responsorio, 
Antífona , ó Lección , si alli no satisface humillándose 

publicamente , apliquesele castigo mas grave , pues no quiso 
corregir por medio de la humildad el yerro que cometió por 
su descuido. Los niños serán azotados por semejantes faltas, * 

C A P I T U L O X L V I , 

De ios que caen en otras qualesquiera faltás* 
nó nr.iüriü-o r ; ^ - uh f-í 8» Í:K: típtkri Di EgjP Biow el 

SI alguno mientras hace qualquícra labor en la cocina , en 
la cillerecía , en su oficio , en la panadería , en la huerta, 

ó quando trabaja en alguna arte , ó en qualquiera lugar , h i 
ciere alguna falta , quebrare , ó perdiere alguna cosa , ó co--
metiese algún otro defeóto , donde quiera que sea , y no vi
niere luego voluntariamente á confesar su culpa , y á dar al 
Abad , y á toda la Comunidad la competente satisfacción , si
no que su falta se ha sabido por otro , en tal caso castigúesele 
con mayor rigor, 

Pero sí fuere su culpa interior , ü oculta , manifiéstela 
únicamente al Abad , 6 k algunos Monges ancianos , y vir-

tuo-
j 
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tuosos , que sepan curar sus proprios males , y no descubrir, 
nij publicar los ágenos. ^ 

CAPITULO X L V I L 

Del que ha de hacer señal para el oficio divina, 

L hacer señal para el Oficio divino de dia, y de noche 
esté al cuidado del Abad , de modo , que él lo haga 

por sí mismo , ó lo encargue á un Monge tan puntual, que 
todo se haga á las horas competentes. Entonen por su orden 
después del Abad los Salmos, y Antífonas aquellos á quienes 
fueren encomendadas; pero ninguno se atreva á cantar, ó 
teer , sino el que pueda cumplir con este encargo con edifi
cación de los oyentes > lo qual ha de hacer con humildad, 
circunspección , y temor aquel á quien el Abad lo encargare, ^ 

C A P I T U L O X L V I I L 

Del trabajo de manos. 

-g" A ociosidad es enemiga del alma , y por esto á tiempos 
J L / í deben ocupárse los Monges en la labor de manos, y á 
tiempos en la leótura de cosas santas. Por tanto juzgamos del 
Caso arreglar estos dos tiempos de la manera siguiente: 

Desde Pascua hasta catorce de Septiembre , saliendo de 
Prima al rayar el sol , trabajarán desde la primer hora del 
dia hasta cerca de la quarta en lo que sea necesario. Desde 
la hora Quarta hasta cerca de la de Sexta se ocuparán en 
la lección. Después de Sexta, en levantándose de la mesa, 
descansarán en sus camas , guardando un sumo silencio ; y si 
alguno quisiere leer, lea de modo que no inquiete á otro, 
Digase la Nona mas temprano ; esto es , á las ocho y media, 
y volverán otra vez á trabajar hasta la hora de Vísperas. 

Si la situación , ó pobreza del Monasterio les obligase á 
coger por sí las mieses, no se contristen , porque entonces 
serán verdaderamente Monges si vivieren del trabajo de sus 
manos , como nuestros Padres, y Apostóles ; pero hágase to- , 
do con moderación por los de poca robustéz. * 

Desde primero de Odubre hasta principio de Quarcsma, 
se 
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se ocuparán los Monges en leer hasta el fin de Ja segunda ho
ra : entonces se dirá Tercia , y después trabajarán todos en ío 
que se les mandare hasta la hora de Nona. En oyendo la pri
mera señal para Nona , dexará cada uno su labor , y estarán 
prontos para quando se haga la segunda señal. Después de co
mer se ocuparán en leer , ó estudiar Salmos. 

En los dias de Quaresma desde por la mañana hasta el fin 
de la hora de Tercia será la lectura su única ocupación , y tra
bajarán después hasta la décima hora en lo que se les mandare. 
A l principio de Quaresraa se dará á cada Monge un libro de la 
Bibliotheca , el qual han de leer por orden , y enteramente. * 

Tengase gran cuidado de nombrar uno , k dos Monges 
ancianos que anden la cerca por todo el Monasterio en las 
horas en que los Monges están en la lección , y obser
ven si hay acaso alguno perezoso que se esté mano sobre 
roano, ú entretenido en bagatelas , y poco atento a la lec
ción , y que no solo se daña á s í , sino que divierte á los 
demás. Y si por ventura hubiere alguno ( l o que Dios no 
permita ) que incurra en semejante defeélo , reprehéndase
le hasta dos veces , y no enmendándose , apliquesele el cas
tigo regular, de modo que los demás escarmienten. Nin
gún Monge $e junte con otro á horas intempestivas. 

El Domingo se ocuparán todos en lección , excepto 
los que tuvieren ocupaciones particulares» Si hubiese algü» 
no tan fíoxo , y perezoso que ó no quiera , ó no pue
da meditar , ni leer , ocúpese en alguna obra de manos 
para no estár ocioso. A los enfermos , ó delicados se les 
señalarán exercicios proporcionados á su flaqueza, de modo 
que ni estén ociosos, ni la violencia del trabajo les opri
ma tanto, que se se vean precisados á dexarlo; cuya in
disposición tendrá presente el Abad. * 

C A P I T U L O X L I X , 

De la observancia de la Ouaresma, 

AUnque la vida del Monge deba ser en todo tiempo 
una Quaresma continua , por quanto hay muy po

cos capaces de este rigor , exhortamos que estos santos 
dias de Quaresma tengan una pureza de vida tan exáda, 

R que 
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que puedan borrar en este santo tiempo las negligencias de 
todo el año ; lo qual cumpliremos dignamente si nos abs
tenemos de todo vicio , empleamos en oración con llanto , y 
dedicáremos á la lección , a la compunción , y al ayuno. 

Añadamos , pues , en estos dias alguna cosa á nues
tros acostumbrados exercidos , conviene á saber , oraciones 
particulares , y abstinencia de la comida , y bebida ; de 
suerte , que demás de la obligación precisa , que tiene ca
da uno , ofrezca á Dios con gozo del Espíritu Santo al
guna oblación voluntaria ; es decir , que cada uno morti
fique su cuerpo , cercenándole algo de la comida , bebida, 
sueño, conversación , y chanza , y espere la Pascua con 
ansia de espiritual alegría ; pero lo que cada uno ofrece á 
Dios , manifiéstelo á su Abad ; y hágalo con SU bendición, 
y beneplácito; porque lo que se hace sin. el. permiso del 
P^dre espiritual , se atribuirá á presunción , y vanagloria, 
y no tendrá recompensa alguna. JHaganse , pues , todas las 
cosas con aprobación del Abad. ^ 

C A P I T U L O L.., 

De los Monges que trAhajan lexos; djl-MoM$t$rh % ó van de camino* 

OS Monges, que trabajan en lugares muy distantes del 
JL^: Monasterio. , y no pueden acudir a hora competente 
al Coro , y el Abad conoce ser asi , celebren el Oficio 
divino en. el lugar en que trabajan , rezándole de ro
dillas con suma, reverencia. Cuiden también, los que van de 
camino no dexar pasar las horas señaladas para el Oficio, y 
desempeñen esta obligación del mejor modo que puedan. * 

C A P I T U L O L I . 

De los Monges que no van muy lexos. 

"TT OS Monges , que habiendo salido a hacer qualquierá 
JL¿* diligencia j esperan volver al Monasterio en el mismo 
dia , se guardarán bien de comer fuera , pídaselo el que 
se lo pidiese no tener orden de su Abad para ello. E l que 
contraviniere á este mandato , sea excomulgado. * 

CA-
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C A P I T U L O L I I . 

Del' Oratorio del Monasterio* 

SEA el Oratorio lo mismo que significa , y no se haga, 
ni se guarde en él cosa alguna , sino lo que conduz

ca al culto divino. Concluidos los divinos Oficios , salgan 
todos con un profundo silencio tributando á Dios la re
verencia que le es debida , para que de este modo si qui
siese algún Monge orar privadamente , no sea impedido 
por la indiscreción de otro. Y si acaso algún otro quiere 
también recogerse á orar , éntre sin ruido , y ore , no en 
voz alta, sino con fervor , y lágrimas. Por tanto no se 
permita al que no hubiere de orar > quedarse en la Iglesia 
después del Oficio , como habemos dicho , Éo sea que 
impida á los demás. * 

C A P I T U L O L U I . 

Corno se ha de recibir a los huespedes. 

Ecibase á quantos huespedes llegaren al Monasterio > co
mo al mismo Christo en persona; pues él h^ de decir al

gún dia : Hüesped fui , y me 'recibisteis. Dése á todos el ho
nor correspondiente , en especial a los que están unidos 
con nosotros con los lazos de una misma fé , y ^ los peregri
nos. A l punto, pues, que se dé aviso de haber llegado al
gún huésped , saldrán á recibirle el Prelado , y algunos 
Monges con muestras de una sincera caridad ; y después de 
haber orado todos juntos ^ se darán mutuamente el ósculo 
de paz , el qual no debe darse hasta después de haber 
orado, para precaver las ilusiones del enemigo. Salúdenles 
con una humildad profunda , porque en quantos huespedes 
entran , ó salen del Monasterio , debe ser adorado Jesu-
Christo , á quien se recibe en sus personas, inclinando la 
cabeza , ó postrándose en tierra. 

Lleven los huespedes á orar luego que les reciban , y 
después se sentará con ellos el Prelado , ó aquel á quien 
éste mandáre : léase en presencia del huésped la palabra de 

R 2 Dios 
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Dios para que se edifique , y se le trátará después con el 
mayor agasajo. Por respeto al huésped se dispensará el Su
perior del ayuno , á no ser que sea uno de los ayunos prin
cipales , que esté obligado á observarlo ; pero continuarán 
los demás Monges con los ayunos acostumbrados. 

D é el Abad aguamanos á los huespedes , y láveles los 
pies con asistencia de la Comunidad, y concluido el lava
torio , dirán todos este' verso : Suscepimus Deus miserkordiam 
tuam tn medio templi Póngase sobre todo el mayor cui
dado en el recibimiento de pobres , y peregrinos , porque 
en estos se recibe á Jesu-Christo mas particularmente que 
en los demás; porque los ricos, y poderosos bastante re
comendación se atrahen con su soberanía , para que se les 
dé el honor que les es debido. * 

Haya cocina separada para el Abad , y huespedes , por
que como ilegan estos á todas horas , y nunca faltan en los 
Monasterios, no perturben a los Monges. Se encargará to
dos los años el cuidado de esta cocina á los Monges que 
desempeñen bien, este oficio , y les podrán dar compañe
ros , que les ayuden , si fuere necesario , para que sirvan 
sin murmuración | pero quando hubiere poco que hacer en 
este oficio , trabajarán en lo que se les mande : y no sola
mente en este oficio , sino también en los demás del M o 
nasterio tengase este cuidado de dar compañeros á los que 
los necesitan; y quando no tengan que hacer , hagan lo que 
se les mandáre. Encargúese a un Monge timorato el cuida
do de la Hospedería , en la que estén las camas con todo 
aseo, para que la casa de Dios sea sabiamente administra1-
da por hombres sabios. 

No acompañe , ni hable con los huespedes el que no 
tuviere orden para ello ; mas sí alguno les viere , ó encon-
tráre , les saludará con humildad , como queda dicho , y 
pedida la bendición , pasará adelante diciendo, que IK) tie-» 
ne iiceneia para hablar con los huespedes. * 

C A -
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C A P I T U L O L I Y * 

gue no dthe el Monge recibir canas , tú presentes* 

Sté absorutamente prohibido á todo Monge dar , 6 
recibir ni de sus padres y ni; de otra persona alguna: 

ni unos Monges de otros cartas , dádivas y ó qualesquiera 
otros regalos sirt licencia expresa del. Abad. Y si al Mon
ge le enviaren alguna cosa , aunque sean sus padres , no 
se atreva á recibirla , sin manifestarla antes al Abad. Si man
dase que. lo reciba, esté al arbitrio del Abad el disponer, 
que se dé á quien mandare ^ y. no por esto se contriste el 
Monge á quien se habia enviado , para que no se dé mo
tivo de tentación al Demonio. El que contraviniere á esto^ 
Sea. castigado con la pena regular..* 

C A P I T U L O L V . 

Dd vestido , y calcada: de los Monges:. 

SEguft la; calidad, de. los paises en que habitan , y tem
peramento de los ayres se darán, los hábitos á los Monr-

ges, porque en parages frios se necesita mas ropa, que cn̂  
los calidos , lo qual dexamos a la, discreción del Abad. 

Pero creemos que en tierras templadas basta á cadá? 
Monge cogulla , y túnica, cogulla peluda en Invierno , y 
ligera , ó usada en el Verano , escapulario para la labor, 
calzas , y zapatos para abrigar los pies. No tomen perra 
los Monges por lo tosco, de los hábitos , ni por su color, 
porque deben ser de las fábricas del país en que viven , y 
los que se puedan comprar con mas conveniencia. 

Cuide el Abad que'no sean cortos los hábitos , sino 
proporcionados á los que les visten. Los que les reciben 
nuevos , entreguen siempre , y de contado los viejos, y 
guárdense en la Ropería para los pobres. Basta , pues , que 
tenga el Monge dos túnicas, y dos cogullas, asi para mu
darse de noche , como para lavarlas : lo que excediere de 
esto , es superfino , y no se debe permitir. Entreguen tam
bién el calzado, y todo lo demás viejo, quando lo reciban nuevo. 

Los 
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Los que hubieren de hacer viage , tomarán calzones de 

Ja Ropería y a lá vuelta los entregara^ lavados. Haya en ella 
cogullas , y túnicas algo mejor tratadas que las que usan 
de ordinario la« quales tomarán los que hubieren de ir de 
camino , cuidando de íestítuirlas á la Ropería luego que 
vuelvan. * 

Para la cama del Monge bastará una estera , una matl* 
"ta , "un cobertor j y un cabezal. Cuide el Abad de regis
trar con freqiiencia las Camas de sus Mon'ges no sea que 
haya en «lias alguna cosa contra la pobreza que han pro
metido; y si se halláre que alguno tiene la menor cosa» 
que él no se la húviere dado , se le castigara con todo 
rigor. Y para arrancar de taiz este vicio de la propriedadi 
dará el Abad á los Moiíges todo lo necesario'; esto es, Co
gulla túnica q calzado , calzas, calzoncillos, 'Cuchillo p l u 
ma , aguja j pañuelo , y recado de escribir > para qüe 'se 
quite de este rnodo todo pretexto de necesidad. 

Mas considere siempre el Abad aquella Sentencia de los 
Aélós de los Apóstoles : Üabáse k eád.i, Uño según la. necesi
dad que tenia , y atienda á las miserias de los necesitados, 
sin hacer caso de la imaja voluntad de los envidiosos. Pien
se en fin en todo quanto disponga > que Dios le ha de 
Juzgar según sus obras. * 

C A P I T U L O L V L 

De la mesa del Abad, 

A mesa del Abad esté siempre ton huéspédes j y pere-
grinos ; y quando no les hubiere, podrá llamar á los 

Monges que gUStáre : pero procure "dexar siempre uno ú 
dos de los tuas ancianos en la mesa de la Comunidad > qué 
ínantengan la disciplina regular. * 

CA-
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C A P I T U L O L V 11, 

De los. Artífices del Momstem,. 

S\ hubiere Artífices en, q\ Monasterio y exercerán sus ar-̂  
tes, con toda humildad , y respeto si el Abad se lo, 

mandare ; pero si alguno se engríe por su habilidad , y por
que, le parece que es. de algún provecho, para, el Monaste
rio,, éste tal sea priyado de su oficio , y no vuelva mas á él,, 
a. no,, ser que yiendole. el. Abad, humillado, de, nue„yo se lo. 
mandare. 

Si se hubiere de vender- algo, de lô  que hacen, los ár» 
tésanos , miren aquellos que cuidan, de. su, despacho, no ha* 
gan, algún fraude. 

Tendrán, siempre presente el castigo de Ananías , y Sa-
phira,, temiendo, que la muerte, que padecieron estos, ea 
el cuerpo , la, padezcan, ellos en sus almas , si en, algo de
fraudaren al Monasterio., No sea, pues,, la avaricia la que, 
ponga el. precio: a las cosas * que; se, vendieren del Monaste
rio ; mas, denlas: algo mas, baratas que los. seglares. , parac 
«|ue en, todo sea. Dios, glorificado., * 

C A PIT11 L Q L V 111., 

É i l madoi de recibir, los Novicias,. 

iTJando alguno, viniere al Monasterio- con, deseos de ser-
Monge , no se le conceda fácilmente la. entrada ,. mas 
como, dice el Apóstol:, Pro^^^ los espíritus para cono

cer si. son de t>ios. Y si perseverare, llamando á la. puerta, 
y después de quatro ó cinco, dias se abserva, que lleva 
con paciencia la dificultad de la entrada , y las injurias que 
se le hubieren hecho , y que persiste en su petición, con
cédasele la entrada,, y se le pondrá por algunos dias en 
la Hospedería : líevaránle después al Noviciado , en donde 
ha de, comer , dormir , y hacer todos, sus exercicios espi
rituales.. 

Se destinará para su dirección un Monge anciano , que 
sea á proposito para ganar almas para Jesu-Christo , el qual 

ve-



JE i jg R E G L A 
velara sobre él con particular cuidado , j>ara reconocer si 
busca de veras á Dios , si asiste con ferv-or al Oficio divi
no , si es pronto en la obediencia , y ama las injurias. 

Pondérenle las dificultades, y asperezas del camino que 
guia al cielo; y si prometiere perseverar en sus buenos pro
pósitos , pasados dos meses j le leerán euteramente esta Re
gla , dieiendoie : Esta es la ley , baxo la quaí deseas mlitan 
si te juagas capaz,' de &bservarla , entra ^ si no , ü h e eresy 
vuélvete. Si perseveiáre después de esto , se le llevará ai 
mismo Noviciado , y se continuará en exercitarle en quan-
to pueda probarse su paciencia. 

Y después de seis meses se le leerá segunda vez la Re-
^la , pata que sepa á qué viene á la Religión , y si aun 
persevera firme en su resolución , pasados quatro meses-, Sé 
le leerá tercera vez; y si por últ imo, después de una ma
dura deliberación , prometiere guardar quanto en ella se 
contiene ^ y obedecer en todo lo que se le ñiandáre , "sea 
admitido en la Comunidad j¡ teniendo entendido , que des
de este dia queda sujeto á las leyes de esta Regla, y ÍYO 
le es lícito salir del Monasterio , ni sacudir el yugo de es
ta misma Regla -, que con tan meditada deliberación pudo 
dexar , ó admitir, * 

El Novicio que hubiere de profesar , prometa pública
mente en la Iglesia su estabilidad , la conversión de sus 
costumbres 4 y obediencia delante de Dios , y de sus San
cos , parai que si alguna vez obrare contra lo prometido, 
sepa que ha de ser condenado por el mismo Dios 9 de quien 
•se-mbfav îoo mpp.m&tA h ai^insv; oíiügle .oi)fr¿.U^% 

Esta promesa la hará a nombre de los Santos ^ cuya'S 
reliquias haya allís y del Abad , que esté presente , escri
biéndola de su mano ; mas si no supiere escribir ^ suplique 
á otro la escriba por él , y haciendo el Novicio una señal 
en la misma carta ,• la pondrá por su mano en el Altar, 
y cantará después este Verso : Suscipe me, Domine > secun-
•dum eloqumm tttmn , & vlvam^ & non confundas me ab ex-* 
feclatione mea ; el quaí Verso repetirá tres veces toda la Co-
munidad, añadiendo al fin Gloria Patri. Después de esto se 
postrará el Novicio á los pies de todos , para que oren por 
41 , y cuentesele desde este dia como uno de la Comunidad. 

Si tuviere algunos bienes , ó repártalos antes de profe
sar 



DESANBÉNITO. 137 
sar á los pobres, 6 haga donación de ellos al Monasterio 
por una escritura solemne, sin reservar nada para sí , tenien
do entendido , que desde esta hora no ha de tener domi
nio ni aun sobre su proprio cuerpo. 1 

Luego al punto se le quitarán en la misma Iglesia los 
vestidos 'del siglo , que antes tenia , y le vestirán el hár 
bito de la Religión , guardando aquellos en la Ropería , pa
ra que si alguna vez por sugestión del Demonio quisiere 
(no lo permita Dios ) salirse del Monasterio, despojándo
le entonces del hábito de Monge , sea con su misma ro
pa expelido ; pero no le den la carta de profesión , que 
el Abad tomó de sobre el Altar , sino resérvese en el Mo
nasterio. * 

C A P I T U L O L I X . 

Del modo de recibir los niños , asi de nobles , como de pobres, 

[ I alguna persona noble ofrece su hijo á Dios en el Mo
nasterio , y el niño fuere de corta edad , harán sus 

padres la promesa , que arriba diximos , y le ofrecerán á 
Dios , envolviendo la mano del niño , la pronesa , y la 
oblación con los manteles del Altar. Se obligarán con j u 
ramento por aquella misma escritura , que ni por sí , ni 
por tercera persona , ni de ningún otro modo le darán 
jamás cosa alguna de su hacienda , ni le procurarán ocasión 
de violar la pobreza prometida. 

En caso que quisieren dar algo graciosamente al Monas
terio de limosna por via de reconocimiento , harán dona
ción de lo que quisieren darle , reservando , si gustaren, 
para sí el usufruto durante su vida : y ciérrense todos los 
caminos de modo, que ninguna sospecha quede por don
de pueda ser engañado , y perecer ( lo que Dios no per
mita ) como sabemos por experiencia. Lo mismo harán lá§ 
personas de mas cortas conveniencias. Pero los que sean del 
todo pobres , harán simplemente su promesa , y presentarán 
su§ hijos con la ofrenda delante de testigos. * 

C A -
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C A P I T U L O L X . 

De los Sacerdotes que quisieren ser Monges. 

SI algún Sacerdote pidiere que se le admita en el Mo
nasterio , no se le concederá prontamente lo que de

sea ; pero si persistiere en su súplica , se le hará saber que 
ha de estar sujeto como los demás á toda la disciplina de 
la Regla , sin que se le dispense cosa alguna , para que se le 
pueda decir lo que está escrito : '¿Amiga , a que has venido l 
Permitirásele no obstante sentarse junto al Abad , dar la 
bendición , y celebrar el santo Sacrificio de la Misa, si el 
Abad se lo mandare , si no, de ninguna manera se atre
va á hacer cosa alguna , debiendo saber que está sujeto á 
la disciplina regular, y que debe dar, mas que los de
más , exemplo de humildad. Si hubiere algo que disponer, 
ó arreglar en el Monasterio , guardará la grada que le cor
respondía en su entrada , y no la que se le ha concedido ere 
atención á su carácter» 

Si algún Clérigo llegare con el mismo deseo de ser 
Mongc , désele un mediano lugar , con tal que prometa 
©bservar la Regla , y su estabilidad en el Monasterio. * 

C A P I T U L O L X L 

Co'mo han de ser recibidos los Monges extrangeros, 

SI algún Monge extrangero viniese al Monasterio de al
gún pais distante , y quisiere estar en él en calidad 

de huésped , hallándose bien , y contento con el modo de 
vivir que viere allí , y no perturbando el Monasterio con 
sus ridiculeces , sea recibido por el tiempo que quiera. Y 
si notáre alguna cosa reprehensible , y la advirtiere con hu
mildad, y caridad juntamente , la examinará el Abad con 
madurez, porque acaso le habrá encaminado Dios para es
te efedo. 

Si después resolviere establecerse allí , no se le rehusará, 
mayormente habiéndose podido conocer su modo de vivir en 
el tiempo en que estuvo como huésped. * 

Pe-
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Pero si en ese tiempo se hubiese observado que desea 

cosas superfluas, ó que es vicioso en sus costumbres , no 
solo se le debe impedir que se incotpore en el Monasterio, 
sino que se le debe decir con cortesía , que se vaya , no 
sea que pervierta á los demás con sus desordenes. Si su 
modo de vivir no es tal que merezca que le despidan , no 
solo se le incorporará con la Comunidad si él lo pidiere, 
sino que se le persuadirá que se quede all í , á fin de que 
su buen exemplo instruya á los demás , y porque en to
do lugar se sirve á un mismo Señor , y se milita baxo los 
estandartes de un mismo Rey. 

El Abad podrá darle mejor lugar que el que le corres
ponde , si hace juicio que lo merece su vida. Y no so
lo á los Monges, sino también á los Sacerdotes , y Ecle
siásticos podrá el Abad darles mas preeminente grada , si 
juzgare que son acreedores á ello por su virtud. 

Guárdese el Abad de recibir en tiempo alguno Monge 
de otro Monasterio conocido para habitar en el suyo sin 
consentimiento de su Abad , 6 carta de recomendación , por
que escrito está : No hajptts tá con otro , lo que no quieres 
que hagan contigo. * 

C A P I T U L O L X I I . 

De los Sacerdotes del Monasterio, 

SI algún Abad quisiere que alguno de süs Monges se 
ordene de Sacerdote , ó Diácono , elija de entre ellos 

al que sea digno del Sacerdocio. Guárdese el Ordenado de 
toda altivez , y sobervia , y no se meta á hacer cosa al
guna mas que lo que el Abad le mandare , teniendo en
tendido que el nuevo título pide que esté mas sujeto que 
antes á la disciplina regular. Y bien lexos que esta digni
dad sea para él motivo para dispensarse de la obediencia, 
y sujeción á la Regla, debe por el contrario adelantar mas 
y mas en la virtud. 

Tenga siempre presente el lugar que le corresponde por 
su profesión, y no el que ocupa como Ministro del A l 
tar , ó el que acaso en atención á sus méritos le han que
rido dar la Comunidad , y el Abad. Y asi sepa que ha de 

S 2 ob-
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observar exáíbmente quanto le mandaren los Decanos , y 
Superiores ; y si hiciere lo contrario , trátesele no como Sa

cerdote , sino como rebelde. Si advertido muchas veces de 
.su mala conducta , no se enmendare , se dará cuenta al Obis-
.po. Y si ni aún así se enmendare , siendo notorias sus culpas, 
• y tal sií contumacia , que no quiera sujetarse , ni obedecer á h 
Regla , sea arrojado del Monasterio. * 

C A P I T U L O L X I I I . 

D el orden de la Comunidad» 

¿^fUarden todos en el Monasterio el lugar que les cor-HJ?? responda según su antigüedad , 6 el que en atencioe 
á su mérito se les hubiere señalado, ó según » y como el 
Abad, disponga; pero cuide éste no inquietar el rebaño que 
se le ha confiado , y obrando de poder absoluto disponer 
alguna cosa contra justicia, antes bien tenga siempre pre
sente que ha de dar á Dios una estrecha cuenta de lodas 
sus obras , y resoluciones. 

Según , pues , las gradas que señale éste , ó las que t u 
vieren los Monges por su entrada , asi han de llegar á re
cibir la paz , la Comunión , á entonar Salmos , y á tomar 
su asiento en el Coro : y en parte alguna sea la edad mo
tivo de mejor grada , ni perjudique á ninguno , pues Sa*-
muel, y Daniel , aunque mozos , juzgaron á los Presbíte
ros , y ancianos. 

A excepción , pues , de aquellos que , como hemos di¿ 
cho, hubiere preferido el Abad por superiores motivos , ó 
por justas causas pusiere en lugar inferior, todos los de
más estarán según la antigüedad de su entrada en el Mo
nasterio ; de modo , que el que ( por exemplo ) llegó al Mo
nasterio á la segunda hora del dia, ha de tener entendi
do que es inferior en grada ai que llegó á la primera de 
qualquiera edad , ó dignidad que sea. Por lo que toca á 
los niños , se les hará guardar en todas las cosas una exac
ta disciplina. 

Veneren los mas nuevos a los mas antiguos , y amen 
los antiguos a los mas nuevos. Ningún Monge se atreva á 
llamar á otro puramente por su nombre , sino que los an
tiguos llamarán Hermanos á los mas nuevos , los mas nue

vos 
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nuevos darán á los antiguos el título de Nonnos , que sig
nifica el paternal respeto que debe un hijo a su padre. A l 
Abad , porque se le considera como quien hace las veces de 
Christo , le darán el título de Don , y Abad ; no para que él se 
atribuya á sí mismo estos títulos, sino por razón del honor, 
y amor que se debe á Christo; pero considere , y pórtese de 
modo , que sea digno de este honor. 

En qualquiera parte en que se encuentren losMonges, pi
da la bendición el mas nuevo al mas antiguo; y quando pasa
re algún anciano , se levantará el mas nuevo , y le hará lugar 
para que se siente , no atreviéndose á sentar con el , si el an
ciano no se lo mandáre , para que asi se observe lo que está 
escrito : Prevenios , unos a otros con mutuas señales de respeto. 

Los niños , y los de alguna mas edad asistirán al Coro , y 
Refedorio con modestia en sus respetivos lugares; pero fue
ra de allí , y en qualquiera otra parte , haya quien cuide de 
ellos, y les dirija hasta que lleguen a tener reflexión, * 

C A P I T U L O L X I V . 

De la elección del Abad. 

ATiéndase siempre en la elección del Abad á que sea ele
gido según el santo temor de Dios aquel que por co

mún acuerdo de toda la Comunidad , ó por la menor parte 
de ella , siendo mas acertada su elección , fuere nombrado. 
Tengase presente en esta elección el mérito , sabiduría , y 
dodrina del que hubieren de elegir , aunque sea el ultimo de 
la Comunidad. 

Y si ( l o que Dios no permita ) toda la Comunidad uná
nimemente eligiere á alguno , que consienta sus desórdenes, y 
estos llegaren á noticia del Obispo Diocesano, de los Abades, 
ó de los Christianos de la vecindad , impidan estos que tenga 
efe6lo la conspiración de los malos, y pongan en la casa de 
Dios un Administrador, que sea digno de gobernarla , tenien
do por cierto , que su acción será recompensada , si lo hicie
ren con buena intención , y zelo santo , como al contrario se
rá castigado su pecado , si dexaren de hacerlo. * 

El eledo Abad considere siempre la pesada carga que ha 
tomado sobre sí , y á quien ha de dar cuenta de su adminis

tra-
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tracion; y sepa que se le ha elegido , no tanto para mandar, 
quanto para ser útil á sus hermanos. 

Debe , pues , estar instruido en la ley divina para que 
sepa , y sea él mismo como una fuente de que pueda sacar 
máximas antiguas , y nuevas con que insíruya á sus Monges. 
Debe también ser casto , sobrio > caritativo , que prefiera 
siempre la misericordia al rigor, para que consiga él esto 
mismo. Aborrezca los vicios ; pero no dexe de amar á sus 
Monges. 

Pórtese con prudencia en el castigo , y no se exceda , te-r 
míendo que se quiebre el vaso queriendo raer demasiado el 
orin. No pierda jamás de vista su propria fragilidad , y acuér
dese , que no es lícito acabar de quebrar la caña hendida. 

Y no decimos por eso , que dexe crecer los vicios , sino 
que los corte con caridad , y discreción , según viere que 
conviene , como queda dicho , y procure ser mas amado, que 
temido. No sea revoltoso , ni inquieto : no sea extremado , ni 
pertinaz : no sea caviloso: ni muy suspicaz , porque nunca 
tendrá sosiego. 

Sea próvido , y considerado en sus ordenes , tanto en lasr 
cosas divinas, como en las temporales. Obre con discreción, 
y prudencia en todo aquello que mandare , imitando la dis
creción del Santo Patriarca Jacob , que decia : Si hiciere an
dar mis rebaños mas de lo que pueden, se morirán todas las ove~ 
jas en un día. Siguiendo , pues , éste , y otros exemplos de 
discreción , que es la madre de todas las virtudes , arregle to
das las cosas de modo que los fuertes deseen hacer mas , y 
los flacos no rehusen el trabajo. Sobre todo se le encarga , que 
observe , y haga observar esta Regla en todos sus puntos, 
para que habiendo cumplido exádamente con su ministerio, 
oiga de. la boca del Señor estas palabras , que dixo á aquel 
siervo fiel , que distribuyó el trigo á tiempo entre sus compa
ñeros : En verdad os digo , que le dará U administración de to
dos sus bienes. * 
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C A P I T U L O L X V . 

Del Prior del Monasterio, 

'Uchas veces sucede que por la elección del Prior nacen 
graves escándalos en los Monasterios , por haber algu

nos que poseídos del maligno espiritu de soberbia, imaginán
dose que son segundos Abades , y atribuyéndose una autori
dad que no tienen , fomentan escándalos, y causan disensio
nes en la Comunidad , particularmente en aquellos lugares 
donde el Prior es elefto por el mismo Obispo , ó por los mis
mos Abades que eligen al Abad. 

Qué grande absurdo sea éste , se echa fácilmente de ver, 
porque desde el principio de su elección se le da materia de 
engreírse -, y de persuadirse que no depende de su Abad, por 
haber sido elegido por aquellos mismos que le eligieron á él. 
De aqui nacen envidias , contiendas , murmuraciones, zelos, 
disensiones, y todo género de desórdenes ; porque siendo el 
Abad , y el Prior de contrarios pareceres , es imposible que 
dexen de peligrar sus almas con semejante división , y que 
los que estsn baxo su conduóf-a dexen de perderse , adulando 
á la una , ó á la otra parte. El mal de este peligro recae 
principalmente sobre aquellos que fueron autores de esta elec-. 
cion. Por tanto creemos que para conservar la caridad, y 
la paz , conviene que el gobierno del Monasterio dependa en
teramente del Abad ; y si puede ser , provéase á las necesi
dades del Monasterio por medio de Decanos , según dexa-
mos dicho, á disposición del Abad , para que cometiéndose 
á muchos el gobierno , no tenga uno solo motivo de enso-
bervecerse. * 

Pero si el lugar lo exigiere , ó lo pidiere la Comunidad 
justa , y humildemente , y el Abad juzgare que conviene, 
nombrará por Prior á quien le parezca con acuerdo de los 
Monges mas timoratos. Pero debe el Prior executar con todo 
respeto quanto le mandare su Abad , sin contravenir en cosa 
alguna á su voluntad , ni á sus ordenes, porque quanto mas 
elevado está sobre los demás Monges , tanto mas adiólo debe 
ser á la observancia dé la Regla. 

Si cayese en algún desorden , o se dexase llevar del orgu
llo. 
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lio , ó fuese convencido que menosprecia la observancia de la 
santa Regla , sea amonestado de palabra hasta quatro veces: 
si no se enmendare , désele el castigo regular ; y si ni aun 
asi se corrigiere , depóngasele del ofició de Prior , y póngase 
otro en su lugar , que sea benemérito. En fin , si después de 
esto no viviere en la Comunidad con quietud , y sumisión, 
se le echará del Monasterio ; pero considere siempre el Abad 
la cuenta que ha de dar á Dios de todas sus determinaciones, 
no sea que alguna llama de envidia , ó zelos abrase su alma. * 

CAPITULO L X V I . 

Del Portero del Monasterio. 

SE pondrá á la puerta del Monasterio un Monge anciano, 
y discreto , que sepa dar un recado, y responder á él, 

y cuya madurez no le permita vaguear. Debe este Portero te
ner la celda junto á la puerta , para que los que vienen de fue
ra , hallen siempre quien les responda. Luego que llamáre al
guno , o que clamare algún pobre , responderá : Deo gratias, 
ó Benedidte , y con una dulzura acompañada del temor de 
Dios , y del fervor de la caridad , responderá con prontitud. 
Si necesitare quien le ayude, se le dará un Monge mas joven 
que él. 

Si posible fuere , se debe edificar el Monasterio de modo 
que tenga dentro todo lo necesario ; esto es , agua , molino, 
huerta, panadería , y otras piezas donde se puedan exercer 
diversos oficios , para que no tengan necesidad los Monges 
de salir fuera , lo que es sumamente pernicioso para la sa
lud de sus almas. 

Y queremos que se lea muchas veces esta Regla en la Co
munidad , para que ningún Monge se escuse de su ignorancia.* 

CAPITULO L X V I I . 

De los Monges que van de camtm. 

TjT OS Monges que hubieren de hacer algún viage , se en-
j L ¿ í comendarán á las oraciones del Abad , y de todoS sus 
hermanos , y se hará siempre memoria de los ausentes después 

de 
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de la ultimá oración del Oficio divino. Eí mismo día que vol-
vieren de su viage , se postrarán en tierra en el Coro al fin de 
todas las Horas Canónicas , pidiendo á todos que rueguen por 
ellos , para alcanzar perdón de los excesos , que hubieren co
metido , por la libertad que habrán dado tal vez en el cami
no á la vista , por haber oído conversaciones malas, ó por sí 
hubieren proferido alguna palabra ociosa. 

Ninguno se atreva á referir á otro lo que hubiere visco, ü 
oído fuera del Monasterio , porque estas especies causan gra
vísimo daño. Y si alguno contraviniere á esto , désele el cas
tigo regular. Hágase lo mismo con aquellos que se atrevieren 
a salir fuera de las cercas del Monasterio, ir á qualquiera parte, 
ó hacer otra qualquiera cosa , por ligera que sea , sin mandato 
del Abad. * 

C A P I T U L O L X V I I I . 

Qué deben hacer los Monges , si les mandan cosas imposibles. 

SI por acaso mandaren á algún Monge cosas muy difíciles^ 
6 imposibles , reciba con toda mansedumbre , y sumisión 

el precepto que se le haga. Y si viere que lo mandado excede 
absolutamente á sus fuerzas , representará á su Prelado las cau
sas de su imposibilidad , sin alterarse , y con la circunspec
ción posible , no con ademanes de contradicción , resistencia, 
ó altivez ; pero si después de su representación insistiere el 
Prelado en que obedezca , tenga por cierto el Monge , que asi 
le conviene ; y confiando en el favor de Dios , haga lo que 
le mandan por caridad. * 

C A P I T U L O L X I X . 

Oue ninguno se atreva en eí Monasterio defender dotroé 

*jr^Ongase el mayor cuidado en que con ningün motivo se 
J ¡ U atreva Monge alguno defender á otro en el Monasterio, 
ó como á protegerle , aun quando tengan algún parentesco. Y 
por ningún pretexto se atrevan los Monges á esto , porque de 
aqui pueden originarse gravísimos escándalos; pero si alguno 
contraviniere á este mandato , castigúesele con todo rigor.*" 

T CA-
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CAPITULO L X X . 
./ . , , , : . ; | . - ' )} i', okíivibiq , x a o i n b r t n . z c í o M ?f; 1 « e b á i . 

0«f ninguno se atrev/t d castigar d otro. 

""Tf^Ara que se evite en el Monasterio, toda ocasión de atre-
vi miento , ordenamos , y establecemos , que; ningún 

Monge pueda excomulgar , ó castigar a otro , sino solo aquel 
que tenga facultad para ello de su Abad., Serán reprehendí 
dos publicamente los que cometieren alguna falta , para que 
teman los, demás.. 

Tengan, todos gran cuidado con la crianza , y educación 
de los niños hasta que lleguen a la edad de quince años ; pero 
hágase esto con prudente, y discreta moderación; y el que 
se tomase la libertad de castigar en manera alguna a los de 
mas edad sin orden expresa del Abad , ó: se enardeciere, i n 
discretamente en-la corrección de los niéos , apliquesele el. 
castigo regular , porque escrito está :. Lo qué no quieres que se 
haga, contigo no. lo hagas: con. otro^ 

C A P I T U L O L X X I . . 

Que tos; Monges se obedezcan, unos a otros,. 

T'An gran bien es el de la obediencia r que no solo se de
be tributar al Abad, sino que también la deben; praéli-

car los Monges entre sí „ seguros de que por este camino lle
garán al Reyno de Dios. Habiendo , pues , cumplido, con las 
ordenes del Abad , y demás Prelados nombrados por él , á. 
los que no permitimos se antepongan mandatos de ningún 
particularen lo demás obedezcan los jóvenes a los mas an
cianos con toda caridad , y solicitud. Si alguno porfiadamente 
se resistiese á hacerlo , sea castigado.. 

Si algún Monge fuere de: algún modo reprehendido por 
el Abad , ó por qualquiera de sus- mayores por alguna faltay 
aunque sea leve , ó si sintiere ayrado , ó resentido contra sí 
aunque ligeramente el ánimo de qualquiera de ellos ; al pun
to se arrojará á sus pies , y se estará postrado en tierra dán
dole, satisfacción , hasta que conozca por la bendición que le 
dará , que se sosegó su resentimiento. Si alguno menospreciáre 

el 
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el hacer esto , sea castigado con pena corporal , y en caso 
que persista en su terquedad , sea expelido del Monasterio. * 
onaoiKi oh ?>huJ~ii / 2ÍÚ iVüupbB jnBCj í o i u j p á gorbani v t f j j 

C A P I T U L O L X X I I . 
• p.'mtñttoo oh V m n » ? zon f . : : í n ^ 

Del buen &elo que deben tener los Monges. 
H U t a f » b fiÍDfitg r l noo s i d o joq n u q , í s i - ^ ^ h D ¿ i i i s q el É - i e g 

ASÍ como hay un zelo de amargura tnalo , que separa de 
Dios , y conduce al infierno , asi hay también un zelo 

bueno que separa de los vicios , conduce á Dios , y á la v i 
da eterna. 

•Exemten , pues , los Monges este zelo con un amor muy 
fervoroso ; es decir , que se anticipen á darse unos á otros 
muestras de honor , y de respeto : que se toleren con gran 
paciencia sus defeólos , así corporales, como morales ; y que 
á porfía se empeñen en obedecerse mutuamente. Ninguno ha
ga lo que le parece que es bueno para sí , sino lo que juzgue 
útil para los demás. Dense reciprocas señales de un amor fra
ternal, y desinteresado : teman á Dios , y amen á su Abad 
con humilde , y sincero amor ; y jamás prefieran cosa alguna 
criada á Jesu-Chrísto , el qual tenga á bicU llevarnos á to
dos á la vida eterna'. * 

C A P I T U L O L X X 11 I . 

Que no se incluye en ésta Regla la práftica de tódas las virtudes» 

MEmos escrito está Regla , para que observándola en los 
Monasterios , demos á entender que tenemos alguna 

regularidad en nuestras costumbres, y los principios de una 
vida religiosa. 

Mas para los que velozmente Caminan á la perfección, es
tán las doótrinas de los Santos Padres , cuya prádica lleva al 
hombre á la cumbre de una virtud consumada. Porque ¿ qué 
pagina 6 qué sentencias hay en el antiguo y nuevo Testa
mento , que no sean una perfeélisima norma de la vida huma
na ? ¿ O qué libro de los Santos Padres , y Doítores Católi
cos , que no nos esté mostrando el camino derecho que nos 
conduce á nuestro Criador ? 

Y las conferencias de los antiguos Solitarios , sus institu-
T 2 tos» 
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tos , su modo de vida, y la Regla de N . P. S. Basilio 1 qué 
otra cosa son sino exemplos de Monges ajustados , y obedien
tes , y medios seguros para adquirir las virtudes de nuestro 
estado ? Bien que para nosotros tibios , relaxados , y negli
gentes nos sirven de confusión. 

Tú , pues, qualquiera que seas , que te das prisa por l le 
gar á la patria celestial, pon por obra con la gracia de Jesu-
Christoesta Regla , que hemos escrito, como un corto prin
cipio de la vida Monástica j que en fin con su prádica llegarás, 
como ya diximos , con el favor divino, á ia cumbre de la sa
biduría , y de la virtud. 

ton 
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P R A C T I C A 

D E L A SANTA REGLA 
D E N . P. S. BENITO, 

A R R E G L A D A A L A S C O N S T I T U C I O N E S , 
C e r e m o n i a l , y costumbres loables r de l a C o n g r e 
g a c i ó n de S . Beni to de Fa l lado l id^ en E s p a ñ a , P o r 
e l mismo A u t o r de l a I n s t r u c c i ó n e specu la t iva , y 
p r á f f i i c a , coma consiguiente y y p a r t e de ella* 

I N T R O D U C C I O N . 

I . 

1. %23)l^ra f13061* ^ debida estirnacion de ésta prádíca bas-
J S Z tara el saber r que está sacada de la Regla de nues

tro gran Padre San Benito; Regla que mereció la primera apro-
baeioD de la Iglesia ; Regla que se adquirió el nombre de San
ta , no solo por los Santos Estatutos, que contiene , sino tam
bién por el aprecio , y veneración que mereció de muchos 
Concilios ; y en tanto grado., que algunos , como el de Duayv 
y el de Londres afirman haber sido escrita , por divina ins
piración í y asimismo se puede decir con justa razón Santa,, 
por haber sido la norma de vida, que conduxo á la Patria Ce
lestial un portentoso numero de Santos» Verdad es, que esta 
práótica se apartará algunas veces de la ktra de la Santa Re
gla ; pero no se aparta de su espíritu , especialmente quando 
el Santo Patriarca solo prohibe el apartarse temerariamente de 
sus Estatutos ; (esto es , sin causa razonable ) (1) y dexa l i 
bertad , en ló que no es substancial , para apartarse de ella, 
si se juzgase mas conveniente, (2) Y por esta razón San Pe-

• ' dro 

(>) Cap. (1) Cap.-fi.&c. 
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dro de Cluni , llamado el Venerable , defendió muchos usos 
de sus Moñasterios contra-la letra. de la Santa Regla ^ autori
zados con ella misma, t1) 

2 . Antes de proponer la prádica de esta Santa Regla á los 
que la lian profesado , diremos algo acerca del modo,con que 
se han de portar los Pretendientes en los dias precedentes á su 
investidura , quando se les viste el hábito ^ y en el tiempo de 
su Noviciado, y al hacer la Profesión. 

§. 11. 

De lo que han de hacer antes de tomar el habito, 

t. 17' OS que renuncian el mundo ? j vienen á ofrecerse al 
J ! L * servicio de Dios en la Religión, es preciso , que' 

xon su cuerpo encierren también su corazón > su memoria y 
su espinen para olvidar el siglo , y sus Vanidades ; porque co
mo los afectos del corazón siguen fácilmente á los pensamien
tos , no podrán asegurar 'su vocación , si apartándolos entera
mente de lo que puede distraerles acia el mundo , no piensan 
solamente en servir á Dios. . 

2 . Y por tanto , habiendo de estar algunos dias en habitó 
secular , como regularmente sucede , y dispone la Santa Re
gla i (2) observarán con atención j, y reflexionarán ^ si tendrán 
bastantes fuerzas, y ánimo para llevar por toda su vida, lo qué 
ya miran tan de cerca , y Ven praélicar. (3) Asistirán 1, pues, 
con los Religiosos á los exercicios > que les ordenaren imi
tándolos lo mejor que pudieren ; y -si al verse precisados á exe-
cutarlo á vista de los seculares , sintieren repugnancia y y ru
bor , se esforzarán , y vencerán generosamente , delspreciándo 
desde luego el juicio de los hombres , y del mundo por amof 
de Dios , a quien vienen a servir» (4) 
ohn¿np oifiíiTiifií^^n!»^ p mi nazi ÍJE fcjitqfe oz on ÍTÍSO i BI? 

( i ) Épist. ínter Bern. iap. {2) Noviter venienis &d tdnversioneni 
slc in Ccélla hospitum paucis diebus, ubi meditetur; Cap. 58. 

(3) Ec si habita secum deliberatione , promisseric se omnia cus-
todire j & cúnela imperara servare , tune suscipiatur. Cap. 58. 

4̂) Abnegare semetipsum sibi, ut sequ atur Christum. Cap. 4. 

http://letra
http://de
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§. I I I . 

Co'mo se han de portar al recibirla,. 

i . . N llegando el dia destinado para recibir el Santo Há--
hito, esperarán la hora con particular recogimiento, 

y con la mayor devoción que pudieren , se ofrecerán a Dios¿, 
para servirle con todas; sus potencias, y sentidos baxo el sua
ve yugo de sus preceptos y consejos. (1) A la hora y tiempo 
de ser conducidos al Capítulo , para recibir el Santo Hábito, 
entrarán con la. mayor modestia y se pondrán de rodillas a dis
tancia proporcionada del Prelado , y poniendo en el suelo el 
sombrero , que deben llevar en. la mano , se postrarán ; y en, 
mandándoles levantar , se incorporarán , quedándose de rodi
l las , y responderán en voz inteligible á lo que les preguntasen 
diciendo lo, que se, prescrive en el Cereriionial Monástico coa 
todo el corazón y afeólo. 

2 . Estarán atentos, y oirán ,r como si la oyeran al mismo. 
Jesu-Christo, la exhortación que se les hiciere, y después reci
birán el Santo Hábito con gozo, de su alma, renovando al des-
nudarles el hábito secular , el desprecio de las pompas, mun
danas ; y agradeciendo á Dios , que les vista con, la libréa 
de sus siervos , se: ofrecerán, de nuevo a serles fieles toda su. 
Vida, 

3. Concluida la ceremonia cte vestirles;, besarán la mano, 
al Prelado , y lo abrazarán como á Padre, y después á todos, 
los demás,, como á quienes ya reconocen por hermanos. Quan-
do les pregunten (acabado este aclo) por su nombre , lo, d i 
rán, con ánimo desprendido y pronto á dexar hasta el nombre 
proprio y si el Prelado gustase de mudárselo. 

4. Luego Ies baxarán al Noviciado , en donde les cortarán 
los cavellos , y les abrirán la corona de Monges; y mientras 
tanto, considerarán > que hasta los mas sencillos , é indiferen-" 
tes pensamientos del mundo deben cortar de su memoria , y 
cercar sus potencias con el santo temor de Dios, como con una 
muralla invencible a las sugestiones del enemigo. 

S. IV., 

(1) Praeparanda sunt corda, & corpora nostra sanííae prajeepco-
rum obedientiae militatura. Prolog.. 
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IV. 

Reflexiones después dt hallarse vestidos, 

i . •KJN Etirados á su celda , ó aposento pondrán la coriside-
J$SÍsL ración sobre la mudanza , que experimentan en sí 

ínismos , y viéndose cubiertos de un nuevo , y santo hábito, 
repetirán gracias al Señor , que les admitió en su casa , y Íes 
dio las insignias de su servidumbre. 

2 . No mirarán el hábito como un vestido , que solo tiene 
el fin de cubrir ei cuerpo , sino como una vestidura misteriosa, 
que symboliza la vida que han de praélicar. 

3. Consideren , pues, que el vestirse siempre de un mis
mo modo , y diferente del vestido secular, les insinúa , y 
manifiesta , que su vida debe ser siempre diferente , y sus cos
tumbres muy agenas de las máximas del siglo, (1) Y que 
el color negro es un recuerdo de que la vida Monástica es 
de penitencia y lagrimas , y una meditación continua de la. 
muerte. ( 2 ) 

4. El hábito que llamamos Saya , y nos rodea todo el 
cuerpo , intima la total separación , y aun el odio que debe 
tenerse al mundo , y principalmente que deben revestirse del 
hombre nuevo , como dice el Apóstol San Pablo ; esto es , de 
la innocencia que se perdió por el pecado. El cingulo, ó correa 
con que se ciñe la Saya , symboliza la castidad , que como una 
muy preciosa joya debe amar el Monge , (3.) y ajustaría á to
do su cuerpo, 

5. El Escapulario que se adapta al cuello 1, y se sujeta eh 
el » á manera de yugo ; y cubre juntamente las espaldas » sig
nifica la sujeción , que debe tener perpetuamente el Monge i 
los mandatos de la Santa Regla ; y que como un jumento la
borioso debe trabajar, y executar lo que le mandasen sus 
Prelados. (4) 

La 
— • — — — • — — — • — • • "—•• ' •—• • ' — - — — • — 

í i ) A saeculi aéHbus se faceré alienum, Gap. 4. (4) Mortem quo-
tidie ante oculos suspectam habere. Cap. 4. (5; Castitatem amare. 
Cap. 4, (4) Ad omnia , qua: sibi injunguntur, velut operarlutn ma-
lum, 8c indignum se judicct, dicens., uc jumentum faílus sunu 
Cap. 4. 
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6. La capilla que cubre la cabeza , y con sus aletas par

te del rostro , y de la vista acia los lados , puede enten
derse, que en primer lugar nos recuerda la simplicidad que 
tuvimos en nuestra infancia , quando nos cubrían la cabeza 
con el capillo , ¡a qual debemos renpvar , haciéndonos párvu
los , como nos manda Christo nuestro bien , para conseguir el 
Reyno de los Cielos: y asimismo , que debemos mirar siem
pre adelante , y no á los lados; esto es , procurar fixar nues
tra vida, y atención en las cosas celestiales , y no volver si 
rostro áias transitorias y terrenas. 

7. La cogulla, cuyas mangas representan unas alas, de
ben recordarnos., qu? nuestro espíritu no ha de arrastrar 
por la tierra, sino volar al cielo con afeffcos, y deseos fervo-» 
rosos, para poder decir con San Pablo: Nostra convsrsmo m 
mlis est. 

8. Siendo, pues, el Habito Monástico tan santo , harán 
<le él la,estimación que merece para no mancharle , ni des
honrarle jamás con acciones indecentes , ó indecorosas. 

<?. Las Constituciones He nuestra Congregación mandan, 
que después de recibir el hábito el Novicio, se prepare para, 
hacer confesión general dentro de ocho dias ; pero antes de 
ponerse á ello , lo consultará con el Padre Espiritual , a. 
quien dará cuenta del estado de su conciencia con toda clari
dad , y sinceridad , y hará lo que él determinare ; porque 
la confesión general no es conveniente en todos tiempos a. to
do genero de personas; y tal vez es necesaria , tal vez volun
taria, y útil ; y tal vez puede ser nociva á conciencias dtlica-* 
das , y niiiniamente tímidas , que no la necesitan hacer. 

10. Si le mandase el Confesor hacer la confesión generaf, 
se preparará para ella , como si hubiera de ser la ultima de 
SU vida : Examinará su conciencia recorriendo las ocupacio
nes , y acciones de su vida , después de haber pedido á Dios 
con todas veras luz para conocer sus defedos, y dolor para 
detestarlos al mismo tiempo ; y esta súplica la hará á su 
Magestad cada vez que se ponga á hacer examen. Podrá 
aprovecharse para hacerle del Venerable Padre Fr. Luis de 
Granada , ó de otro Autor , que tenga un examen gene
ral de conciencia , porque tendrá mucho menos trabajo , gas
tará menos tiempo , y se le ocurrirán culpas, que tal vez 
sin este auxilio, se le olvidarían. Ho se pone aqui el modo 

V de 
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hacer está confesión general > ni las reflexiones qué deben 

mover su voluntad á la detestación de los pecados ; las quales 
hallará en dichos Autores. Hecha la confesión general y pro
curará, dar gracias á. Dios , por haberle dado lugar, y auxilio 
para hacerla^; y pondrá el mayor cuidado en guardar su al
ma limpia en adelante , y ser fiel á los mandatos del Señor» 

De co'mo se hm de pevem para U Profesión ^ y U hm de hacen 

i» A L acercarse el tiempo de profesar,, se dispondrán 
ljíf3¿ para esta grande acción , como sí verdaderamente 

tubieran de morirse luego porque en efedo deben morir al 
mundo y a sí mismos. Miraránse como una viólíma , que esta 
destinada á sacrificarse al Soberano Señor : ( i ) y dándose por 
Contentos j y por muy favorecidos en tener un destino tan 
Iionbrifico , y tan santo , le ofrecerán muchas veces'su cuer
po alma, y potencias con pronta , y afectuosa voluntad» 
porque la ofrenda que se hace con gozo y complacencia es 
anas agradable á Dios : Hitarem datorem d'digh Deus como di-
te el Apóstol, y nuestro Padre San Benito lo previene. ( 2 ) 

2., Para el dia de la Profesión se dispondrán con una con
fesión sacramental , general y annual * h particular > 1 disCre-
cíion del Padre Espiritual ̂  o según su devoción j; y después 
comulgarán á la Misa de su Maestro , no solo para ganar la 
indulgencia píenaría que en este dia les concedió el Papa Pau
lo V . sino también para que purificados , aun de las faltas mas 
ligeras , que deben detestar de corazón , por ser ofensas dé 
Diós , se hallen tales al hacer la Profesión que merezcan lo
grar el maravilloso efedo de ella, quedandoabsueltos de culpa, 
y pena como sí fueran baptizados» 

3. A l ir delante del Altar a hacer su Profésion y renova
rán todos los buenos afedos de su corazón con mayor fervor, 
y llevarán en sus; manos el papel, en que ha de ir escrita la 
formula de ella, como Isaac llevaba la leña, que había de ser 
vir para sacrificarle en holocausto ^ Pondránse con una singular 

de-
(i> Propter ce morte tocadie aífteimur, sstimati sumus , ut oves 

oecisionis. Cap. 7. (^Cinü bono anima á discipulis praeberi oportet, 
^uia hilarera datorem diügit Deus. Cap. $¿ 
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devoción de rodillas , y esforzando su voluntad á sacrificarli 
toda , con todo lo que tienen , lo que pueden , y valen en 
obsequio de su Dios, y Criador, harán la Profesión ; y ea 
testimonio de la sinceridad, y verdad con que la hicieron, pon 
drán el papel sobre el Altar, como quien entrega al mismo 
Dios la Escritura de su donación , y servidumbre , por la 
qual , sin duda serán juzgados en su tremendo tribunal , si no 
cumplen con las condiciones de ella. (1) 

4. Después harán todo lo demás, que prescribe la Sant* 
Regla , como es cantar tres veces el verso Suscipe me Domine9 
&c, y lo que se dispone en el Ceremonial ; executandolo todo 
con un afedo piadoso , tierno, y agradecido al Señor , que 
ya Ies tiene admitidos en su casa , y les cuenta (desde entonces 
por unos de sus queridos hijos. ( 2 ) 

5. En los tres dias que han de estar sin desnudarse , ni 
aun quitarse la cogulla ., ni capilla , considerarán , y radicarán 
profundamente en su corazón la memoria , y persuasión de 
que han muerto al mundo , y que por lo mismo se han de 
portar como los muertos , que no tratan ya de negocios 5Ĉ  
culares , ni cuidan de otra cosa , que de la eternidad. 

P R I M E R A P A R T E 

D E L A PRACTICA B E L A SANTA R E G L A 
de nuestro Tadre San JBemto, 

A D V E R T E N C I A P R E V E N T I V A 
tTando una persona abraza algún estado , lo primero que 

debe*hacer, es procurar conocer el fin, á que ha de 
dirigirse , porque de otra suerte corre peligro de extra

viarse , y caminar muy lexos de su obligación. Siendo , pues, 
Y 2 el 

( t ) Suscípiendusautem in Oratorio proralttat de stabilltate suag 
& conversione morum «uorum , ífe obedlentia coram Deo, & Sanélis 
ejus i ut si aliquando allter fecerit, ab eo se damnandum sciat De 
qua promlssione sua facíat pet'tionem .. & manu sua super Altare 
ponat. Cap.?8. ( i ) Qui nosjam in filiorum dignatus est numero 
Computare. Prolog. 
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el conocimiento del fin de absoluta importancia, y necesidad, 
para proporcionar los medios conducentes á su consecución, 
debe el Monge Benediótino informarse é ̂ instruirse á fondo 
del fin , y blanco de la Regla , que profesó , y del estado en 
que se halla , para tenerle siempre presente , y dirigir sus 
acciones, y exercicios á conseguirlo, ( i ) 

E l fin principal y común a todo christiano , es la candad, 
y no hablamos ahora de éste. Tampoco hablamos de la per
fección de la vida Religiosa , que es el blanco, a que se dir i 
gen los votos, y Estatutos de todos los Religiosos, sean 
Monacales , ó sean Mendicantes. Hablamos sí de aquel fin 
•particular , que distingue los ordenes Regulares entre sí , a lo 
menos en adivos , y contemplativos ; en aquellos que se orde
nan por su institución al bien del próximo , aunque sin olvi
dar el proprio : y aquéllos que solo se dirigen á la propria 
Santificación , ó á la contemplación de lo que puede santifi
carles. Que el Instituto del Patriarca San Benito sea de estos 
mltimos , se conoce por los medios que prescrive ; pues todos 
Se ordenan á la abstracción de las cosas del mundo , como son 
3a reclusión , y clausura, el silencio , la psalmodia , la lección, 
meditación , oración , &c. de manera , que en toda la Santa 
Regía no se halla cosa alguha que se dirija á la vida aótiva, ex
cepto los exercicios , y ocupaciones indispensables de servir
se mutuamente , en lo que mira a las necesidades de la natura
leza 3 como aderezar la comida , servir á los Religiosos enfer-
xnos , y otras acciones semejantes. Todo el cuidado , pues, de 
Un Monge Benedidino debe ser el de adquirir la perfección 
christiana ; pero por medio de la contemplación, que es el des
tino particular , ó el fin immediato de su profesión ; y siendo 
los medios mas proprios para él , los que prescrive la Santa 
Regla , estos deben preferir á otros qualesquiera , estando 
persuadidos r de que ellos son los que I>ios ha destinado pa
ria su santificación. Y si con todo eso les viniese al pensamien
to , que no aprovechan con ellos , y que mejor les estarian 
otros medios , crean , que es tentación , y que no pierden el 
trabajo , el qual Dios recompensará en abundancia , quando 
sea su voluntad ; y si no lo hiciere en esta vida , lo hará en 

( r ) Sciat, ad quod ingreditur. Cap. 58. 
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la otra. Tengan siempre presente lo que dice el Após to l : Vnas-
quisque in qua vocatione vocatus est , in ea permaneat ; y sepan 
apreciar los medios , que se contienen en la Santa Regla. Es
tos medios se pueden reducir á tres clases, y asi trataremos 
de ellos, según el orden, que nos pareció mas proprio, y consi
guiente. En la primera parte , de los votos, y exercicios, que se 
praólican en comunidad. En la segunda de los que se hacen 
en particular , y por la mayor parte son relativos al buen 
exemplo que debemos á los hombres en nuestro porte, y con-
duéta , según la sentencia del Salvador : Videant opera vestra 
bona , & glorificent Patrem vestrum , qui in Calis est. En la 
tercera parte se tratará de lo que pertenece al interior , y al 
exercicio de las virtudes mas principales , sin las quales no 
hay religiosidad , ni christiandad, 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

De la. Tobreẑ a Religiosa, 

Mpezamos por la pobreza voluntaria , ó pobreza de 
esp í r i tu , porque la perfedra renuncia de todo lo 

criado , ó la perfección de la vida christiana empieza, co
mo dice San Basilio de la abdicación de las cosas tempora
les : Hujusmodi renuntiatio iriitmm smrítt ah alienatione rerum 
externarum. Y también , porque es como la madre de las 
demás vir tudes , y la primera de todas : Ordine enim pinta est, 
& parens quídam, generatioque virtutum 5 según nos ensena 
San Ambrosio. 

2 . Para estimar sobremanera, y mas de lo que se pue
de ponderar , esta vir tud , basta considerar , que Christo 
Señor nuestro no solamente la puso por primera entre las 
Bienaventuranzas , sino que él mismo la praéHcó , y no 
quiso admitir por discípulos suyos , los que rehusaron prac
ticarla , como aquel mancebo de que habla San Matheo. 

3. Supuesto, pues, que esta pobreza voluntaria la ha
béis profesado , por seguir á Chr is to , renunciando el domi- . 
nio de los bienes temporales , el derecho á ellos , y aún el 
uso independiente de las cosas necesarias, nunca miraréis, 
n i estimaréis como propria cosa alguna , porque incurririais 
en el vicio de propriedM 3 que es esencialmente contraria 

al 
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ál voto de pobreza. ( i ) Por lo mismo reputaréis como co
munes á todos vuestros hermanos Jas cosas destinadas á vues
tro uso , y servicio; y con efedo las alargareis siempre que 
se os mande , 6 se ofrezca la ocasión , y tengáis licencia, 
con un ánimo desprendido , para que sirvan á los demás; 
( 2 ) del mismo modo , que el pasagero dexa el ajuar, que 
le sirvió en el Mesón , sin acordarse mas de él , para em-
bidiarle. Y asi tampoco diréis jamás , mi Celda , mis L i - , 
bros, & c . sino nuestra Celda , nuestros Libros. (5) 

4. Esta misma abdicación de la propriedad os precisa á no-
recibir, ni dar , n i disponer de cosa alguna , por minima que 
sea , sin la licencia correspondiente del Prelado. (4) Y no d u 
déis , que además de esto , será también culpa digna de casti
go , el tratar con negligencia las cosas del Monasterio , y mu-^ 
cho mas desperdiciarlas; (5) estén , ó no destinadas á vues
t ro uso. 

5. También debéis no olvidar jamás, que el voto de pobre
za os obliga , á no tener cosas superfinas , que solo sirven I 
la curiosidad; ni las que son útiles, pero agenas,ó poco confor
mes á vuestro estado ; y mucho mas las que son preciosas , ó 
lo parecen. Por todo lo qual cuidaréis de ser muy moderado 
en el adorno de vuestra Celda , no teniendo Imágenes curiosas, 
sino de papel , 6 de poco coste, y sin adornos ; ni otras , que 
las que os despierten á devoción : Y para executar mejor lo 
que debéis á la santa pobreza , haréis por lo menos una vez 
al año , quando presentareis el memorial de todo al Prelado» 
un examen desapasionado, de lo que tenéis , para privaros 
de lo superfino , y de aquello , a. que conocéis inclinada vues
tra afición , suplicando al Prelado , que lo destine al servicio 
de otro , ó del común. De l mismo modo estaréis con un án i 
mo pronto , y aun con deseo de que el Abad , ú el General 
en sus visitas os prive de algunas cosas ; y si lo hiciesen , lo 
llevaréis con entera resignación ; y creed , que sin esto nunca 

co-

( 1 ) Pracipue koc vitium amputetur .. ne quis prarsumat alíqnid 
habere propríum , nullam omnino rem. Cap. 33. ( 2 ) Omniaque 
ómnibus sint communia. Cap. 33. (3) Neo suum esse aliquid d i -
cat. Cap. 33. (4) Nullatenus liceat accipere 3 aut darc sine prae-
cepto Abbatis. Cap. y 4. ( í ) S I quis sordidé, auc negligentét" Ĉ S 
Monasterii traítaveric, corripiatur. Cap. j a . 
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conoceréis el desaproprio de vuestro corazón , n i le exerci-
taréis. 

6. Es preciso aún pasar mas adelante ; pues la pobreza 
Evangélica tiene poco lugar en donde nunca faltan las cosas 
necesarias ; por lo qual , si estas os faltaren algunas, ó m u 
chas veces j lexos de quexaros , y murmurar , daréis gracias 
al Señor , que dixo : Vulpes foveas hahent, & volucres Coeli ni
dos x filius autem hominls non haber, ubi caput smm reclinet ; y 
apreciaréis estas ocasiones de imitarle en algo. Esto no obstan
te , podréis , quando os falte alguna cosa bastante necesaria, 
y que no se puede saber, si no Ja manifestáis , pedirla con 
modestia , y humildad ; y si no la hubiese 5 tendréis pacien
c ia , y no murmuré is . (1 ) 

7. Finalmente , haced honor , y gala , por decirlo así, 
de ser , y parecer pobre; y si no , mal la podréis hacer de 
ser Religioso. V i v i d pues contento , quando vuestro vestido, 
vuestro ajuar , y todas vuestras cosas sean viles en el precio, 
y las mas pobres. (2) 

C A P I T U L O I I . 

Ve la Obediencia Religiosa, 

A obediencia es el alma de toda la observancia M o -
J L r f nastica , como ya díxe ( á lo que creo ) en otra par

te. Ella da méri to á todas las obras , y hace, que las indife
rentes , sean buenas , que las pequeñas sean grandes , y las 
grandes mayores. Por tanto exclamó la insigne D o d o r a Santa 
.Teresa : ¡O virtud de obedecer , que todo lo puedes l 

2 . Esta virtud tiene siete grados , según N . P. S. Bernar
do ; y son los siguientes : Obedecer con gusto; libenter : Obe
decer sin réplica , ni question ; simpliciter : Obedecer con ale-
gria ; hilariter : Obedecer con presteza ; velociter : Obedecer 
con fortaleza; viriliter : Obedecer con humildad ; humiliterí 
Y obedecer con constancia , y perseverancia ; tndesinenter. Re-
ducirémos brevemente á prá&ica estos siete grados. Y advcrti-

mos 

(1) Ubi ioci necessitas exposcít , ut nec . .ínveniri possir...bene-
dlcant Deum . . . & non murmurent. Cap. 40. ( x ) Omni vilitatc, 
vcl extremicate contentus sit Monachus. Cap. 7. 
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mos desde luego , que N . P. S. Benito llama h h obediencia 
primer grado de la humildad; ( i ) y entre' los grados de la h u 
mildad coloca Ja obediencia ; porque obediencia, y humildad 
son tan hermanas , y tan inseparables , que una sin la otra 
no subsiste. 

3. Es preciso pues , para que cumpláis con el voto de 
obediencia , obedecer en primer lugar übenter , con gustoj 
dexando vuestra voluntad , (2) y tomando la del Prelado , 9 
Superior; ó , como dice N . P. S. Bernardo , haciendo vues
tra la voluntad del Prelado , apartándoos desde luego de 
vuestros deseos , para executar como vuestros los de quien 
manda. (3) Para executar esto sin repugnancia , es preciso, 
que tengáis un santo aborrecimiento á vuestra propria volun
tad , como al origen de ¡todos los" pecados, y penas, que me
recen. (4) Difícil es este aborrecimiento , y aún dexar su pro
pria voluntad , como confiesa N . P. S. Bernardo ; difficile est. 
suam rdlnquere voluntatm; pero esta dificultad la venceréis 
con la consideración freqüente de los motivos que nos propo
ne N . S. Patriarca , del amor de Jesu-Christo ; de la profe
sión que hicieron ; del temor dej. in f íe rnp; y del deseo de la 
gloria. (5) Jesu-Christo os obliga á esta obediencia con la su
ya ; ¥aftus obediens usque a4 moytem. Il-a profesión , que con 
la obligación del voto os reconviene ; Redde Altissimo 
vota t m . E l Infierno; porque como dice N . P. S. Bernardo^ 
si no hay propria voluntad , no habrá Infierno s Cesset volun
tas propria , & infernus non erlt. Y la Gloria en fin ; porque, 
para entrar en ella , es preciso dexar vuestra voluntad , y ha
cer la de D i o s , que la tiene como cedida á vuesíro Superior; 
Qui vos audit, me audh , y en ella feneis vinculado el acierto. 

4. E l segundo grado es obedecer s'mpliciter ; esto es , sin 
querer averiguar los motivos, 6 el por qué de lo que os man
dan. Si empezáis a ventilar , si el Superior tiene razón , para 

man-

(1) Pr ímus humil i ta t is gradus est obedlentia «sine mpra. Cap. y , 
( i ) Voluntatem propriam deserentes.Cap.?.(3)DesIderia suanon 

deledecur implere. Cap, 7. Sed ambulantes alieno judicio , & i m 
perio. Cap. (4) Voluntas habec poenam. Cap. 7. (?) Obediencia 
sine mora:hxc convenit hls , qui nihil sibi Christo carius aliquid 
existimant propter servitium sandum, quod professi smu ; seu prop-
ter aietumgehennse , vel g lor iam. Cap. í . 
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míindaro s ; si lo que manda es, ó no es impertinente, ó intem
pestivo ; si podría mandarlo á otro menos ocupado ; si es, ó 
no es im prudencia , y otras reflexiones semejantes, hijas de la 
propria voluntad , además de perder el méri to de la obedien
cia ciega , incurriréis en la pena de los que murmuran , ( i ) y 
os exponéis á no obedecer , como Eva , que luego que empe
z ó á examinar el motivo del precepto de D i o s , que el Demo
nio le propuso : Car pracepit vobis Deus , t i tubeó , se inclinó 
á no obedecer, lo propuso á A d á m , y ambos quebranta
ron el precepto. Reflexionad pues, que si Adám , y Eva en 
el estado de la innocencia, por ponerse á ventilar la causa , por 
la qual Dios les babia mandado no comer de la fruta del árbol 
de la ciencia , se dexaron vencer de su propria voluntad , y an
tojo , g qué haréis vos en el estado de la rebelión de las pasio
nes , si para obedecer al Prelado , os ponéis primero á exá -
minar los motivos del mandato ? Obedeced pues simpliciter^ 
aunque vuestro Prelado sea menos instruido que vosotros , y 
cerrad Ja entrada á toda contraria sugestión , diciendo : Ob~ 
mutui f & humiliatus sum. Ad rñhilum redaótus sum , & msc'ivi, 

5. E l tercer grado de la obediencia es , obedecer hllarinr^ 
con alegría ; non ex tñstitia. , m i ex necessitate , como dice el 
A p ó s t o l , sino complaciéndoos de servir ; y de tener ocasión 
de exercer vuestra obediencia; y en fin con un ánimo placente
ro u porque agrada mucho á Dios lo que se le da con ale
gría. (2) 

6, E l quarto grado de la obediencia perfeda es , obedecer 
veloáttr , con presteza s sin deteneros en otra ocupación que 
tengáis entre manos. (3) Imitad á aquellos antiguos Mondes» 
de quienes se escribió , que al oir la voz del Superior , o la 
señal de juntarse á sus exercicios , estaban tan prontos , que, 
si se hallaban escribiendo , y Ies cogía la señal formando algu
na letra , lá dexaban á medio hacer : aumenta mucho la esti
mación de la dádiva la pronti tud en hacerla ; y asi con razón 
se dice : que quien dd luego , dd dos vec es* 

X ^ H _ 

(1) Etiam ín corde si itmfmuraverít; & si impleat jussionem... 
poenam murmurantium incurrit. Cap. f. ( a ) Cum bonó aüimo á 
aisdpulis praeberi oportet j quia hilarem datorem diligit Deus.Cap.f. 

(3) Exocupatis manibus, &qiiod agebant imperfeófcum relinquen-
tes .. jubentis vocetn faóiis seqimntur. Cap. 
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7. E l quinto grado de la obediencia Religiosa es obede

cer v in / i f^ r , con fortaleza ;. estoes,, con ánimo varoni l , no 
dexandoos vencer de lo arduo, ó difícil de la obra ; y en 
tanto grado , que si os mandaren cosas que parezcan impo
sibles a vuestra capacidad, ó fuerzas, después de haber repre
sentado con humildad la imposibilidad , obedezcáis , si el 
Superior insiste en su mandato , sin contradicción , n i resis
tencia. A tanto como M o imposible quiere N . P.. S., Benito, 
que se abance la obediencia de sus Monges, y sobre esto puso 
en su santa Regla el Capí tulo 68. en que particularmente nos 
enseña. , y manda obedecer hasta lo imposible , confiando en 
el auxilio de Dios. L o cierto, es, que la obediencia todo lo 
puede , como hemos dicho al principio con santa. Teresa ;, y 
hace milagros , como lo hizo , quando San. Mauro corr ió so
bre las aguas sin hundirse ^ obedeciendo el mandato del Santo 
Patriarcha. 

B. E l sexto grado es obedecer hamtl'íth , con humildad: 
es decir ,, que obedezcáis sin vanidad , de lo que executais, 
aunque os parezca bien executado ; perderéis todo el mér i to 
de la obediencia , si os gloriáis vanamente en vuestra obedien
cia , ó en la obra que por ella habéis, hecho. Obedecetéis 
pues con humildad , atribuyendo, el acierto ,, á que Dios pre
mia con él vuestra obediencia ; y después de haber executa
do. todo,, quanto os, han mandado , os tendréis, por siervos 
inútiles. Cum. feceritU omnia, ^ua frace^ta suntyQbif ̂  dkit^ :. serví 
inútiles: samus* 

9. E l sépt imo grado, de la obediencia: es obedecer indm~ 
mnter ; que es lo mismo, que perseverar constantemente hasta 
la muerte en la obediencia,, que. queda explicadá en los gra
dos, precedentes, sin querer jamás sacudir el yugo , y M a 
gisterio de Christo ^ para participar del méri to de su pasión, 
y..,obediencia, y después; de su Gloria.. (1) 

10. Pero para. que. vuestra obediencia sea discreta , y 
tenga el debido orden , habéis de obedecer en primer lugar 
á los mandatos, y estatutos de la Regla , que es la Maes-
" Í , - • • •. a tra 

Q ) Ab, ipsms magisteria numquam diseedentes . . passionibus 
Chns t í per patientiam participemur 5 & regni ejus mereamur esse 
consortes. Prolog. 
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tra de todos , Subditos , y Prelados, ( i ) Y consiguiente
mente habéis de obedecer á los mandatos de las Constitu
ciones , que son las Leyes municipales de nuestra Congre
gación , y en la mayor , ó principal parte son como u n í 
p rád ica exposición de la santa Regla , atemperada á las c i r 
cunstancias del Reyno , y de los tiempos. Las aótas del 
Capí tulo General son también como Constituciones , mien
tras no se celebra otro Capí tulo , en que se omitan 4 ó con
firmen ; y si se confirman tercera vez , tendrán fuerza de 
Leyes permanentes. N o obstante esta preferencia , que de
be darse a los mandatos de la Regla , y de las Constitucio
nes, debéis saber, que quando el Prelado por justas causas, 
ó por motivos , que ignorá is , os mandare omitir , ó hacer 
lo que parezca contrario k ellas , ( no siendo en materia, 
que se oponga derechamente á la observancia de los votos, 
ó en Ja que tenga el Prelado ligada su potestad por las Cons
tituciones ) habéis de obedecerle , sin répl ica, ni disputa. (2) 
Y está obediencia la debéis á vuestro Superior , aun quan
do dudé i s , si los motivos suyos son bastantes , ó son justos; 
y creed, que faltando en estos Casos á la Regla , cumpliréis, 
con ella. A la obediencia pues de la Regla , y de las Cons
tituciones dichas Se sigue la obediencia á los Prelados , se
gún les corresponde por su mayor autoridad. 

i r . Finalmente, para que vuestra obediencia sea cum
pl ida, se ha de extender á vuestros hermanos , especialmente á 
los mas ancianos, como nos manda K . S. Patriarca , i n s t i 
tuyendo un Capítulo particular sobre ella. (3) Y no os pa
rezca esto mucho , pues el Príncipe de los Apostóles , y Pas
tor universal San Pedro nos dice á todos los fieles , que nos 
sujetemos á toda humana criatura por amor de Dios : Suh-
jettí igitar estáte omni humm<s, treaturA propter Deum. C u m 
plidas pues todas las condiciones dichas , que pide la obe-

X z dien-

(1) In ómnibus igltur omnes Magistram sequantur Regulara. 
Cap. (z) Nullus ¡n Monasterio proprii sequatur corJis volunta-
tem ; ñeque prssu.íiat quisquám cum Abbate suo protervé , vel fo-
ris Monasterium contendere. Cap. 3. (3, Obedientlse bonum non 
solum Abbati exhibendum esc ab ómnibus ; sed etiam sibi invicem 
ka obediant Fratres.. Omnes júniores Prioribus suis omni caritate, 
& sollicitudine obediant. Cap. 71. 
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diencia Religiosa , será , como la quiere N . P. S. Benita, 
acepta á Dios , y dulce a los hombres, ( i ) 

12. Resta solo deciros , para no añadir o t ro Capí tu lo 
sobre e l l o , que , quando los Prelados hicieren elección de 
Oficiales, conservéis vuestra voluntad indiferente, ya que 
vuesu a v i r tud no sea tanta, que aborrezcáis toda , y qua*» 
lesquiera otra ocupación , que os distraiga de vuestro prin
cipal destino. Y asi quedaréis tranquilo , si os dexaren sin 
empleo alguno , sin manifestar la menor quexa , creyendo, 
coma es cierto , que ninguno os es debido* Pero si os die
sen algún oí ic io , ó ministerio , jamás penséis , que os agra
vian , si fuese de los mas humildes. N o hay empleo baxo, 
o v i l en la casa de Dios : Considerad los Angeles , que no 
se desdeñan de ser Ayos , y Guardas de los hombres , aun
que sean los mas despreciables , y perversos» 

13. Qualquiera empleo pues, á que os destinen , acep
taréis con agradecimiento , y con sumisión ; y si en acep
tarle hallareis algún inconveniente , ó por no juzgaros con 
bastantes fuerzas , ó por considerarle peligroso , según el 
estado de vuestra conciencia , lo representaréis con toda 
humildad al Superior ; y si éste perseverase en su determi
nación , obedeceréis , fiando del auxilio de Dios, Aceptado 
el empleo, lo primero , que debéis hacer es , instruiros bien 
de sus 'obligaciones , y tomar un perfedo conocimiento de 
t o d o lo que á su administración corresponde ; sin lo qual 
no es posible , que lo desempeñéis como conviene. Y en quan-
to al modo de portaros en el empleo , os remito al C a 
pí tu lo 3 1 . de la santa Regla , que aunque trata en par
ticular del Celerario, 6 Mayordomo , á todos los Oficia
les corresponde respedivamente su admirable dodrina , y ad
vertencias : y además de este Capitulo 3 1 . tenéis los que 
tratan de p ropós i to de algunos empleos , como son el 21» 
de los Decanos : el 35. de los que sirven en la Cocina : el 
57. de los Artífices del Monasterio : el 65. del Prior : el 66. 
del Portero : cuyos Capítulos deben tener muy en la memo-
i i a , para procurar arreglarse exadamente á ellos; y asímis-r 

mo 

(1) Haec ipsa obedientia tune acceptabllis erit Deo 3 Si dulcís ho-
minibus. Cap. 5. 



DE RELIGIOSOS, I 6 ¿ 
mo ios Cap í tu lo s , que en las Constituciones, y en el Cere
monial Monás t ica se hallan , y tratan , de lo que en particular 
corresponde á cada uno de los Oficiales. 

14, Pediréis á Dios todos los dias, que os dé l u z , y acier
to en la administración de vuestro empleo ; el qual procura
reis desempeñar con exáéli tud , sin que por sus ocupaciones 
os dkfeenseis de asistir á los exereicios de Comunidad >porque 
ciertamente no os exime el oficio de ellos , mientras no sean 
incompatibles ; o las Constituciones os exempten. Si el Ofic io 
os precisa á tratar con Seculares, mirad , que la Religión t i e 
ne puesto su crédi to en vuestras manos , y condufta ; y que si 
esta fuere mala , y aunque no lo sea mas que en la apariencia, 
echaréis un bor rón sobre su buena opinión ; porque , como lo 
acredita demasiado la experiencia , las culpas de un Religioso 
se refunden en todo el cuerpo de la Religión 5 á lo menos res-
peélo á la gente vulgar , y menos reflexiva : y por fin somos 
deudores á dar exemplo de probidad, y de vir tud á los Sabios, 
y á los ignorantes , como decia S. Pablo á los Romanos. Trata-
ránles con modestia, con respeto, con afabilidad,y con paciencia, 
sin descomponerse jamás con ellos, sin amenazarles , sin echarles 
al rostro sus faltas, como improperándoles por su morosidad 
en pagar j y estas reglas , que es fácil guardarlas con los po-» 
derosos , porque como nos dice nuestro Santo Patriarca : P ¿ -
vhum tevxor ipse s'tb't exigit honorem , (1) las observarán con 
gran cuidado respeto de los pobres , porque en ellos resplan
dece mas la imagen de Christo , (2) y porque para con Dios 
no hay acepción de personas , antes bien ia pobreza tiene el 
primer lugar en su divino acatamiento, y por lo mismo es 
acrehedora á nuestra estimación , y aprecio. Finalmente , p r o -
turad dar cumplidamente á cada qual lo suyo; pero sin des
perdiciar cosa alguna , ni ser pródigos j 6 dilapidadores de lo 
«jiie tienen a su euidado. (3) , 

CA-

(1) Divitum terror ípsesibi exigit honorem. Cap. ̂ 3. (a) Paupe-
rum .. eura sollicite exhibeatur; quia in ipsis magls Christus susej-
pitur. Cap. 5 3. (3) Ni l ducat negligendum; ne prodigus sit > aut cx-
«irpator substanti* Monascerü, Cap. 31» 
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C A P I T U L O I I I . 

iDe U Castidad Religiosa, 

t , A castidad nos acerca á Dios, y hace qué Dios se 
JL/2 acerque á nosotros , como dice nuestró Pacíve San 

Anselmo : Cdstitas hominem "Déo próxmmm reddit: Casthas htimi-
ní Detm proximum fáá t . La póbreíza nos eleva sobre las cosas 
caducas que por su proresíón se renuncian ; la obediencia 
nos hace superiores a nosotros mismos, renunciando por ella 
la propria volunud ; pero la castidad nos levanta hasta hacer
nos semejantes á las Angeles '.. Angélica, fo'rtid tst, ,| Qué mucho 
pues , qúe !a/spreclémos y amemos > como ños encarga 
nuestro Padre San ,benito ? ( i ) No se hade estimar como 
quiera sino aiíiirla tierna ^ y cordialmente , y conservarla 
corñó una preciosa flor póf<|ue t)trO táñtó Como tiene de es
timable , tiene de delicada , y la marchita qualqúiera inficio-
iiadí) áyte de, sensuálidad. 

2 . Amatéis, pues, la castidad Con todo vúestro corazón,* 
'pero para conservarla es preciso uná Continua vigikñcia só-f 
bre todos vuestros sentidos^ y potencias. ( 2 ) Velad sobre 
Vuestra imaginación pára nó dexar fixar en ella tepresentácio-
nes pOco honestás -, t i i aun.la sombrá de íellás. (3) Ño dexeis, 
que vuestrá memoria teproduizcá las especies de ío que tal vez 
habéis visto > u oído en el 'siglo:; sacudidlas con "tanta Veloci* 
tlad , como sacudiriais de Vuestro Vestido -, o de vuestra ma-
ipo una ascua de CuegO % porque tío ton menor próntitud^ que 
este haCe: el dañó , suele hacerlo una sugestión deshonesta ar
rojada por el infernal eliemigO ^ que observa las ocasiones 
Oportunas , para hacer estragó. No permitáis tainpoco a vues
tro entendimiento detenerse en reflexiones sobre el vicio de 
deshónestidad , porque os hallaréis foCado de ésta , aun quan-
do intentáis conocerla ^ para aborrecerla ; V si la Obligación 
de estudiar las materias concernientes á ella > os precisa á re
flexionar sobre esté vicio > pediréis primero á Dios favor ; y 
, : • - ^ • ' al_ 

(1) Casticatem ámare. Cap. 4 ( 2 ) Adus v i t x s u a s o m n i hora custo-
dlre.Cap. 4. (3) Cogitaclones malas cordi suo advenientes, moxad 
ehriscam allidere,- O p . 4. 
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al estudiar , no dexeis baxar al corazón , ni prender en &t 
voluntad la. menor afición, a lo que os veis, necesitado a me^. 
ditar^ 

3. No basta conservar , pues , las, potencias interiores , si 
los sentidos exteriores no se refrenan con el mayor cuidado.. 
Es necesario que vuestros ojos sean castos,, no mirando cosa 
que pueda despertar la sensualidad. Bien podéis temer , y pue-i-
den temer los mas valientes , a vista de lo que sucedió a nues
tro Padre San Benito > a quien la sola memoria de una muger 
que había conocido en el tiempo de su adolescencia , le hizo, 
titubear x con. estar consumido con ayunos , y fortificado con, 
continua oración y penitencia en ú desierto^ 

4.. Cjuardad. vuestros, oídos de palabras, poco, decentes; y 
manifestad al que las dice, en la severidad de vuestro semblan^ 
te , la displicencia interior con que le oís; y si no bastase, 
tomad fe santa libertad de reprehenderle, ó de volverle las es--
paldas, y dexarle.. En quanto al olfato poco hay que prevé-» 
nir.. Pero en orden al gusto importa mucho , para refrenar 
sensualidad , la parsiiponia én el córner , y beber ; porque par--
ticularmente el vino es un grande incentivo de ella 5 como., 
se dice en los Proverbios ; Luxuriosa res vinum.. 

5. Si vuestros oídos se deben cerrar a palabras indecentes^ 
¿ quanto mas deberá cerrarse vuestra boca, a no proferirlas? 
Las bufonadas , 0 truhanerías en la lengua de un Éclesiastico, 
son blasfemias , dice nuestro Padre San Bernardo;, ^ que serán, 
pues,,, en. la. de -un Religioso las indecencias \ Si sois verdade-. 
ramente casto, y amáis la castidad , creo, que el rubor de 
Vuestro mismo semblante refrenara vuestra lengua. ; y si no te
ned por cierto , que ya perdisteis el pudor , y la vergüenza. 

<?, Aun mas, exádla vigilancia debéis respedo al sentido 
del taílo , por ser este el incentivo mas immediato de la sen-̂  
sualidad. A vuestro mismo cuerpo trataréis, por lo mismo, con 
el mayor recato i de manera , que aunque no convenga , que 
seáis escrupuloso , sin razón , nada sobrará , si. fuereis recelo
so , y aun nimio. Finalmente , daos prisa a cortar en sus prin
cipios todos , y los mas leves incentivos de la carne , (1) sin. 

de-
" ( i j Custodiens se omni hora á peccatis, 8c vitiis; id esc, cogitatio-

num, iinguaí, oculorum % inanuurn , pedum ., sed Sí desidería carnjs 
amputare festinet. Cap. 7. 
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deteneros jamás á cUsputaries la entrada cara I cara , sino 
volviendo vuestra consideración á otra cosa , porque el medio 
seguro de vencer este enemigo es la prudente , y pronta fuga, 
conforme lo enseña San Pablo. Fugite* 

y. Para conseguir vidoria en los combates , que tendréis 
jpor toda la vida» pedidle siempre al Señor el don de la cas
tidad 5 y á su SS. Madre , y castisirno Esposo suyo San Jo-
^e|>h pedid , que sean vuestros Protedores, 

C A P I T U L O I V , 

t&í Vúto de clMsitm; y de la estxbilidad; 

í . " ^ ^ L voto de clausura perpetua que hacemos losMoft-
JLL( ges de esta Congregación , es como el sello , que 

se pone á la perpetua estabilidad , que manda prometer nues
tro Padre San Benito, ( i ) Y si faltar á la estabilidad prometi
da , abandonando el Monasterio , ó la Religión sería siempre 
•culpa grave el romper boy nosotros los límites de sola la 
clausura Material será un sacrilegio. 

2 . Pero no solo cometeréis este atentado, saKendo á c 
la clausura ski dispensación y licencia del Prelado , que 
ĵuede darla por el Privilegio , que se dixo en otra parte, sí* 

ÍIO que también seréis reos de este insulto delante de Diosi, 
quando alcanzaseis la licencia , fingiendo motivos , que no 
hay '; ó aumentando notablemente los que tenéis 5 ó sacando 
la licencia con súplicas , é instancias importunas. Guárdalos^ 
pues , de estos conocidos escollos* 

$«] La inconstancia, y la instancia para que os mudefi 1 
otro Monasterio , también son contra la observancia de este 
voto , siempre que no -las justifique algún motivo grave. Y 
aun los deseos de salir > y de que os muden , ofenden la inte
gridad del voto, y son argumento de vuestra ligereza, é i n 
constancia* 

4» Quando os viereis tentados de estos deseos de salir del 
t í ] i ( ! ) ., 'ji.u;a fií. J \ ) 20VÍÍCT:5'JCII ?'JV . í ?.i}iü ZOi r 'tZO'i M'O-» 

(1) Susciplendus autem ín Oratorio coram ómnibus promittat 
de stabilitate sua:: : Ex illa die noo liceac de Monasterio egredi» 
Cap. 58. 
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Monásterío , 5 de mudaros á otro ; trahed á la memoria la es
tabilidad , que prometisteis, y la clausura que habéis profesa
do. Reflexionad , que vuestro sosiego no depende del cumpli
miento de vuestros deseos , porque estos nacen regularmente 
de la inconstancia de el corazón , el qual lleváis necesariamen
te con vosotros , y con él las raíces de los deseos mismos que 
volverán á revivir á pocos dias , que habitéis en otra parte. 
Avergonzaos de ver , que tanta multitud de Religiosas , cuyo 
sexo es por naturaleza menos constante , y mas curioso , y pro
penso á novedades , se encierran para toda su vida en un Mo
nasterio, sin esperanza de salir; y os aseguro, por lo que yo sé, y 
por lo que he oído a, sus Directores, y Confesores,que por mara
villa les molestan los deseos de salir desu clausura. En qué consis-
te^esto,no es difícil de conocer. Encierranse en el Monasterio con 
el conocimiento cierto, y absoluta determinación de vivir siem
pre en su clausura ; y la imposibilidad , ó necesidad en que se 
ponen de no salir , sepulta sus deseos en un profundo olvido; 
premiando también Dios de esta manera su generosa resolu
ción. Este mismo auxilio , y favor de Dios alcanzaréis vos , si 
hacéis , y mantenéis constantemente el ánimo de no salir de 
vuestro Monasterio , á no ser que la obediencia de vuestros 
Superiores os precise. Haced cuenta , de que habéis muerto 
al mundo por vuestra profesión ; y que asi como los que real
mente mueren , se encierran en su sepulcro para siempre : 5^-
pulchra illorum , domus eorum m Aternum : asi vos debéis encer
raros en vuestro Monasterio , y decir con resolución ; U M re" 
quies mea m sáculum saculi, 

C A P I T U L O V . 

De la conversión de costumbres, 

i . yj& A promesa de convertir , o mejorar las costumbres 
~ j L a comprehende la obligación de guardar los votos 

substanciales , y todos los medios prescriptos en la Regla pa
ra su cumplida observancia. Pero no por eso obligan estos me
dios , ó Estatutos sino del modo que en la misma Regla se 
contiene grave , 6 levemente ; aunque nunca pueden dexarse 
por desprecio , sin culpa grave , por leves que sean , conside
rados en sí mismos , como ya se ha dicho en otra parte. 

Y Es-
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2 . Esta promesa obliga en todos tiempos, y en qualqnie^, 

ra grado de virtud que se halle el Religioso; porque nadie es 
tan perfedo en esta vida , que no necesite perfeccionarse mas: 
Oui justas est , justlficetur adhuc : & sanftus santtificetur adhuc. 
Por mucho que se esfuerce el justo , a no caer, no podrá evitar 
todas las caídas , 6 defedos: Septies eriim cadet justus ; por lo 
qual es preciso trabajar toda la vida sin cesar. El hombre es 
una casa vieja , en la qual siempre hay goteras que tomar : y 
á la qual no cesan los enemigos de batir, para derrivarla. 

3. Arduo empeño , sin duda , para un hombre frágil cerv 
cado de enemigos , y ocasiones , verse obligado á pelear to
da la vida sin descanso , y á pelear contra sí mismo : Pero mil 
veces dichosa precisión,la que nos obliga áser buenos, á ser me
jores, y á ser cada dia mas perfedos! ¿Quién se quexaria,de que 
el Rey de la tierra le precisase á ataviarse, y componerse todos 
los dias , para admitirle á su mesa ? Nadie dexaria de repu
tar por necio al que rehusase comer con el Rey , por ahorrar 
el trabajo quotidiano de adornarse. Luego con mas razón se 
debe reputar por inconsiderado el Religioso , que se quexe 
de verse precisado siempre á ataviar , y componer su vida , ,y 
sus costumbres , para ser admitido al convite del Rey de la 
Gloria , y no exponerse á que le diga : Amice , quomodo buc in-
trast i , non habens yestem nuptialem ? 

4. Si os acobarda esta continuada precisión de mejorar 
costumbres , tened por cierto , que quanto mas trabajéis , me-, 
nos sentiréis el trabajo. Las, fuerzas del espíritu no se debili
tan como las de el cuerpo trabajando , antes se aumentan; 
y llega no pocas veces el hombre fiel á tener los trabajos por 
delicias. (1) Dilatad, pues, vuestro corazón, y renovad ca
da dia las resoluciones de caminar , y de no deteneros en el 
camino de la virtud ; mirad los, medios que para esto os orde
na la Santa Regla , Constituciones, y Ceremonial , como 
otros tantos auxilios , que sostienen vuestra fragilidad ; y asi 
ninguno tengáis en poco , pues ni por ser leves , dexan de 

ser 1 

(i> Non illíco pavore perterritus refugias viam salutis, quse non cst̂  
nísi angusto inicio incipienda. Processu vero conversacionis, & íidel 
dilacato corde , ¡nenarrabili dileílionis dulcedine curricur via manda- , 
wriunDei. Prolog. . . 
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ser oportunos, y necesarios. Si alguna vez por negligencia omitís 
algunos, ó obráis contra ellos , libraos de hacerlo costumbre, 
porque cada dia os hallaréis con menos fuerza , para vencer
la. Pedid perdón á Dios , proponed la emmienda seriamente, 
y procurad compensar el daño , conociendo vuestra miseria, 
que aumentando la humildad por este medio , verificaréis 
en vos mismo , lo que dice el Apóstol : Diligenribus Deum om~ 
'nía cooperantur trí bonum : que á ios que aman á Dios j todo se 
Ies convierte en bien, 

C A P I T U L O V I . 

De los exerekios comunes , y asistencia } ellos, 

1. "2* OS exercicíos que se practican en comunidad son los 
JL¿t mas meritorios , y que mas seguramente conducen á. 

la perfección ; pueden ser mejores en sí mismos , y mayores 
los exercicios particulares; pero aquellos tienen la excelencia 
de ser dirigidos por la obediencia , y de no tener parte en 
ellos la propria voluntad ; los exercicios particulares tienen 
tal vez el vicio de ordenarlos la inclinación , y de sostenerlos 
la adhesión á las invenciones proprias; y en tal caso pierden 
mucho de su valor y mérito. Con ser el ayuno una mortifica
ción tan santa , y recomendada en las Sagradas Letras , no 
«gradaba a. Dios , quando le acompañaba una propria volun
tad desarreglada : Ecce in die jejunii vestri invenitur voluntas 
vestra, 

2 . Sea , pues, vuestra principal devoción el cumplir con 
los exercicios comunes. Pero nada haréis, si solo los hacéis 
por cumplir con los Superiores, y con los que no pueden de-
xar de advertir vuestra conducta. Nada haréis para con Dios, 
y para vuestra santificación , si vuestro corazón no acompaña 
vuestros exercicios ; nada de provecho haréis , si gobierna 
vuestras acciones , y las produce la costumbre , y la necesidad 
de seguir á los demás , y no el afeólo interior del culto , y 
amor de Dios. Las menores acciones , como inclinar la cabe
za, han de ser efeélo del respeto y veneración , que se de
be á Dios , y á sus Santos. ¡ O quán agradables les serán , si 
hs executais de esta manera! . 

& z CA-
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C A P I T U L O V I I . 

§. I . 

Del oficio Divina, 

i . í fVBra de Dios por excelencia llama nuestro Padre San 
%JÍ Benito el Oficio Divino, ( i ) Obra, sin duda , de 

Dios es con particularidad , porque se dirige immediatamen
te *á Dios, y a darle el culto que se le debe; y como ta! 
le acepta su Divina Magestad : Samficium laudis honorificab'tt 
me. Es oficio , y exercicio proprio de los Angeles ; y asi es 
preciso revestirse de qualidades Angélicas , según la posibi
lidad humana , para desempeñarle dignamente. Haréis , pues, 
el mas alto aprecio del Oficio Divino ; le respetaréis co
mo un tesoro en que Dios depositó las preciosidades de sus 
secretos , de sus misericordias , de sus justicias , y de sus 
milagros ; y esto es cierto , principalmente por los Sal
mos , de que se compone , que en frase del Santo Rey 
David ( su principal , y acaso único Autor ) son unos pre
ciosos vasos , que contienen el licor mas exquisito, y sa
broso , para los que saben gustarle. Creedme 3 que si se les 
sabe chupar el jugo , nunca fastidian , ni es posible ; porque 
como dice San Ambrosio , ellos sirven de consuelo en los te-i 
mores noáturnos, y descanso en los trabajos diurnos; dulces; 
a todas las edades, y aptos para todos sexos : Vsalmus om~ 
ni dulcís i&tati , omrii aptus est stxüi, Vsalmus notturni pavoris so-
lat'mm ; diurni laboris requies. Pero os hago saber , que ia 
dulzura , la substancia , y utilidad que se saca de los Salmos,, 
mas se halla meditándolos , y contándolos con interior 
atedo , y atención , que leyendo los expositores : esto es, bue-. 
110, y á veces necesario , para entender p ŝages difíciles; pe
ro sin lo otro se queda en una árida inteligencia. Si queréis, 
pues, gustar el suave neílar de los Salmos, cantadlos , y re-
zadios acompañando , no solo con la atención , sino también 
• ,• ! oh ni c o n C 

( i ) Niiopen Dci praeponatur. Cap. 43, Et multoties alibi. OpilS 
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con el afeito sus sentencias, haciendo vuestra la voz , y Jos 
afeótos del Salmista : Orad , si él ora ; gemid , si él gime; 
alegraos , si él se complace; esperad , si él espera : Vox entm 
ipsius riostra í^r , dice San Agustín: Si Psaltnas orat, orate, 
si gernit , gemite ; & si gratulatur , gaudete ; & si sperat , spe-
rate. Cantando , ó rezando de esta suerte , y acompañando 
vuestro corazón la letra, y sentido de lo que cantáis , ( que es 
cantar sabiamente , como nos encarga nuestro Santo Patriarca, 
( i ) hallaréis siempre lo que queda dicho, y mas de lo que se 
puede decir. 

2. Para conseguir el fruto que podéis del Oficio Divino, 
lo primero es, purgar la conciencia de pecados, y la voluntad 
de mal regladas aficiones ; desear , y procurar cumplir con 
vuestra obligación , y con la disciplina , y observancia Monas-
tica ; porque de otra suerte , ni podréis gustar de decir, y 
cantar lo mismo que aborrecéis executar; ni Dios admiiirá 
vuestro obsequio , antes reprehenderá vuestro atrevimiento: 
Quare tu enatras justnhts meas , & assumis testamentum meum 
per os tuum. T« vero od'isti disítplinam , & projecisti sermones 
meos retrorsum. 

3. Estaréis, pues , siempre como de prevención , para ha-» 
cer la obra de Dios, y adorarle en espíritu , y verdad ; y al 
oír la señal que llama al Coro , dexando todo lo que tuviereis 
entre manos , (2) levantad el corazón á Dios , y le diréis: Pa-
ratum cor meum , Beus . . Cantubo & psallam tn gloria mea. 
Pronto estoy , Señor , para alabaros ; y cantaré con mucho 
gusto , y aun en esto mismo tendré, y pondré mi honor ? y 
gloria. 

4. A Maytines en la media noche , o sobre la mañana , pro
curad al punto , que os despierten , sacudir la somnolencia , y 
animaos , rezando el verso dicho , y añadiendo ; Media noéte 
surgebtim ad confitendum tibi. Anima mea desideravit te in mete, 
Exurgam diluculo. Saldréis de vuestra celda , sin tener que po-

ne-

(1) Psal.'ite sapienter.. Et sic stemus ad psallcmdum , crt mensnos-
tra coacordet voci postra?. G-̂ p. r^ t (z ) Parati sinc Monjchi sem-
per. Cap. 22. Ad horam divini Oáidi , naox uc audirum fuerit s íg-
nnm , reliáis ómnibus, qaaclibet fuerint in manibus, siuimia cuta 
festinatione curratur. Cap. ^3. 
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ñeros fuera cíe elk la cogulla , capilla, ó otra cosa.'Cami
nad con diligencia , sin apresuracion : ( 0 y será bien que va
yáis diciendo verbal , ó mentalmente el Salmo Latatus sum in 
his , ó otro , que mejor quadre á vuestra devoción. Al tomar 
agua bendita , diréis : Asperges me , &c. detestando en general 
vuestras culpas : ó podréis decir : Deílinate a me fnaligni ; en
tendiendo en estos , ios espíritus malignos , que con sugestio
nes intentan perturbar la atención de los que cantan ; y tam-
:bien todos aquellos pensamientos , que aunque en otra oca
sión fuesen buenos , allí son impertinentes ; dexaréis , pue$, 
todo otro cuidado , como hacia nuestro Padre San Bernardo, 
que decía con gracia á los suyos , que le esperasen á la puerta 
del Coro , y no entrasen con él. Conforme vais entrando , de* 
cid : Introlbo in domum tuam ; ador abo ad templum Sanélum tmm 
in timore tuo 1 y al hacer genuflexión al Sacramento: Omnis 
térra adoret te , & psallat t ib i : psalmum dkat nomini tuo. Pues
to de rodillas en donde os corresponde , saludaréis al Señor 
Sacramentado con los versos : Tantum ergo ; Panem de Cáelo , y 
la oración , Deus qui nobis : y luego la oración preparatoria, 
Aperi Domine ; y al versículo , Domine , in unione illius divina in* 
tentionis , reótificaréis vuestra intención , dirigiéndola con la de 
Christo á la gloria de Dios , y también á gloria suya. Guar
daos de toda descomposición , y de hablar con otro alguno^ 
pues el templo solo se hizo para hablar con Dios : (2 ) ademas 
de que pide la hora , se guarde summo silencio. Después de 
Maytines , y la Oración mental , que se sigue , os saldréis con 
toda reverencia , y diréis al Señor, que tenga por bien no de-
xaros: derelinquas me , Domine Deus meus, ne discesseris ¿i 
me. Iréis con todo silencio; (3) y retirados á vuestras celdas, 
(sin hacer ru ido, que incomode a los demás ) os podréis 
acostar, habiendo sido los Maytines á la media noche , o 
cerca de ella, 

5. A la señal de levantaros á la Prima , os levantaréis con 
prontitud, y mientras , será oportuno decir el Salmo , Deus, 

Deus n 

( O Cum gravkatetamen. Cap. 43.& i z , (%) Oratorium hoc sit, 
quod dicitur; neo ibi aliud qaidquam geratur. Cap. /2 . (3> Expleco 
opere Dei, omnes cuín summosiknti« exeanc, '6c agatur reverenria 
Deo. Cap, J a, K 
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DeuS nteus , ad te de luce vigilo : Os lavaréis , daréis gracias á 
Dios por haberos sacado de la noche , y sin deteneros , iréis 
al Coro con una santa emulación de ser de los primeros en sa
ludar al Señor en su Templo , y recibir su bendición. A l en
trar haréis lo mismo , que á Maytines. De la Oración mentalf 
y de la preciosa , que llamamos, se dirá en sus Capítulos. A l 
rezar el Oficio de nuestra Señora la Virgen María , que quan-
do no se dice en el Coro , se reza paseando de dos en dos 
por los Claustros.* procuraréis pasear con modestia , y rezarlo 
con atención , y bien pronunciado ; no lo toméis con negli
gencia , con el pretexto , de que no os obliga , como el ofi
cio principal ; verdad es , que no os obliga como él; pero no 
por eso estáis desobligado de rezarlo bien , quando lo rezáis. 

6. Para Tercia no debéis anticiparos , como á Maytines, 
y á Prima , sino esperar la señal de entrar, excepto si estuvie
re á vuestro cuidado prevenir alguna cosa. Iréis al lugar que 
llamamos Signo, y hecho lo que previene el Ceremonial Mo
nástico , y antes, lo que queda dicho arriba ; podréis añadir 
este verso al entrar ; Introibo in domum ruam in Holocaustis, 
por quanto habéis de asistir al santo Sacrificio de la Misa) 
Heddam tibí vota mea , qua distinxerunt labia mea ( esto , por
que será muy oportuno , que en ella renovéis vuestros votos, 
y propósitos , como dirémos en el Capítulo siguiente ; y por
que vais á satisfacer una principal parte de vuestra obligación. 

7. A la señal de Vísperas haréis lo mismo que para Ter
cia , en quanto á no anticiparos , ni entrar al Coro hasta la 
señal de entrar juntos ; pero diréis los versos , y oraciones 
puestas para Maytines , excepto , que al oír la señal para salir 
de la celda , en lugar de los versos apropriados á la hora de 
raedia noche , diréis este : Vespere , mane , & meridie narraba, 
& annuntiabo , Ó" exaudiet vocem meam. 

8. Quando se haga señal para Completas , iréis primero al 
Capítulo , para oír la lección espiritual , que precede. (1) Pro
curad estar atento , recoger vuestro espíritu con ella , y esfor

zar 

(i> Sedeant omnes In unum , & legat unus Collationes, vel vitas 
Patrum,aut certe aliquid , quod aeJifi:et audientes.. & Ie¿lis qua-» 
tuor,auc quinqué foliis vel quantum hora permittit.. Oames ergo in 
nnum positi compleant. Cap. 4a. 
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2arle , para tributar á Dios con mas fervor este ultimo obse
quio del día. En efedo , lo haréis asi , no solo para pedir á 
Dios se digne conservaros en su gracia aquella noche , sino pa
ra resarcir de algún modo las faltas , y negligencias , que en 
las demás horas del Oficio Divino hayáis tenido. 

• 

§. I wé 

Del modo de cantar en el Coro, 

lü '•^r^TUmeramente pondréis todo cuidado , y aplicácioii 
J j U en instruiros bien en leer con sentido , y dar á las 

palabras sus acentos correspondientes ; y asimismo en apren
der el canto llano , y sus entonaciones , de manera , que ni 
os sirva de rubor la impericia , ni de turbación al Coro la i g 
norancia. Es gran falta de zelo , y aun de vergüenza , pasar 
por muchos sonrojos , y hacerlos sufrir no pocas veces en 
público á la Comunidad , por no tomar una seria , y cons
tante aplicación , á saber lo que tantas veces se ha de execu-
tar en obsequio de la Magestad de Dios. En el Noviciado , y 
Juníorato se debe aprender á leer , y cantar bien ; pero si por 
vuestro descuido , ó rudeza no saliereis instruido , no os 
avergonceis de procurarlo después , hasta conseguirlo. 

2. Quando tuviereis que leer , o cantar solo alguna cosa, 
como lección en Maytiues , ó el Martyrologio en Prima, pro
curaréis repasarlo antes ; asi lo han hecho , y hacen muchos 
Religiosos sabios, á quienes debéis imitar en esta acción de 
humildad , y poca satisfacción de sí mismos. Leeréis, ó can
taréis con pausa , claridad , y sentido ; de manera , que sin d i - i 
ficultad os oigan todos : por todos lo hacéis , y por lo mismo 
seréis culpable de lo que por vuestra negligencia no perciban: 
los demás. Es obligación de todos , y de cada uno decir , o 
oír lo que contiene el Oficio Divino , y por tanto , el que lee, 
ó canta solo , se carga de esta obligación por entero , esto es, 
de decirlo bien , y de modo que los demás cumplan con la 
obligación de oírlo. 

3 Si hacéis Oficio de Hebdomadario, tendréis el mas exac
to cuidado de executar lo que queda dicho. Guardaos , puesj 
de empezar antes, que concluyan perfeótamente los demás, dan
do lugar , á que el eco que de- las voces resuena , se tem" 

pie. 
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pie , pára que no se confundan Jas primeras sylabas , de lo que 
habéis de decir ; y esto haréis, cantando con todos en común, 
respedo á lo que dice el Hebdomadario, dexandole pronunciar 
enteramente la ultima sylaba : fácil es hacerlo asi , acostum
brándose á hacer una ligera pausa , entre lo que se dice al
ternativamente. Debéis saber , y temer aquella maldición que 
pronunció Dios por el Profeta Geremias : Maldito aquel ( d i 
ce ) que hace la obra de Dios con fraude : Malediftus , qnlfd~ 
cit ofus Dei fraudulenter. Fraude hace á la obra de Dios, (que 
es el Oficio Divino , según nuestro Santo Patriarca ) el que la 
suprime, ó cercena por su precipitada pronunciación , por su 
intempestiva anticipación , y mucho mas si lo hiciere , por 
concluir quanto antes con tan santa ocupación. Creo , que si 
estáis penetrado del respeto , y temor , que debéis á Dios, 
especialmente quando le alabais en compañia de ios Ange
les , que os miran , no incurriréis en la maldición dicha del 
Señor. 

4. Cantad con modestia , sin hacer esfuerzos extraordina
rios , ni extremos indecorosos con la cabeza , ó con la boca. 
Quando estuviereis al facistol , para cuidar de presentar en los 
libros lo que se ha de leer , ó cantar , esmeraos en ser diligente, 
de suerte , que nunca se tufbe , ó detenga el Coro por vues
tro descuido ; y si esta atención os apartare, de la que pide el 
sentido , ó mysterio, de lo que se reza , ó canta , no escrupu
licéis , haciendo lo que buenamente pudiereis : no sirve me
nos á la mesa del Rey , el que prepara la comida , que el que 
se la sirve en el plato ; todo es necesario , y por consiguiente 
todo meritorio. 

5. Aunque os haya dotado Dios de buena voz , guardaos 
mucho de hacer vanidad , y ostentación de ella. Es tentación 
regular de los que cantan bien , querer distinguirse , y salir 
del punto , ó tono con falsetes y contrapuntos ; y asi procu
raréis constantemente suprimir los impulsos de este vicio. Si 
vuestra voz fuere tan desgraciada , que no pudiereis seguir, 
responder, 6 capitular en el punto que corresponde, sin peli
gro de ser o ído , atended sobre todo á tomar un punto , en 
que podáis ser oído de todos ; porque esto es substancial, y 
lo otro accidental, y no necesario para cumplir. 

6. En quanto á la pausa , con que debéis rezar , ó cantar, 
nada hay que advertir, sino que sigáis cxáclamente al que 

Z go-
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gobierna el Coro; pero sí este gobierno está de vuestro cui
dado , u-ncd presente , que fácilmente podéis incurrir en una 
culpa grave , siendo causa de que se apresure el rezado , por
que menos materia , ó falta basta , para pecar gravemente, 
siendo oficio público de Comunidad , que en el que se cumple 
privadamente : y si quieres saber quanta detención , ó pausa 
se ha de hacer en la mitad del verso , os digo , que cantan
do , un compás entero del que se lleva ; y rezando entona
do , como se acostumbra , lo que se necesita , para halentar 
con libertad , y sin fatiga : de esta suerte , y rezando , ó can
tando con claridad , distinción , y sin apresuracion , todos 
podrán seguir sin ahogo , y sin cansancio : es preciso tener 
presente , que muchos son tardos en la pronunciación , 6 por 
ancianos , ó por defedo natural, y es digno de reprehensión, 
el que gobierna , y les obliga á precipitarse , y cumplir mal. 

§. I I I . 

Del modo de fixar la atención en el oficio Divino, 

1. TO? A inconstancia de nuestra viciada naturaleza , las i n -
JLatf numerables especies, de que se llena la memoria , y 

sobre todo la invencible inquietud de nuestra imaginativa, de 
tal manera distrahen nuestra atención de las cosas celestiales, 
y espirituales, y nos llevan tras de sí á las terrenas , y transito
rias, que no es posible, sin especial favor de Dios, fixar la con
sideración en aquellas por algún tiempo sin distracción. La insig
ne Madre Santa Teresa con ser tan espiritual, y contemplativa, 
se quexa de las distracciones en el Oficio Divino ; y escribien
do sobre ello al Ilustrisimo Don Sancho Davila , que la con
sultaba , le dice asi : En eso de divertirse en el re&ar el Oficio 
Divino , en que tengo yo mucha culpa, quiero pensar , que es fia-
quez,a de cahez>a; y asi lo -piense Vmd, 

2. Siendo pues tan difícil fixar la atención en el Of i 
cio Divino , ó bien sea atendiendo al sentido de lo que 
se dice , ó á otras cosas , y Mysterios Divinos , proponen 
slgunos Audores morales , y ascéticos el medio de distri
buir la atención en cada una de las Horas, ligándola á d i 
versos pasages de la pasión , y muerte de Christo nuestro 
Bien, los quales compendian en unos versos latinos , y se 

re-
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reducen á decir , que á Maitines se piense , como el Señor 
fue atado, y llevado á casa de los Pontífices; á Prima , es
cupido; á r m i ¿ , sentenciado á muerte; á Sexta, crucifi
cado ; á Nona, abierto su costado; á Vísperas , baxado de 
la Cruz ; y á Completas , sepultado. Esta distribución está 
ligada á pocos pasages ; y no he visto ninguno , que en
señe el modo práílico de esta aplicación. El Venerable Mon-
ge N. Fr. Garcia de Cisneros pone una práctica aplicación 
del Oficio Divino en su Exercitatorio espiritual; pero tan mu
dable , y tan extensiva á tantas , y tan diversas considera
ciones , que al mas devoto le quitará el deseo de valerse 
de esta prádica j ó le servirá de notable embarazo , y aún 
de distracción. 

3. Para evitar uno y otro , pondremos aquí una prác
tica aplicación de las Horas Canónicas , que comprehenda 
solamente los principales Mysterios de la vida , pasión , y 
muerte de nuestro Redentor. Se advierte , que no solo los 
que tienen inteligencia de los Salmos , sino que también las 
Religiosas se pueden aprovechar de esta práélica ; y aún pa
ra estas es muy necesaria esta , ú otra semejante , por ser 
mas fácil en ellas la distracción , que pueden evitar , los 
que tienen inteligencia de lo que dicen, atendiendo al sen
tido de la Tetra , cuyo arrimo falta á las Religiosas. Lo que 
deben pues hacer estas es , hacerse cuenta , de que se ha
llan presentes al Mysterio , que se proponen , y rezar , ó 
cantar en obsequio , y alabanza suya , exercitandose en al
gunos afeaos, ya de adoración , ya de agradecimiento , de 
amor de Dios, y otros aílos de virtud , que su devoción 
les inspirase. 

4. A Maitines, Hecha la preparación , de pedir perdón 
á Dios de vuestras faltas , y de suplicar á su Magestad , ten
ga por bien acceptar aquel obsequio , y debido tributo de 
alabanza ; le pediréis también , que se digne apartar de vues
tro corazón todo pensamiento vano , terreno , é impertinen
te , que ilumine vuestro entendimiento , y fervorice vues-̂  
tro afedo , para que cumpláis con el Oficio Divino , co-: 
mo corresponde á la honra de su Divina Magestad , y pro
vecho de vuestra ahm ; lo qual se contiene casi todo en 
la Oración , Aperi Domine os meum , que diréis con la ma
yor atención , añadiendo el verso , Domine ta unione , para 

Z 2 unir 
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unir vuestra intención con la de Christo nuestro Bien , y 
dirigiría á la mayor gloria de Dios. 

5. Hecha la señal diréis el Pater noster , y Ave Marta 
con toda atención , y afedo , y diciendo el Credo , protes
taréis con todo corazón todos , y cada uno de los Mys-
terios , que contiene: y ya no daréis lugar á otros pensa
mientos , aunque parezcan buenos , y aunque sea , para fi-
xar en la memoria alguna culpa , que mientras dura el Ofi
cio se os venga á la memoria , y teméis , que después 
se os olvide : si dais lugar á esto , presto os hallaréis lleno 
de inquietudes ; dexadlo todo para después , que fiel es 
Dios, y no dexará de satisfacer á vuestro deseo , que en
tonces abandonáis, por cumplir mejor con el obsequio , que 
le estáis haciendo. A l Deus in adjutorium; Domine labia mea, 
y Salmo , Domine , quid multiplicati sunt , pedid á Dios su 
favor y auxilio, según que en todo esto se contiene; y ha-
cedlo con fervor , porque en este tiempo anda solícito el 
Demonio en impugnar , y distraher á los que rezan. 

6. Al empezarse el Invitatorio Regem N . Dominum, venite 
Adoremus , ó el que fuese , haréis cuenta , que os convidan, 
á adorar el Verbo Divino , que toma carne humana en las 
purísimas entrañas de la Virgen María ; y que luego esta 
Señora , viéndose tan favorecida, llama á todas las criaturas, 
para que le ayuden á dar gracias al Altísimo , y al D i v i 
no Ve *bo , encarnado en su vientre virginal ; y que ella 
dice, ó decís con ella el primer verso : Venite exultemus , al 
qual correspondéis repitiendo Regem &c. A l segundo verso, 
considerad , que lo dicen los Espíritus Angélicos , á quienes 
mandó Dios , como dice San Pablo , que luego que encar
nase su Hijo , le adorasen : Cum introducit Primogenitum in 
orbem térra , dicit : & adorent eum omnes Angelí Dei. El ter
cer verso , en que se hace genuflexión , haréis la conside
ración , de que lo dicen aquellos veinte y quatro Ancianos 
que vio San Juan Evangelista arrodillarse delante del T ro 
no de Dios, y que con ellos , y con todos los Bienaven
turados os arrodilláis también , para adorar á Jesu-Christo. 
A l quarto verso : Hodie, si vocem ejus audieritis , creed , que 
á vos mismo se dirige , y se os dice , que no seáis duro 
de corazón , como los Israelitas , y prometedlo asi, protes
tando vuestra docilidad á los preceptos del Señor. A l ver

so 
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so ú l t imo, en que se dice : Semper hinrant corde Ch. pen
sad , que no solo se dirige esta quexa de Dios á los Is
raelitas , sino á todos los Hereges , Cismáticos , e Idola
tras , y que deseando suplir por todos ellos , deicís : Venir
te adoremus. A l Gloria Patri , adorad la Trinidad Santísima 
en la humanidad de Christo , que es el verdadero Templo de 
toda la Divinidad , como dice San Pablo : In ipso inhabltat 
emnts plenitudo Divinttatis. córporaliter i y en alabanza de la 
Divinidad, y humanidad , diréis el Himno. 

7. La aplicación individual de este Salmo podrá servi
ros de exemplar , para hacer otras aplicaciones en el discur
so del Oficio, á las quales os conducirá la devoción, y la 
práélica ,*y soWe todo la inspiración , de Dios : pero como 
no siempre se pueden acomodar todos los Saímos al Mys-
terio , que se piensa , basta en tal caso haceros presente á 
«1 , y decirlos en alabanza suya ; bien que pocas veces fal
tan versos á proposito, con que renovar el afecto, y aten
ción al, Mysterio. 

8. En los tres primeros Salmos del primer Noftilrno po
déis pensar , y aplicarlos al Nacimiento de nuestro Reden
tor ; y á la vocación , y adoración de los Pastores. Ved 
aquí algunas aplicaciones, para que puedan serviros de exem
plar. Supongamos, que se rezade Aposto!, y en el pri
mer Salmo tenéis upa ¡expresa profecía del Nacimiento de 
Christo nuestro' Bien, pues se dice : In solé posuit Taberna-
cülum- suum\{ esto es en María puso su habitación ) dr ipse 
tamquam sponsus procedens de jhalamo suo, ( es á saber, salió 
como esposo amante del Vientre Virgíneo de ella. ) En el 
segundo Salmo se hallan repetidas ^ y fáciles aplicaciones al 
llamamiento de los Pastores ; como por exemplo , en el verso, 
Accedite ad eum , & illtmimm'mi ; y en el otro , Immltet An
gelus Demini ; y el otro , Gústate , & yidete , quoniam suavis 
tst Domims ; ya veis la coherencia que esto tiene , con lo 
que dice el Evangelio : Angelus Domini stetit juxta tilos 
d'txit illis : mllte timereecce enim evangelizo vobis gaudium 
vnagnum & c . y después al verso: Venite fi/ii, audite me, ,ha-
oed cuenta , que allí el Niño Dios con , interiores luces , y 
la Virgen Maria , y el glorioso San Josef con palabras les 
enseñan , cómo han de vivir, y servir á Dios ; y sin du
da , que se verificó con ellos, el illuminammi , saliendo del 

Por-
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Portal de Bethelem muy mejorados , é instruidos para por
tarse santamente. En tercer Salmo , Bruttaviír , hallaréis, 
que al mismo propósito se habla del Verbo Divino encar
nado , y también de su Santísima Madre. En el quarto Sal
mo , Omnes gentes , se halla bien claramente designada la vo
cación , y admisión de los Gentiles v cuyas primicias fueron 
los Reyes Magos, que vinieron á venerar, y tributar sus 
Dones al Niño rDios.:En el quinto , y sexto Salmo no fal
tan versos, que fácilmente se aplican al llamamiento dé los 
Magos, y á haberlos libertado Dios de las astucias de He-
rodes. Mientras se dicen las Lecciones , estaréis con aten
ción á su contenido. 

9. En el segundo Nodurno , siguiendo este méthodo, 
se pueden aplicar los tres primeros Salmos á la Presentacioa 
del Niño Dios en el Templo 5 y los tres siguientes á la hui
da , estancia , y vuelta de Egipto; ó á la pérdida del N i 
ño Dios, quando después de tres dias le hallaron en el 
Templo entre los Dodores, que conferenciaban sobre pun
tos de la Ley; 

10. A l tercer Nodurno , considerad mientras los tres 
Cánticos, los tres años de la predicación del Salvador, y 
con este mismo afeólo oiréis las Lecciones de exposición del 
Evangelio; y como quien las oye de boca del mismo Se
ñor , que expone su dodrina por medio de ios Santos 
Dodores. 

11. A l Te Deum lauddmus , haced lá consideración, de 
que se repite , ó se celebra la famosa entrada , que hizo 
Christo nuestro Bien en la Ciudad de Jerusalen, aclama
do de todo el Pueblo por Mesías , y Redentor de los hom
bres : este Himno os da asunto i , para hacer en obsequio 
de este triunfo, y del Señor , muchos afectuosos ados de 
complacencia , y gozo , de alabanza , de adoración , y otros» 
A l cantarse , o decirse el Evangelio, que se sigue , oidlo, 
como si verdaderamente lo oyeseis al Señor mismo , quan
do predicó en el Templo después de esta célebre ¡fréce^ 
« o n . . ••• •••' A---: . v \ IÚR-ÍÍ : ít >'jijqr>h T .v:) uu^ • 

12. Si el Oficio fuese ferial , ó de infraodava , que no 
tiene tercer Nodurno' , omitiréis las consideraciones corres
pondientes á él. 

15, A Laudes : Haced cuenta , que entráis en el Cenácu
lo 
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lo con el Salvador , y con sus Apóstoles , y -al Salmo 
preparatorio, Deus misereatur nostri , procurad excitar , y 
exercitar en vuestro corazón los a¿los , que contienen sus 
versos ; esto es , de petición á Dios , para que ilumine 
vuestro entendimiento , á fin de conocer los grandes Mys-
terios j que se celebraron en el Cenáculo ; y de un deseo 
grande , de que sean conocidos , y reverenciados de todos 
los Pueblos , y Naciones. 

14. A l primer Salmo , Dem'mus regnavh , decorem indu-
tus est ; indutus est Dominus fort'itud'tnem , & pr&ánxlt se; 
se os presenta la oportuna consideración , de que el Hijo 
de Dios , que reyna en los Cielos, se revistió de Salvador, 
ó de la salud de los hombres , tomando carne pasible , se
gún expone San Athanasio : Del autem decorem , ipsius gene-
ris (Immam) salutem esse ¿/¿«i : y que además de esto, se 
revistió de fortaleza , para desterrar de nosotros el afeélo á 
los vicios , dignándose por sí mismo , executar los a¿tos 
mas humildes, para darnos exemplo : indutus est Domtnus for-
t i t ud inemy particularmente en esta ocasión , en que, co
mo refiere San Lucas , empezaron los discípulos á disputar 
sobre preferencias 5 con cuyo motivo , no solo se revistió de 
fortaleza el Divino Maestro , sino , que quitando su man
to , se ciño una toballa , & prac'mxit se , como dice San 
Juan, y dice el Salmo; y echando por sus sacrosantas ma
nos agua en una vacía , empezó á layar con ellas los pies 
de sus discípulos , que quedaron asombrados de esta rara 
determinación del Salvador ; y San Pedro , como cabeza del 
Apostolado , levantó el grito , y exclamó : O Señor , ft4 ¿ 
mí me has de lavar los pies ? Y ved como podéis aplicar 
á esto oportunamente el verso , Mlevaverunt flumina , Dominey 
elevavermt flumina vocem suam, pues San Athanasio, expo
niendo este verso, entiende por los rios los Apóstoles : flu
mina hh Sanftos Apostólos , & 'Evangelistas dicit, Y puedes 
advertir , que este célebre lavatorio no fue precisamente, 
para enseñar á los discipulos el desprecio de preferencias, 
y estimación de la humildad ; fue también , (según los Padres, 
y Expositores ) una prevención, para purificarles de las cul
pas ligeras , ó aficiones terrenas , á fin de que recibiesen 
poco después el Orden del Sacerdocio , y el Augusto Sa-
craraento de su Cuerpo, y Sangre ; y ya se vé , que pa

ra 
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ra esto , debían , y debemos todos sántifícar nuestras al
mas , y corazones , pues nos hace el Señor el inefable ho
nor de escogernos por morada , y casa suya : Donmm tuam 
decet sanclkudo , Domine , in longltudlnem dierum. En llegan-
do al tercer Salmo , Deus , Deus meus, ad te de luce vigilo^ 
considerad al Divino Maestro á los pies del perverso Ju
das ; acción pasmosa , con que os despierta , y os da luz, 
para saber s cómo habéis de portaros con vuestros enemi
gos. A l Cántico, Benedklte , encended vuestros deseos , de 
que el Señor sea alabado, por tantos exemplos como nos 
ha dado, de humildad , paciencia , y caridad. 

15. A los tres siguientes Salmos , que se dicen debaxo-
de un solo Gloria. Vatú , considerad la soberana institución 
de la Eucharistia , y ofrecedlos en alabanza de la Beatísi
ma Trinidad, que por inefable modo asiste en este Sacra
mento : al Padre, porque nos dexa á su Unigénito en l í 
tierra , para nuestro consuelo , y provecho : al Hi jo , por
que se queda real , y verdaderamente con toda su D i v i 
nidad , y humanidad , á pesar de nuestra ingratitud : y al 
Espíritu Santo , por ser esta principalmente obra del amor 
infinito de Dios para con los hombres. Finalmente al Cán
tico Benediótus , que tiene doce versos , pensad , que es 
aquel Himno , ó Cántico, que dicen San Matheo , y San 
Marcos , que se dixo al fin de esta celebérrima función: 
y considerad , que Christo empieza el primer verso , y 
que cada uno de los Apóstoles ( que solo eran once, por 
haberse ido Judas ) dice el suyo , y que acompañáis á todos. 

16. A Printií. Considerad lo que pasó Christo Señor nues
tro en el huerto ; cómo se entristeció, y cómo oró tres veces, 
^ en cuya memoria podéis aplicar los tres Salmos) cómo sudó 
sangre ; y á la Capitula Regi sMUÍorum , &c. haced cuenta , que 
le prenden; y en lo restante, que le llevan á la casa de los Pon
tífices , y alli le ajan , le abofetean , escupen , y llenan de 
oprobrios ; y como después por la mañana le llevaron , y acu
saron delante de Pilatos, y de Herodes. 

17. A Tercia, Considerad los azotes, que dieron sin pie-" 
dad al guna al Divino Redentor ; y podéis pensar , que viéndo
se en tanta vergüenza , y tribulación dice , y le acompañáis: 
Ad Dominum, cum tribularer , clamavi , &c. pero sin embargo 
de tanta afrenta , y dolor , se alegra de sufrirlos por los hom

bres: 
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brés: LátatUf sum In h'ts , porque por estás tribulaciones abrió 
la puerta del Ciclo para todos: In domtm Domim thimus : y co
mo el mismo Señor dixo á los dos Discípulos, que iban á 
Emaus , fue preciso , o conveniente , que él padeciese, para entrar 
al goce de su gloria , y subir á la Celestial Jerusalén , la qual 
se edifica á manera de Ciudad ; 'Jerusalem , qua adificatur , uf 
Chitas , cuya piedra fundamental es Christo , y los demás 
hombres predestinados serán las piedras vivas, que es preciso 
se labren también á golpes de trabajos , y tribulaciones para 
ser colocadas en aquella Soberana Ciudad. 
• 18. A Sexta. Esta hora aplicaréis a la coronación de Espi

nas , y escarnios que sufrió nuestro Redentor ; y al impon
derable dolor , que atravesó su corazón , quando pidiendo la 
Plebe su muerte , antes que la de Barrabás , echó sobre sí 
aquella horrenda maldición , de que su sangre cargase sobre 
ellos , y sus hijos. 

15». A Nona, Considerad , como fue cargado con la Cruz 
al Calvario , para sacrificarse en ella por nosotros , y como 
su santísima Madre con otras piadosas personas le seguían: 
Euntes ibant, & flebant, mittentes semina sua : son las lagrimas 
la semilla, de que se ha de coger el fruto de la felicidad eter
na : Venientes autem , venient cum exnltañone, portantes mmi-
pulos suos, 

20. A Vísperas. A l primer Salmo pensad , cómo han cru
cificado por nosotros al mismo , que como Hijo natural de 
Dios Padre , se ha de sentar eternamente á su diestra en el 
trono de su gloría , como lo testifica David , diciendo : Di -
xit Donúnus Domino meo , sede a dextris meis : y mira , ce mo 
en la Cruz cumple con el oficio de Sumo Sacerdote , que lo 
es: Tu es Sacerdos in <zternum ; pidiendo al Padre por sus ene
migos ; y perdonando , y absolviendo al buen Ladrón de to
dos sus delitos; á lo qual se puede aplicar el segundo , y ter
cer Salmo. Al quarto , piensa , cómo encomendó su Madre á 
San Juan , honrando á este con el título de hijo para substi
tuir al mismo Señor : Suscitans a térra inopem , &c. A la Capí-
tula , ó Responso piensa , como dixo , que tenía sed: y luego, 
que tenia ya consumada la obra de la Redención : Constimma' 
tum est , y en alabanza de esto , dirás el Hymno ; y final
mente el Magníficat , acompañando á la Virgen en su pena, 
quando le vio espirar. 

Aá A 
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2r . A Completas, Considerad la lanzada ; y admirad la du

reza de los hombres, pues aun después de muerto el Salva
dor por ellos , y á vista de tantos prodigios , como sucedie
ron , y obró el Señor , para sacarles de la vanidad , y cegue
dad en que vivían, todavía no se cansan de herir su sagrada Hu
manidad ; y no menos hacemos ahora con nuestros pecados: 
Filti bominum usque quo gravi corde, &c. Podéis aplicar el si
guiente Salmo á la pena de Maria Santísima j y lo siguiente , á 
como le baxaron de la Cruz , y sepultaron } y por fin saluda
réis á la Virgen con su Antífona , ó Salve. 

13. Los Domingos podéis aplicar el Oficio Divino á la 
Resurrección del Salvador , y á lo que hizo hasta su gloriosa 
Ascensión ; aplicando los Maytines á su Resurrección del se
pulcro, y visita., que hizo á su Santísima Madre;empleando los 
tres nocturnos con esta consideración. Las Laudes podréis apli
car á la aparición, que hizo á la Magdalena. La Prima, á laque 
hizoá los Apostóles , quando no estaba Santo Thomás con 
ellos. La Tercia , a la aparición , que hizo á. todos , en que 
manifestó sus llagas á este Apóstol. La Sexta , y Nana á la 
aparición , que hizo , quando entró estando las puertas cerra
das , y tuvo la dignación de comer delante de los Discípulos, 
para asegurarles mas de la verdad de su Resurrección. Las 
Vísperas, y Completas á su gloriosa Ascensión. En otras fiestas 
principales también podréis hacer otras aplicaciones apropria-
das á sus. pasages , como en la fiesta del Nacimiento , Resur
rección , Pentecostés , Corpus Christi, Semana Santa , SÍC 
empleando , y aplicando todo el oficio á solos los Mysterios,, 
que se celebran según vuestra devoción. 

14. Acaso os parecerá embarazoso » ó dificil este méto
do , que queda puesto. ; pero si os aplicáis por algunos días a 
su execueion , hallaréis , que ni es embarazoso , porque lexos 
de serlo , os conducirá suavemente la atención por orden , y 
sin fastidio ; y por lo mismo , a pocos días lo haréis fami-
lia? j y por consiguiente fácil. Sin embargo , como los espiri-
tu^» 7 genios de los hombres son tan varios , puede suceder 
que para algunos no sea oportuna esta distribución, y modo 
de rezar. 

CA-
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C A P I T U L O V I I I . 

De U Misa Conventual. 

1. ^ E F L santo Sacrificio de la Misa es el mas excelso , y 
JELá aceptable culto , que se puede tributar á Dios. Es 

el mayor de Jos milagros de nuestro Salvador. Es el compen
dio de sus infinitos méritos , y el tesoro de su precioso Cuer
po , y Sangre , y de su Divinidad. Es el testamento, en que 
nos instituyó á los hombres herederos de su gracia , y de su 
gloria. Dicho, pues , se está , con quanto respeto , con quan-
ta atención , con quanto agradecimiento debemos asistir á su 
celebración. Si para el Oficio Divino hablamos de ser Angeles, 
para este Divino Sacrificio habíamos de asistir como Serafines. 

2 . A este augusto Sacrificio , pues , procuraréis esforzar 
todo el caudal de vuestra devoción , y acomodar vuestros 
afeólos á las propriedades que contiene. Para lo qual habéis 
de tener presente , que este santo Sacrificio es Latréutico , es 
decir, el que da á Dios el proprio , y debido cuito , que solo 
á él corresponde , como á Señor, y Criador de todo lo que 
tiene sér : Que es Eucharistico , que quiere decir , acción de 
gracias por los beneficios recibidos , asi de naturaleza , como 
de gracia , corporales, y espirituales : Que es Tropiciatorio , para 
aplacar la ira de Dios contra nuestros pecados ; y Satisfactorio 
por las penas á ellos correspondientes : Que es en fin Impe
tratorio ; es esto , que por medio de él se alcanzan los au
xilios , favores, y gracias , que necesitamos en esta vida 
mortal. 

5. Empezaréis a cantar el Introito con un tierno aféelo, 
y deseo íntimo de rendir á Dios el culto , que le debéis ; de 
agradecerle .los beneficios todos , que de su mano liberal ha
béis recibido ; de presentarle el vale mas poderoso , para que 
os perdone vuestras infidelidades , y pecados; de ofrecerle 
por el castigo, y penas que por ellos merecéis , la pasión , y 
muerte de su Hijo amado , reproducida otra vez, aunque de 
un modo incruento en este Sacrificio ; y en fin de alcanzar por 
medio de esta ofrenda , quanto necesitáis para vuestra santifica
ción. Clamad , y pedid á Dios en los Kyries , ( que significan. 
Señor , tened misericordia ) que acepte de todos ios modos d i -

Aa 2 chos 
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chos este Sacrificio que le ofrecéis. Cantad después la Gloria 
( si la hubiere ) acompañando á los Angeles , que la entonaron 
en el portal de Bethelem, y que desde luego os ofrecen de par
te de Dios , lo que deseáis j si sois hombre de buena volun
tad. Escuchad con atención lá Epistola , ó como Profecías^ 
que ya por dicha vuestra veis cumplidas) si es de los Profetas;; ó 
como lección instrudiva , que os dan para vuestro gobierno , y 
para vuestro exemplo, si fuere de otros Libros de la Sagrada 
Escritura : daréis gracias á Dios por este beneficio , cantando 
Alleluya : y si fuese en tiempo , que en su lugar se canta el 
Trado ( que según algunos Dodores, corresponde , ó es se
ñal de llanto ) gemiréis en vuestro corazón de lo mal , que 
concuerda vuestra conduda , con lo que habéis oído. Oiréis; 
después el Evangelio como voz de Jesu-Christo , que os ins*-
truye , y si hubiere Credo le Canearéis , protestando , y confe
sando la fé de la Santa Madre Iglesia. 

4. Cantado , ó dicho el Ofertorio , ínterin que el Cele
brante hace la oblación , procurad abstraher la atención del 
Organo, (si le hubiere ) para ponerla en ofrecer á Dios otra; 
vez , lo que prometisteis en vuestra profesión, renovando vues
tros votos , y los buenos propósitos de servirle , en lo que 
executaréis un ado de mucho mérito; y tanto , que no fal
tan Autores , que digan, se gana indulgencia plenaria por reno^ 
var los votos; bien que esto solo parece dicho en virtud del valor 
que hallaron dichos Autores en la renovación de: los votos, 
según su modo de pensar , pues no hay concesión general de 
tal indulgencia por ningún Sumo Pontifiee. A l Prefacio esfor
zad vuestro corazón , para que se levante á Dios , y no des
mienta , lo que respondéis al Sursum corda : recogeréis , pueSy, 
vuestras potencias , quant© os sea posible , y aumentando los 
afeólos de vuestra devoción , y respeto acia el venerable Sa
cramento, le adoraréis con espíritu agradecido-, tierno, y 
amoroso ; y mientras la Consagración r podréis decir mental
mente , ó si queréis verbalmente , pero sin perturbar a los que 
están cerca, el hymno , Fange ^^«-4.. Después que se cante. Be-
nedicius , qui venit, y hasta el Fater mster ofreceréis, e! Sacri---
fício á gloria de Dios , y de sus Santos , en acción de gra
cias por los favores que le debéis , en satisfacción de las enla
pas vuestras , y de todos los hombres , y pediréis por vuestras, 
necesidades, las comunes de la Iglesia, y de nuestra Religión,, 

y 
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y por las de aquellos, á quienes debéis particular obligación; 
y en fin , por las almas del Purgatorio. Todo esto se puede 
hacer mental, y brevemente; y quando hubiere poco lugar pa
ra particularizar todo lo dicho , se puede hacer también por 
medio de un ofrecimiento compendioso , y general , dirigien-f 
do á Dios vuestra intención de ofrecerle aquel Sacrificio por 
todos , y por todas las comunes , y particulares necesidades, 
según lo tenéis expresado otras veces. 

5. A\ P.tter noster empezaréis a disponeros como de cerca, 
para comulgar espiritualmeiite , revestios del afecto de hijos, 
y como tales pediréis el pan de vida, el pan de Angeles; 
aquel soberano pan , que es el mismo Señor nuestro Salvador. 
Pediréis á los Agnas Dei , qui tollis peccata , que os, limpie de 
los vuestros , para uniros con él,, ya. que no con la pureza» 
que corresponde , á lo menos sia vergüenza de vuestra impu
reza , y de una conciencia immunda. Desead r pues , con ua 
íntimo afeéto , con una profunda humildad , ( considerando 
la desproporción ) y con un amor encendido , participar de 
aquel admirable Sacramento > y de sus efe¿los; y como miem
bro, mystico de Christo , desead vivir , y morir unido , por 
medio de la gracia , á este Divino Señor , que es cabeza del 
cuerpo de la Iglesia , como dice el Apóstol. Lo restante de la 
Misa ocuparéis en dar gracias á Dios por tanto , y tan singu
lar beneficio. 

I 6. Quando asistiereis á Misa privada ,, haréis respetiva
mente lo mismo oyéndola toda de rodillas , excepto al Evan
gelio , el qual se oye en pie , como que nos ponemos expedi
tos , y estaraos prontos, para executar sus mandare: A lá 
elevación de la Hostia , y Cáliz os humillaréis hasta la. tierra. 
Y en fin , procurad en todo el tiempo , que dure su cele
bración guardar la mas exaáta modestia , y composición que 
sea posible. 



A P E N D I C E . 
EXPLICACION DE LAS PARTES 
mas principales de la Misa , sacada del 

Dodor Angélico Santo Thoraás. 
3. part. q. 83. art. 4. 

1. %53iOR quanto la ignorancia de los mystcrios de núes-
- S r tra Redención es muy reprehensible en qualquiera 

Christiano , y mucho mas , si es Religioso , pareció oportuno, 
poneros aqui la explicación del Santo Sacrificio de la Misa, 
que tal vez no tendréis á la mano en los libros que manejáis. 
La brevedad , la claridad , y la autoridad , que pide esta 
aplicación nos precisa á valemos del Dodor Angélico , que 
tiene las tres qualidades juntas con eminencia. 

2. Antes de la celebración del Sacrificio se hace la prepa
ración , para hacerlo dignamente, conforme á lo que dice 
Dios por el Eclesiástico , esto es , Antes de la oración prepara 
tu alma , y no seas como el hombre que tienta a Dios. Esta pre
paración , de que aqui se habla , es el Introito , que contie
ne la confesión , y lo demás con que se empieza ; á qtie se 
sigue subir el Sacerdote al Altar , y decir el principio 
de la Misa , que es un exordio laudatorio en cumplimien
to de lo que nos previene el Salmista : Sacrificium laudis honori-
ficavit me ; & illic iter , quo ostendam Uli salutare Dei: por lo 
qual siempre acompaña á este exordio , ó Introito t un verso 
de algún Salmo. Hasta aqui la primera parte de la Misa. La 
segunda manifiesta el estado presente de miseria , en que v i 
vimos ; por lo qual se pide misericordia , diciendo : Kyrie elei" 
son ; tres veces al Padre , tres al Hijo , y tres al Espíritu San
to , pidiéndoles remedio contra las miserias, que nos afligen, 
de ignorancia , de culpa , y de pena ; y también se protesta 
en esta repetición , y alternativa de los Kyries la mutua parti
cipación , é inclusión de las tres Divinas Personas en una 
esencia. 

5. La tercera parte nos renueva la memoria de la gloria 
ce-
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celestial , k que debemos aspirar ; y asi se dice Gloria in excel" 
sis Deo ; la qual se omite en los dias de penitencia y llanto, 
porque entonces solo se representa nuestra miseria. La quarta 
parte contiene las Oraciones , que dice el Sacerdote en nom
bre de todos , pidiendo a Dios , que nos haga dignos de tan 
grandes mysterios : sigúese la Epístola , a lección de los Pro
fetas y ó Apostóles para instrucción de los fieles : y luego se 
dice el Gradual, que significa la vida perfeéla , á que aspira
mos ; y la Alleluya, que es una expresión del gozo , que de
bemos tener : y si es Misa de penitencia , ó llanto r se dexa 
la Alleluya, y se dice el Trad;o> que significa nuestros gemidos, 
y suspiros por aquella vida perfeáta , y por las miserias , que 
padecemos en esta» Sigúese el Evangelio , que nos instruye 
perfeótamente, de lo que habemos de executar , para librar
nos de estas , y llegar á aquella. Y en testimonio de la fé, 
que damos al santo Evangelio, y á las verdades reveladas, se 
dice el Credo, o Symbolo , que las contiene todas junas, expre
samente , y otras implicitamente» 

4. Preparado , é instruido el Pueblo con todo lo referido, 
entra el Sacerdote en la celebración del mysterio , el qual. se 
ofrece , y consagra como Sacrificio , y se recibe como Sacra
mento ; por lo qual se hace en primer lugar la oblación de la 
materia , que se ha de consagrar , se consagra , v después se 
recibe. En quanto á la oblación hay dos cosas , que consi
derar ; la primera , es et canto del Ofertorio , en que se sig
nifica el gozo del Pueblo j y la segunda , la Oración del Sa
cerdote, que pide á Dios, tenga por bien de aceptar su obla
ción. A l modo , que el santo Rey David , quando ofreció al 
Señor todas las prevenciones , que habia hecho para el Tem
plo , que su hijo Salomón debia fabricar , y vid que todo el 
Pueblo ofrecia también con grande gozo sus dones para el 
mismo fin , clamó á Dios , y dixo; Señor , yo con toda la sim-
flicidad , y reftitud de mi coraron ofrecí a Vos con goẑ o , lo que 
tengo f revenida para vuestro templo sjf he visto , que este Pueblo 
con grande gusto y complacencia ha ofrecido también sus dones\ 
Dios , y Señor conservadle en esta buena voluntad* 

5. Antes de la Consagración que por virtud sobrenatural 
se ha de hacer , se procura excitar al Pueblo, á que renueve 
su devoción ; para lo qual se dice en voz alta el Prefacio , y 
se le dice , que levante el corazón á Dios; y correspondiendo 

el 
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el Pueblo a esta admiración , concluido el Prefacio , canta , y 
alaba la Divinidad de Christo Señor nuestro , diciendo Sanclus 
tres veces con los Angeles ; y la Humanidad sagrada , aña
diendo con los niños : Hosanna in excelsls , Benedlñus , qul vemt* 
E l Sacerdote ora , y hace primeramente memoria de los Prin
cipes Eclesiásticos , y seculares , y después por los demás , es
pecialmente por aquellos , por quienes se ofrece en particular 
el Sacrificio, cumpliendo con lo que manda San Pablo á su 
discípulo Thimoteo ; y de aqui pasa á hacer memoria expresa 
de los circunstantes , como especiales acreedores por su asis
tencia personal al Sacrificio. Luego interpone los méritos de 
Christo , de Maria Santísima , de los Apostóles , y de todos 
los Santos , para que por intercesión , y medio de ellos nos 
comunique Dios los auxilios de su protección : y previniéndo
se para consagrar , pide primero el efeélo de la Consagración,• 
diciendo : quam oblationem, & c . Consagra , y manifestando al 
Pueblo el Cuerpo , y Sangre del Salvador, para que le adore, 
escusa su presunción , y atrevimiento con el mandato , que 
dexó el mismo Señor a los Apostóles , y á ios Sacerdotes sus 
succesores, y asi dice , al acabar de consagrar : H u quoties-
cumque feccritis , in mei memoriam facieüs , y después : Vnde & 
memores. Domine, & c . Pide después el Sacerdote á Dios , que 
se digne aceptar aquel Sacrificio , que acaba de hacer , como 
aceptó el Sacrificio de Abel , Abraham , y Mdchisedech , con 
Ja Oración: Supra qu£ propino , &c. y luego prosigue suplicán
dole el efecto del Sacrificio , para los vivos , que han de 
participar de él 5 y después para los difuntos, que solo pue
den participarle en quanto es satisfaólorio ; y en fin , lo pide 
el Sacerdote para sí , quando dice : nohis quoque peccatori~ 
bus , &c. 

6. Hacese la preparación para recibir el Sacramento ; em -
pezando en alta voz , y diciendo el Vater noster , ( en que se 
pide á Dios el Pan Celestial , que es el Cuerpo de Jesu-Chris-
to ) para que el Pueblo se prepare con esta Oración Domini
cal ; y además de ésta , pide en secreto el Sacerdote por to
dos , con la Oración , Libera nos, Y porque este Sacramento 
es de unión , y de paz , se dá ésta por el Sacerdote , y se co
munica al Pueblo en las Misas solemnes ; y en todas se anun
cia diciendo : Fax Domini sit semper vobiscum : y se pide al Se
ñor con el Agnus Dei, &<;. Omítese el dar , y pedir la paz en 

Mi-


